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Prólogo

rización sociodemográfica más adecuada de la 
situación de los pueblos indígenas en el país, e 
informar el proceso de diseño e implementación 
de políticas públicas. 

Nuestras voces por nuestros derechos empren-
de el camino de esta caracterización. Es un tra-
bajo fundamentalmente estadístico descriptivo 
que analiza la información del CENSO 2018 y 
la complementa con otras fuentes de datos ofi-
ciales, como la Encuesta Nacional de Condicio-
nes de Vida (ENCOVI), la Encuesta Nacional de 
Empleo e Ingresos (INEI) y la Encuesta Nacional 
de Salud Materno Infantil (ENSMI), que cuentan 
con elementos importantes para contribuir a es-
tas caracterizaciones. A su vez, es un estudio que 
cuenta con la voz de los pueblos indígenas que se 
manifiesta en sus reflexiones, recogidas y publi-
cadas a lo largo del estudio, y que busca acoger la 
interculturalidad de forma completamente inclu-
siva en cada uno de los apartados, haciendo un 
balance sobre los derechos colectivos enunciados 
en los estándares internacionales en materia de 
derechos humanos y los datos estadísticos que 
son la base del estudio, aportando evidencia para 
los procesos de toma de decisiones y diseño e im-
plementación de políticas públicas.

El estudio aborda los temas de derecho a la 
educación, derecho a la salud, derechos labora-
les, migración, derechos de las mujeres indíge-
nas, vivienda y desarrollo humano. Por su nivel 
de análisis estadístico, y el uso de información 
primaria generada bajo consideraciones técni-

Los pueblos indígenas constituyen el 43.6% 
de la población total de Guatemala y, como 

muestra este estudio, es la población que enfren-
ta, en promedio, los mayores desafíos de bienes-
tar en Guatemala. Los pueblos indígenas –como 
pueblos y como personas individuales– tienen 
derecho al goce pleno de todos los derechos hu-
manos y libertades fundamentales, reconocidos 
en la Carta de las Naciones Unidas, la Declara-
ción Universal de Derechos Humanos y en el 
derecho internacional de los derechos humanos. 
Además, los pueblos indígenas poseen derechos 
colectivos que son indispensables para su exis-
tencia, bienestar y desarrollo integral. 

Reconocer la diversidad étnica significa re-
conocer las dimensiones de la identidad de las 
personas y de las comunidades que conforman 
la población guatemalteca. Es por ello que, en un 
escenario pluricultural y multiétnico como el de 
Guatemala, es importante producir información 
que permita contar con un panorama nacional. 
En Guatemala, el XII Censo Nacional de Pobla-
ción y VII de Vivienda, realizado en 2018, abre 
esa posibilidad al permitir analizar las caracte-
rísticas demográficas y de condiciones de vida de 
la población guatemalteca desde distintas pers-
pectivas. Este censo, por primera vez, incorporó 
elementos de autoidentificación étnica y del ni-
vel de discapacidad, entre las innovaciones más 
destacadas. 

La consideración de elementos de autoiden-
tificación étnica permite elaborar una caracte-
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co-metodológicas con pertinencia étnica, el es-
tudio constituye un paso esencial en la determi-
nación de brechas de bienestar existentes entre 
las distintas poblaciones que habitan el país. Los 
resultados deben considerarse como recursos 
para desencadenar discusiones que promuevan 
acciones basadas en evidencia para mejorar el 

bienestar de todos los pueblos, por medio del 
diseño de políticas públicas específicas y orien-
tadas a garantizar un desarrollo más incluyente. 

Es, finalmente, una contribución que bus-
ca guiar en las decisiones para no dejar a nadie 
atrás y llegar a las poblaciones más rezagadas de 
Guatemala. 
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Introducción

“Al identificarnos [como pueblos indígenas] tenemos 
una voz más fuerte para defender los derechos 
de nuestra vida, de nuestras comunidades (...)”*

Debido a desafíos en la búsqueda del bien-
estar de los pueblos indígenas, las brechas aún 
continúan en sus condiciones de vida, lo que 
impacta directamente en el goce de sus derechos 
ampliamente reconocidos a nivel nacional e in-
ternacional –algo que podrá observarse de ma-
nera específica en cada una de las temáticas que 
se analizan en este documento.

Contar con información estadística es funda-
mental para que la toma de decisiones de políti-
cas públicas promueva la igualdad de derechos y 
mejores condiciones de las personas en todos los 
ámbitos de sus vidas, primordialmente aquellas 
relacionadas con su desarrollo y bienestar. Así lo 
prevé la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible, 
la cual además de objetivos y metas, cuenta con 
indicadores que dan seguimiento a los Estados 
miembro, para asegurar la implementación de 
políticas que promuevan la mejoría de las con-
diciones de las personas. En el país se han ido 
implementando mecanismos de desagregación 
de información, que visibilizan las brechas exis-
tentes. 

Quienes han mostrado históricamente más 
brechas son los pueblos indígenas. Además, al 
hacer un análisis a mayor profundidad, se iden-
tifica que quienes cuentan con mayores desafíos 
son las mujeres del área rural. Por esa razón con-

* Autoridades ancestrales de los pueblos indígenas. Grupo focal, agosto de 2021.

Nuestras voces por nuestros derechos es un es-
tudio diseñado para dar a conocer las condi-

ciones y características en las que viven los pue-
blos indígenas en Guatemala, bajo la perspectiva 
de los derechos humanos. Las agencias de Nacio-
nes Unidas que han participado en este ejercicio 
han sido el Fondo de Población de Naciones Uni-
das (UNFPA), la Oficina del Alto Comisionado 
de las Naciones Unidas para los Derechos Hu-
manos (OACNUDH) y el Programa de Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD). Cada una de 
las agencias ha hecho posible la realización del 
documento, bajo la coordinación y con el trabajo 
técnico de UNFPA. 

El documento se centra en el análisis de in-
formación sobre los pueblos Maya, Garífuna y 
Xinka, pueblos indígenas reconocidos jurídica-
mente en el país desde la Constitución Política 
de la República como grupos étnicos, y en los 
Acuerdos de Paz (1996), hito histórico en el cual 
el Estado les reconoce como pueblos, sujetos de 
derecho, y se compromete a revertir las amplias 
desigualdades en Guatemala desde su fundación. 
El Estado de Guatemala, firmó y luego ratificó 
en 1996 el Convenio 169 de la Organización In-
ternacional del Trabajo (OIT) sobre los pueblos 
indígenas y tribales, y se adhirió a la Declaración 
de Pueblos Indígenas de las Naciones Unidas. 
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tar con información estadística y analizarla, es 
necesario para promover la igualdad en el disfru-
te de derechos humanos para todas las poblacio-
nes, con el cometido de no dejar a nadie atrás. 

En el último censo –XII Censo Nacional de 
Población y VII de Vivienda, realizado en 2018– 
se incorporaron elementos importantes que son 
además muy útiles para brindar información so-
bre los derechos humanos de carácter individual. 
Además, la información censal es la que tiene 
mayor capacidad de brindar información sobre 
la situación de los derechos de los pueblos indí-
genas, principalmente debido a su posibilidad 
de desagregación geográfica, dada su cobertu-
ra1. Esta posibilidad se viabiliza gracias a la in-
clusión de preguntas específicas, principalmente 
la autoidentificación por pueblo de pertenencia. 
Esta variable permite, de acuerdo con recomen-
daciones de diversos mecanismos internaciona-
les de derechos humanos, la identificación plena 
de quienes son las personas que pertenecen a los 
pueblos indígenas, sin que intermedie otra per-
cepción (de la persona encuestadora, de autori-
dades locales, etc.). 

Otras preguntas que facilitan la descripción 
de los pueblos indígenas son las que los vinculan 
a sus comunidades lingüísticas, o a las caracterís-
ticas de la indumentaria indígena y de sus vivien-
das (como la inclusión de prácticas ancestrales 
de los pueblos indígenas, como el temascal). A 
partir de la información censal, es posible hacer 
análisis sobre las poblaciones indígenas y sus di-
versas características, que es la fuente principal 
de este estudio. 

Por lo anterior, en el presente documento se 
analizó principalmente información del Censo 
2018, aunque en algunos capítulos también se in-
cluye análisis de los datos de la Encuesta Nacional 
de Salud Materno Infantil (ENSMI 2014-2015), 
la Encuesta Nacional de Condiciones de Vida 
(ENCONVI 2014) y de la Encuesta Nacional 
de Empleo e Ingresos (ENEI 2019) que proveen 
también información relevante sobre las caracte-
rísticas de los pueblos indígenas, ya que, aunque 

1 https://repositorio.cepal.org/handle/11362/42394 ht-
tps://repositorio.cepal.org/handle/11362/42394 

cuentan con distintos niveles de desagregación 
geográfica, facilitan la diversidad temática.

Para complementar el análisis de las estadís-
ticas nacionales, durante el proceso de elabora-
ción del documento se promovió la participación 
de los pueblos indígenas por medio de la consul-
ta a tres distintos colectivos: uno compuesto por 
académicos e intelectuales indígenas, otro por 
organizaciones indígenas y de mujeres pertene-
cientes a la sociedad civil organizada, y un tercer 
grupo conformado por autoridades ancestrales 
que se interesaron en participar, provenientes de 
diferentes pueblos y comunidades lingüísticas.

Este proceso de participación incluyó la or-
ganización de tres grupos focales en los que se 
compartieron con las y los participantes algu-
nos de los temas acerca de los cuales trata este 
documento. El propósito de dicho ejercicio era 
que pudiesen conocer los contenidos del mismo, 
reflexionar acerca de ellos y compartir cómo es-
tos temas se viven desde la experiencia, desde la 
vida en sus pueblos y comunidades, y desde sus 
saberes.

La participación de líderes y autoridades en 
este esfuerzo enriquece, sin duda, el contenido 
del presente documento y da la voz a los pueblos 
indígenas como los protagonistas de una reali-
dad que les toca vivir día con día, y que se refleja 
de una manera objetiva por medio del análisis 
estadístico. A lo largo de sus diversos capítulos, 
este informe incorpora sus voces, como breves 
testimonios de lo que significa ser indígena hoy 
en Guatemala. En esos espacios cualitativos, los 
pueblos indígenas se expresan para hacer ver las 
brechas, en distintos ámbitos, a las que se enfren-
tan en el territorio nacional.

En relación con las interacciones con líderes 
indígenas, este documento toma en considera-
ción lo que establece la Declaración de las Na-
ciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas2 (2007), donde se reconoce que “los 
pueblos indígenas poseen derechos colectivos 
que son indispensables para su existencia, bien-
estar y desarrollo integral como pueblos”. Es im-

2 Resolución aprobada por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas 61/295, 13 de septiembre de 2007. 
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portante precisar que la Declaración Americana 
sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas3, 
en su artículo VI, hace el mismo reconocimien-
to y además señala que “los Estados reconocen 
y respetan el derecho de los pueblos indígenas a 
su actuar colectivo; a sus sistemas o institucio-
nes jurídicas, sociales, políticas y económicas; 
a sus propias culturas; a profesar y practicar sus 
creencias espirituales; a usar sus propias lenguas 
e idiomas; y sus tierras, territorios y recursos”. Y 
que los “Estados promoverán con la participa-
ción plena y efectiva de los pueblos indígenas la 
coexistencia armónica de los derechos y sistemas 
de los grupos poblacionales y culturas”.

En este marco citado, los espacios de par-
ticipación generados con las organizaciones y 
autoridades de los pueblos indígenas durante la 
elaboración de este documento ponen de ma-
nifiesto que las estadísticas tienen limitaciones  

3 Resolución de la Asamblea General de la Organiza-
ción de Estados Americanos No. AG/RES. 2888 (XL-
VI-O/16), 15 de junio de 2016. 

para reconocer y expresar en su magnitud las 
formas de vida, de pensamiento y cosmovisión 
de los pueblos indígenas. Es importante para los 
pueblos poder contar con información relacio-
nada a sus derechos colectivos, por lo que el do-
cumento presenta la información que podemos 
analizar desde esos instrumentos, pero recono-
cemos la necesidad de contar con otro tipo de in-
formación, a nivel comunitario o local y con una 
perspectiva cuantitativa y cualitativa.

Los estándares internacionales en materia de 
derechos humanos que serán citados a lo largo 
de este documento reconocen que los pueblos 
indígenas han establecido conexiones espiritua-
les, culturales, sociales y económicas con las tie-
rras, territorios y recursos, todos ellos elementos 
básicos para el desarrollo de su propia identidad 
cultural y su existencia colectiva como pueblos.
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Los pueblos indígenas a través del tiempo han 
conseguido conservar y desarrollar su identidad, 
cosmovisión, conocimientos, saberes, creencias, 
espiritualidad, instituciones, idiomas y sistemas 
jurídicos, además de formas propias de organiza-
ción y toma de decisiones. En su calidad de acto-
res sociales y políticos organizados defienden el 
reconocimiento de sus derechos en un contexto 
de grandes retos relacionados con la construc-
ción de un país multiétnico y pluricultural.

En Guatemala la disponibilidad de informa-
ción desagregada por pueblo de pertenencia y 
comunidad lingüística es de suma importancia 
para el diseño de políticas públicas orientadas a 
reducir las inequidades que históricamente han 
afrontado los pueblos indígenas. La información 
estadística por pueblos permite conocer y cuanti-
ficar las brechas de desigualdad y las condiciones 
de vida de buena parte de la población guatemal-
teca, haciendo visible la necesidad de reconocer y 
promover los derechos humanos de los pueblos. 

En este apartado se presentarán los cam-
bios en la estructura poblacional de los pueblos 
indígenas, así como su crecimiento observado 
durante las últimas décadas, para lo cual se ana-
lizará su distribución por edad y sexo. Además, 
como elemento de identidad, se analizará la in-
formación reportada por el Censo 2018 sobre el 
idioma materno y el uso de vestimenta.

1
El derecho a la identidad es un derecho huma-

no esencial para el desarrollo de toda perso-
na, y consiste en su reconocimiento jurídico y so-
cial como sujeto de derechos, responsabilidades 
y su pertenencia a un Estado, nación, sociedad, 
comunidad o familia. Los estándares internacio-
nales reconocen el derecho de los pueblos y las 
personas indígenas de pertenecer a una comuni-
dad o nación indígena, de conformidad con las 
tradiciones y costumbres de la comunidad o na-
ción de que se trate. Además, del ejercicio y goce 
del derecho de determinar su propia identidad 
o pertenencia no puede resultar discriminación 
de ningún tipo, ni puede menoscabar el derecho 
de las personas indígenas a obtener la ciudada-
nía de los Estados en que viven. El catálogo de 
derechos contemplado por dichos instrumentos 
es amplio, e incluye desde el derecho mismo de 
pertenecer a uno o varios pueblos indígenas y la 
libre determinación, hasta la posibilidad de dis-
frutar del aislamiento voluntario (como podría 
ser el caso de algunos pueblos amazónicos, por 
ejemplo), el derecho a la tierra, los territorios 
y los recursos; al uso de sus propios idiomas, 
creencias espirituales y sitios sagrados; así como 
a la personalidad jurídica y las propias formas 
de organización y sistemas e instituciones, entre 
muchos otros derechos económicos, sociales, 
políticos y culturales.

Identidad y derechos 
de los pueblos indígenas

“Desde nuestra cosmovisión también tenemos 
una consciencia de nuestro ser...”*

* Autoridades ancestrales de los pueblos indígenas. Grupo focal, agosto de 2021.
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1.1. Guatemala indígena: 
una identidad que se 
fortalece

La adopción, por parte del Instituto Nacional de 
Estadística (INE), del criterio de autoidentifica-
ción de pertenencia con un pueblo, como meca-
nismo para la recolección de información relati-
va a la identidad étnica de los habitantes del país, 
constituye un paso importante hacia el recono-
cimiento del derecho de libre determinación de 
todas las personas. La autoidentificación étnica 
conlleva el desarrollo de una conciencia identi-
taria que se genera y consolida por medio de un 
proceso construido de manera colectiva desde 
los propios pueblos.

Guatemala se encuentra entre los cuatro paí-
ses de América Latina con una mayor propor-
ción de población perteneciente a los pueblos 
indígenas, tanto en términos relativos como ab-
solutos (Banco Mundial, 2015, pág. 22). El Censo 
2018 corrobora esta situación y refleja que para 
ese año los pueblos indígenas llegaron a repre-
sentar el 43.6% de la población en general. De 
este conglomerado, el pueblo maya representa 
el 95.6%, el xinka el 4.1% y el garífuna el 0.3% 
(Gráfica 1.1).

De los 14.9 millones de personas censadas en 
2018, los pueblos indígenas constituyen 6.5 mi-
llones de personas, cuya contribución en la vida 
política, social, económica y cultural del país re-
sulta crucial.

Gráfica 1.1. 
Población por pueblo, según total indígena (porcentajes, 2018)

 Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).

Como se verá a continuación, el ritmo de 
crecimiento intercensal registrado por el con-
junto de pueblos indígenas entre 2002 y 2018 no 
siempre puede explicarse exclusivamente por el 
crecimiento vegetativo de la población, lo que 
lleva a considerar otros posibles argumentos. 

A lo largo de los últimos 68 años, Guatema-
la ha más que quintuplicado su población total, 
pasando de poco más de dos millones y medio 
de habitantes en 1950 a casi quince millones en 
2018. En términos generales, el ritmo al que cre-
ció la población entre el censo de 2002 y el de 

Total pueblos 
indígenas a 

nivel nacional

Maya XinkaGarífuna

43.6

95.6

0.3 4.1
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2018 es uno de los más bajos (1.8%) de la serie 
histórica analizada (Gráfica 1.2); sin embargo, al 
observar el dato en función de los diferentes pue-

blos indígenas es posible concluir que en todos 
los casos dicha tasa de crecimiento se ubica por 
encima del valor nacional (Tabla 1.1). 

Gráfica 1.2. 
Tasa de crecimiento intercensal a nivel nacional 1950-2018 (promedio anual)

Fuente: Resultados del Censo 2018 (Guatemala: INE, 2019, pág. 15).

En el caso del pueblo maya, la tasa de cre-
cimiento intercensal ha sido de 2.2%, resultan-
do especialmente relevantes los casos del pueblo 
garífuna y el pueblo xinka, con tasas de 8.6% y 
17.8%, respectivamente (Tabla 1.1).

En contraposición al generalizado incremen-
to poblacional intercensal de los pueblos indí-
genas, la población ladina disminuyó en cuatro 
puntos porcentuales su tamaño y, de representar 
el 60.1% de la población total del país en 2002, 
pasó al 56% en 2018 (Tabla 1.1).

Censo 1950 Censo 1964 Censo 1973 Censo 1981 Censo 1994 Censo 2002 Censo 2018

1.5

3.1

2.1
2.0

2.4

3.5

1.8

2,790,868

4,287,997
5,160,221

6,054,227

8,331,874

11,237,196

14,901,268

Población Tasa de crecimiento
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Tabla 1.1. 
Población total y cambio intercensal en la población autoidentificada por pueblo de pertenencia 
(absolutos y porcentajes, 2002-2018)

Pueblo 

de pertenencia

2002 2018
Diferencia 

intercensal

Tasa de 

crecimiento 

intercensal

Personas % Personas % Personas %

Maya 4,411,964 39.3 6,207,503 41.7 1,795,539 2.2

Garífuna 5,040 0.04 19,529 0.1 14,489 8.6

Xinka 16,214 0.1 264,167 1.8 247,953 17.8

Afrodescendiente * - - 27,647 0.2 - -

Ladino 6,750,170 60.1 8,346,120 56 1,595,950 1.4

Extranjero * - - 36,320 0.2 - -

Otro 53,808 0.5 - - - -

Total 11,237,196 100 14,901,286 100 3,664,090 1.8

Fuente: elaboración propia, con base en el XI Censo de Población y VI de Habitación (Guatemala, 2002) 
y en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018). 

Nota: las categorías “Afrodescendiente” y “Extranjero” se incluyeron hasta el censo del 2018.

conciencia identitaria entre los miembros de es-
tos pueblos. En el caso del pueblo xinka, existe 
constancia de una decidida apuesta de sus au-
toridades por lograr un mayor reconocimiento 
y visibilidad, lo cual podría haber tenido como 
consecuencia un importante crecimiento de la 
conciencia identitaria.

1.2. Pueblos indígenas 
por sexo y grandes grupos 
de edad

Solo hay un pequeño grupo de países en el mundo 
en que el número de hombres es mayor que el de 
mujeres (como Qatar, Emiratos Árabes, Kuwait 
o Bahréin, por ejemplo), aunque la proporción 
entre grupos suele mantenerse cercana al 50% 
(Aragó, 2018). Por regla general nacen más niños 
que niñas, pero es usual que las mujeres tengan 
una mayor esperanza de vida que los hombres, 
debido –entre otros factores– a razones como la 
genética, la ocupación o las conductas de riesgo.

Un aspecto relevante es que el Censo 2018 
incluyó por primera vez la categoría de “afrodes-
cendiente/creole/afromestizo”, grupo que repre-
sentó un 0.2% de la población. Esta incorpora-
ción de la población afrodescendiente se produce 
mientras a nivel mundial está teniendo lugar la 
celebración del Decenio Internacional para los 
Afrodescendientes (2015-2024), declarado y 
promovido por las Naciones Unidas.

El incremento de la tasa de crecimiento po-
blacional puede explicarse debido a una diver-
sidad de factores, entre los que se encuentran el 
incremento en la tasa de natalidad, la reducción 
de la tasa de mortalidad y/o el aumento de la 
tasa de inmigración. Sin embargo, para el caso 
de los pueblos indígenas en Guatemala, se deben 
considerar otros factores que pueden estar rela-
cionados al aumento de las tasas de crecimiento 
intercensal. Algunos de estos pueden ser: a) un 
trabajo más exhaustivo en la recolección de la 
información censal; b) una mayor disposición 
de la población a participar en el censo y brin-
dar información; y/o c) el fortalecimiento de la 
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Guatemala no es la excepción y, según el 
Censo 2018, hay un 51.5% de mujeres y un 48.5% 
de hombres. En todos los pueblos las proporcio-
nes se mantienen cercanas a estos porcentajes y 
solo en el caso de la población afrodescendiente/
creole/afromestiza se registra un número mayor 
de hombres que de mujeres (50.8% y 49.2%, res-
pectivamente).

Con la información desagregada por sexo es 
posible calcular el índice de masculinidad (IM), 
que se utiliza con el fin de conocer la relación 
entre el número de hombres y el de mujeres, ex-
presando el número de hombres por cada 100 
mujeres. 

A nivel nacional, el índice de masculinidad 
refleja que hay 94 hombres por cada 100 mujeres. 
Tanto en el caso de la población ladina como en 
la del pueblo maya, este indicador se ubica cerca 

de la media nacional. En el caso del pueblo xinka, 
el IM es mayor y alcanza los 96 hombres por cada 
100 mujeres, mientras que para el pueblo garífu-
na disminuye y la cantidad de hombres se reduce 
a 92 por cada 100 mujeres.

Guatemala es un país de población joven. El 
63% de su población tiene menos de 30 años y el 
35.6% se encuentra entre los 13 y los 30 años, lo 
cual corresponde con el rango considerado por 
el Consejo Nacional de la Juventud (CONJUVE) 
como correspondiente a esta etapa de la vida4 

(Gráfica 1.3).

4  De acuerdo con CONJUVE, “se considera juventud al 
grupo de población que transita desde la adolescencia 
a la condición adulta, comprendida entre los 13 hasta 
los 30 años” (CONJUVE, 2012, pág. 39).

VOCES
Sobre el crecimiento intercensal del pueblo xinka

“La razón del incremento se debe al trabajo que se ha hecho, a la lucha por recuperar las 
costumbres y tradiciones de nuestros pueblos. Este sistema se ha venido trabajando poco 
a poco gracias a la unidad de las comunidades y a las organizaciones que han apoya-
do. (…) Es una conciencia que se ha venido trabajando y a través de todo eso hay una 
respuesta. (…) Es un trabajo que no surge de la nada ni de la noche a la mañana; es un 
trabajo que se ha hecho de comunidad en comunidad. Ahí es donde las personas dan a 
conocer su identidad. Muchos cambios se han logrado: ya defendemos nuestros territo-
rios, nuestros recursos naturales como un pueblo xinka”.

Duele mucho, pero también fue un incentivo para levantarnos y decir que nuestros de-
rechos deben ser reconocidos. Como pueblo exigimos respeto. El respeto es el vínculo que 
debemos tener entre los pueblos”.

“Hicimos campañas para llegar a todas las comunidades que conformamos el Parlamen-
to Xinka, y también a otras comunidades. Algo que también fortaleció que la gente se 
identificara fue la iglesia, que fueron aliados para concientizar a nuestra gente de que 
tenemos una cultura milenaria, de que no tenemos por qué avergonzarnos de nuestra 
cultura, sino estar orgullosos”.

Autoridades ancestrales de los pueblos indígenas. Grupo focal, agosto de 2021.



«Nuestras voces por nuestros derechos»
24

Gráfica 1.3. 
Distribución de la población por grandes grupos de edad, según criterio nacional para las juventudes
(porcentajes, 2018)

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).

Gráfica 1.4. 
Distribución de la población por grandes grupos de edad a nivel nacional (porcentajes, 2002 y 2018)

Fuente: elaboración propia, con base en el XI Censo de Población y VI de Habitación (Guatemala, 2002) y en el XII 
Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018). 
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En cuanto a los pueblos indígenas, tal como 
se observa en la Tabla 1.2, los grupos de pobla-
ción más joven (0-14 años) concentran una ma-
yor proporción de niños que de niñas, tanto entre 

mayas como entre xinkas, pero esta tendencia se 
revierte conforme la edad aumenta, arrojando al 
final –para todos los pueblos– un total más ele-
vado de mujeres que de hombres.

Tabla 1.2. 
Grandes grupos de edad según pueblo de pertenencia y sexo (porcentajes en función del sexo, 2018)

Pueblo de 

pertenencia

Grupo de edad

0-14 años 15-29 años 30-64 años 65 años o más Total

Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer

Maya  50.4  49.6  47.7  52.3  46.6  53.4  48.0  52.0  48.4  51.6

Garífuna 49.8 50.2 48.0 52.0 46.4 53.6 45.8 54.2 47.8 52.2

Xinka 50.2 49.8 49.0 51.0 47.5 52.5 50.6 49.4 49.1 50.9

Afro-
descendiente 51.3 48.7 50.7 49.3 49.9 50.1 53.4 46.6 50.8 49.2

Ladino 50.7 49.3 48.9 51.1 46.5 53.5 46.8 53.2 48.5 51.5

Extranjero 51.8 48.2 45.8 54.2 45.7 54.3 49.0 51.0 47.1 52.9

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).

Los pueblos mayas y xinkas tienen alrededor 
de un 3% más de personas por debajo de los 30 
años (66.6% y 66.4% respectivamente), en rela-
ción con el porcentaje correspondiente al total 
de la población. A diferencia de estos, el pueblo 
garífuna tiene una estructura de edad ligeramen-
te distinta ya que, por una parte, su población 
menor de 30 años es proporcionalmente menor 
(58.3%) que la de los otros dos pueblos indígenas 
y que la población nacional de este mismo rango 
de edad (Gráfica 1.5). 

Al examinar la proporción de las personas 
que se ubican en el grupo de edad correspon-
diente a 65 años o más, tanto en el pueblo maya 
como en el pueblo xinka esta representa alrede-
dor del 5% del total de su población, en tanto que 
en el caso del pueblo garífuna las personas adul-
tas mayores llegan a ser el 6.5% del total. 

A partir del Censo 2018 se hizo evidente que 
el país está experimentando una fase de la tran-
sición demográfica, en donde la población está 
en la capacidad de contribuir a la población eco-
nómicamente activa (PEA) en mayor proporción 
(bono demográfico), por lo cual esta fase se posi-
ciona como una oportunidad única de desarrollo.

Específicamente, el pueblo garífuna presen-
ta porcentajes más altos de población en edades 
productivas (15-64 años de edad). A nivel na-
cional en 2018, el peso de esta población fue de 
61.0%, para el pueblo maya de 58.5% y para el 
pueblo xinka de 58.3%, pero el pueblo garífuna 
superó aun la proporción nacional con un 65.0%.

Este bono demográfico también represen-
ta un desafío, ya que se deben focalizar accio-
nes que contribuyan a la inversión en juventud, 
como garantizar educación de calidad, apoyar 
el empleo juvenil, crear más espacios para el in-
volucramiento y la participación de la juventud, 
garantizar el acceso universal a servicios de salud 
sexual y reproductiva integrados y de alta cali-
dad, reducir los embarazos no planificados en 
adolescentes, evitar la violencia de género contra 
las mujeres y las niñas, poner fin a los matrimo-
nios tempranos y garantizar la paz y seguridad de 
adolescentes y jóvenes. 

Las diferencias internas sobre la estructura 
etaria de los pueblos indígenas brindan elemen-
tos clave no solo para la compresión de su diná-
mica poblacional, sino también para concentrar 
acciones que beneficien a todas las personas. 
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Gráfica 1.5. 
Distribución de la población por grandes grupos de edad y pueblo de pertenencia 
(porcentajes, 2002 y 2018)

Pueblo maya

Pueblo garífuna

Pueblo xinka

Fuente: elaboración propia con base en el XI Censo de Población y VI de Habitación (Guatemala, 2002) 
y en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).

Las pirámides de población a nivel nacio-
nal –correspondientes a los últimos tres censos– 
muestran el avance de la transición demográfi-
ca en el país, pudiéndose notar un cambio en la 

composición de la población, sobre todo en la 
base y el ensanchamiento de la pirámide, lo cual 
representa cambios en la proporción de personas 
en edad productiva (Gráfica 1.6).
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Gráfica 1.6. 
Pirámides de población en Guatemala (1994, 2002 y 2018)

Censo 1994

Censo 2002

Censo 2018

Fuente: elaboración propia, con base en el X Censo de Población y V de Habitación (Guatemala, 1994), 
en el XI Censo de Población y VI de Habitación (Guatemala, 2002) y en el XII Censo de Población 

y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).
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La tendencia general apunta a la reducción 
paulatina del grupo de edad más joven (0-14 
años), debido a la disminución sostenida de la fe-
cundidad, que ha pasado de un promedio de 4.4 
hijas o hijos por mujer en 2002, a 3.8 en 2018. 

Esta transformación en la estructura de la 
población está sujeta a cambios sociales y econó-
micos particulares de cada sociedad, por eso se 
advierte que las etapas que considera la transición 
demográfica pueden presentar anticipaciones o 
rezagos dependiendo del contexto analizado.

En Guatemala, el Censo 2018 muestra cam-
bios más acentuados en la estructura de la pobla-
ción que los registrados por los dos censos ante-
riores (1994 y 2002). Específicamente, se observa 
una base menos ancha, es decir, una reducción 
de la población de 0 a 14 años, y sobre todo un 
aumento significativo de la población en edad de 
trabajar (personas de 15 años o más); además, es 

posible observar el aumento de la población en 
adultos mayores, pasando de un 4.4% en 2002 a 
un 5.6% en 2018 (Gráfica 1.4).

La composición etaria de los pueblos indíge-
nas muestra que tanto los mayas como los xinkas 
son poblaciones más jóvenes que el resto de los 
grupos, mientras que el pueblo garífuna tiene 
una estructura de edad distinta, ya que su po-
blación joven (0-14 años) es proporcionalmente 
menor.

Estas diferencias quedan reflejadas en las pi-
rámides de población correspondientes a cada 
pueblo. Además, al comparar estas con las pi-
rámides de población a nivel nacional para los 
últimos tres censos, se evidencia que el compor-
tamiento demográfico de las poblaciones perte-
necientes a los pueblos indígenas es diferente al 
de toda la población (Gráfica 1.7).

Gráfica 1.7. 
Pirámides de población por pueblo (2018)
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Pueblo xinka

Pueblo garífuna

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).
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Las pirámides de población por pueblo 
(maya, garífuna y xinka) muestran que la pobla-
ción perteneciente a los pueblos indígenas se en-
cuentra en una fase de la transición demográfica 
diferente a la que se está experimentando a nivel 
nacional (Gráfica 1.7).

Por una parte, los pueblos maya y xinka 
presentan una población más joven, mostrando 
porcentajes más altos de niñez y adolescencia (0-
14 años). A nivel nacional para el Censo 2018, 
el porcentaje de esta población fue de 33.4%; sin 
embargo, para los pueblos maya y xinka repre-
sentó el 36.7%. Esta diferencia puede observarse 
dada la amplitud de la base en la pirámide po-
blacional correspondiente a estos dos pueblos 
(Gráfica 1.7). 

A pesar de que los pueblos maya y xinka si-
guen las características de una población joven, 
cabe resaltar que se observa una caída en la pro-
porción de la población de 0-14 años entre los dos 
últimos censos (2002-2018). En 2002, la propor-
ción de la población en estas edades era mucho 
mayor –46.2% para el pueblo maya y 43.4% para 
el pueblo xinka–, porcentajes que para 2018 re-
presentaron el 36.7% para ambos pueblos. Esta 
reducción refleja que se sigue la tendencia de la 
transición demográfica, pero a un ritmo menor al 
que se experimenta a nivel nacional.

A diferencia de los pueblos maya y xinka, el 
pueblo garífuna presenta otro tipo de cambios 
en su estructura por edades. La pirámide de po-
blación se observa con menos presencia de po-
blación entre 0-14 años, ensanchándose en las 
edades jóvenes y adultas. Desde 2002 la niñez y 
adolescencia garífuna (0-14 años) representaba 
el 34.6% de su población, una proporción me-

nor en comparación a otros pueblos y al total 
nacional. En 2018 se registró que esta población 
se redujo en seis puntos porcentuales, dado que 
representó el 28.5% de la población total que se 
autoidentificó como garífuna.

Estos cambios muestran que el pueblo ga-
rífuna se encuentra en una etapa más avanzada 
de la transición demográfica, incluso que la ob-
servada a nivel nacional. Esta tendencia, que ya 
se observaba desde el censo de 2002, tiene como 
característica que el grueso de la población se en-
cuentra efectivamente en las edades productivas, 
lo cual significa tanto una oportunidad como un 
desafío. A esta fase se le llama bono demográfico 
y ocurre una sola vez en la historia de los paí-
ses. A nivel nacional, Guatemala ya se encuentra 
en esta fase de la transición demográfica (bono 
demográfico), sin embargo, las características de 
los distintos pueblos indígenas implican diversi-
dad de dinámicas, es decir, adelantos como en el 
caso del pueblo garífuna, o rezagos como en el 
caso de los pueblos maya y xinka. 

Más adelante se identificarán, los distintos 
momentos del bono demográfico en que se en-
cuentra la población del pueblo maya, que cuen-
ta con 22 comunidades lingüísticas. Con esta 
información se puede conocer a mayor detalle 
las distintas etapas en las que se encuentran cada 
una de estas poblaciones que, según se ha dicho, 
se definen de acuerdo con patrones migratorios, 
de fecundidad y mortalidad, distintos según su 
historia y elementos culturales o de bienestar y 
desarrollo. Esto supone una mayor atención res-
pecto a servicios para cada una de las poblacio-
nes en cuestión.
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Gráfica 1.8. 
Pirámides de población, según comunidad lingüística (2018)

Fuente: elaboración propia, con base 
en el XII Censo de Población 

y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).
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1.3. El derecho 
de los pueblos indígenas 
a usar su propio idioma

El derecho a la autoidentificación está desarro-
llado en los instrumentos internacionales ra-
tificados por el Estado de Guatemala, recono-
ciendo que el Convenio 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT) fue el primer 
instrumento internacional en reconocer la im-
portancia de la autoidentificación5, y que luego 
ha sido refrendado por el artículo 1 de cada Pacto 
Internacional, tanto de Derechos Civiles y Políti-
cos, como de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales6. Dicho derecho se complementa con 
la obligación de los Estados de asegurar condi-
ciones que garanticen en los pueblos indígenas la 
educación bilingüe e intercultural. 

En su informe Latinoamérica indígena, el 
Banco Mundial (2015, págs. 20-21) afirma que 
“la pérdida de lenguas está generalmente asocia-
da a la pobreza, la exclusión social y la falta de 
participación política”, para concluir que “dado 
que la pérdida de un idioma nativo generalmen-
te se produce en sociedades con mayor exposi-
ción a la pobreza y la exclusión social, estable-
cer el idioma como un criterio definitorio de la 
indigenidad podría, paradójicamente, reforzar y 
profundizar las vulnerabilidades económicas y 
sociales que generaron la pérdida del idioma en 
primer lugar”. De allí que, cada vez con mayor  

5 Convenio 169 de la OIT, artículo 1, literal 2, https://
www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---
normes/documents/publication/wcms_113014.pdf 

6 https://www.ohchr.org/sp/professionalinterest/pages/
ccpr.aspx

consenso, se acepta la idea de que puede haber 
–y los hay– pueblos indígenas sin idioma nati-
vo, y se haya optado por modificar las variables 
de identificación étnica de las personas con fines 
censales, dando cada vez mayor validez al crite-
rio de autoidentificación.

De acuerdo con la UNESCO (2003), “una 
lengua está en peligro cuando sus hablantes dejan 
de utilizarla, cuando la usan en un número cada 
vez más reducido de ámbitos de comunicación y 
cuando dejan de transmitirla de una generación 
a la siguiente. Es decir, cuando no hay nuevos ha-
blantes, ni adultos ni niños”. En su Atlas de las 
lenguas del mundo en peligro, la misma organi-
zación (UNESCO, 2010) identifica 23 “lenguas” 
guatemaltecas, todas sometidas a diversos grados 
de riesgo: doce en situación de vulnerabilidad 
(como el chuj, el awakateko, el achi, el garífuna y 
el ixil, entre otros); siete en peligro (entre las que 
menciona el ch’orti’, el poqomam y el tz’utujil); 
una seriamente en peligro (el mopan); y, dos en 
situación crítica (el xinka y el itza’). 

Estas valoraciones responden a una serie 
de criterios definidos en el Marco de vitalidad y 
peligro de desaparición de lenguas, que establece 
seis niveles de vitalidad/peligro de desaparición 
en función de nueve factores distintos, entre los 
cuales la transmisión del idioma entre generacio-
nes se considera relevante (véase Cuadro 1.1).
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Cuadro 1.1. 
Nivel de vitalidad de las lenguas del mundo (UNESCO, 2010)

Nivel de vitalidad Transmisión intergeneracional de la lengua

A salvo Todas las generaciones hablan la lengua y su transmisión de una generación a otra es 
continua.

Vulnerable La mayoría de los niños hablan la lengua, pero su uso puede estar restringido a determinados 
ámbitos (el hogar familiar, por ejemplo).

En peligro Los niños ya no la aprenden en sus familias como lengua materna.

Seriamente en 
peligro

Solo los abuelos y las personas de las viejas generaciones hablan la lengua. Los miembros de la 
generación parental, si bien pueden comprenderla, no la hablan entre sí, ni tampoco con sus 
hijos.

En situación 
crítica

Los únicos hablantes son los abuelos y las personas de las viejas generaciones, pero solo usan 
la lengua parcialmente y con escasa frecuencia.

Extinta No quedan hablantes.

Fuente: Moseley, Christopher (ed). Atlas de las lenguas del mundo en peligro, tercera edición 
(París: Ediciones UNESCO, 2010).

Tabla 1.3. 
Distribución absoluta y relativa del idioma 
en que se aprendió a hablar. Población de 4 años 
o más (2002 y 2018)

Idioma 

en el que 

aprendió 

a hablar

Censo 2002 Censo 2018

Personas % Personas %

Achi  79,847  0.8  124,338  0.9 

Akateko  34,407  0.3  55,290  0.4 

Awakateko  9,261  0.1  10,145  0.1 

Ch’orti’  11,266  0.1  16,663  0.1 

Chalchiteko  NA  NA  21,550  0.2 

Chuj  56,651  0.6  58,592  0.4 

Itza’  966  0.0  406  0.0 

Ixil  79,843  0.8  114,997  0.8 

Jakalteko/
Popti’  32,988  0.3  32,568  0.2 

K’iche’  861,383  8.7  1,054,818  7.8 

Kaqchikel  432,998  4.4  411,089  3.0 

Mam  459,928  4.6  590,641  4.4 

En relación con el idioma, el último censo 
del 2018 ha incluido una pregunta para indagar 
acerca del idioma materno. Las respuestas se re-
copilaron para todas las personas de cuatro años 
o más y como opciones se incluyeron 22 idiomas 
mayas, el xinka, el garífuna, el español, el inglés, 
el lenguaje de señas y otros idiomas.

El Censo 2002 también realizó la misma pre-
gunta, pero recogió los datos en la población a 
partir de los tres años y sobre los 21 idiomas ma-
yas reconocidos hasta la fecha. Sin embargo, con 
la información obtenida es posible establecer una 
comparación entre los resultados de ambos cen-
sos, lo cual permite conocer la evolución sufrida 
en la transmisión intergeneracional del idioma a 
lo largo de la última década y media.
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Mopan  2,398  0.0  2,011  0.0 

Poqomam  11,054  0.1  10,787  0.1 

Poqomchi’  89,332  0.9  133,074  1.0 

Q’anjob’al  134,686  1.4  166,261  1.2 

Q’eqchi’  686,833  6.9  1,127,387  8.3 

Sakapulteko  6,831  0.1  6,528  0.0 

Sipakapense  5,504  0.1  4,155  0.0 

Tektiteko  1,113  0.0  3,009  0.0 

Tz’utujil  61,566  0.6  72,436  0.5 

Uspanteko  3,841  0.0  5,125  0.0 

Xinka  1,229  0.0  2,755  0.0 

Garífuna  3,430  0.0  2,856  0.0 

Español  
6,850,544  68.9  9,488,838  69.9 

Inglés  NA  NA  7,824  0.1 

Señas  NA  NA  2,216  0.0 

Otro idioma  22,628  0.2  26,542  0.2 

No habla  NA  NA  13,996  0.1 

Total 9,940,527  100 13,566,897  100 

Fuente: elaboración propia, con base en el XI Censo 
de Población y VI de Habitación (Guatemala, 2002) 

y en el XII Censo de Población y VII de Vivienda 
(Guatemala, 2018). 

 
En términos absolutos, hay casi 960 mil per-

sonas más que aprendieron a hablar en un idio-
ma indígena de las que había en 2002, hasta tota-
lizar 4 millones 27 mil 481 personas en 2018; sin 
embargo, en términos relativos, su participación 
como proporción del total de la población se ha 
reducido en 1.2 puntos porcentuales (de 30.9% a 
29.7%). En el caso de la población que aprendió a 
hablar en español el incremento fue de un punto 
porcentual (de 68.9% a 69.9%), lo cual equivale a 
2.6 millones más de hablantes en 2018, para un 
total de 9 millones 488 mil 838 personas.

La cantidad de personas cuyo idioma mater-
no es el español duplica a la de quienes apren-
dieron un idioma indígena en el seno familiar, 
según los datos de 2018. Algunos idiomas mayas 
evidencian una reducción del número de hablan-
tes en proporciones importantes, lo que en algún 
caso los coloca al borde de la desaparición. Tal es 
la situación del itza’, cuyo número de hablantes 
se redujo de 966 personas en 2002 a solo 406 en 

2018, poniendo en entredicho su posibilidad de 
supervivencia, a menos que se adopten medidas 
urgentes y efectivas para su revitalización. Otro 
de los idiomas que experimentó un decrecimien-
to importante (-5.1%) como idioma materno es 
el kaqchikel que, de representar el 4.4% del total 
de la población, se redujo al 3%, lo cual implica 
que su número de hablantes se redujo de 432 mil 
a 411 mil. En total, son ocho los idiomas mayas 
que, junto al garífuna redujeron su representa-
ción sobre el total de los hablantes censados.

Tabla 1.4. 
Distribución absoluta de nuevos hablantes entre 
censos 2002-2018 y crecimiento en términos 
relativos. Población de 4 años o más

Idioma en el 

que aprendió a 

hablar

Nuevos 

hablantes 

entre los 

censos de 

2002 a 2018

Crecimiento 

en términos 

relativos

Achi  44,491 55.7

Akateko  20,883 60.7

Awakateko  884 9.5

Ch’orti’  5,397 47.9

Chalchiteko  NA  NA 

Chuj  1,941 3.4

Itza’ -560 -58.0

Ixil  35,154 44.0

Jakalteko/Popti’ -420 -1.3

K’iche’  193,435 22.5

Kaqchikel -21909 -5.1

Mam  130,713 28.4

Mopan -387 -16.1

Poqomam -267 -2.4

Poqomchi’  43,742 49.0

Q’anjob’al  31,575 23.4

Q’eqchi’  440,554 64.1

Sakapulteko -303 -4.4

Sipakapense -1349 -24.5

Tektiteko  1,896 170.4

Tz’utujil  10,870 17.7
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Uspanteko  1,284 33.4

Xinka  1,526 124.2

Garífuna -574 -16.7

Español  2,638,294 38.5

Inglés  NA  NA 

Señas  NA  NA 

Otro idioma  3,914 17.3

No habla  NA  NA 

Fuente: elaboración propia, con base en el XI Censo 
de Población y VI de Habitación (Guatemala, 2002) 

y en el XII Censo de Población y VII de Vivienda 
(Guatemala, 2018). 

En mejor situación parecieran encontrarse 
algunos de los idiomas mayas que experimenta-
ron incrementos relativos, generalmente mode-
rados, en relación con su transmisión de padres 
a hijos. Entre estos destacan dos, que son los que 
crecieron en mayor proporción que el resto: por 
una parte, el q’eqchi’ con alrededor de 440 mil 
hablantes adicionales (64.1% más) y, por otra, el 
k’iche’ con poco más de 193 mil nuevos hablantes 
(22.5% más). 

El avance del español como idioma materno 
entre los pueblos indígenas se evidencia con cla-
ridad al comparar los datos ofrecidos por los cen-
sos de 2002 y 2018. Entre quienes se identificaron 
como mayas, hay en 2018 un 28.3% de personas 
que aprendieron a hablar en español, lo cual im-
plica 7.6 puntos porcentuales más de quienes lo 
hicieron en 2002. Además, siguiendo con una 
tendencia ya evidenciada en los últimos censos, 
en el más reciente casi la totalidad de las personas 
xinkas dicen haber aprendido a hablar en espa-
ñol. Entre el pueblo garífuna el crecimiento de 
quienes adoptan el español como primer idioma 
fue casi cuatro veces más acelerado que entre los 
otros pueblos, y pasó a convertirse en el idioma 
materno de cuatro de cada 10 personas garífunas 
en 2002, a siete de cada 10 en 2018.

Esta marcada tendencia a la sustitución lin-
güística va en detrimento directo de la vitalidad 
de los idiomas indígenas que, dependiendo del 
contexto y situación de cada uno, podrían bene-
ficiarse de estrategias de recuperación, fortale-
cimiento o mantenimiento de sus idiomas ma-
ternos.

Gráfica 1.9. 
Español como idioma materno, por pueblo de pertenencia. Población de 4 años o más 
(porcentajes, 2002 y 2018)

Fuente: elaboración propia, con base en el XI Censo de Población y VI de Habitación (Guatemala, 2002) 
y en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018). 
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1.4. Sustitución lingüística 
por comunidad lingüística

La sustitución lingüística es un proceso sociolin-
güístico que se produce cuando “una de (...) dos 
comunidades en contacto abandonan su lengua y 
adopta la de la otra, que ve así aumentado su nú-
mero de hablantes y frecuentemente su extensión 
geográfica. (...) La rapidez del cambio depende 
de las condiciones extralingüísticas en que se dé 
el contacto, por lo que puede producirse en un 
par de generaciones o durar siglos” (Casañ Ba-
tes, 2009, pág. 83). El proceso lleva implícito el 
abandono intergeneracional de un idioma en fa-
vor de otro. Una serie de factores conducen a los 
padres a ya no enseñar su idioma materno a sus 
hijos, sino uno nuevo que termina por sustituir 
el original.

De acuerdo con el Banco Mundial (Freire, 
2019), “la mitad de los idiomas que existen hoy 
en todo el mundo se extinguirá durante este siglo 
(XXI). En el caso de América Latina y el Caribe, 
uno de cada cinco pueblos indígenas ya ha perdi-
do su idioma nativo: en 44 de esos pueblos ahora 
hablan español y en 55 lo hacen en portugués”.

Entre los factores que propician la sustitu-
ción lingüística se encuentra la imposición del 
idioma dominante en los espacios públicos como 
la administración del Estado, el trabajo, el co-
mercio, la escuela, los medios de comunicación 
y la iglesia, por ejemplo. También puede deberse 
al mestizaje, a la estigmatización del idioma no 
dominante por considerarlo poco prestigioso o 
relativo a un grupo social que es objeto de dis-
criminación. Otros elementos que pueden con-
tribuir a ello son la migración, la exclusión de los 

VOCES
Sobre el aprendizaje del español o un idioma indígena 

“Los padres dejaron de hablar a los hijos en idioma indígena para que en la escuela o 
en el colegio ya no se vea discriminación o bullying”.

“Nosotros como pueblos originarios aprendemos primero nuestro idioma materno. 
(…) Nuestros idiomas los conservamos porque es lo primero que aprendemos de nues-
tras madres y de nuestros padres (…)”.

“La Constitución establece que el idioma oficial de Guatemala es el español; por lo 
tanto, en las escuelas nos obligan a leer y a hablar en español. En ningún momento lo 
hacemos en nuestro idioma materno”.

“Desde el Parlamento Xinka se está trabajando para la recuperación de nuestro idio-
ma, pero no lo vemos tan relevante como para decir “si no hablo el idioma no soy 
xinka”, porque sentimos que el vínculo más estrecho es nuestro territorio y aún conser-
vamos bastante de nuestra cultura, nuestra cosmovisión, nuestra espiritualidad, que 
nos viene a fortalecer. Añoramos hablar nuestro idioma y sí nos hace falta, y estamos 
trabajando, aunque despacio, para poder impulsar el idioma”.

Autoridades ancestrales de los pueblos indígenas. Grupo focal, agosto de 2021.



«Nuestras voces por nuestros derechos»
40

idiomas no dominantes de los espacios educati-
vos y las políticas que persiguen la homogeniza-
ción étnica y lingüística. Por último, un elemento 
relevante también es que la propia comunidad 
lingüística tenga una actitud negativa hacia su 
propio idioma, lo cual puede producirse como 
consecuencia de que “a menudo las presiones in-
ternas tienen su origen en presiones externas, y 
unas y otras detienen la transmisión intergenera-
cional de las tradiciones lingüísticas y culturales” 
(UNESCO, 2003, pág. 2).

En el caso de Guatemala, el proceso de susti-
tución lingüística de los idiomas mayas en favor 
del español dio inicio durante la conquista y la 
colonización española, se amplió después de la 
independencia como parte del proyecto de cons-
trucción del estado nación y ha seguido su avan-
ce a lo largo de los últimos dos siglos, periodo 
durante el cual se ha producido la desaparición 
de algunos de los idiomas indígenas.

Como ya se refirió con anterioridad, el itza’ 
es el idioma maya que se encuentra en una situa-
ción de mayor riesgo frente al avance del espa-
ñol y otros idiomas. Ya en 2002 el 84.3% de las 
personas itza’ habían abandonado el aprendizaje 
de su idioma originario por otros, en los siguien-
tes años este proceso se agudizó hasta haber sido 
sustituido en un 97.5% en 2018. Sin embargo, su 
retroceso no se ha producido solo frente al espa-
ñol, sino también frente al q’eqchi’, hasta el punto 
en que se reportaron más personas que se iden-
tificaron como pertenecientes al pueblo itza’ que 

aprendieron a hablar en q’eqchi’ (950), que aque-
llas que lo hicieron en su propio idioma (65). Este 
fenómeno podría encontrar su explicación si se 
considera la importancia que hoy en día tiene 
la migración q’eqchi’ hacia Petén, territorio de 
asentamiento histórico de la comunidad itza’.

Otros idiomas mayas entre los que el proce-
so de sustitución lingüística se ha acelerado de 
manera importante en el periodo comprendido 
entre los dos censos (por encima de los 20 pun-
tos porcentuales entre 2002 y 2018) son el si-
pakapense, el chuj y el sakapulteko. Sin embargo, 
el impacto que para cada uno de estos idiomas 
representa ese cambio es muy distinto.

El chuj, por ejemplo, ha retrocedido más 
frente a otros idiomas que frente al español; sin 
embargo, tres de cada cuatro personas todavía 
mantienen su idioma originario. 

El sipakapense, por el contrario, cuenta con 
siete de cada 10 hablantes de idioma español 
como primer idioma, mientras el sakapulteko ha 
perdido cinco de cada 10 hablantes, fundamen-
talmente frente al español, pero también frente a 
otros idiomas mayas como el k’iche’ y el q’eqchi’.
Hay un grupo de siete comunidades lingüísti-
cas –entre las cuales se encuentra el itza’– en las 
que la mayoría de sus miembros han dejado de 
aprender a hablar en sus propios idiomas; es de-
cir, en las que la sustitución lingüística ya repre-
senta más del 50%. Aquí se incluyen las comuni-
dades ch’orti’, poqomam, sipakapense, tektiteka, 
kaqchikel y chalchiteka. 

Tabla 1.5. 
Sustitución lingüística por comunidad lingüística. Población de 4 años o más 
(porcentajes, 2002 y 2018)

Comunidad 

lingüística

Censo 2002 Censo 2018
Diferencia 

2002-2018
% de sustitución % de sustitución

Por 
español

Por otros 
idiomas Total Por 

español
Por otros 
idiomas Total

Achi 14.3 0.9 15.2 26.0 4.6 30.4 15.2

Akateka 2.0 1.2 3.2 5.9 9.5 15.3 12.1

Awakateka 5.8 1.8 7.6 14.6 3.6 18.0 10.3

Ch’orti’ 71.6 0.4 72.0 82.8 0.7 83.4 11.4
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Chalchiteka NA NA NA 49.1 2.3 51.3 NA

Chuj 1.5 0.5 2.0 3.6 24.2 27.7 25.7

Itza’ 57.7 26.6 84.3 58.8 38.8 97.5 13.2

Ixil 2.3 0.4 2.7 4.8 0.9 5.6 2.9

Jakalteka/Popti’ 19.1 1.7 20.8 33.4 1.2 34.4 13.6

K’iche’ 23.4 0.6 24.0 31.2 0.8 31.8 7.9

Kaqchikel 41.4 0.5 41.9 57.5 1.3 58.6 16.7

Mam 15.4 0.4 15.8 21.6 0.8 22.3 6.5

Mopan 31.3 5.6 36.8 23.5 22.4 45.8 8.9

Poqomam 71.3 0.6 71.8 73.6 4.9 78.3 6.5

Poqomchi’ 9.1 1.4 10.5 16.4 2.5 18.8 8.3

Q’anjob’al 3.1 0.2 3.3 8.6 1.7 10.2 6.9

Q’eqchi’ 5.3 0.3 5.6 7.8 0.7 8.4 2.8

Sakapulteka 23.7 2.9 26.6 44.1 5.7 49.7 23.1

Sipakapense 35.8 5.0 40.9 69.1 5.3 74.2 33.3

Tektiteka 41.2 5.1 46.3 46.2 19.2 65.2 18.9

Tz’utujil 12.3 0.5 12.9 29.5 1.3 30.7 17.8

Uspanteka 13.5 42.7 56.2 18.8 9.5 28.2 -28.0

Total 20.7 0.6 21.4 28.3 1.5 29.8 8.4

Fuente: elaboración propia, con base en el XI Censo de Población y VI de Habitación (Guatemala, 2002) 
y en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018). 

VOCES
Sobre la sustitución lingüística

“Hay varios factores que inciden en el desuso del idioma y la poca transmisión: pri-
mero la globalización, segundo el sistema educativo en el que no se da mayor impor-
tancia al uso y enseñanza del idioma en las escuelas públicas urbanas y rurales, y eso 
se refleja en las comunidades lingüísticas. Y, por otra parte, algunos padres que son 
profesionales ya no les enseñan a sus hijos a hablar en su idioma materno. Eso es lo 
que se ve más en los cascos urbanos; en las áreas rurales sí persiste la enseñanza desde 
los padres hacia los hijos”.

“La situación de los idiomas es un problema grande a raíz de la discriminación que 
ha existido desde la colonización. Esa es la razón por la cual las familias tratan de 
aprender el español. Yo me acuerdo de lo que pasaba en el seno familiar de mi casa. 
Me decían mis papás: bueno, aquí no vamos a hablar en k’iche’ porque si hablan el 
k’iche’ ya cuando ustedes lleguen a las escuelas van a ser discriminados. Por lo tanto, a 
nosotros nos hablaban en español. Existía ese miedo, temor, tal vez no sea eso sino pre-
ocupación por lo que va a ser de nuestro futuro. (…) Tuvimos que aprender el idioma 
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1.5. Autoidentificación 
étnica e idioma en que 
se aprendió a hablar 

Como ya se ha planteado, en ningún caso exis-
te una coincidencia entre el número de personas 
que aprendieron a hablar en un idioma indígena 
con el total de quienes se autoidentifican como 
pertenecientes a un pueblo originario y es posi-
ble encontrar diverso tipo de combinaciones.

La tónica general apunta a que la gran ma-
yoría de las personas que aprendieron a hablar 
en un idioma maya se autoidentificaron como 
pertenecientes a alguna de las comunidades lin-
güísticas del pueblo maya, con porcentajes supe-
riores al 90%, que, por ejemplo, llegan a alcanzar 
el 99.8% de coincidencia entre quienes adquirie-
ron el chuj como primer idioma y el 99.6% entre 
quienes lo hicieron con el q’eqchi’.

No obstante, el idioma aprendido y la co-
munidad lingüística de pertenencia no son ne-

cesariamente coincidentes. Por ejemplo: hay un 
importante número de hablantes de k’iche’ que se 
identificaron como pertenecientes a la comuni-
dad kaqchikel, mam o achi. Algo similar sucede 
con quienes aprendieron a hablar q’eqchi’, pero se 
consideran poqomam, poqomchi’ o mam y, aun-
que estos son los casos más destacados, se trata 
de un fenómeno que se repite con mayor o me-
nor incidencia en todos los idiomas.

Junto a los anteriores, hay un pequeño gru-
po de idiomas mayas entre los cuales el grado 
de coincidencia con la comunidad lingüística de 
pertenencia es bastante más bajo. Tal es el caso de 
quienes dijeron haber aprendido tektiteko como 
idioma materno, pero se identificaron solo en un 
68.8% de los casos como mayas y en un 30.2% 
como ladinos. Similar situación se presenta con 
otros idiomas como el chalchiteko, en el que casi 
tres de cada 10 hablantes dijeron ser ladinos, y 
el uspanteko, entre quienes este número fue de 
aproximadamente dos de cada 10 personas.

español en las escuelas porque incluso existía un curso de castellanización, después de lo cual 
venía primero primaria, pero obligatoriamente tenía uno que pasar por castellanización”.

“El idioma es importante, pero eso no va a impedir que digamos que somos xinkas. La his-
toria trágica nos recuerda que nuestros abuelos fueron amarrados en postes en las plazas y 
golpeados, castigados para que no hablaran su idioma. Parte de la sobrevivencia fue entonces 
dejar de hablarlo”.

“En la región del pueblo xinka casi se exterminó el idioma. Bastante difícil ha sido la recupe-
ración. (…) Tenemos una compañera que se dedica a recuperar la historia y el idioma. Ella 
ha ido recuperando, estudiando, enseñando, porque para nosotros es de gran importancia. Si 
nos reconocemos xinkas, también hay que recuperar el idioma”. 

Autoridades ancestrales de los pueblos indígenas. Grupo focal, agosto de 2021.
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Tabla 1.6. 
Idioma materno según autoidentificación étnica. 
Población de 4 años o más (porcentajes, 2018)

Idioma en el que 

aprendió a hablar

Pueblo de pertenencia

Pueblos 
indígenas

Otros 
grupos

Total

Achi 90.6 9.4 100 

Akateko 95.2 4.8 100 

Awakateko 97.6 2.4 100 

Ch’orti’ 99.0 1.0 100 

Chalchiteko 73.8 26.2 100 

Chuj 99.9 0.1 100 

Itza’ 95.8 4.2 100 

Ixil 99.8 0.2 100 

Jakalteko/Popti’ 99.8 0.2 100 

K’iche’ 99.7 0.3 100 

Kaqchikel 99.3 0.7 100 

Mam 99.6 0.4 100 

Mopan 98.4 1.6 100 

Poqomam 97.7 2.3 100 

Poqomchi’ 99.0 1.0 100 

Q’anjob’al 99.8 0.2 100 

Q’eqchi’ 99.7 0.3 100 

Sakapulteko 98.9 1.1 100 

Sipakapense 99.0 1.0 100 

Tektiteko 69.7 30.3 100 

Tz’utujil 95.8 4.2 100 

Uspanteko 81.7 18.3 100 

Xinka 40.4 59.6 100 

Garífuna 64.2 35.8 100 

Español 19.3 80.7 100 

Inglés 9.2 90.8 100 

Señas 47.6 52.4 100 

Otro idioma 75.7 24.3 100 

No habla 49.8 50.2 100 

Total 43.1 56.9 100 

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo 
de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).

1.6. Pueblos indígenas 
y número de idiomas 
que hablan

Ser monolingüe en un idioma indígena en un país 
en que el idioma oficial –utilizado como lengua 
franca– es el español, puede ser una desventaja 
cuando el sistema educativo, el sistema sanitario 
y la administración del Estado, por ejemplo, no 
garantizan el acceso a los servicios que dispensan 
en los idiomas de los diversos pueblos y comu-
nidades lingüísticas en donde estos se prestan. 
Ciertamente, la Ley de Idiomas Nacionales (Or-
ganismo Legislativo, 2003) estipula que los idio-
mas indígenas se pueden utilizar sin restricción 
en “actividades educativas, académicas, sociales, 
económicas, políticas y culturales”, y que para el 
efecto las instituciones del Estado deberán pro-
ceder a la traducción y divulgación de toda la in-
formación que generan de acuerdo con la comu-
nidad o región lingüística que corresponda. Sin 
embargo, esto está bastante lejos de ser realidad. 
El predominio de hecho del español –sanciona-
do también en la ley– sobre los idiomas indíge-
nas empuja a quienes los adquieren como idio-
ma materno al aprendizaje del castellano, dando 
como resultado el bilingüismo. En la práctica y 
en ese contexto, quien solo domine un idioma 
indígena verá restringidas sus oportunidades y 
limitadas sus posibilidades de movilidad social.

En el ejercicio censal, quienes respondieron 
a la pregunta relativa al dominio de otros idiomas 
además del materno, reportaron conocer hasta 
tres idiomas distintos, en diversas proporciones.

Las personas que aprendieron a hablar en 
español tienen un porcentaje de bilingüismo 
(7.5%) muy inferior al que reportan aquellas que 
tienen un idioma indígena como materno, lo 
cual refuerza la idea de que, al estar en posesión 
del idioma oficial del país, no requieren aprender 
otro idioma, algo que las personas indígenas no 
se pueden permitir en igual medida. 
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A diferencia de los anteriores, quienes tienen 
un idioma maya como materno son bilingües 
en el 60% de los casos, aunque aún pervive un 
monolingüismo significativo que comprende al 
38.6% de las personas. Este porcentaje (38.6%) 
está conformado en más del 50% por mujeres, 
ya que del total de monolingües del pueblo maya 
(1,432,247) ellas representan el 59.1%, equiva-
lente a 846,064 mujeres quienes en su mayoría 

Tabla 1.7. 
Número de idiomas que habla según idioma materno. Población de 7 años o más 
(absolutos y porcentajes, 2018)

Idioma 

materno
Monolingüe Bilingüe Trilingüe Multinlingüe Total

Maya
1,432,247 2,224,330 52,321 2,534  3,711,432 

38.6% 59.9% 1.4% 0.1%  100%

Xinka
2,233 295  21 1  2,550 

87.6% 11.6% 0.8% 0.0%  100%

Garífuna
1,328 1,139 193 8  2,668 

49.8% 42.7% 7.2% 0.3%  100%

Español
8,067,618 660,897 36,269 1,692  8,766,476 

92.0% 7.5% 0.4% 0.0%  100%

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).

pertenecen a la comunidad lingüística q’eqchi’ 
(33.7%), k’iche’ (27.7%), mam (11.0%) o kaqchi-
kel (8.4%). Esta situación sociolingüística cons-
tituye una gran desventaja, la cual puede generar 
múltiples exclusiones, dado que estas barreras 
no les permiten tener acceso a la educación, a un 
empleo digno o a la atención en salud, por men-
cionar algunas.

1.7. Idioma materno 
por sexo

El término “idioma materno” da cuenta del des-
tacado papel que históricamente han desempe-
ñado las mujeres en la transmisión y reproduc-
ción cultural a través del idioma. “Todos los 
pueblos y culturas han desarrollado estructuras 
cognitivas y cuerpos de conocimientos que dan 
orden y significado al mundo. En el caso de los 
pueblos indígenas, estos modelos se caracterizan 
por una relación profunda y recíproca del ser hu-
mano con el ecosistema y las fuerzas espirituales 
que regulan las relaciones entre ambos. El papel 
de las mujeres, madres, abuelas y hermanas ha 
sido tradicionalmente la transmisión oral de esas 
visiones de mundo mediante el proceso de socia-

lización, contribuyendo a mantener las lenguas 
indígenas. Pero las mujeres indígenas no son 
únicamente transmisoras de la cultura, también 
son sus transformadoras activas” (CELADE- 
CEPAL, 2013, pág. 81). En ese sentido, un ejer-
cicio más efectivo de los derechos de las mujeres 
y la conquista de mayores cuotas de igualdad en 
relación con los hombres puede redefinir el papel 
de ambos en el cuidado y crianza de los hijos y, 
con ello, también en la transmisión de diversos 
elementos culturales entre los que se encuentra 
el idioma.

Si bien el que las mujeres lo hablen o dejen de 
usarlo puede tener un efecto importante sobre su 
transmisión a las generaciones venideras, sería 
un error considerar éste como el único elemen-
to que determina su supervivencia, puesto que, 
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como ya se refirió con anterioridad, son múlti-
ples los factores que propician la sustitución lin-
güística.

En el caso del idioma mayoritario del país –el 
español–, los porcentajes de hombres y mujeres 
hablantes de este coinciden exactamente con la 
proporción de población femenina y masculina 
ya referida.

En cuanto a los idiomas indígenas, se obser-
va una clara mayoría de mujeres que aprendieron 
a hablar en un idioma maya, superando siempre 
el 50% en la relación hombres-mujeres (dentro 

de las mismas pautas que se perciben a nivel na-
cional), pero se detecta un subgrupo, conforma-
do por catorce idiomas mayas, entre los que este 
porcentaje está por encima del 52%. Son: achi, 
awakateko, chalchiteko, chuj, itza’, ixil, jakalteko/
popti’, k’iche’, kaqchikel, mam, poqomam, q’an-
job’al, sakapulteko y sipakapense. De todos ellos, 
los valores más altos, con un mayor predomi-
nio femenino, los presentan el jakalteko/popti’ 
(55.1%), el sakapulteko (54.9%) y el awakateko 
(54.6%).

Tabla 1.8. 
Idioma materno por pueblo de pertenencia y sexo. Población de 4 años o más 
(absolutos y porcentajes, 2018)

Idioma en que aprendió 

a hablar

Personas Porcentajes

Hombre Mujer Total Hombre Mujer Total

Maya Achi 58,219 66,119 124,338 46.8 53.2 100

Akateko 26,838 28,452 55,290 48.5 51.5 100

Awakateko 4,602 5,543 10,145 45.4 54.6 100

Ch’orti’ 8,266 8,397 16,663 49.6 50.4 100

Chalchiteko 9,988 11,562 21,550 46.3 53.7 100

Chuj 27,945 30,647 58,592 47.7 52.3 100

Itza’ 192 214 406 47.3 52.7 100

Ixil 53,910 61,087 114,997 46.9 53.1 100

Jakalteko/Popti’ 14,630 17,938 32,568 44.9 55.1 100

K’iche’ 490,034 564,784 1,054,818 46.5 53.5 100

Kaqchikel 193,305 217,784 411,089 47.0 53.0 100

Mam 274,454 316,187 590,641 46.5 53.5 100

Mopan 998 1,013 2,011 49.6 50.4 100

Poqomam 5,130 5,657 10,787 47.6 52.4 100

Poqomchi’ 65,921 67,153 133,074 49.5 50.5 100

Q’anjob’al 78,302 87,959 166,261 47.1 52.9 100

Q’eqchi’ 562,703 564,684 1,127,387 49.9 50.1 100

Sakapulteko 2,947 3,581 6,528 45.1 54.9 100

Sipakapense 1,957 2,198 4,155 47.1 52.9 100

Tektiteko 1,452 1,557 3,009 48.3 51.7 100
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Tz’utujil 35,425 37,011 72,436 48.9 51.1 100

Uspanteko 2,469 2,656 5,125 48.2 51.8 100

Total idiomas mayas 1,919,687 2,102,183 4,021,870 47.7 52.3 100

Xinka 1,370 1,385 2,755 49.7 50.3 100

Garífuna 1,347 1,509 2,856 47.2 52.8 100

Total idiomas indígenas 1,922,404 2,105,077 4,027,481 47.7 52.3 100

Español 4,601,147 4,887,691 9,488,838 48.5 51.5 100

Total 6,523,551 6,992,768 13,516,319 48.3 51.7 100

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).
 

de la variable del idioma en que se aprendió a ha-
blar en función de su autoidentificación, desagre-
gado por grandes grupos de edad, constituye una 
aproximación al conocimiento de la situación de 
la transmisión intergeneracional de los idiomas y 
permite inferir el posible recorrido de estos en el 
futuro cercano.

El español, como idioma oficial y mayori-
tario, muestra un alto grado de transmisión in-
tergeneracional, ya que el porcentaje de uso del 
idioma español –en la población que se autoiden-
tificó como ladina– en todos los grupos de edad 
se mantiene arriba del 99% (ver Gráfica 1.10).

En el caso del pueblo maya, la transmisión 
de idiomas a nivel intergeneracional muestra 
una tendencia a la baja, desde el grupo de edad 
65 años o más (82.1%) hasta las edades más jó-
venes de 4-14 años (66.4%). Del total de perso-
nas mayas por grupo de edad en relación con las 
personas que efectivamente reportaron aprender 
el idioma materno correspondiente al pueblo de 
pertenencia, muestran un retroceso en el apren-
dizaje del idioma. Los porcentajes más bajos se 
encuentran tanto en el grupo de edad de 4 a 14 
años como en el de jóvenes de 15 a 29 años, ha-
ciendo notar que su nivel de aprendizaje del idio-
ma materno de origen maya es menor que en las 
generaciones anteriores. 

Para el pueblo garífuna, la situación no es di-
ferente. Se encuentra por debajo de los niveles al-
canzados por el pueblo maya. El idioma garífuna 
ha venido en detrimento, y ya presentaba índices 
bajos desde generaciones anteriores, ya que se 

Las cifras correspondientes a las personas 
que aprendieron a hablar en xinka, en función 
del sexo, no muestran diferencias importantes en 
relación con la proporción de hombres y mujeres.
  

1.8. Idioma materno 
por grandes grupos 
de edad

Uno de los factores más importantes para la con-
servación de un idioma es la transmisión interge-
neracional de este. No obstante, “muchos pueblos 
indígenas (...) han llegado a creer que no merece 
la pena salvaguardar sus lenguas. Abandonan su 
lengua y su cultura con la esperanza de vencer 
la discriminación, asegurarse un medio de vida 
y mejorar su movilidad social o integrarse en el 
mercado mundial” (UNESCO, 2003, pág. 2). 

La restricción o interrupción en la trans-
misión de un idioma entre padres e hijos/hijas 
conlleva no solo la pérdida del propio idioma; 
implica también un importante menoscabo de la 
diversidad cultural, lo cual a su vez amenaza la 
conformación de las identidades y el sentido de 
pertenencia, así como la transmisión de conoci-
mientos, tradiciones y valores.

Por el contrario, el que las nuevas genera-
ciones aprendan el idioma de sus ancestros en el 
seno familiar constituye una oportunidad para la 
revitalización de los idiomas y potencia sus posi-
bilidades de pervivencia en el tiempo. El análisis 



Caracterización de la situación de los pueblos indígenas en Guatemala con base en estadísticas oficiales
47

aprecia que solo el 16.4% de las personas garífu-
nas de 65 años o más hablan el idioma garífuna. 
Los porcentajes para las generaciones posteriores 
no son alentadores, ya que en las edades jóvenes 
los porcentajes son mucho más bajos, reducién-
dose hasta una tercera parte en comparación con 
el grupo de edad de 65 años o más.

El pueblo xinka es el que en este sentido tiene 
los índices más bajos entre los tres pueblos in-

Gráfica 1.10. 
Relación entre pueblo de pertenencia e idioma materno por grandes grupos de edad. 
Población de 4 años o más (porcentajes, 2018)

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).

cional del idioma. Los porcentajes según grupo 
de edad permanecen estables y sin mermas sig-
nificativas, arriba del 80%. Sin embargo, se debe 
notar que los porcentajes en los grupos de edad 
más jóvenes (4-14 y 15-29 años) suelen estar por 
debajo del total, especialmente para las comuni-
dades awakateka y poqomchi’.

dígenas, dado que tanto en números absolutos 
como relativos la presencia de su idioma ha de-
crecido considerablemente. En cuanto a la trans-
misión intergeneracional, es notable que el indi-
cador se muestra mucho más bajo, presentando 
una tendencia de decrecimiento en el aprendiza-
je del idioma en las edades más jóvenes.
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En más detalle, el reporte de autoidentifi-
cación a una comunidad lingüística frente al 
idioma materno permite recopilar variadas ten-
dencias a lo interno del pueblo maya. En primer 
lugar, las comunidades ixil, q’eqchi’, q’anjob’al, 
akateka, awakateka y poqomchi’ presentan los 
mayores porcentajes de transmisión intergenera-



«Nuestras voces por nuestros derechos»
48

En el otro extremo se encuentran comunida-
des como la itza’, ch’orti’, poqomam, sipakapense, 
tektiteka y kaqchikel, quienes muestran los in-
dicadores más bajos de transmisión del idioma 
según grupo de edad.

En el caso de la comunidad itza’, se ha cons-
tatado la fragilidad actual de su idioma, dada su 
reducción intercensal de más de la mitad en el 
número de hablantes; por lo tanto, nuevamente 
en este indicador se muestra con los porcentajes 
más bajos de transmisión intergeneracional, en 
decrecimiento.

Por otra parte, la comunidad lingüística  
kaqchikel muestra riesgos en la transmisión de 
su idioma. A pesar de ser una de las comunida-
des lingüísticas más grandes en el país, se resalta 
el cambio intergeneracional en el aprendizaje del 
idioma, sobre todo por el cambio que se presenta 
entre los mayores de 65 años –quienes lo hablan 
en un 68.1%– en comparación a las y los jóve-

nes de 15 a 29 años –quienes lo hacen solo en 
un 35.6%–, esto significa una reducción de por 
lo menos 32 puntos porcentuales, situación que 
repercute en la preservación del idioma a corto, 
mediano y largo plazo.

La tendencia en el decrecimiento de la trans-
misión intergeneracional del idioma se repite en 
la mayoría de las comunidades lingüísticas. Al-
gunos indicadores son más estables, como se ha 
dicho anteriormente, resaltando el caso de la co-
munidad ixil; pero también se observan casos ex-
cepcionales, como el de la comunidad lingüística 
chuj, la cual es la única comunidad que presenta 
una recuperación del idioma y del óptimo tras-
paso al interno de su comunidad, dado que existe 
un cambio significativo en cuanto el uso del idio-
ma entre las personas de 65 años o más (62.8%), 
y las y los jóvenes de 15 a 29 años (71.6%), cre-
ciendo hasta alcanzar el 73.3% para las edades de 
4-14 años. 

Tabla 1.9. 
Relación entre comunidad lingüística e idioma materno por grandes grupos de edad (porcentajes, 2018)

Idioma materno 

según pertenencia 

a comunidad 

lingüística

4-14 años 15-29 años 30-64 años
65 años o 

más
Total

Achi 57.2 67.4 78.3 84.8 69.4

Akateko 85.1 82.7 84.6 90.3 84.6

Awakateko 74.9 81.9 84.4 90.3 81.8

Ch’orti’ 14.3 15.5 19.3 23.2 16.5

Chalchiteko 48.8 48.8 46.9 54.8 48.6

Chuj 73.3 71.6 72.9 62.8 72.2

Itza’ 0.7 1.3 3.4 9.3 2.4

Ixil 92.7 94.2 95.5 96.7 94.3

Jakalteko/Popti’ 48.8 61.3 77.1 89.5 65.4

K’iche’ 62.8 65.3 73.2 80.2 68.0

Kaqchikel 28.6 35.6 52.2 68.1 41.2

Mam 74.0 76.1 81.5 83.3 77.6

Mopan 31.1 51.5 67.2 71.1 54.1

Poqomam 11.1 15.7 28.9 45.8 21.6
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Poqomchi’ 73.8 80.7 87.6 92.1 81.1

Q’anjob’al 85.6 90.2 93.2 94.4 89.7

Q’eqchi’ 89.3 91.4 93.5 95.1 91.5

Sakapulteko 25.6 40.2 67.0 86.9 50.2

Sipakapense 14.1 22.3 38.1 54.2 25.5

Tektiteko 24.4 27.1 44.4 64.4 34.6

Tz’utujil 48.6 66.6 82.1 87.5 69.2

Uspanteko 69.6 69.7 74.8 76.0 71.7

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).

1.9. Idioma materno 
por área geográfica 
de residencia

Cuando se relaciona la variable del idioma en 
que se aprendió a hablar con el área geográfica de 
residencia, se revelan marcadas diferencias entre 
los diversos idiomas indígenas. Por una parte, se 
encuentran los idiomas de predominio urbano –
como el xinka y el garífuna– y, por otra, los idio-
mas mayas, con especial arraigo en el área rural.
En las áreas urbanas los maya-hablantes repre-
sentan el 32.5%, mientras que el 65% de quienes 
hablan xinka como idioma materno viven tam-

bién en estas áreas. La diferencia con el garífuna 
es aún mayor, ya que en este último caso se trata 
de hablantes que, en un 80% de los casos, viven 
en zonas urbanas. Estas proporciones guardan al-
guna relación con las áreas de asentamiento pre-
ferente de cada uno de estos pueblos y, tal como 
se establece más adelante, el maya es el pueblo 
más rural de todos y el garífuna el más urbano.

Aun así, entre los diversos idiomas mayas 
pueden encontrarse algunos que rompen con la 
norma y muestran mayor presencia urbana que 
rural, como el tz’utujil (83.7%), el poqomam 
(80.7%), el mopan (72.1%), el kaqchikel (59.9%), 
el jakalteko (58.4%) y el ixil (52%).

Tabla 1.10. 
Idioma materno por área geográfica de residencia. Población de 4 años o más 
(absolutos y porcentajes, 2018)

Idioma en el que 

aprendió a hablar

Personas por área Porcentajes por área

Urbano Rural Total Urbano Rural Total

Maya Achi 41,945 82,393 124,338 33.7 66.3 100

Akateko 11,361 43,929 55,290 20.5 79.5 100

Awakateko 3,444 6,701 10,145 33.9 66.1 100

Ch’orti’ 1,920 14,743 16,663 11.5 88.5 100

Chalchiteko 6,326 15,224 21,550 29.4 70.6 100

Chuj 24,663 33,929 58,592 42.1 57.9 100

Itza’ 164 242 406 40.4 59.6 100

Ixil 59,834 55,163 114,997 52.0 48.0 100
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Jakalteko/Popti’ 19,029 13,539 32,568 58.4 41.6 100

K’iche’ 396,211 658,607 1,054,818 37.6 62.4 100

Kaqchikel 246,055 165,034 411,089 59.9 40.1 100

Mam 116,478 474,163 590,641 19.7 80.3 100

Mopan 1,450 561 2,011 72.1 27.9 100

Poqomam 8,704 2,083 10,787 80.7 19.3 100

Poqomchi’ 29,656 103,418 133,074 22.3 77.7 100

Q’anjob’al 26,860 139,401 166,261 16.2 83.8 100

Q’eqchi’ 245,608 881,779 1,127,387 21.8 78.2 100

Sakapulteko 2,312 4,216 6,528 35.4 64.6 100

Sipakapense 424 3,731 4,155 10.2 89.8 100

Tektiteko 1,303 1,706 3,009 43.3 56.7 100

Tz’utujil 60,649 11,787 72,436 83.7 16.3 100

Uspanteko 2,073 3,052 5,125 40.4 59.6 100

Total idiomas mayas 1,306,469 2,715,401 4,021,870 32.5 67.5 100

Xinka 1,790 965 2,755 65.0 35.0 100

Garífuna 2,306 550 2,856 80.7 19.3 100

Total idiomas indígenas 1,310,565 2,716,916 4,027,481 32.5 67.5 100

Español 6,068,541 3,420,297 9,488,838 64.0 36.0 100

Total 7,379,106 6,137,213 13,516,319 54.6 45.4 100

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).

A diferencia de los anteriores, hay idiomas 
mayas que apenas se hablan en las áreas urbanas 
y su implantación en las áreas rurales supera el 
80% de los casos. Entre estos se encuentran el si-
pakapense y el ch’orti’, en los que nueve de cada 10 
hablantes residen en áreas rurales, y el q’anjob’al 
con ocho de cada 10. Muy cerca de estos, y con 
una presencia rural por encima del 70%, están el 
akateko, el q’eqchi’, el poqomchi’ y el chalchiteko.

1.10. Uso de la indumentaria 
indígena

Los principales instrumentos internacionales 
en materia de derechos humanos de los pueblos 
indígenas reconocen el derecho de estos a su 
propia cultura, en tanto su singularidad cultural 
es uno de los rasgos que los definen. El Comité 

DESC, en su Observación General 21, enumera 
una larga lista de elementos comprendidos bajo 
el concepto de cultura, entre los cuales incluye 
elementos tangibles como la tecnología, la comi-
da, el vestido o la vivienda; e intangibles como las 
formas de vida, la comunicación no verbal o los 
sistemas de religión y de creencias. El reconoci-
miento del derecho a la indumentaria indígena 
también está plasmado en la legislación nacional, 
desde la Constitución Política (artículo 66) hasta 
normas específicas que regulan, por ejemplo, el 
derecho de las y los estudiantes a decidir entre 
el uso del uniforme escolar o su traje tradicional 
(Acuerdo Ministerial 930 de 2003). A pesar de 
ello, es usual encontrar expresiones de discrimi-
nación y racismo en contra de quienes, ataviados 
de conformidad con su tradición y cultura, quie-
ren acceder a determinados empleos, a sitios de 
ocio o a establecimientos educativos. 
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En términos amplios, el vestido forma parte 
del patrimonio cultural textil de una sociedad; 
refleja la estética de sus creadores, así como la 
tradición y la memoria creativa transmitida de 
una generación a otra. 

Como señala Camus (2002, pág. 317), la in-
dumentaria indígena puede estar cargada de sig-
nificados múltiples, puede ser la “demostración 
del mantenimiento de unas estamentalizadas 
fronteras étnicas”, puede reflejar la extracción so-
cioeconómica y de prestigio de quien lo porta y, 
a la vez, tiene la posibilidad de “convertirse en un 
arma política, con lo que se refuerza como sím-
bolo cultural y como expresión de cosmovisión”.

En relación con la indumentaria maya, en 
particular, Camus (2002, pág. 316) sostiene que 
se trata de un “identificador étnico [que] está 

cargado de múltiples y contradictorios sentidos 
porque es ‘un objeto’ que se vive con particular 
intensidad: son producidos por las mismas mu-
jeres y, [constituyen] parte de su ser social. (...) 
[Es] un factor de reconocimiento y de discrimi-
nación, de presión del grupo sobre la persona, 
pero también de identificación para el conjunto, 
de alegría y de dolor, de creación estética a la vez 
individual y colectiva”.

Como se verá a continuación, además del 
elemento de identidad étnica, la vestimenta indí-
gena está también cargada de un componente de 
género que delega en la mujer el papel de guar-
diana y transmisora de este elemento cultural. 
Entre los hombres su uso es cada vez más limi-
tado, como consecuencia, entre otras cosas, de la 
pervivencia de roles de género diferenciados.

VOCES
Sobre el uso de la indumentaria indígena 
entre hombres y mujeres

“No es que las mujeres no quieran usar el traje, es que existe la discriminación si uno 
porta el traje. –Esa es india –se dice, dando la sensación de que no pueden juntarse 
con esa persona porque es una ignorante. La gente joven que ha tenido la oportunidad 
de estudiar, para que no le digan que es indígena decide no usar el traje para que no 
lo discriminen. 

Yo tuve la experiencia de que si usaba la ropa de la gente mestiza me sentía bien 
porque ya no me iban a discriminar, pero si yo usaba mi traje pues seguramente pasa-
ba eso. En la actualidad la discriminación existe”.

“Los hombres usamos los trajes como una forma para identificarnos. Aunque de una 
manera más parcializada en el sentido de que ya no usamos el traje completo como lo 
hacen las mujeres. (…) En Sololá, por ejemplo, sí usan el traje completo, no solo las mu-
jeres sino también los hombres, todavía se conserva el uso del traje entre los hombres”.

“Hay un sistema que quiere monopolizar la cultura desde la globalización. No solo en 
cuanto al idioma que hablamos sino también en nuestra vestimenta”.

Autoridades ancestrales de los pueblos indígenas. Grupo focal, agosto de 2021.
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A diferencia de la boleta censal de 2002, la de 
2018 incluye una pregunta que pretende indagar 
acerca del uso regular de indumentarias de los 
pueblos indígenas, así como de quienes se autoi-
dentificaron como afrodescendientes. De un total 
de 6 millones 518 mil 846 personas que respon-
dieron, casi dos millones y medio (37.1%) decla-
raron hacer uso de la indumentaria indígena.

Tabla 1.11. 
Uso de indumentaria indígena según total 
de la población indígena y afrodescendiente 
(absolutos y porcentajes, 2018)

Uso de indumentaria 

indígena
Personas %

Sí 2,418,836 37.1

No 3,728,591 57.2

No declarado 371,419 5.7

Total 6,518,846 100

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo 
de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).

1.11. Uso de la indumentaria 
indígena por pueblo 
de pertenencia y sexo

El predominio femenino en el uso de la indu-
mentaria indígena queda ampliamente reflejado 
entre los miembros de todos los pueblos indíge-
nas. De la totalidad de personas que respondie-
ron a la pregunta, quienes menos la utilizan con 
regularidad son los hombres mayas y, en contra-
posición, quienes más lo hacen son las mujeres 
mayas.

Entre quienes se autoidentifican como ma-
yas, solo el 38.8% de las personas reportaron usar 
indumentarias indígenas de forma regular y, de 
estas, nueve de cada 10 son mujeres. En términos 

absolutos, la cantidad de mujeres mayas que lo 
portan supera los dos millones de personas; en 
tanto, el número de hombres que lo visten no al-
canza las 250 mil personas. Lo anterior significa 
que el 67.6% del total de mujeres mayas utiliza su 
indumentaria indígena; en tanto, entre el total de 
hombres mayas, solo el 8% lo hace. 

Entre los pueblos garífuna y xinka, también 
se trata de una práctica feminizada, pero no en 
proporciones tan altas como entre el pueblo 
maya. Del total de personas garífunas únicamen-
te el 18.7% reportó portar de manera regular la 
indumentaria de su cultura, de este porcentaje 
casi siete de cada 10 son mujeres; en tanto, en tér-
minos absolutos, solo alrededor de mil hombres 
la visten. En el pueblo xinka el uso de la indu-
mentaria es mucho más restringido que entre los 
otros pueblos, ya que solo un 2.9% de la pobla-
ción lo utiliza de manera regular. Sin embargo, 
en términos de género se registra una situación 
más balanceada, ya que el uso se distribuye en un 
54.1% para las mujeres y en un 45.9% para los 
hombres.

1.12. Uso de indumentaria 
indígena por pueblo de 
pertenencia y grandes 
grupos de edad

Los datos censales también permiten apreciar 
el comportamiento de la población respecto al 
uso de la indumentaria indígena en función de 
la edad. De forma similar a como sucede con el 
idioma, la pervivencia de este elemento cultural 
depende, entre otros factores, de que las nuevas 
generaciones continúen utilizándola y dotándo-
la de cualquiera de los significados ya referidos: 
como costumbre, como expresión de identidad 
o como elemento político. En la actualidad, el 
37.1% del total de la población que se autoiden-
tifica como indígena o afrodescendiente viste ha-
bitualmente con indumentarias tradicionales.
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Tabla 1.12. 
Uso de vestimenta indígena y afrodescendiente por pueblo de pertenencia y sexo 
(absolutos y porcentajes, 2018)

Pueblo de 

pertenencia

Hombres Mujeres Total % sobre 

el total de 

población 

de cada 

pueblo

Personas % Personas % Personas %

Maya 239,344 9.9 2,166,698 90.1 2,406,042 100 38.8

Garífuna 1,118 30.7 2,528 69.3 3,646 100 18.7

Xinka 3,543 45.9 4,170 54.1 7,713 100 2.9

Afrodescendiente 285 19.9 1,150 80.1 1,435 100 5.2

Total 244,290 10.1 2,174,546 89.9 2,418,836 100 37.1

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).

Tabla 1.13. 
Uso de vestimenta indígena y afrodescendiente por pueblo de pertenencia y grandes grupos de edad 
(absolutos y porcentajes, 2018)

Pueblo de 

pertenencia

0-14 años 15-29 años 30-64 años 65 años o más Total

Personas % Personas % Personas % Personas % Personas %

Maya  693,162  30.4  764,253 41.1  805,480 45.4  143,147 47.9  
2,406,042 38.8

Garífuna  970  17.4  998 17.2  1,370 19.9  308 24.4  3,646 18.7

Xinka  2,566  2.7  2,243 2.9  2,373 3.2  531 4.0  7,713 2.9

Afrodescendiente  426  4.4  413 5.0  501 6.0  95 7.3  1,435 5.2

Total  697,124  29.2  767,907 39.4  809,724 43.5  144,081 45.7 2,418,836 37.1

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).

Sin embargo, el análisis por grupo de edad 
permite resaltar algunas diferencias. En el caso 
del pueblo maya, el uso de indumentaria indí-
gena se mantiene en porcentajes arriba del 40%, 
con excepción de niños y adolescentes de 0 a 14 
años. A pesar de notar menores porcentajes en 
los grupos anteriores al de 65 años o más, no se 
subraya ninguna disminución drástica, aunque 

sí es notable que en general por cada 10 perso-
nas del pueblo maya, solo cuatro hacen uso de la 
vestimenta.

Los porcentajes para el pueblo garífuna son 
menores. Estos se mantienen entre 17% y 24%, 
subrayando diferencias para las cohortes de edad 
más jóvenes, en cuanto se presenta una dismi-
nución de al menos siete puntos porcentuales en 
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comparación con el grupo de 65 años o más, que 
presenta los porcentajes de mayor uso de indu-
mentaria garífuna.

Para el pueblo xinka los porcentajes son ba-
jos. Por ejemplo, en el grupo de edad mayor (65 
años o más) se muestra un porcentaje menor al 
de otros pueblos indígenas (mayas y garífunas) 
en el uso de indumentaria (4%).

1.13. Uso de indumentaria 
indígena por pueblo 
de pertenencia y área 
geográfica de residencia

En los espacios rurales, los elementos externos 
que forman parte de la identidad étnica suelen ser 
más evidentes que en las áreas urbanas en donde 
se diluyen con más facilidad, por tratarse de te-

rritorios más diversos, más numerosos y menos 
tradicionales. Además, en lo rural la presión de la 
comunidad por la conservación de ciertos rasgos 
culturales se hace más presente, dando menos 
margen a aquellos cambios que cuestionan las 
formas tradicionales de vida.

En el conjunto de los pueblos indígenas, el 
uso de la vestimenta tradicional se produce de 
forma mayoritaria en el área rural; pero, una vez 
más, se observan comportamientos diferencia-
dos entre ellos. 

En el pueblo maya la indumentaria indígena 
tiene un uso predominantemente rural (63.5%), 
no así entre los pueblos xinka y garífuna en los 
que, quienes la portan, se encuentran de forma 
mayoritaria en las áreas urbanas (73.7% y 60.8%, 
respectivamente), lo cual guarda relación con 
la condición urbano-rural de cada uno de estos 
pueblos.

Tabla 1.14. 
Uso de indumentaria indígena por pueblo de pertenencia y área geográfica de residencia 
(absolutos y porcentajes, 2018)

Pueblo de 

pertenencia

Área urbana Área rural Total

Personas % Personas % Personas %

Maya 878,791 36.5 1,527,251 63.5 2,406,042 100

Garífuna 2,216 60.8 1,430 39.2 3,646 100

Xinka 5,681 73.7 2,032 26.3 7,713 100

Afrodescendiente 627 43.7 808 56.3 1,435 100

Total 887,315 36.7 1,531,521 63.3 2,418,836 100

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).



55

Interamericana de Derechos Humanos sostie-
ne que “los indígenas, por el hecho de su pro-
pia existencia tienen derecho a vivir libremente 
en sus propios territorios; la estrecha relación 
que los indígenas mantienen con la tierra debe 
de ser reconocida y comprendida como la base 
fundamental de sus culturas, su vida espiritual, 
su integridad y su supervivencia económica. Para 
las comunidades indígenas la relación con la tie-
rra no es meramente una cuestión de posesión 
y producción sino un elemento material y espi-
ritual del que deben gozar plenamente, inclusive 
para preservar su legado cultural y transmitirlo a 
las generaciones futuras”.

Por lo tanto, para los pueblos originarios, el 
lugar de residencia tiene un valor que va mucho 
más allá del sentido utilitario de tener un sitio 
donde habitar y se convierte en un espacio de 
reproducción social y cultural. Esta constituye 
la razón fundamental por la que los pueblos in-
dígenas y las diversas comunidades lingüísticas 
suelen estar ubicados en áreas geográficas espe-
cíficas, relacionadas con la continuidad histórica 
necesaria para garantizar su propia existencia.

Es usual que los elementos identitarios que 
definen a los pueblos indígenas superen las di-
visiones político-administrativas de los Estados 
nacionales y se hallen comunidades lingüísticas 
asentadas en lo que hoy son departamentos o 

2
Distribución 
geográfica de los 
pueblos indígenas

“La unidad es la fuerza”*

Los pueblos indígenas construyen sus identi-
dades, valores, conocimientos y cultura en 

constante interacción con el medio en el cual de-
sarrollan sus vidas. La noción de territorio lleva 
implícito el valor de la vida en general y de la vida 
cultural en particular, y está relacionada con el 
derecho colectivo a la supervivencia como pue-
blo y con el control de los recursos materiales e 
inmateriales que se le asocian.

El Pacto de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales en su artículo 1 literal 2 y 3 señalan 
la libre determinación de los pueblos en la admi-
nistración de sus territorios y la obligación de los 
Estados de no privar a un pueblo de sus propios 
medios de subsistencia. “(…) los Estados tiene la 
responsabilidad de promover el ejercicio del de-
recho de libre determinación, y respetarán este 
derecho de conformidad con las disposiciones 
de la Carta de las Naciones Unidas” y el artículo 
10 de la Declaración de las Naciones Unidas so-
bre los Derechos de los Pueblos Indígenas señala 
que “los pueblos indígenas no serán desplazados 
por la fuerza de sus tierras o territorios”, los de-
rechos de los pueblos indígenas sobre sus tierras 
están desarrollados en la parte II del Convenio 
169 OIT.

En una histórica resolución del año 2001 
(Caso de la Comunidad Mayagna [Sumo] Awas 
Tingni vs. Nicaragua, 2001, pág. 78), la Corte 

* Autoridades ancestrales de los pueblos indígenas. Grupo focal, agosto de 2021.
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municipios distintos, pero que una vez fueron 
grandes áreas de asentamiento de los pueblos 
originarios.

Este capítulo abordará a los pueblos indíge-
nas principalmente según su departamento de 
residencia7, así como según su área geográfica: 
urbana o rural. 

2.1. Pueblos indígenas 
por departamento 
de residencia

En la actualidad, las estadísticas nacionales se ge-
neran utilizando los departamentos y municipios 
como unidades territoriales sobre las cuales se 
contabiliza a la población, al margen de los deno-
minadores culturales en común que los pueblos 
indígenas tienen. No existen circunscripciones 
político-administrativas que reflejen esa realidad 
cultural, lo cual puede suponer limitaciones al 
diseño de políticas públicas que respondan con 
pertinencia a las demandas de los pueblos indí- 

7 Para análisis más específicos se puede acceder a infor-
mación censal a nivel municipal. 

genas; tal es el caso de la política educativa re-
ferida a la educación bilingüe, por ejemplo. Los 
elementos anteriores obligan, por consiguiente, 
a la utilización de las demarcaciones territoriales 
ya señaladas para el análisis que a continuación 
se presenta.

Hay personas originarias de todos los pueblos 
a lo largo y ancho del país, aunque su mayor o 
menor concentración en determinados departa-
mentos y municipios responde, como ya se men-
cionó, a razones de carácter histórico y cultural, 
así como a fenómenos como la migración interna.

Tal como se observa en la siguiente gráfica, 
el departamento con mayor proporción de po-
blación indígena en todo el país es Totonicapán 
(98.1%), seguido de Sololá y Alta Verapaz con 
porcentajes superiores al 90% en ambos casos. 
En contraposición, se encuentra El Progreso, en 
el que la presencia de los pueblos indígenas solo 
representa un 1.6% del total de la población de-
partamental. A continuación, se hallan Zacapa –
con poco más de 2%– y Escuintla –en donde la 
población indígena supera por muy poco el 5% 
del total de habitantes (Gráfica 2.1).

Gráfica 2.1. 
Pueblos indígenas por departamento (porcentajes, 2018)

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).
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Por pueblo de pertenencia y en términos re-
lativos, el pueblo maya constituye más del 50% 
del total de la población en ocho departamentos. 
De mayor a menor, estos son: Totonicapán (98%), 
Sololá (96.4%), Alta Verapaz (92.9%), Quiché 
(89.2%), Chimaltenango (78.2%), Huehuetenan-
go (65%), Baja Verapaz (60%) y Quetzaltenango 
(50.9%). Es decir, que se mantiene el predominio 
del pueblo maya en el occidente y el centro-norte 
del país. En el otro extremo, representan menos 
del 10% del total de la población en seis departa-
mentos, todos ellos del oriente y el centro-sur del 
país: Jalapa (7.3%), Escuintla (5.1%), Santa Rosa 
(2%), Zacapa (1.9%), El Progreso (1.5%) y Jutia-
pa (1%) (Tabla 2.1).

Alta Verapaz, el segundo departamento más 
poblado del país, es el único donde el pueblo 
maya supera el millón de personas, siendo ade-
más uno de los más homogéneos en términos 
de la comunidad lingüística predominante, con 
una amplia presencia q’eqchi’ en todo el territo-
rio, excepto en la franja sur, donde también está 
presente la comunidad poqomchi’ que habita en 
el área limítrofe entre las Verapaces. Por su parte, 
los dos departamentos que le siguen en cuanto 
a la concentración del pueblo maya son Quiché 
(cerca de 850,000 personas) y Huehuetenango 
(unas 760,000 personas), los cuales presentan la 
mayor diversidad cultural del país, en el sentido 
de que en ambos territorios conviven más de cin-
co comunidades lingüísticas mayas.

Mapa 2.1. 
Comunidad lingüística q’eqchi’ por departamento (porcentajes, 2018)

0
0-1.2
1.2-5.7
5.7-10.8
10.8-71.510.8

71.5
8.15.7

2.4

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).
Nota aclaratoria: En esta edición se utiliza el mapa nacional de Guatemala de la Oficina de Cartografía de las Nacio-
nes Unidas, en donde se específica que los límites y nombres mostrados y las designaciones utilizadas en este mapa 

no implican el endoso oficial o aceptación por parte de las Naciones Unidas.
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Tabla 2.1. 
Población por pueblo de pertenencia según departamento de residencia (absolutos y porcentajes, 2018)

Departamento
Maya Garífuna Xinka Afrodescendiente Ladino Extranjero Total

Personas % Personas % Personas % Personas % Personas % Personas % Personas %

Guatemala 402,376 13.3 4,583 0.2 3,382 0.1 6,222 0.2 2,578,135 85.5 20,383 0.7 3,015,081 100

El Progreso 2,627 1.5 184 0.1 46 0.0 86 0.0 173,441 98.2 248 0.1 176,632 100

Sacatepéquez 132,762 40.2 428 0.1 206 0.1 486 0.1 195,101 59.0 1,486 0.4 330,469 100

Chimaltenango 481,335 78.2 563 0.1 237 0.0 1,255 0.2 131,674 21.4 712 0.1 615,776 100

Escuintla 37,100 5.1 933 0.1 259 0.0 1,466 0.2 691,936 94.4 1,487 0.2 733,181 100

Santa Rosa 7,863 2.0 646 0.2 55,855 14.1 885 0.2 330,149 83.2 1,209 0.3 396,607 100

Sololá 406,295 96.4 387 0.1 35 0.0 366 0.1 14,025 3.3 475 0.1 421,583 100

Totonicapán 410,195 98.0 274 0.1 49 0.0 381 0.1 7,528 1.8 142 0.0 418,569 100

Quetzaltenango 406,491 50.9 675 0.1 206 0.0 1,197 0.1 388,850 48.7 1,682 0.2 799,101 100

Suchitepéquez 211,103 38.1 639 0.1 210 0.0 3,531 0.6 338,471 61.0 741 0.1 554,695 100

Retalhuleu 48,871 15.0 258 0.1 58 0.0 684 0.2 276,576 84.6 381 0.1 326,828 100

San Marcos 318,093 30.8 757 0.1 76 0.0 495 0.0 711,812 69.0 1,044 0.1 1,032,277 100

Huehuetenango 760,871 65.0 884 0.1 44 0.0 1,305 0.1 406,836 34.8 729 0.1 1,170,669 100

Quiché 846,500 89.2 556 0.1 59 0.0 1,690 0.2 100,150 10.6 306 0.0 949,261 100

Baja Verapaz 179,746 60.0 244 0.1 63 0.0 542 0.2 118,660 39.6 221 0.1 299,476 100

Alta Verapaz 1,129,369 92.9 1,136 0.1 147 0.0 1,288 0.1 82,505 6.8 593 0.0 1,215,038 100

Petén 164,814 30.2 462 0.1 200 0.0 1,097 0.2 378,129 69.3 898 0.2 545,600 100

Izabal 115,296 28.2 3,002 0.7 105 0.0 1,529 0.4 287,869 70.4 887 0.2 408,688 100

Zacapa 4,769 1.9 349 0.1 46 0.0 791 0.3 238,987 97.4 432 0.2 245,374 100

Chiquimula 111,368 26.8 797 0.2 49 0.0 771 0.2 301,454 72.6 624 0.2 415,063 100

Jalapa 24,891 7.3 832 0.2 108,529 31.6 690 0.2 207,497 60.5 484 0.1 342,923 100

Jutiapa 4,768 1.0 940 0.2 94,306 19.3 890 0.2 386,335 79.1 1,156 0.2 488,395 100

Total 6,207,503 41.7 19,529 0.1 264,167 1.8 27,647 0.2 8,346,120 56.0 36,320 0.2 14,901,286 100

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).
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Tabla 2.1. 
Población por pueblo de pertenencia según departamento de residencia (absolutos y porcentajes, 2018)

Departamento
Maya Garífuna Xinka Afrodescendiente Ladino Extranjero Total

Personas % Personas % Personas % Personas % Personas % Personas % Personas %

Guatemala 402,376 13.3 4,583 0.2 3,382 0.1 6,222 0.2 2,578,135 85.5 20,383 0.7 3,015,081 100

El Progreso 2,627 1.5 184 0.1 46 0.0 86 0.0 173,441 98.2 248 0.1 176,632 100

Sacatepéquez 132,762 40.2 428 0.1 206 0.1 486 0.1 195,101 59.0 1,486 0.4 330,469 100

Chimaltenango 481,335 78.2 563 0.1 237 0.0 1,255 0.2 131,674 21.4 712 0.1 615,776 100

Escuintla 37,100 5.1 933 0.1 259 0.0 1,466 0.2 691,936 94.4 1,487 0.2 733,181 100

Santa Rosa 7,863 2.0 646 0.2 55,855 14.1 885 0.2 330,149 83.2 1,209 0.3 396,607 100

Sololá 406,295 96.4 387 0.1 35 0.0 366 0.1 14,025 3.3 475 0.1 421,583 100

Totonicapán 410,195 98.0 274 0.1 49 0.0 381 0.1 7,528 1.8 142 0.0 418,569 100

Quetzaltenango 406,491 50.9 675 0.1 206 0.0 1,197 0.1 388,850 48.7 1,682 0.2 799,101 100

Suchitepéquez 211,103 38.1 639 0.1 210 0.0 3,531 0.6 338,471 61.0 741 0.1 554,695 100

Retalhuleu 48,871 15.0 258 0.1 58 0.0 684 0.2 276,576 84.6 381 0.1 326,828 100

San Marcos 318,093 30.8 757 0.1 76 0.0 495 0.0 711,812 69.0 1,044 0.1 1,032,277 100

Huehuetenango 760,871 65.0 884 0.1 44 0.0 1,305 0.1 406,836 34.8 729 0.1 1,170,669 100

Quiché 846,500 89.2 556 0.1 59 0.0 1,690 0.2 100,150 10.6 306 0.0 949,261 100

Baja Verapaz 179,746 60.0 244 0.1 63 0.0 542 0.2 118,660 39.6 221 0.1 299,476 100

Alta Verapaz 1,129,369 92.9 1,136 0.1 147 0.0 1,288 0.1 82,505 6.8 593 0.0 1,215,038 100

Petén 164,814 30.2 462 0.1 200 0.0 1,097 0.2 378,129 69.3 898 0.2 545,600 100

Izabal 115,296 28.2 3,002 0.7 105 0.0 1,529 0.4 287,869 70.4 887 0.2 408,688 100

Zacapa 4,769 1.9 349 0.1 46 0.0 791 0.3 238,987 97.4 432 0.2 245,374 100

Chiquimula 111,368 26.8 797 0.2 49 0.0 771 0.2 301,454 72.6 624 0.2 415,063 100

Jalapa 24,891 7.3 832 0.2 108,529 31.6 690 0.2 207,497 60.5 484 0.1 342,923 100

Jutiapa 4,768 1.0 940 0.2 94,306 19.3 890 0.2 386,335 79.1 1,156 0.2 488,395 100

Total 6,207,503 41.7 19,529 0.1 264,167 1.8 27,647 0.2 8,346,120 56.0 36,320 0.2 14,901,286 100

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).
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Siguiendo con los datos de población ab-
soluta, en un rango entre los 400,000 y 500,000 
habitantes mayas se encuentran los departamen-
tos de Chimaltenango (de mayoría kaqchikel), 
Totonicapán (mayoría k’iche’), Quetzaltenango 
(mam y k’iche’) y Guatemala, en el que desta-
ca al noroeste la ubicación de las comunidades 
lingüísticas kaqchikel y poqomam. Teniendo en 

cuenta la presencia de la ciudad capital y su área 
metropolitana, principal centro de atracción a 
nivel nacional, el departamento de Guatemala se 
convierte en la única área en la que confluyen, de 
manera significativa, todos los pueblos y todas 
las comunidades lingüísticas, así como la mayor 
cantidad de habitantes del país.

Mapa 2.2. 
Comunidad lingüística kaqchikel por departamento (porcentajes, 2018)
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Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).
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Mapa 2.3. 
Comunidad lingüística k’iche’ por departamento (porcentajes, 2018)
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Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).

Mapa 2.4. 
Comunidad lingüística mam por departamento (porcentajes, 2018)
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Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).
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Por su parte, el pueblo garífuna se halla pre-
sente sobre todo en los departamentos de Gua-
temala, Izabal y Alta Verapaz. En estas tres cir-
cunscripciones se ubica el 44.6% de las personas 
garífunas que viven en el país. Resulta destacable 
que, según el Censo 2018, de la población total 
de garífunas censadas –unas diecinueve mil qui-
nientas personas– la población es más numerosa 
en el departamento de Guatemala que en Izabal 
(Tabla 2.2). 

En cuanto al pueblo xinka, que totaliza las 
264,000 personas censadas, su mayor presencia, 
en términos absolutos y relativos, se localiza en 
tres departamentos surorientales: Jalapa, Jutiapa 
y Santa Rosa; los tres reúnen el 98% de la pobla-
ción perteneciente al pueblo xinka del país (Ta-
bla 2.2). De hecho, el pueblo xinka representa el 
31.6% de la población total del departamento de 
Jalapa y casi el 20% de la de Jutiapa.

Tabla 2.2. 
Distribución de la población por pueblo de pertenencia según departamento de residencia 
(porcentajes, 2018)

Departamento Maya Garífuna Xinka Afrodescendiente Ladino Extranjero Total

Guatemala 6.5 23.5 1.3 22.5 30.9 56.1 20.2

El Progreso 0.0 0.9 0.0 0.3 2.1 0.7 1.2

Sacatepéquez 2.1 2.2 0.1 1.8 2.3 4.1 2.2

Chimaltenango 7.8 2.9 0.1 4.5 1.6 2.0 4.1

Escuintla 0.6 4.8 0.1 5.3 8.3 4.1 4.9

Santa Rosa 0.1 3.3 21.1 3.2 4.0 3.3 2.7

Sololá 6.5 2.0 0.0 1.3 0.2 1.3 2.8

Totonicapán 6.6 1.4 0.0 1.4 0.1 0.4 2.8

Quetzaltenango 6.5 3.5 0.1 4.3 4.7 4.6 5.4

Suchitepéquez 3.4 3.3 0.1 12.8 4.1 2.0 3.7

Retalhuleu 0.8 1.3 0.0 2.5 3.3 1.0 2.2

San Marcos 5.1 3.9 0.0 1.8 8.5 2.9 6.9

Huehuetenango 12.3 4.5 0.0 4.7 4.9 2.0 7.9

Quiché 13.6 2.8 0.0 6.1 1.2 0.8 6.4

Baja Verapaz 2.9 1.2 0.0 2.0 1.4 0.6 2.0

Alta Verapaz 18.2 5.8 0.1 4.7 1.0 1.6 8.2

Petén 2.7 2.4 0.1 4.0 4.5 2.5 3.7

Izabal 1.9 15.4 0.0 5.5 3.4 2.4 2.7

Zacapa 0.1 1.8 0.0 2.9 2.9 1.2 1.6

Chiquimula 1.8 4.1 0.0 2.8 3.6 1.7 2.8

Jalapa 0.4 4.3 41.1 2.5 2.5 1.3 2.3

Jutiapa 0.1 4.8 35.7 3.2 4.6 3.2 3.3

Total 100 100 100 100 100 100 100

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).
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2.2. Pueblos indígenas 
por área geográfica de 
residencia (urbano-rural)8

En Guatemala, las áreas rurales tienen un acceso 
más limitado a servicios básicos, con las conse-
cuencias que ello conlleva en términos del dis-
frute de ciertas condiciones mínimas de salud y 
bienestar. Es usual también que las áreas rurales 
tengan una menor disponibilidad y accesibili-
dad a servicios e infraestructuras y que la menor  

8 El Instituto Nacional de Estadística (INE, s.f., pág. 
353) considera área urbana a todas las “ciudades, vi-
llas, pueblos (cabeceras departamentales y municipa-
les), lugares poblados que tienen la categoría de colo-
nia o condominio y a los mayores de 2,000 habitantes, 
siempre que el 51% o más de los hogares disponga de 
alumbrado con energía eléctrica y de agua por tubería 
(chorro) dentro de sus locales de habitación (vivien-
das)”, siguiendo los criterios ya utilizados en anterio-
res ejercicios censales, todo el municipio de Guatema-
la se considera un área urbana.

calidad de estos tengan una influencia negativa 
sobre el derecho de la población a una vida dig-
na, a la educación, la salud y una vivienda ade-
cuada, entre otros. 

En general, el país muestra un crecimiento 
en el ritmo de urbanización de los territorios y 
por primera vez, desde que se tienen registros, 
las áreas urbanas concentran mayor población 
que las rurales, fenómeno cuya marcada tenden-
cia se puede apreciar a partir de los datos de cada 
ejercicio censal desde 1981 (Gráfica 2.2).

Gráfica 2.2. 
Porcentaje de población urbana a nivel nacional (Censos 1981-2018)

Fuente: elaboración propia con base en el XI Censo de Población y VI de Vivienda (Guatemala, 2002) 
y en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).

Los datos analizados muestran cómo, para 
2018, ya el 53.9% de la población total –poco 
más de 8 millones de personas– se ubica en áreas 

urbanas, en tanto los restantes 6.8 millones lo 
hace en áreas rurales (Tabla 2.3).

A diferencia de lo anterior, seis de cada 10 
personas indígenas residen en el área rural, 
mientras solo cuatro de cada 10 personas per-
tenecientes a otros grupos viven en regiones no 
urbanas (Tabla 2.3).

Al considerar los datos en función de cada 
uno de los pueblos indígenas se evidencian algu-
nas diferencias. En tanto el pueblo maya habita de 
forma predominante en el área rural, los otros dos 
pueblos lo hacen mayoritariamente en las áreas 
urbanas (Tabla 2.3).

Censo 1981 Censo 1994 Censo 2002 Censo 2018

32.7
35.0

46.1

53.9
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Tabla 2.3. 
Población por área geográfica de residencia y pueblo de pertenencia (absolutos y porcentajes, 2018)

Pueblo de pertenencia
Urbano Rural Total

Personas % Personas % Personas %

Maya  2,412,996 38.9  3,794,507 61.1  6,207,503 100

Garífuna  12,901 66.1  6,628 33.9  19,529 100

Xinka  168,598 63.8  95,569 36.2  264,167 100

Afrodescendiente  16,377 59.2  11,270 40.8  27,647 100

Ladino  5,382,616 64.5  2,963,504 35.5  8,346,120 100

Extranjero  31,020 85.4  5,300 14.6  36,320 100

Total  8,024,508 53.9  6,876,778 46.1  14,901,286 100

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).

Como ya se estableció con anterioridad, el 
pueblo maya es –entre los pueblos indígenas– el 
más numeroso, así como el que reside de forma 
mayoritaria en el área rural. La Tabla 2.4 muestra 
que 3 millones 794 mil 507 personas mayas viven 
en el área rural, lo cual significa un 61% de las 
personas que pertenecen a este pueblo. A pesar 
de lo anterior, este patrón muestra diferencias 
importantes cuando se considera en función de 
las diversas comunidades lingüísticas. 

En términos absolutos, las tres comunidades 
lingüísticas con mayor cantidad de personas vi-
viendo en áreas rurales son, en orden descenden-
te, la q’eqchi’ (con más de un millón de habitan-
tes), seguida de la k’iche’ (casi 900 mil personas) 
y la mam (más de 650 mil habitantes). La comu-
nidad kaqchikel es la tercera más numerosa, pero 
sus integrantes viven mayoritariamente en áreas 
urbanas.

De entre las cuatro comunidades lingüísticas 
con un número de integrantes no mayor a cinco 
mil, solo la tektiteka y la uspanteka son eminen-
temente rurales.

Tabla 2.4. 
Pueblo maya por comunidad lingüística y área 
geográfica de residencia (absolutos, 2018)

Comunidad 

lingüística

Área

Urbana Rural Total

 Achi  58,107  102,751  160,858

 Akateka  13,106  52,859  65,965

 Awakateka  4,796  7,745  12,541

 Ch’orti’  5,138  107,294  112,432

 Chalchiteka  13,620  20,021  33,641

 Chuj  29,677  61,714  91,391

 Itza’  1,492  1,434  2,926

 Ixil  69,172  64,157  133,329

 Jakalteka/Popti’  31,820  22,417  54,237

 Kaqchikel  675,691  392,665  1,068,356

 K’iche’  782,332  898,219  1,680,551

 Mam  174,680  667,572  842,252

 Mopan  2,137  1,223  3,360

 Poqomam  31,294  15,184  46,478

 Poqomchi’  47,567  129,055  176,622

 Q’anjob’al  37,735  170,273  208,008

 Q’eqchi’  344,508 1,025,499  1,370,007

 Sakapulteka  5,378  7,560  12,938

 Sipakapense  2,461  14,912  17,373
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 Tektiteka  1,007  2,310  3,317

 Tz’utujil  79,440  26,572  106,012

 Uspanteka  1,838  3,071  4,909

 Total 2,412,996 3,794,507  6,207,503

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo 
de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).

En términos relativos, la comunidad lingüís-
tica ch’orti’ es la menos urbana de todo el pue-
blo maya, con apenas un 4.6% de su población 
viviendo en esta área. La comunidad sipakapense 
es la segunda más rural del país, pues nueve de 
cada 10 personas residen en áreas no urbanas.

Por su parte, la comunidad tz’utujil es la más 
urbana de todas, con casi tres de cada cuatro per-
sonas habitando zonas urbanas, lo cual se expli-
ca, entre otras cosas, por el hecho de que los mu-
nicipios en donde habita un importante número 
de sus miembros son relativamente pequeños y 
la mayor parte de su población reside en las ca-
beceras municipales. La comunidad poqomam 
es, al igual que la tz’utujil, predominantemente 
urbana –por encima del 65%– (Gráfica 2.3).

Gráfica 2.3. 
Pueblo maya por comunidad lingüística y área geográfica de residencia (porcentajes, 2018)

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).
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3
Los pueblos indígenas tienen el derecho de 

acceder a todos los niveles educativos sin 
discriminación. Esta obligación está establecida 
por el Convenio 169 de la OIT en su artículo 26. 
Además, este mismo Convenio reconoce su de-
recho a que la educación se imparta en sus pro-
pios idiomas y de conformidad con sus propios 
métodos de enseñanza-aprendizaje, por lo que 
los Estados están obligados a impulsar la educa-
ción intercultural y bilingüe que recoja y refleje la 
cosmovisión, la historia, los conocimientos, los 
valores, las tradiciones y la forma de vida de estos 
pueblos. 

El Convenio 169 de la OIT establece que “Los 
programas y los servicios de educación destina-
dos a los pueblos interesados deberán desarro-
llarse y aplicarse en cooperación con éstos a fin de 
responder a sus necesidades particulares, y debe-
rán abarcar su historia, sus conocimientos y téc-
nicas, sus sistemas de valores y todas sus demás 
aspiraciones sociales, económicas y culturales”.

El disfrute de este derecho resulta indispen-
sable para la realización de otra serie de derechos 
y es pilar fundamental para combatir los prejui-
cios, eliminar la discriminación y promover la 
tolerancia, la comprensión y las buenas relacio-
nes entre los pueblos indígenas y todos los demás 
sectores de la sociedad (ONU, Oficina del Alto 
Comisionado, s.f.).

La Convención de los Derechos del Niño es-
tablece que “La educación de los niños indígenas 
contribuye tanto a su desarrollo individual y al 
desarrollo comunitario como a su participación 
en la sociedad en sentido amplio. Una educa-
ción de calidad permite que los niños indígenas 
ejerzan y disfruten sus derechos económicos, so-
ciales y culturales en su beneficio personal y en 
beneficio de su comunidad. Además, refuerza 
la capacidad de los niños para ejercer sus dere-
chos civiles a fin de influir en los procesos polí-
ticos para mejorar la protección de los derechos 
humanos. Así, la realización del derecho de los 
niños indígenas a la educación es un medio esen-
cial de lograr el reconocimiento de derechos a las 
personas y la libre determinación de los pueblos 
indígenas”9. Observación General 11.

Desde un enfoque de derechos humanos, la 
educación debe responder a criterios de dispo-
nibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y adapta-
bilidad. Es decir que, por una parte, tiene que 
haber instituciones y programas de enseñanza 
en cantidad suficiente para toda la población; en 
segunda instancia, tiene que ser accesible a toda 
la población sin discriminación, así como en tér-
minos materiales y económicos; también debe 
ser aceptable para todos los estudiantes en forma 
y fondo, tanto por su pertinencia cultural como 
por su calidad; y, por último, tiene que tener la 

9 Comité de los Derechos del Niño, Observación Gene-
ral 11, parr. 57.

Derecho 
a la educación

“Muchas de las y los jóvenes tienen el sueño de estudiar”*

* Autoridades ancestrales de los pueblos indígenas. 
Grupo focal, agosto de 2021.
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flexibilidad necesaria para adaptarse a las nece-
sidades de sociedades y comunidades en trans-
formación y así responder a los requerimientos 
de los alumnos en contextos culturales y sociales 
variados (OACNUDH, 2017).

Este capítulo abordará temas como el alfabe-
tismo, los idiomas en que las personas indígenas 
saben leer y escribir, los años de escolaridad al-
canzados y los logros educativos. Por otra par-
te, también se incluirán datos respecto a la asis-
tencia y el abandono escolar, además del tipo de 
centros educativos a los que acude la niñez y la 
juventud indígenas.

3.1. Alfabetismo

El Censo 2018 considera alfabeta a toda persona 
que tiene la capacidad de leer y escribir una car-
ta o un párrafo completo en al menos un idioma 
nacional o extranjero (INE, s.f., pág. 35). Para 

efectos censales, esta pregunta se formula a todas 
las personas a partir de los 7 años de edad.

En 2018 se reportaron alrededor de 12 mi-
llones y medio de personas por encima de los 7 
años a nivel nacional; de estas, el 81.5% informa-
ron saber leer y escribir. Como se verá a conti-
nuación, en Guatemala el pueblo de pertenencia, 
el género, la edad o el área geográfica de residen-
cia son variables que están estrechamente rela-
cionadas con las brechas de desigualdad. 

Todos los pueblos indígenas muestran me-
nores niveles de alfabetismo que los ladinos y los 
afrodescendientes, tanto en el área rural como 
en la urbana. Al margen de los extranjeros que 
residen en el país, las personas afrodescendien-
tes son quienes tienen el mayor nivel de alfabe-
tismo (85.3%), seguidas por las personas ladinas 
(88.5%); entre estas últimas y el pueblo maya, 
que es el que registra los menores niveles de alfa-
betismo (71.8%), hay una importante brecha de 
casi diecisiete puntos porcentuales.

Gráfica 3.1. 
Alfabetismo por pueblo de pertenencia. Población de 7 años o más (porcentajes, 2018)

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).
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A excepción del pueblo xinka, las brechas 
de género son, para todos los pueblos, siempre 
mayores en el área rural que en la urbana. Las 
más grandes brechas se registran entre el pueblo 
maya, en el que la diferencia entre la población 
alfabeta masculina y femenina en el área urbana 
es de 11 puntos porcentuales y en el área rural se 
incrementa un punto más. Las menores diferen-
cias entre hombres y mujeres alfabetizadas se dan 
entre los ladinos del área urbana (2.8 puntos por-

centuales) y entre los xinkas del área rural (3.3 
puntos porcentuales).

Los mayores niveles de alfabetismo se regis-
tran entre los hombres urbanos afrodescendien-
tes y ladinos (94.8% y 93.8%, respectivamente). 
En el otro extremo, los más bajos niveles de alfa-
betismo se aprecian entre las mujeres mayas ru-
rales, en este caso solo seis de cada 10 personas 
dijeron saber leer y escribir, lo cual constata la 
discriminación de que son objeto por su condi-
ción de mujeres, indígenas y rurales.

Tabla 3.1. 
Alfabetismo por pueblo de pertenencia, sexo y área geográfica de residencia. 
Población de 7 años o más (porcentajes, 2018)

Pueblo de pertenencia
Urbano Rural Total

ambos sexosHombre Mujer Total Hombre Mujer Total

Maya 84.3 73.0 78.4 73.7 61.6 67.4 71.8

Garífuna 93.1 89.0 90.9 77.8 70.6 74.0 85.3

Xinka 81.7 74.3 77.9 82.9 79.6 81.2 79.1

Afrodescendiente 94.8 90.6 92.7 85.0 79.9 82.5 88.7

Ladino 93.8 91.0 92.4 83.3 79.0 81.1 88.5

Extranjero 97.6 95.7 96.6 88.6 85.3 86.9 95.2

Total 90.8 85.4 88.0 78.1 69.4 73.6 81.5

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).

Los datos de los últimos cuatro censos re-
flejan un incremento en los niveles de alfabetis-
mo, desde un 57.2% en 1981, hasta 81.5% en el 
último ejercicio censal. El análisis por grandes 
grupos de edad muestra cómo, hace cincuenta 
años, las oportunidades de acceso a la educación 
más elemental eran mucho más limitadas. En la 
actualidad, y de manera consistente en todos los 
pueblos, el grupo de personas de 65 años o más 

reporta los niveles más bajos de alfabetismo, lle-
gando a alcanzar al 49.1% de la población de esa 
edad a nivel nacional y al 22.9% de los mayas. 
Mientras tanto, las y los jóvenes comprendidos 
entre los 15 y los 29 años, son quienes registran 
los mayores índices de alfabetismo, con cifras 
que alcanzan el 96.1% entre los afrodescendien-
tes o el 96% de los ladinos.
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Gráfica 3.2. 
Evolución del alfabetismo a nivel nacional (porcentajes, 1981-2018)

Fuente: elaboración propia, con datos del INE, Características de la población y de los locales de habitación censados, 
2003, pág. 36, y XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).

Tabla 3.2.
Alfabetismo por pueblo de pertenencia y grandes grupos de edad 
(absolutos y porcentajes, 2018)

Pueblo de 

pertenencia

Grupos de 

edad

Sabe leer y escribir

Personas Porcentajes

Sí No Total Sí No Total

Maya 7-14 años 926,285 253,841 1,180,126 78.5 21.5 100

15-29 años 1,663,078 194,781 1,857,859 89.5 10.5 100

30-64 años 1,013,140 759,826 1,772,966 57.1 42.9 100

65 años o más 68,493 230,570 299,063 22.9 77.1 100

Total 3,670,996 1,439,018 5,110,014 71.8 28.2 100

Garífuna 7-14 años 2,712 442 3,154 86.0 14.0 100

15-29 años 5,528 285 5,813 95.1 4.9 100

30-64 años 5,590 1,296 6,886 81.2 18.8 100

65 años o más 775 488 1,263 61.4 38.6 100

Total 14,605 2,511 17,116 85.3 14.7 100

Xinka 7-14 años 41,367 9,535 50,902 81.3 18.7 100

15-29 años 72,840 5,758 78,598 92.7 7.3 100

30-64 años 53,021 22,309 75,330 70.4 29.6 100
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65 años o más 5,450 7,959 13,409 40.6 59.4 100

Total 172,678 45,561 218,239 79.1 20.9 100

Afrodescendiente 7-14 años 4,272 617 4,889 87.4 12.6 100

15-29 años 7,960 326 8,286 96.1 3.9 100

30-64 años 7,114 1,182 8,296 85.8 14.2 100

65 años o más 861 449 1,310 65.7 34.3 100

Total 20,207 2,574 22,781 88.7 11.3 100

Ladino 7-14 años 1,213,503 144,016 1,357,519 89.4 10.6 100

15-29 años 2,356,329 98,099 2,454,428 96.0 4.0 100

30-64 años 2,402,056 394,177 2,796,233 85.9 14.1 100

65 años o más 332,392 186,351 518,743 64.1 35.9 100

Total 6,304,280 822,643 7,126,923 88.5 11.5 100

Extranjero 7-14 años 3,540 246 3,786 93.5 6.5 100

15-29 años 8,365 217 8,582 97.5 2.5 100

30-64 años 17,158 846 18,004 95.3 4.7 100

65 años o más 3,188 304 3,492 91.3 8.7 100

Total 32,251 1,613 33,864 95.2 4.8 100

Total 7-14 años 2,191,679 408,697 2,600,376 84.3 15.7 100

15-29 años 4,114,100 299,466 4,413,566 93.2 6.8 100

30-64 años 3,498,079 1,179,636 4,677,715 74.8 25.2 100

65 años o más 411,159 426,121 837,280 49.1 50.9 100

Total 10,215,017 2,313,920 12,528,937 81.5 18.5 100

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).

Al considerar los datos en función del pue-
blo de pertenencia y la edad, se hace evidente la 
brecha de desigualdad que afecta a los pueblos 
indígenas al compararlos con el desempeño de 
la población ladina, lo cual se acentúa de mane-
ra particular en relación con el pueblo maya a lo 
largo de todo el ciclo de vida. En todos los grupos 
etarios las personas mayas reportan los peores 
índices de alfabetismo del país. Por ejemplo, en 
la población que se autoidentificó como ladina, 
seis de cada 10 personas de 65 años y más son 
analfabetas, mientras en el pueblo maya lo son 
casi dos de cada 10. Entre los adultos de 30 a 64 
años, el porcentaje de personas mayas alfabetas 
es 28.8 puntos porcentuales menor al porcentaje 
registrado por las personas ladinas de ese mismo 
grupo de edad. 

El pueblo garífuna es, entre los pueblos in-
dígenas, el que mejores índices de alfabetismo 
muestra. En total, el 85.3% de las personas saben 
leer y escribir, superando la media nacional; en 
tanto, en el pueblo xinka, solamente el 79.1% son 
alfabetas.

3.2. Idiomas en que 
las personas indígenas 
aprendieron a leer y escribir

La Declaración de las Naciones Unidas sobre los 
Derechos de los Pueblos Indígenas (ONU, Ofi-
cina del Alto Comisionado, s.f., pág. 14), en su 
artículo 14 reza: “los Estados adoptarán medidas 
eficaces, conjuntamente con los pueblos indíge-
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nas, para que las personas indígenas, en particu-
lar los niños, incluidos los que viven fuera de sus 
comunidades, tengan acceso, cuando sea posible, 
a la educación en su propia cultura y en su propio 
idioma”. 

Como se verá a continuación, los datos re-
flejan que los programas de educación bilingüe 
implementados desde el Estado no alcanzan la 
suficiente cobertura, puesto que tan solo un por-
centaje muy bajo de sus miembros saben leer y 
escribir en su idioma materno.

La pregunta respecto al idioma en que una 
persona sabe leer y escribir se formuló a las per-
sonas de 7 años y más; y recogió las respuestas de 
más de diez millones de personas que saben ha-
cerlo en un idioma o más. De este total, alrededor 
de 870 mil 200 dominan un segundo idioma de 
forma escrita y poco más de 32 mil también sa-
ben hacerlo en un tercer idioma. La boleta censal 
permitía recoger hasta tres distintos idiomas en 
que los entrevistados pueden leer y escribir. 

Con independencia del pueblo de perte-
nencia, el idioma en que la mayoría de la pobla-
ción es inicialmente alfabetizada es el español 
(94.5%). Junto a ello, hay tres de las cuatro co-
munidades lingüísticas mayoritarias en las que 
aparentemente existe una mayor oportunidad de 
adquirir las habilidades de la lectoescritura, pero 
a gran distancia del español. Un 3% de las per-
sonas censadas dijeron haber aprendido a leer y 
escribir en q’eqchi’, un 0.6% en k’iche’ y un 0.5% 
en mam. A diferencia de estos, los datos apun-
tan a que los programas de educación bilingüe 
en kaqchikel (una de las comunidades lingüís-
ticas mayoritarias) están más rezagados, puesto 
que apenas el 0.1% de la población total informó 
haber aprendido a leer y escribir en este idioma; 
muy por debajo, incluso, de otros idiomas mayas, 
como el q’anjob’al o el achi.

De un total de 3 millones 858 mil 279 perso-
nas mayores de 7 años y autoidentificadas como 
indígenas, el 86.6% aprendieron a leer y escribir 
en español como primer idioma, en contras-
te con un 13.9% que lo hicieron en un idioma 
indígena. Entre quienes se identificaron como 
pertenecientes a un pueblo indígena y tuvieron 

la oportunidad de aprender en un idioma indíge-
na, 8.4% lo hicieron en q’eqchi’, 1.6% en k’iche’ y 
1.3% en mam. Se reportó también un grupo muy 
reducido de personas (0.4%) que se identifica-
ron como ladinas, pero para quienes su primer 
idioma leído y escrito es indígena. Entre ellos, 
los idiomas en los que con más frecuencia han 
adquirido las habilidades lectoras son el achi y el 
akateko.

Quienes dominan la lectura y la escritura en 
un segundo idioma, declararon que el español es 
el idioma predominante de aprendizaje (48.9% 
del total), seguido del inglés (22.9%) y el q’eqchi’ 
(10.6%).

Hay un total de casi 630 mil indígenas que 
reportaron ser bilingües en cuanto a un idioma 
escrito se refiere. Además, hay un 33.2% de in-
dígenas cuyo segundo idioma escrito es también 
indígena, en tanto para los ladinos, el segundo 
idioma escrito es, en su mayoría, el inglés. Tam-
bién se reporta un 11.4% de personas ladinas 
para quienes su segundo idioma en que apren-
dieron a leer y escribir es indígena, en particular, 
el akateko.

Por otra parte, poco más de 32 mil personas 
en todo el país dijeron dominar un tercer idio-
ma escrito; de estas, 13 mil 831 son indígenas. 
Para este último grupo, este tercer idioma es, en 
el 60.9% de los casos, uno propio de los pueblos 
originarios, siendo mayoritario el achi. 

Aunque de forma aún restringida, algunas 
comunidades indígenas del pueblo maya tienen 
la posibilidad de ser alfabetizadas en su propio 
idioma; sin embargo, casi la totalidad del pueblo 
xinka (99.5%) aprende a leer y escribir en espa-
ñol, en contraposición con un 0.1% que lo hace 
en xinka. Algo similar sucede con el pueblo garí-
funa, en que el 93.4% de sus miembros adquieren 
las habilidades de lectura y escritura en español, 
y solo en 2.7% de los casos en garífuna.

Tanto garífunas como xinkas adquieren la 
habilidad de leer y escribir primero en español, 
luego en inglés o en español y, en menor medida, 
en su propio idioma. Ni siquiera en el caso del do-
minio de un tercer idioma el xinka y el garífuna 
son mayoritarios para cada uno de estos pueblos. 
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El idioma que se aprende preferentemente como 
tercera opción es el inglés y, en menor cuantía, 
sus propios idiomas. 

La información analizada deja en evidencia 
la necesidad urgente de que, desde el Ministerio 
de Educación, se siga impulsando cada vez con 
mayores recursos la educación bilingüe como 
mecanismo para potenciar que los pueblos in-
dígenas puedan disfrutar, de manera efectiva, de 
una educación aceptable y pertinente en térmi-
nos culturales. Naciones Unidas recomienda que, 
en aquellos casos en los que “la lengua indígena 
no sea la materna (es decir, cuando la lengua no 
se transmita), en el sistema educativo deberían 
incluirse programas de revitalización lingüísti-
ca” (Naciones Unidas, s.f.). Lo anterior apunta 
a la idea de que cuando por razones históricas y 

sociopolíticas los idiomas indígenas empiezan a 
no transmitirse o dejan de hacerlo de una gene-
ración a otra, no corresponde abandonar la edu-
cación bilingüe e intercultural, sino todo lo con-
trario: lo oportuno sería incorporar programas 
específicos orientados a la recuperación y revita-
lización de dichos idiomas. No hacerlo conduce, 
en la práctica, a una dinámica de asimilación no 
deseada en el ámbito educativo.

De acuerdo con German Freire, especialis-
ta en desarrollo social del Banco Mundial, “solo 
uno de cada tres niños indígenas habla la lengua 
de sus padres al terminar la escuela. La razón de 
esto es que los sistemas escolares de la región han 
sido poco sensibles a sus necesidades culturales 
y lingüísticas. Hace más de medio siglo se viene 
experimentando con modelos de educación in-

VOCES
Sobre los programas de educación bilingüe

“Acá en 14 escuelas del área (…) a nuestros hijos se les estaba dando educación en 
español (...) entonces peleamos eso y en 2016 ganamos una sentencia favorable para 
que el Ministerio de Educación implemente y promueva la educación bilingüe en 14 
escuelas primarias y esta sentencia no es a nivel local sino que tiene carácter extensivo 
para todo el país para que abarque a todos, de acuerdo al mapa lingüístico de cada 
uno de los 22 idiomas que hay en todo el país, para que no se pierda porque el idioma 
es parte de Guatemala y de nuestra identidad multicultural”.

“(...) Los maestros cuando llegan a las aulas la enseñanza no la hacen desde el idio-
ma local, sino enseñan desde el español. Es un proceso en el que el niño empieza a 
perder el uso de su idioma porque le dan un valor menor que al español y tampoco 
hay materiales educativos en nuestro idioma maya. Y si los hay son traducidos, no 
contextualizados desde el contexto cultural y lingüístico de la región. Hemos trabajado 
con docentes y vemos que lo que piden es que haya materiales suficientes para los seis 
grados del nivel primario, pero lamentablemente no existen textos y mucho menos 
la formación apropiada desde el contexto de la educación bilingüe con énfasis en la 
interculturalidad”.

 Autoridades ancestrales de los pueblos indígenas. Grupo focal, agosto de 2021.
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tercultural y bilingüe, pero su implementación 
sigue siendo limitada. (...) Una educación de ca-
lidad y con pertinencia cultural no solo ayudaría 
a revertir la acelerada pérdida de lenguas indíge-
nas en la región, sino que permitiría alcanzar un 
desarrollo más inclusivo y resiliente” (Delgado, 
2019).

3.3. Años promedio 
de escolaridad

Con base en la Ley de Educación Nacional No. 
12/1991 revisada en 2006 y la Constitución Po-
lítica de la República de Guatemala reformada 
en 1993, los niveles de educación obligatoria 
conllevan 12 años de estudios, que comprenden 
tres años de educación inicial o preprimaria, seis 
años de educación primaria y tres años más de 
educación media básica. Además, se establece su 
obligatoriedad en el nivel inicial a partir de los 4 
años de edad. 

Cuadro 3.1. 
Marco normativo de escolarización obligatoria según edad y duración

 
 

Edad

0-3 4-6 7-12 13-15 16-17

Duración 3 años 3 años 6 años 3 años 2 años

Nivel de escolarización obligatoria No Sí Sí Sí No 

Denominación original del nivel Inicial Preprimaria Educación 
Primaria

Educación 
Media Básica

Educación Media 
Diversificada

Fuente: SITEAL con base en Ley de Educación Nacional No. 12/1991 revisada en 2006 
y la Constitución Política de Guatemala reformada en 1993.

El indicador de años de escolaridad hace re-
ferencia al número promedio de años aprobados 
en uno o más niveles educativos, los cuales se 
cuentan a partir de la primaria; además, se cal-
cula para la población a partir de los 15 años. El 
promedio de años de escolaridad en todo el país 
es de 6.2 años, lo cual significa que, en promedio, 
la población total solo alcanza el sexto grado de 
primaria. Las personas ladinas y afrodescendien-

tes son quienes más años de estudio muestran en 
promedio (7.4 y 7.5 años, respectivamente), en 
tanto, entre el pueblo maya (4.6 años) apenas se 
alcanza hasta cuarto grado de educación prima-
ria. Algo similar sucede en el pueblo xinka (4.9 
años), a diferencia del pueblo garífuna, que logra 
seguir estudiando un tiempo más, hasta comple-
tar, en promedio, los 6.8 años, indicador que se 
encuentra levemente arriba del nivel nacional.
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Tabla 3.3. 
Años de estudio por pueblo de pertenencia, sexo y área geográfica de residencia 
Población de 15 años o más (promedios, 2018)

Pueblo de pertenencia
Sexo

Área geográfica 

de residencia
Promedio 

total
Hombre Mujer Urbana Rural

Maya 5.2 4.0 5.6 3.9 4.6

Garífuna 7.1 6.6 7.9 4.5 6.8

Xinka 5.3 4.6 4.9 4.9 4.9

Promedio pueblos indígenas 5.2 4.1 5.6 3.9 4.6

Afrodescendiente 7.8 7.1 8.5 5.7 7.5

Ladino 7.6 7.1 8.4 5.2 7.4

Extranjero 11.4 10.4 11.3 7.4 10.9

Promedio otros grupos 7.6 7.2 8.5 5.3 7.4

Promedio general del país 6.6 5.9 7.6 4.5 6.2

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).

En términos de género, los hombres cuen-
tan con mayor número de años de estudio que 
las mujeres, y las menores brechas en este senti-
do se observan entre las personas ladinas, xinkas 
y afrodescendientes, mientras que en el pueblo 
maya se evidencia una diferencia de 1.2 años de 
distancia entre las oportunidades que gozan los 
hombres y las mujeres, siendo menores para es-
tas últimas.

También de forma regular es la población ur-
bana la que muestra mejores promedios en cuan-
to a los años de estudio. Quienes viven en las ciu-
dades logran permanecer en el sistema educativo 
durante más tiempo, mientras que quienes habi-
tan en las zonas rurales pueden llegar a tener un 
promedio de años de escolaridad tan bajo como 
el que registra el pueblo maya (3.9 años), el cual 
no es suficiente ni para terminar el cuarto año de 
primaria.

Por el contrario, los años de escolaridad 
promedio de las personas ladinas y afrodescen-
dientes residentes de áreas urbanas (8.4 y 8.5, 
respectivamente), se posicionan como los más 
altos (sin considerar los indicadores de personas 
extranjeras), acentuando las brechas entre pue-
blos y otros grupos identitarios, sumando a las 
ya marcadas por área de residencia. Entre la po-
blación xinka, no existe una brecha en función 
del área geográfica de residencia, y tanto la po-
blación urbana como la rural consiguen cursar el 
mismo número de años de estudios (4.9). En el 
pueblo garífuna, sin embargo, la situación es muy 
distinta y la brecha entre lo urbano y lo rural es 
de más de tres años, siendo mayor la permanen-
cia en la primera que en la segunda.
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3.4. Logros educativos: 
nivel de estudios más alto 
alcanzado

El conjunto de población mayor de 15 años equi-
vale a 9 millones 928 mil 561 personas. A nivel 
nacional, de ese gran total, el 19.4% reporta-
ron no tener estudios, casi una quinta parte de 
la población. El 80.6% restante se distribuye de 
manera entre los diversos niveles educativos, 
evidenciando que la mayor parte de la población 
tiene como nivel más alto alcanzado solamente 
el primario (38.8%). Entre los niveles educativos 
que, de conformidad con la legislación nacional, 
son obligatorios (primario y básico), es posible 

VOCES
Sobre los años de estudio en las áreas urbana y rural

“En el área urbana van más años, terminan la primaria, secundaria, todo el nivel 
diversificado y algunos van hasta el nivel universitario porque los padres tienen para 
pagar la colegiatura de sus hijos. 
En el área rural los niños y las niñas indígenas no van a la escuela por la falta de em-
pleo de los papás y por la poca importancia que se le da de papás a hijos, por lo que no 
hay forma para inculcarle a los hijos la importancia de la educación. Pero eso ha ido 
cambiando en algunos lugares”.

“En la ciudad los niños estudian más tiempo, reciben incluso preprimaria y posterior-
mente la primaria. En cambio, en las áreas rurales no es así porque existe la cultura 
de que los niños, si son niños hay que apoyarlos a que estudien, pero si son mujeres 
no es tan importante que estudien porque ellas se van a casar. No se tiene la ambición 
de que la niña también estudie y de que cuando se case tenga ya una profesión. Por 
las mismas necesidades, o las mismas carencias y la misma pobreza, es que la niña no 
puede seguir estudiando; y por la misma pobreza los papás ya no tienen posibilidades 
de darles estudios”.

“Es un gran problema [económico] que no estén los centros educativos cerca de las 
comunidades. Es un gran problema por los costes del transporte, que se han incremen-
tado bastante”.

Autoridades ancestrales de los pueblos indígenas. Grupo focal, agosto de 2021.

identificar tendencias muy diferenciadas. Por 
una parte, entre el nivel primario y el medio hay 
una reducción de 4.4 puntos porcentuales, lo 
cual apunta a las difíciles circunstancias que bue-
na parte de la población enfrenta para poder se-
guir estudiando una vez adquirida la educación 
elemental. La escasa oferta educativa pública 
para cursar estudios de nivel medio y la ubica-
ción eminentemente urbana de estos institutos 
provoca que las personas tengan que viajar cada 
día o que muchas familias no puedan permitirse 
los costos que significaría enviar a sus hijos e hi-
jas a estudiar fuera de casa pagando transporte, 
hospedaje y manutención para asistir a estable-
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cimientos públicos; pero muchas veces tampoco 
se dispone de los recursos para pagar un centro 
educativo privado.

Al considerar las mismas variables en rela-
ción al pueblo de pertenencia, se identifican im-
portantes desigualdades en las oportunidades de 
acceso a la educación. Por ejemplo, del total de 
personas que dijo no tener ningún nivel de es-
tudios, seis de cada 10 son indígenas y aproxi-
madamente cuatro de los grupos restantes. La di-
ferencia más importante en ese sentido se ubica 

entre quienes declararon haber alcanzado el nivel 
medio; aquí siete de cada 10 personas son ladinas 
mientras solo tres de 10 indígenas han logrado 
acceder a dichos estudios; a partir de allí, las bre-
chas de acceso para los pueblos indígenas siguen 
creciendo. Entre quienes han alcanzado el nivel 
de licenciatura, el 83.2% son ladinos en tanto los 
indígenas solo representan el 15.3% y, como pue-
de observarse en la Tabla 3.4, a nivel de maestría, 
la diferencia crece un poco más.

Tabla 3.4. 
Nivel educativo más alto alcanzado por pueblo de pertenencia. Población de 15 años o más 
(porcentajes por nivel de estudios, 2018)

Nivel de estudios 

más alto alcanzado

Pueblo de pertenencia

Maya Garífuna Xinka Afrodescendiente Ladino Extranjero Total

Ninguno 60.2 0.1 1.9 0.1 37.6 0.1 100

Preprimaria 54.7 0.2 1.0 0.3 43.7 0.2 100

Primaria 44.5 0.1 2.2 0.2 52.9 0.1 100

Nivel medio (básico y 
diversificado) 27.4 0.2 1.3 0.2 70.6 0.4 100

Licenciatura 14.6 0.2 0.5 0.3 83.2 1.3 100

Maestría 9.6 0.2 0.4 0.3 86.3 3.2 100

Doctorado 8.8 0.2 0.2 0.4 84.7 5.7 100

Total 39.6 0.1 1.7 0.2 58.1 0.3 100

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).

Si se consideran los porcentajes por el total 
por pueblo de pertenencia, el pueblo maya es el 
que concentra una mayor proporción de pobla-
ción que no tiene ningún nivel educativo (29.5%), 
seguido en su orden por el xinka (21.5%) y el ga-
rífuna (15.6%), todos con peores indicadores que 
los de la población ladina (12.5%).

El nivel primario es en donde se concentra el 
38.8% de la población del país. En este sentido, 
es el pueblo xinka (50.5%) el que tiene una ma-
yor proporción de personas que han alcanzado 
la primaria, aunque esto no significa que hayan 

concluido dicho nivel de estudios. De hecho, el 
19.3% de los garífunas, el 24.6% de los mayas y 
el 29.6% de los xinkas que dijeron haber cursa-
do primaria solo llegaron a alcanzar algún grado 
entre primero y quinto, pero no pudieron com-
pletar este ciclo.

Asimismo, se observa que tanto para el pue-
blo garífuna como para las personas que se au-
toidentificaron como ladinas, los porcentajes de 
nivel medio (básico y diversificado) están muy 
por encima de los alcanzados por el pueblo maya 
o xinka (ver Gráfica 3.3).
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Gráfica 3.3. 
Nivel de estudios más alto alcanzado por pueblo de pertenencia. Población de 15 años o más 
(porcentajes según el total por pueblo, 2018)

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).
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VOCES
Sobre las dificultades para continuar estudiando 
en el nivel medio

“Es lamentable que nuestros jóvenes tengan que emigrar desde nuestras áreas rurales 
para ir a las cabeceras municipales o departamentales para ir a estudiar su básico o su 
diversificado. Y es precisamente allí donde se pierde el idioma, se pierde el traje, se pier-
de la identidad. Cuando es deber del Estado garantizar la educación, no solo del nivel 
primario, sino también del nivel medio, que es lo que no tenemos a nuestro alcance.
Cuando los jóvenes se van a las cabeceras se desesperan porque se encuentran con otro 
escenario diferente a lo suyo, otras formas de vivir y de estar, a veces se desesperan y 
dejan los estudios y toman la decisión de emigrar a los Estados Unidos. Una de las cau-
sas de que haya tanta migración es que no hay oportunidades, no solo laboral, sino que 
no hay oportunidad de estudiar, no se tienen cerca las condiciones para poder seguir 
estudiando secundaria”.

“Yo sé que muchos de los jóvenes tienen el sueño de estudiar, de que se cumplan sus 
objetivos, pero no se da por la misma razón de que no hay casas de estudios cerca de 
donde uno reside, aunque hoy en día en algunos lugares ya se está implementando esa 
educación para que los jóvenes pudieran estudiar.
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El éxito o no en cuanto a concluir cada uno 
de los diferentes niveles y ciclos de estudios 
condiciona la posibilidad de las personas para 
seguir estudiando. La brecha entre los pueblos 
se hace evidente, ya que porcentualmente hay 
más garífunas (7.9%) y ladinos (9.9%) que lo-
gran acceder a estudios universitarios, en com-
paración con los pueblos maya (2.4%) y xinka 
(1.9%).

Quienes han tenido la opción de concluir los 
estudios de licenciatura y optar por una maestría 
o un doctorado, todavía constituyen un grupo 
muy reducido de personas, que son mayoritaria-
mente ladinas. De un total de 57 mil 482 personas 
que dijeron cursar estudios de maestría, nueve de 
cada 10 son ladinos y solo uno es indígena. En el 
caso de los estudios de doctorado, solo hay 8 mil 

Pero hoy en día los jóvenes ya no quieren estudiar, lo que deciden es emigrar a los 
Estados Unidos porque allí hay oportunidades, aunque no sea fácil. Luchan por sobre-
vivir porque los pueblos indígenas hemos sido discriminados y marginados”.

“Hay muchas dificultades para estudiar la secundaria, primero lo económico, segundo 
hay muchos jóvenes que se han quedado huérfanos y no pueden seguir estudiando la 
secundaria. En mi comunidad cuando la pobreza y la pobreza extrema están vigentes 
en los hogares, lo primero que hacen los niños y niñas es solo lograr sacar el básico y ya 
está bien y si no solo llegan al sexto año de primaria porque lo principal para ellos es 
ayudar a la mamá para llevar el sustento diario a la familia y eso es lo difícil. Cuando 
deciden emigrar para ver cómo poder ayudar a la familia, ellos se arriesgan a perder 
su patrimonio, lo poco que tienen, para ir a los Estados Unidos”.

“El padre de familia quiere que sus hijos sigan estudiando, pero está el problema eco-
nómico y la necesidad de trabajar. Muchos padres ponen a los hijos a trabajar en la 
adolescencia, incluso cuando son niños. Los programas y becas serían bien impor-
tantes para que los jóvenes pudieran estudiar. (…) Muchas veces la deserción se debe 
a que [los jóvenes] hacen sus estudios, pero no hay trabajo. El gobierno debe crear 
fuentes de trabajo, pero esa política no está. Si los jóvenes se gradúan y no encuentran 
trabajo, los demás jóvenes dicen “para qué estudiamos”. Se desmotivan, hacen sus 
maletas y se van para los Estados Unidos”.

Autoridades ancestrales de los pueblos indígenas. Grupo focal, agosto de 2021.

9 personas en todo el país que han podido optar 
a este tipo de programas y de ellas, una cantidad 
muy pequeña son indígenas (738 personas).

En el otro extremo, entre la población de 15 
años y más que dijo no tener ningún estudio, más 
de 758 mil son mujeres indígenas, y otras 430 mil 
475 son ladinas. Las mujeres son la mayoría de 
la población sin estudios en el país, pero esta no 
es la única brecha de desigualdad de género que 
se puede encontrar. A lo largo de los diferentes 
niveles de estudio la presencia mayoritaria de los 
hombres es casi una constante, con excepción de 
la educación primaria, resaltando la situación de 
rezago que sufren las mujeres, ya que si bien se 
muestran porcentajes más altos para ellas, esto 
significa que las mujeres en buena proporción 
solo alcanzan ese nivel educativo. 
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Entre todos los pueblos, el maya es el que 
muestra la peor situación en términos de equi-
dad de género. La brecha es evidente en casi to-
dos los niveles educativos, con una ampliación 
de esta conforme se van alcanzando niveles edu-
cativos más altos. Del total de personas que no 
alcanzaron ningún nivel educativo del pueblo 
maya, el 63.5% son mujeres y 36.5% son hom-
bres; además, mientras en el nivel medio seis de 
cada 10 personas son hombres, en el nivel de 
doctorado estos llegan a ser siete de cada 10, lo 
cual demuestra la situación de desventaja que 
afecta a las mujeres de manera consistente.

En el pueblo garífuna, la relación porcentual 
entre hombres y mujeres en la mayoría de niveles 
es levemente mayor para las mujeres garífunas, 
aunque esta proporción no supera el 53%. La ex-
cepción la constituyen preprimaria y doctorado 
en donde solo tres mujeres garífunas de cada 10 
cuentan con estos niveles de estudio. Sin em-
bargo, es importante notar que, son las mujeres 
garífunas quienes tienen el mayor porcentaje sin 
ningún tipo de instrucción educativa (62%) en 
comparación a los hombres garífunas (38%).

Una situación similar se observa entre las 
personas xinkas que han tenido acceso a la edu-
cación. Las mujeres son mayoría en cuatro nive-
les educativos (preprimaria, primaria, licenciatu-
ra y maestría) y los hombres en los dos restantes 
(nivel medio y doctorado). En el nivel de estu-
dios más alto registrado, solo el 15.4% del total 
fue alcanzado por mujeres xinkas. Además, al 
igual que los dos pueblos anteriores, las mujeres 
xinkas son quienes registran un número más alto 
de personas sin ningún nivel educativo (58.8%) 
en comparación con los hombres (41.2%).

En cuanto al nivel de estudios más alto al-
canzado en función del área geográfica de resi-
dencia, de toda la población rural mayor de 15 
años del país, la mayoría se concentra en el nivel 
primario (47.4%) y entre quienes no tienen nin-
gún nivel de estudios (27.4%), datos que llaman 

la atención sobre las condiciones en estas zonas 
para seguir estudiando. 

Tabla 3.5. 
Nivel educativo más alto alcanzado por área 
geográfica de residencia. Población de 15 años 
o más (porcentajes según total por área 
geográfica, 2018)

Nivel de estudios 

más alto 

alcanzado

Urbano Rural Total

Ninguno  13.2  27.4  19.4 

Preprimaria  0.5  0.5  0.5 

Primaria  32.4  47.4  38.8 

Nivel medio (básico y 
diversificado)  43.1  23.1  34.4 

Licenciatura  9.9  1.5  6.2 

Maestría  0.9  0.1  0.6 

Doctorado  0.1  0.0  0.1 

Total 100 100 100 

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo 
de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).

A partir del nivel medio y, conforme se eleva el 
nivel educativo, la población se va haciendo más 
urbana, lo cual podría deberse a la escasez de 
centros educativos de ese tipo en las zonas ru-
rales, además de otros factores como las peores 
condiciones económicas de quienes residen fue-
ra de las ciudades, lo cual podría obligar al aban-
dono prematuro de los estudios y a una pronta 
incorporación al mercado laboral por razones de 
subsistencia y/o la poca oferta de entidades edu-
cativas. Cabe recordar que el 60% de los pueblos 
indígenas, en su mayoría maya, reside en áreas 
rurales, y 40% en las áreas urbanas, lo que evi-
dencia los retos que tienen los pueblos indígenas 
para superar las brechas.
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Gráfica 3.4. 
Nivel educativo más alto alcanzado por área geográfica de residencia. Población de 15 años o más 
(porcentajes según el total de cada nivel de estudios, 2018)
 

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).

3.5. Asistencia escolar 
y causas de inasistencia 
escolar

Asistencia escolar

Según la CEPAL (s.f.), “existe consenso [en] que 
la educación es un factor clave para el desarro-
llo, y por ende la educación primaria es de ca-
rácter obligatorio y debe ser universal. Por lo 
tanto, cifras inferiores a 100% estarían indicando 
una brecha de implementación en el derecho a 
la educación; más aún, un menor porcentaje de 
asistencia escolar de los niños y niñas indígenas 
respecto a los de otros grupos identitarios puede 
ser un indicador de inequidad. En el caso de los 
pueblos indígenas, cuentan también los derechos 
colectivos, que implican que no se trata única-
mente de acceso a la educación, sino a la defi-
nición de su contenido y gestión” con la debida 
pertinencia cultural. 

El cuarto Objetivo de Desarrollo Sostenible 
(ODS) en el marco de la Agenda 2030, postula la 
enseñanza primaria y secundaria universal, gra-
tuita, equitativa y de calidad; es decir, que todos 
los niños, niñas y jóvenes deben culminar la edu-
cación primaria y la secundaria. De acuerdo con 
la CEPAL, uno de los indicadores más impor-
tantes para medir su implementación es la tasa 
neta de matrícula escolar del nivel primario; sin 
embargo “los registros educativos a partir de los 
cuales se calculan estas tasas no incluyen la iden-
tificación étnica. En este sentido, la asistencia es-
colar puede ser un indicador sustitutivo de la tasa 
de matrícula” para dar seguimiento a los ODS.

En la niñez y adolescencia del país entre 7 y 
14 años, la asistencia escolar alcanza el 88.9% y 
en el caso de los y las jóvenes de 15 a 29 años 
alcanza un 25.9%. Es de gran preocupación que 
la mayoría de las juventudes en Guatemala se en-
cuentran fuera del sistema educativo, así como la 
alta brecha que se puede observar en la niñez y 
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adolescencia. Entre la población perteneciente 
al pueblo maya, el mayor contingente (85.4%) 
de quienes asisten a la escuela se ubica en la po-
blación más joven (7-14 años), observándose 
un importante descenso de asistencia conforme 
la edad aumenta (18.5% en el tramo de 15 a 29 
años), se resalta que este último es el porcentaje 
más bajo en comparación con los demás pueblos 
indígenas y otros grupos identitarios, lo cual es 
evidencia de la imposibilidad de seguir estudian-
do conforme los años pasan y de un claro rezago 
en el caso de la población joven. El fenómeno se 
repite en el pueblo xinka en proporciones simila-
res a las del pueblo maya. Sin embargo, en el pue-
blo garífuna la situación varía, mostrando que las 
personas garífunas comprendidas entre los 15 y 
los 29 años, siguen estudiando en una propor-
ción un poco más alta (28.1%) en comparación 
con los otros dos pueblos indígenas.

En el caso de la población ladina la tenden-
cia ya apuntada por los garífunas se acentúa, y el 
porcentaje de asistencia de la juventud entre 15 
y 29 años se amplía levemente, hasta un 31.7%.

Tabla 3.6. 
Asistencia escolar por pueblo de pertenencia 
y grandes grupos de edad (porcentajes según 
el total de personas por grupo de edad, 2018)

Pueblo de 

pertenencia

7-14 

años

15-29 

años

30-64 

años

65 

años 

o 

más

Maya 85.4 18.5 1.5 0.2

Garífuna 89.3 28.1 4.0 0.9

Xinka 89.2 21.0 1.5 0.2

Afrodescendiente 91.9 32.0 5.1 0.7

Ladino 91.8 31.7 4.0 0.6

Extranjero 90.9 29.4 4.8 1.7

Total 88.9 25.9 3.0 0.4

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo 
de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).

En relación con la variable sexo, tanto en el pue-
blo maya como en el xinka se aprecia una mayor 
concentración de la proporción de niños y ado-
lescentes de 7 a 14 años que de las niñas y adoles-
centes en el mismo rango de edad. Esto significa 
que, a diferencia del pueblo garífuna, este con-
tingente de niñas y jóvenes no tiene las mismas 
oportunidades de continuar estudiando confor-
me su edad se va incrementando. La distribución 
de la población femenina garífuna a lo largo de 
los diferentes rangos de edad y, por lo tanto, del 
ciclo educativo, es más equitativa.

Por último, como se pudo observar antes en 
el nivel educativo más alto alcanzado, el análisis 
por área geográfica de residencia y grandes gru-
pos de edad, entre quienes sí asisten a la escuela, 
muestra que el pueblo maya en su mayoría asis-
te a centros educativos en áreas rurales, sobre 
todo en las edades más jóvenes de 7 a 14 años 
(64%), refiriendo una brecha importante frente 
a los otros pueblos y grupos identitarios, ya que 
se encuentran más rezagados al considerar que 
en efecto las áreas urbanas poseen una mejor 
infraestructura y mayor presencia educativa del 
Estado. 

Los porcentajes de asistencia escolar en el 
área urbana son mayores para los pueblos xinka, 
garífuna y ladino, con ciertas variaciones. Ade-
más, en cuanto al grupo de edad de 15 a 29 
años, se observa un aumento en la proporción 
en la mayoría de los pueblos, incluidos el pueblo 
maya, dado que en la mayoría de los casos se ne-
cesita acudir al área urbana para acceder a edu-
cación media o diversificada, y en mayor medida 
la universitaria.
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Tabla 3.7. 
Asistencia escolar por pueblo de pertenencia, sexo y grandes grupos de edad (porcentajes, 2018)

Pueblo de pertenencia Sexo 7-14 años 15-29 años 30-64 años 65 años o más Total

Maya

Hombre  51.4  55.2  54.8  52.3  52.4 

Mujer  48.6  44.8  45.2  47.7  47.6 

Total  100  100  100  100  100 

Garífuna

Hombre  49.8  49.7  42.5  54.5  49.3 

Mujer  50.2  50.3  57.5  45.5  50.7 

Total  100  100  100  100  100 

Xinka

Hombre  51.0  54.4  44.4  40.6  51.8 

Mujer  49.0  45.6  55.6  59.4  48.2 

Total  100  100  100  100  100 

Afrodescendiente

Hombre  52.0  51.5  53.4  33.3  51.9 

Mujer  48.0  48.5  46.6  66.7  48.1 

Total  100  100  100  100  100 

Ladino

Hombre  51.0  50.2  47.9  47.0  50.5 

Mujer  49.0  49.8  52.1  53.0  49.5 

Total  100  100  100  100  100 

Extranjero

Hombre  52.7  50.1  46.4  53.4  51.0 

Mujer  47.3  49.9  53.6  46.6  49.0 

 Total  100  100  100  100  100 

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).
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Tabla 3.8. 
Asistencia escolar por pueblo de pertenencia, área geográfica de residencia y grandes grupos de edad 
(porcentajes, 2018)

Pueblo de pertenencia Área 7-14 años 15-29 años 30-64 años 65 años o más Total

Maya

Urbana  36.0  53.2  70.6  53.9  40.9 

Rural  64.0  46.8  29.4  46.1  59.1 

Total  100  100  100  100  100 

Garífuna

Urbana  62.6  77.8  85.1  81.8  69.2 

Rural  37.4  22.2  14.9  18.2  30.8 

Total  100  100  100  100  100 

Xinka

Urbana  65.1  63.2  66.8  59.4  64.6 

Rural  34.9  36.8  33.2  40.6  35.4 

Total  100  100  100  100  100 

Afrodescendiente

Urbana  55.7  71.0  83.8  100.0  62.7 

Rural  44.3  29.0  16.2  -  37.3 

Total  100  100  100  100  100 

Ladino

Urbana  62.5  76.4  88.7  83.5  69.0 

Rural  37.5  23.6  11.3  16.5  31.0 

Total  100  100  100  100  100 

Extranjero

Urbana  77.9  89.0  95.6  91.4  84.3 

Rural  22.1  11.0  4.4  8.6  15.7 

Total  100  100  100  100  100 

Total

Urbana  51.0  69.2  85.3  77.8  58.2 

Rural  49.0  30.8  14.7  22.2  41.8 

 Total  100  100  100  100  100 

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).

Desde la perspectiva del derecho a la educa-
ción, se ha evidenciado que existen inequidades 
que tienen que ver con la limitación de oportuni-
dades vinculadas a lo que significa para la pobla-
ción del país el residir en las áreas rurales y verse 
privada del acceso a una serie de servicios. Sin 
embargo, también podemos observar las distin-

tas brechas de género y las necesidades de educa-
ción que aún tienen los adultos y adultos mayo-
res. En el país, donde además aún el porcentaje 
de analfabetismo es más amplio en las edades 
mayores, es necesario implementar estrategias 
de educación para poblaciones que enfrentan 
distintas condiciones de vulnerabilidad.
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Causas de inasistencia escolar

Al indagar acerca de las causas de inasistencia es-
colar entre las personas de 4 a 29 años, el Censo 
2018 revela que, con independencia del pueblo 
de pertenencia, las cuestiones de orden econó-
mico son la principal razón por la que las perso-
nas no pueden seguir estudiando.

Quienes en peor situación se encuentran en 
ese sentido, y han debido abandonar los estudios 
por falta de dinero, son las personas del pueblo 
maya que habitan en el área rural (19.1%), segui-
das de las personas del pueblo xinka que viven 
en áreas urbanas (18.2%). El tener que trabajar 
para cubrir las necesidades personales y familia-
res, ocupa el segundo lugar entre las causas que 
alejan a la niñez y juventud de la escuela, en par-
ticular en el caso de las personas ladinas (14.5%) 
y garífunas (13.2%) que viven en áreas urbanas.

La tercera causa de ausentismo escolar es la 
falta de voluntad para seguir estudiando, elemen-
to que es predominante entre las personas xinkas 
(12.1%) que residen en zonas urbanas y mayas 
(11%) que viven en zonas rurales.

Otro motivo por el cual niños y niñas no 
acuden a la escuela es la consideración, por parte 
de los padres, de que todavía no tienen la edad 
apropiada para hacerlo, algo que pareciera apli-
carse a los y las menores de edad que se encuen-
tran entre los grupos de población más jóvenes. 
Esto se presenta, de especial forma, entre el pue-
blo maya del área rural (9.4%) y el pueblo xinka 
del área urbana (6.8%).

Por otra parte, la falta de dinero afecta más a 
las niñas y jóvenes mujeres que al sexo masculino, 
y aunque eso se presenta de manera más acusa-

da entre el pueblo maya (15.2%) y xinka (14.6%), 
también entre las mujeres garífunas (12.6%) y 
ladinas (11.1%) esta constituye la primera causa 
de ausentismo escolar. No obstante, la necesidad 
de ir a trabajar es una razón que provoca ausen-
tismo y que tiene más peso entre los hombres. 
Ambas causas de ausentismo responden aún a 
los patrones propios de una sociedad patriarcal 
en la que ante las dificultades económicas son las 
mujeres las primeras en dejar de ir a la escuela y 
los hombres los encargados de ir a trabajar para 
cumplir con su papel de proveedores.

Como puede observarse en la Tabla 3.9, otras 
de las causas de ausentismo escolar que sin ser 
mayoritarias también muestran importantes des-
igualdades de género y afectan más a las mujeres 
que a los hombres, incluyen el tener que hacerse 
cargo de los quehaceres del hogar, el conformar 
su propio hogar al haberse casado o unido, el te-
ner que cuidar de alguna persona dependiente y 
el embarazo.

Por último, entre quienes dijeron no asistir 
a la escuela por falta de voluntad, las mujeres 
son mayoría en casi todos los pueblos de perte-
nencia analizados, con preponderancia entre las 
niñas y jóvenes xinkas (10.1%) y mayas (9%), y 
con la única excepción de la población ladina, en 
donde son los niños y jóvenes quienes levemente 
por encima de las mujeres manifiestan que no les 
gusta la escuela o que no quieren ir. Como su-
cede con muchas de las causas de inasistencia, 
seguramente este porcentaje requiere un análisis 
cualitativo pues la ausencia de voluntad puede 
deberse a distintos elementos socioculturales que 
es necesario comprender.
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Tabla 3.9. 
Causas de inasistencia escolar por pueblo de pertenencia, área geográfica de residencia 
y sexo (porcentajes, 2018)

Causas de 

inasistencia
Sexo Maya Garífuna Xinka

Afro-

descendiente
Ladino Extranjero Total Área Maya Garífuna Xinka

Afro-

descendiente
Ladino Extranjero Total

Falta de dinero

Hombre  13.2  10.4  13.1  11.5  9.5  4.1  11.4 Urbana  9.3  10.4  18.2  9.3  9.3  7.3  9.5 

Mujer  15.2  12.6  14.6  11.9  11.1  6.1  13.1 Rural  19.1  12.6  9.5  14.2  11.3  3.0  15.0 

Total  28.4  23.0  27.7  23.5  20.7  10.3  24.5 Total  28.4  23.0  27.7  23.5  20.7  10.3  24.5 

Tiene que trabajar

Hombre  8.0  12.8  11.2  13.2  14.5  13.2  11.3 Urbana  5.3  13.2  9.7  12.7  14.5  17.3  10.0 

Mujer  3.3  5.8  3.1  4.7  6.0  7.3  4.6 Rural  6.0  5.3  4.6  5.2  6.0  3.2  6.0 

Total  11.3  18.6  14.3  17.9  20.5  20.5  15.9 Total  11.3  18.6  14.3  17.9  20.5  20.5  15.9 

Quehaceres del hogar

Hombre  0.1  0.2  0.1  0.0  0.1  0.1  0.1 Urbana  0.6  1.9  2.2  1.5  1.8  2.5  1.3 

Mujer  2.0  2.8  3.2  2.4  3.1  3.1  2.6 Rural  1.4  1.1  1.1  0.9  1.4  0.7  1.4 

Total  2.1  3.0  3.3  2.4  3.2  3.2  2.7 Total  2.1  3.0  3.3  2.4  3.2  3.2  2.7 

No le gusta/ no quiere ir

Hombre  7.2  5.7  8.9  6.2  6.5  3.4  6.9 Urbana  5.2  5.9  12.1  5.3  5.5  4.8  5.5 

Mujer  9.0  6.2  10.1  7.1  6.0  4.0  7.5 Rural  11.0  5.9  7.0  8.0  7.0  2.5  8.9 

Total  16.2  11.8  19.0  13.3  12.5  7.3  14.4 Total  16.2  11.8  19.0  13.3  12.5  7.3  14.4 

Embarazo

Hombre  0.0  0.0  0.0  -  0.0  0.0  0.0 Urbana  0.2  0.9  0.3  0.6  0.8  1.1  0.5 

Mujer  0.4  1.0  0.4  0.8  1.1  1.3  0.8 Rural  0.2  0.2  0.2  0.2  0.3  0.2  0.3 

Total  0.4  1.1  0.4  0.8  1.1  1.3  0.8 Total  0.4  1.1  0.4  0.8  1.1  1.3  0.8 

Se casó o se unió

Hombre  2.0  1.4  1.3  1.5  1.3  1.1  1.6 Urbana  2.2  3.2  3.8  2.6  3.3  4.5  2.8 

Mujer  5.1  4.9  5.0  4.3  5.2  5.4  5.1 Rural  4.9  3.0  2.4  3.3  3.1  1.9  4.0 

Total  7.1  6.3  6.2  5.9  6.5  6.4  6.7 Total  7.1  6.3  6.2  5.9  6.5  6.4  6.7 

Los padres consideran que aún no tiene la edad

Hombre  6.6  4.1  5.0  6.0  4.5  2.0  5.5 Urbana  3.7  3.7  6.8  4.9  4.2  2.1  4.0 

Mujer  6.4  3.8  4.8  5.4  4.3  1.6  5.3 Rural  9.4  4.2  2.9  6.5  4.5  1.6  6.8 

Total  13.0  8.0  9.8  11.4  8.7  3.6  10.8 Total  13.0  8.0  9.8  11.4  8.7  3.6  10.8 
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Tabla 3.9. 
Causas de inasistencia escolar por pueblo de pertenencia, área geográfica de residencia 
y sexo (porcentajes, 2018)

Causas de 

inasistencia
Sexo Maya Garífuna Xinka

Afro-

descendiente
Ladino Extranjero Total Área Maya Garífuna Xinka

Afro-

descendiente
Ladino Extranjero Total

Falta de dinero

Hombre  13.2  10.4  13.1  11.5  9.5  4.1  11.4 Urbana  9.3  10.4  18.2  9.3  9.3  7.3  9.5 

Mujer  15.2  12.6  14.6  11.9  11.1  6.1  13.1 Rural  19.1  12.6  9.5  14.2  11.3  3.0  15.0 

Total  28.4  23.0  27.7  23.5  20.7  10.3  24.5 Total  28.4  23.0  27.7  23.5  20.7  10.3  24.5 

Tiene que trabajar

Hombre  8.0  12.8  11.2  13.2  14.5  13.2  11.3 Urbana  5.3  13.2  9.7  12.7  14.5  17.3  10.0 

Mujer  3.3  5.8  3.1  4.7  6.0  7.3  4.6 Rural  6.0  5.3  4.6  5.2  6.0  3.2  6.0 

Total  11.3  18.6  14.3  17.9  20.5  20.5  15.9 Total  11.3  18.6  14.3  17.9  20.5  20.5  15.9 

Quehaceres del hogar

Hombre  0.1  0.2  0.1  0.0  0.1  0.1  0.1 Urbana  0.6  1.9  2.2  1.5  1.8  2.5  1.3 

Mujer  2.0  2.8  3.2  2.4  3.1  3.1  2.6 Rural  1.4  1.1  1.1  0.9  1.4  0.7  1.4 

Total  2.1  3.0  3.3  2.4  3.2  3.2  2.7 Total  2.1  3.0  3.3  2.4  3.2  3.2  2.7 

No le gusta/ no quiere ir

Hombre  7.2  5.7  8.9  6.2  6.5  3.4  6.9 Urbana  5.2  5.9  12.1  5.3  5.5  4.8  5.5 

Mujer  9.0  6.2  10.1  7.1  6.0  4.0  7.5 Rural  11.0  5.9  7.0  8.0  7.0  2.5  8.9 

Total  16.2  11.8  19.0  13.3  12.5  7.3  14.4 Total  16.2  11.8  19.0  13.3  12.5  7.3  14.4 

Embarazo

Hombre  0.0  0.0  0.0  -  0.0  0.0  0.0 Urbana  0.2  0.9  0.3  0.6  0.8  1.1  0.5 

Mujer  0.4  1.0  0.4  0.8  1.1  1.3  0.8 Rural  0.2  0.2  0.2  0.2  0.3  0.2  0.3 

Total  0.4  1.1  0.4  0.8  1.1  1.3  0.8 Total  0.4  1.1  0.4  0.8  1.1  1.3  0.8 

Se casó o se unió

Hombre  2.0  1.4  1.3  1.5  1.3  1.1  1.6 Urbana  2.2  3.2  3.8  2.6  3.3  4.5  2.8 

Mujer  5.1  4.9  5.0  4.3  5.2  5.4  5.1 Rural  4.9  3.0  2.4  3.3  3.1  1.9  4.0 

Total  7.1  6.3  6.2  5.9  6.5  6.4  6.7 Total  7.1  6.3  6.2  5.9  6.5  6.4  6.7 

Los padres consideran que aún no tiene la edad

Hombre  6.6  4.1  5.0  6.0  4.5  2.0  5.5 Urbana  3.7  3.7  6.8  4.9  4.2  2.1  4.0 

Mujer  6.4  3.8  4.8  5.4  4.3  1.6  5.3 Rural  9.4  4.2  2.9  6.5  4.5  1.6  6.8 

Total  13.0  8.0  9.8  11.4  8.7  3.6  10.8 Total  13.0  8.0  9.8  11.4  8.7  3.6  10.8 
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Otra causa

Hombre  3.3  4.3  3.7  4.2  4.2  10.5  3.8 Urbana  2.7  6.0  5.6  5.2  5.4  17.2  4.2 

Mujer  4.3  5.2  5.2  5.3  5.1  11.7  4.8 Rural  4.9  3.4  3.3  4.2  3.9  5.0  4.4 

Total  7.6  9.5  8.9  9.4  9.3  22.2  8.5 Total  7.6  9.5  8.9  9.4  9.3  22.2  8.5 

No declarado

Hombre  6.2  9.3  4.6  7.4  8.2  10.6  7.2 Urbana  5.7  11.7  6.9  9.4  11.6  21.6  8.7 

Mujer  7.8  9.7  5.9  8.1  9.3  14.6  8.5 Rural  8.2  7.3  3.5  6.1  5.9  3.6  7.0 

Total  13.9  19.0  10.5  15.5  17.5  25.2  15.7 Total  13.9  19.0  10.5  15.5  17.5  25.2  15.7 

Total

Hombre  46.5  48.0  47.8  50.1  48.8  45.0  47.7 Urbana  35.0  56.9  65.6  51.5  56.4  78.4  46.3 

Mujer  53.5  52.0  52.2  49.9  51.2  55.0  52.3 Rural  65.0  43.1  34.4  48.5  43.6  21.6  53.7 

 Total  100  100  100  100  100  100  100 Total  100  100  100  100  100  100  100 

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).

3.6. Asistencia escolar 
por tipo de centro 
educativo

En Guatemala, “los centros educativos [autori-
zados para funcionar en el país] pueden ser pú-
blicos, por cooperativa, municipales o privados. 
Los centros por cooperativa son establecimien-
tos educativos no lucrativos que funcionan para 
prestar servicios educativos por medio del finan-
ciamiento aportado por la municipalidad, los pa-
dres de familia y el Ministerio de Educación. Los 
centros privados deben ajustarse a los reglamen-
tos y disposiciones aprobados por el Ministerio 
de Educación, quien a la vez tiene la responsabi-
lidad de velar por su correcta aplicación y cum-
plimiento” (SITEAL-UNESCO, 2019, pág. 3), los 
centros públicos son aquellos que dependen di-
rectamente del MINEDUC y los municipales lo 
hacen de las corporaciones que los han creado y 
en donde se encuentran ubicados.

Tal como se aprecia en la Tabla 3.10, el 70.8% 
de la población estudiantil del país asiste a cen-
tros públicos, la educación privada congrega al 
26.1% de las y los estudiantes, mientras el resto se 
distribuye entre los centros educativos por coo-
perativa (2.6%) y los municipales que acogen a 
una minoría de estudiantes (0.5%). Estudiar en 
los establecimientos educativos públicos, por 
cooperativa y municipales no conlleva el pago de 
cuotas por colegiatura, como sí sucede en el caso 
de los privados. 

Los pueblos indígenas acuden más a los cen-
tros públicos que la población ladina, y entre los 
primeros, son las personas xinkas quienes mayo-
ritariamente se educan en este tipo de estableci-
mientos (84%), seguidos de los mayas (82.7%) y, 
en una proporción menor los garífunas (67.7%). 
Estos últimos se congregan en un importante 
porcentaje en los centros privados (30%), casi en 
la misma proporción que las y los estudiantes de 
la población ladina (34%).
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Otra causa

Hombre  3.3  4.3  3.7  4.2  4.2  10.5  3.8 Urbana  2.7  6.0  5.6  5.2  5.4  17.2  4.2 

Mujer  4.3  5.2  5.2  5.3  5.1  11.7  4.8 Rural  4.9  3.4  3.3  4.2  3.9  5.0  4.4 

Total  7.6  9.5  8.9  9.4  9.3  22.2  8.5 Total  7.6  9.5  8.9  9.4  9.3  22.2  8.5 

No declarado

Hombre  6.2  9.3  4.6  7.4  8.2  10.6  7.2 Urbana  5.7  11.7  6.9  9.4  11.6  21.6  8.7 

Mujer  7.8  9.7  5.9  8.1  9.3  14.6  8.5 Rural  8.2  7.3  3.5  6.1  5.9  3.6  7.0 

Total  13.9  19.0  10.5  15.5  17.5  25.2  15.7 Total  13.9  19.0  10.5  15.5  17.5  25.2  15.7 

Total

Hombre  46.5  48.0  47.8  50.1  48.8  45.0  47.7 Urbana  35.0  56.9  65.6  51.5  56.4  78.4  46.3 

Mujer  53.5  52.0  52.2  49.9  51.2  55.0  52.3 Rural  65.0  43.1  34.4  48.5  43.6  21.6  53.7 

 Total  100  100  100  100  100  100  100 Total  100  100  100  100  100  100  100 

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).

Tabla 3.10. 
Tipo de establecimiento educativo por pueblo de pertenencia. Población de 7 a 29 años 
(porcentajes, 2018)

Tipo de 

establecimiento 

educativo

Pueblo de pertenencia

Maya Garífuna Xinka Afrodescendiente Ladino Extranjero Total

Público 82.7 67.7 84.0 64.9 63.0 36.5 70.8

Privado 14.2 30.0 12.5 31.3 34.0 62.1 26.1

Municipal 0.3 0.5 0.3 0.5 0.6 0.4 0.5

Cooperativa 2.8 1.8 3.3 3.4 2.5 1.0 2.6

Total 100 100 100 100 100 100 100

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).

Más de ocho de cada 10 personas mayas 
entre los 7 y los 29 años acuden a centros públi-
cos de enseñanza y solo uno entre 10 accede a 
establecimientos privados. De quienes dijeron 
estudiar en centros públicos, la mayoría se si-
túan en el grupo de edad más joven (7-14 años), 
representando casi siete de cada 10 niñas, niños 
y adolescentes. La situación en el pueblo xinka 
es muy parecida a la ya referida para el pueblo 
maya: 82.9% de su población estudiantil entre 7 
y 29 años acude a centros públicos y solo 11.8% 

tiene la capacidad o la oportunidad de educarse 
en centros privados.

El tipo de centros educativos a los que acu-
den las personas garífunas y ladinas, en función 
de la edad muestra que, en ambos casos, alrede-
dor de seis de cada 10 estudiantes se educan en 
centros públicos y cerca de tres de cada 10 lo ha-
cen en establecimientos privados, lo cual es una 
proporción tres veces mayor que la ya referida en 
el caso de los pueblos maya y xinka.
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4Derecho a la salud

“… el acceso a la salud siempre ha sido uno 
de los problemas más graves”*

dicamentos, además de la posibilidad de servirse 
de agua potable y disponer de condiciones sani-
tarias adecuadas. 

El segundo elemento se refiere a la posibili-
dad de hacer uso de los establecimientos, bienes 
y servicios de salud sin discriminación. La acce-
sibilidad deberá considerarse en función de las 
dimensiones de no discriminación, accesibilidad 
física, accesibilidad económica y acceso a la in-
formación.

El tercer elemento es la aceptabilidad, es de-
cir, el que los servicios que se presten sean res-
petuosos de la ética médica, además de cultu-
ralmente apropiados y sensibles a las diferentes 
necesidades en función del género de las perso-
nas, su ciclo de vida y estado de salud.

Por último, deberá considerarse la calidad de 
los servicios y la atención que se presta a las per-
sonas. Esto implica elementos de carácter cultu-
ral, científico y médico.

El Convenio 169 de la OIT, en particular so-
bre la salud a los pueblos indígenas, establece que 
“los servicios de salud deberán organizarse, en la 
medida de lo posible, a nivel comunitario. Estos 
servicios deberán planearse y administrarse en 
cooperación con los pueblos interesados y tener 
en cuenta sus condiciones económicas, geográfi-
cas, sociales y culturales, así como sus métodos 
de prevención, prácticas curativas y medicamen-
tos tradicionales”.

A los pueblos y personas indígenas se les re-
conoce el derecho individual y colectivo a 

disfrutar del más alto nivel posible de salud, tan-
to física como mental y espiritual, por lo que el 
Estado debería garantizar el acceso, sin discrimi-
nación, a todos los servicios de salud y a la segu-
ridad social.

Los diversos instrumentos internacionales 
que incluyen en su articulado el derecho a la sa-
lud suelen contemplar menciones que se refie-
ren a este, no solo por sí mismo, sino también 
en relación con otros derechos, como el derecho 
al desarrollo, el derecho a la participación y a la 
autodeterminación. 

De conformidad con lo estipulado por el 
Comité de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, en su observación general 14 hecha 
al artículo 12 del Pacto Internacional de Dere-
chos Económicos, Sociales y Culturales, desde 
un enfoque de derechos humanos la realización 
del derecho a la salud y su pleno disfrute debe 
evaluarse en función de cuatro elementos fun-
damentales: la disponibilidad, la accesibilidad, la 
aceptabilidad y la calidad.

El primer elemento –disponibilidad– hace 
referencia a la existencia de un número suficiente 
de establecimientos, bienes y servicios públicos 
de salud, junto al personal sanitario debidamente 
capacitado y bien remunerado, y el acceso a me-

* Autoridades ancestrales de los pueblos indígenas. Grupo focal, agosto de 2021.
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En países con una importante presencia de 
pueblos indígenas –como Guatemala– suelen 
convivir dos sistemas de salud paralelos que po-
cas veces interaccionan: por una parte, el siste-
ma biomédico occidental y, por otra, los sistemas 
tradicionales de atención de la salud. Estos últi-
mos tienen una función particularmente vital en 
las estrategias curativas de los pueblos indígenas. 
Según las estimaciones de la Organización Mun-
dial de la Salud (OMS), al menos un 80% de la 
población de los países en desarrollo utiliza los 
sistemas curativos tradicionales como principal 
fuente de atención sanitaria (Garay, 2017).

El sistema occidental suele entender y tra-
tar el cuerpo, la mente y la sociedad como en-
tidades diferenciadas en las que pareciera haber 
enfermedades, más que personas enfermas que 
necesitan una atención integral. Por su parte, los 
sistemas tradicionales parten de una visión más 
holística en la que el bienestar depende de la in-
terrelación y de la armonía que debe existir entre 
las personas, las comunidades, la naturaleza y el 
universo. De acuerdo con el Grupo Internacional 
de Trabajo sobre Asuntos Indígenas (IWGIA, por 
sus siglas en inglés; 2007, pág. 39), “cada pueblo 
indígena tiene su propia percepción de salud, la 
mayor parte de ellos la basa en su cosmovisión, 
en el bienestar individual (emocional, psíquico), 
colectivo (espiritual, social, organizativo, políti-
co, económico, territorial, demográfico) y en su 
relación con el entorno natural. Es necesario, 
entonces, comprender la amplitud y articula-
ción de la concepción de salud para los pueblos 
indígenas, [porque] solo así seremos capaces de 
plantear propuestas de políticas públicas y planes 
de acción adecuados a la realidad y, por lo tanto, 
eficientes”.

En ese sentido, tal como recomienda Nacio-
nes Unidas (s.f.), “los modelos de atención de la 
salud deben tener en cuenta el concepto indígena 
de salud, y preservar y fortalecer los sistemas de 
salud indígenas como estrategia para aumentar el 
acceso y la cobertura de la atención de la salud. 
Esto requerirá el establecimiento de mecanismos 
claros de cooperación entre el personal corres-
pondiente de los servicios de salud, las comunida-

des, los curanderos tradicionales, los encargados 
de formular políticas y los funcionarios públicos, 
a fin de asegurar que los recursos humanos res-
pondan al perfil epidemiológico y al contexto so-
ciocultural de las comunidades indígenas”.

En el presente apartado se someterán a con-
sideración aquellos elementos relacionados con 
el derecho a la salud que son factibles de indagar 
con base en la información disponible en el Cen-
so 2018, como la incidencia que tienen las difi-
cultades sobre los pueblos indígenas y algunos 
aspectos relacionados con la salud reproductiva 
de las mujeres. Asimismo, se han utilizado otras 
fuentes estadísticas: la última Encuesta Nacional 
de Salud Materno Infantil (ENSMI) 2014-2015 
y la Encuesta Nacional de Condiciones de Vida 
(ENCOVI) 2014. Si bien la metodología de re-
colección de información y la temporalidad de 
estas encuestas son distintas a la del censo, se 
trata de instrumentos oficiales de importancia a 
partir de los cuales se pueden explorar aspectos 
de especial interés para valorar la situación del 
derecho a la salud –como la salud sexual y re-
productiva o el acceso a los servicios de salud, 
por ejemplo.

4.1. Acceso a los servicios 
de salud

De conformidad con los estándares internacio-
nales en materia de derechos humanos, la accesi-
bilidad a los establecimientos, bienes y servicios 
de salud implica que, de hecho y de derecho, es-
tos sean asequibles para los sectores más vulne-
rables y marginados de la población, sin discri-
minación.

Por otra parte, dichos servicios deberán estar 
ubicados de tal manera que todos los sectores de 
la población puedan tener acceso físico a ellos, lo 
cual no solo hace referencia a la distancia entre 
los lugares poblados y la ubicación de aquellos, 
sino también a las condiciones adecuadas para su 
uso por parte de las personas con discapacidad.

Otra de las dimensiones de la accesibilidad 
hace referencia al factor económico, en el sen-
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tido de que los pagos por los servicios de salud 
y otros servicios que son determinantes para el 
goce de esta, deberán “basarse en el principio de 
la equidad, a fin de asegurar que esos servicios, 
sean públicos o privados, estén al alcance de to-
dos, incluidos los grupos en condición de vul-
nerabilidad”. La última de las dimensiones rela-
cionadas con la accesibilidad hace referencia a la 
información y a la posibilidad de solicitar, recibir 
y difundir información relativa a las cuestiones 
relacionadas con la salud.

Un elemento adicional vinculado al acceso a 
la salud es el derecho humano a la seguridad so-
cial, como recurso fundamental para garantizar 
una vida digna a todas las personas. Una adecua-
da implementación de los sistemas de seguridad 
social, que considere su universalidad, puede 
convertirse en un valioso instrumento que pro-
mueva la inclusión social y reduzca la pobreza, al 
permitir la protección de las personas frente a la 
falta de ingresos, así como los gastos excesivos en 
la atención de la salud.

VOCES 
Sobre el acceso a los servicios de seguridad social 
y a la salud privada

“En nuestro país funciona el IGSS, pero su cobertura es solo para un reducido número 
de personas que tienen el privilegio de tener un empleo y que pueden pagar, o que 
desde el patrono se puede pagar el acceso al IGSS. Tampoco es un servicio de buena 
calidad. En cuanto a nuestra gente que está retirada en las áreas rurales, el acceso a 
la salud siempre ha sido uno de los problemas más graves, al que no se ha podido dar 
una solución”.

“Y el acceso a hospitales privados es un privilegio de algunos sectores, que tienen las 
posibilidades de acceso, pero solo es por dinero. En resumen, no todos tenemos la ca-
pacidad de pagar un hospital privado, nuestro sistema de salud no es el adecuado y el 
seguro social no está al alcance de todos”.

Autoridades ancestrales de los pueblos indígenas. Grupo focal, agosto de 2021.

La última ENCOVI realizada por el Instituto 
Nacional de Estadística (INE) en 2014, indagó si 
las personas entrevistadas estaban afiliadas o cu-
biertas por un seguro privado de salud y/o por la 
seguridad social o si, por el contrario, no conta-
ban con ninguno de estos servicios. Los resulta-
dos muestran que, a nivel nacional, nueve de cada 
10 personas no disponen de protección ni acceso 
a ninguno de estos servicios de salud y que, por 
consiguiente, solo cuentan con la atención que 

puede prestarles el sistema público de salud, de-
pendiente del ministerio correspondiente.

El análisis de los datos en función de los 
grandes grupos de edad evidencia que son las 
personas entre 31 y 64 años quienes cuentan con 
mayor cobertura y acceso a servicios de salud 
privados y/o brindados por el IGSS (16.4%); por 
otra parte, la población más joven (0-12 años) es 
la que más desprotegida se encuentra, con tan 
solo un 5.8% de acceso a este tipo de atención. Es 
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relevante el hecho de que las personas que tienen 
capacidad económica para contraer un seguro 
privado representan apenas el 1.1% de la pobla-
ción. Según estos datos, la cobertura del IGSS es 
aún muy limitada, ya que solo provee atención 
a un 9.2% de las personas, muy lejos aún de la 

aspiración de universalidad e incapaz de garan-
tizar el acceso de la población a este derecho. Es 
importante mencionar que los hijos e hijas de las 
personas afiliadas al IGSS solo reciben atención 
como beneficiarios de estas cuando tienen entre 
0 y 7 años.

Tabla 4.1. 
Acceso a servicios de salud por grandes grupos de edad (porcentajes, 2014)

Acceso a servicios de salud
Grandes grupos de edad

Total
0-12 años 13-30 años 31-64 años 65 años o más

Seguro privado de salud 0.7 1.2 1.6 0.6 1.1

IGSS 4.9 8.4 14.1 13.2 9.2

IGSS y privado 0.2 0.3 0.7 0.1 0.3

Ninguno 94.1 90.1 83.4 86.2 89.2

Otro 0.1 0.1 0.2 0.0 0.1

Total 100 100 100 100 100

Fuente: elaboración propia, con base en la ENCOVI (Guatemala, 2014).

Los pueblos indígenas son quienes menor ac-
ceso tienen a la atención de salud, pues el 95.8% 
de personas indígenas no tienen ningún servicio 
de salud entre los referidos, y la seguridad social 
solo alcanza a un 3.6% de este grupo de pobla-
ción, muy por debajo de otros grupos como la 
población ladina. En comparación, la población 
ladina también sufre de una importante falta de 
acceso a este tipo de servicios en proporciones 
que alcanzan al 85% de su población.

Con excepción de los extranjeros que residen 
en el país (13.1%), en todos los demás casos la 
posibilidad de contar con los servicios de un se-
guro privado de salud sigue siendo casi excepcio-
nal: desde el 0.4% de los pueblos indígenas hasta 
el 1.6% de la población ladina.

En términos de género, existe una importan-
te desigualdad en el acceso que tienen los hom-
bres a los servicios de salud, en relación con el 
que tienen las mujeres. 

Entre los pueblos indígenas, el porcentaje 
de hombres que acceden a un seguro privado 

(67.3%) casi duplica al de las mujeres (32.7%); en 
el caso de la población ladina la diferencia es me-
nos evidente (3.4 puntos porcentuales), aunque 
el acceso siempre es mayor para los hombres que 
para las mujeres.

En cuanto a la cobertura del IGSS, así como 
a la prestación conjunta de servicios del IGSS y 
un seguro privado, las brechas de género son un 
poco menos pronunciadas; aun así, son mayores 
entre los pueblos indígenas que en la población 
ladina. 

En relación con el área geográfica de resi-
dencia, las cifras muestran cómo, de forma con-
sistente, el acceso es mucho menor en las áreas 
rurales que en las urbanas, tanto en cuanto a la 
atención del IGSS, como de los seguros privados 
de salud. Los valores más extremos al respecto 
se presentan en la población indígena, en donde, 
sin importar el tipo de servicios de salud de que 
se trate, más del 50% de personas que tienen ac-
ceso a ellos, residen en las áreas urbanas.
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Entre los pueblos indígenas, el servicio que 
presta el IGSS en las áreas rurales no logra supe-
rar más del 40% de la población que tiene acceso, 

y los seguros privados tienen una cobertura aún 
más limitada, que no llega ni al 30% de las perso-
nas indígenas de zonas no urbanas.

Tabla 4.2. 
Acceso a servicios de salud por pueblo de pertenencia (porcentajes, 2014)

Acceso a servicios de 

salud

Pueblos 

indígenas
Ladinos Extranjeros

Seguro privado de salud 0.4 1.6 13.1

IGSS 3.6 12.8 5.0

IGSS y privado 0.1 0.5 0.0

Ninguno 95.8 85.0 81.5

Otro 0.0 0.2 0.4

Total 100 100 100

Fuente: elaboración propia, con base en la ENCOVI (Guatemala, 2014).

Tabla 4.3. 
Acceso a servicios de salud por pueblo de pertenencia, según sexo y área geográfica de residencia 
(porcentajes, 2014)

Pueblo de 

pertenencia

Acceso a 

servicios de 

salud

Sexo
Área geográfica de 

residencia

Hombre Mujer Total Urbana Rural Total

Pueblos indígenas

Seguro privado 
de salud 67.3 32.7 100 70.6 29.4 100

IGSS 59.9 40.1 100 60.1 39.9 100

IGSS y privado 56.5 43.5 100 50.9 49.1 100

Ninguno 48.2 51.8 100 36.0 64.0 100

Otro 72.7 27.3 100 100 0.0 100

Total 48.7 51.3 100 37.1 62.9 100

Ladinos

Seguro privado 
de salud 51.7 48.3 100 51.7 48.3 100

IGSS 56.4 43.6 100 56.4 43.6 100

IGSS y privado 46.5 53.5 100 46.5 53.5 100

Ninguno 47.2 52.8 100 47.2 52.8 100

Otro 48.0 52.0 100 48.0 52.0 100

Total 48.4 51.6 100 48.4 51.6 100
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Extranjero

Seguro privado 
de salud 99.6 0.4 100 99.6 0.4 100

IGSS 80.8 19.2 100 80.8 19.2 100

IGSS y privado 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

Ninguno 51.4 48.6 100 51.4 48.6 100

Otro 100 0.0 100 100 0.0 100

Total 59.4 40.6 100 59.4 40.6 100

Fuente: elaboración propia, con base en la ENCOVI (Guatemala, 2014).

4.2. Lugar de atención 
de la salud y la enfermedad

Como ya se planteó al inicio de este capítulo, el 
concepto que los pueblos indígenas tienen de 
la salud puede diferir del de otros pueblos y se 
entiende como el producto del equilibrio entre 
lo individual, lo colectivo, el entorno natural y 
el ámbito de lo espiritual. Es, por tanto, un con-
cepto de salud que integra el bienestar biológico, 
psicológico, social y espiritual de la persona y de 
la sociedad en la que vive.

“Los pueblos indígenas (...) han desarrollado 
un conjunto de prácticas y conocimientos sobre 
el cuerpo humano, la convivencia con los demás 
seres humanos, con la naturaleza y con los seres 
espirituales, muy complejo y bien estructurado 
en sus contenidos y en su lógica interna. Mu-
cha de la fuerza y capacidad de sobrevivencia de 
los pueblos indígenas se debe a la eficacia de sus 
sistemas de salud tradicionales, cuyo ‘eje con-
ceptual’ o cosmovisión se basa en el equilibrio, 
la armonía y la integralidad” (OPS, s.f., pág. 16). 
Estos sistemas tradicionales descansan en los 
conocimientos y experiencia de los terapeutas 
tradicionales, en su propia concepción de la en-
fermedad y en las maneras de tratarla, en el uso 
de plantas medicinales y en el apoyo familiar y 
comunitario para la atención y recuperación de 
la persona enferma.

El sistema de salud biomédico/occidental y 
los sistemas tradicionales de salud están, de he-

cho, interconectados; no por los mecanismos 
formales a través de los cuales un médico con-
vencional refiere a un paciente a un sistema de 
salud indígena y viceversa, pero sí en la práctica, 
en función de la preferencia que las personas tie-
nen por uno o por otro, y por el acceso real que 
la población tiene a cada uno de ellos (Cevallos y 
Amores, 2009).

La constatación de la existencia de estos dos 
sistemas –hasta ahora paralelos, y muchas veces 
excluyentes– apunta a una aspiración: la del de-
sarrollo de un sistema de salud con enfoque in-
tercultural en el que la salud estatal pueda llegar 
a incorporar prácticas, conocimientos y recurso 
humano capacitado provenientes de los sistemas 
indígenas de salud, con el fin de adaptar y acercar 
la asistencia que se presta a la realidad de las per-
sonas y comunidades.

Dado que en Guatemala los enfoques tradicio-
nales de la salud son poco conocidos y respon-
den a ámbitos muy locales, solamente es posible 
analizar la información específica de la ENCOVI 
sobre el acceso al sistema de salud occidental. En 
ella se indagó respecto a la atención prestada a 
cualquier persona que lo requiriera durante el 
mes anterior al momento de pasar la encuesta. 
Los datos muestran comportamientos distintos 
entre los diferentes pueblos en relación con la 
instancia a la que se dirigen cuando requieren de 
atención frente a la enfermedad.
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VOCES
Sobre la medicina de los pueblos originarios

“La medicina maya y los médicos mayas ahí están, desvelándose a diario por nuestra 
salud (…) por eso queremos el equilibrio y reconocimiento de la medicina de los pue-
blos originarios. Muchas de las medicinas mayas han sido saqueadas, patentadas por 
otros, no queremos eso”.

“En relación con la medicina natural, tradicional, muchos han olvidado cómo pre-
pararlas, pero todavía hay muchos que sí saben, como las comadronas. Muchos son 
ancianos que utilizan esta medicina natural y tradicional, pero otros lo han olvidado”.

“Las prácticas del colonialismo y la religión han influido bastante para la discrimi-
nación hacia los pueblos ancestrales y la práctica de la medicina tradicional. (…) No 
existe reconocimiento oficial hacia los esfuerzos por cultivar plantas medicinales an-
cestrales o divulgar los conocimientos relacionados con la medicina ancestral de los 
pueblos indígenas. Dentro del sistema de salud no se toma en cuenta todo el conoci-
miento y saber de salud de los pueblos indígenas”.

“Que quede claro que no estamos despreciando la tecnología, lo que queremos es en-
contrar ese punto de equilibrio entre el sistema de salud maya y el sistema occidental”.

Autoridades ancestrales de los pueblos indígenas. Grupo focal, agosto de 2021.

Mientras las personas indígenas acuden, en 
primera instancia, a un centro de salud (17.9%), 
entre la población ladina es más común acercar-
se a una clínica privada (25.9%) en busca de los 
servicios de salud requeridos. La segunda opción 
para los pueblos indígenas comprende tanto el 
hospital público como clínica privada (16.1% 
para ambos), a diferencia de las personas ladi-
nas que acuden a los centros de salud (20.5%). 
La tercera opción para las personas ladinas es el 
hospital público (19.3%), mientras que para los 
pueblos indígenas son los centros comunitarios 
(13%).

Las opciones de asistencia sanitaria también 
se ven condicionadas por el sexo y el área geo-

gráfica. Es así que, entre los pueblos indígenas las 
mujeres acuden en primera instancia al centro de 
salud (19.9%), mientras los hombres van direc-
tamente al hospital público (18.4%); en segunda 
instancia, tanto unos como las otras se acercan a 
una clínica privada (16.6% hombres indígenas y 
15.7% mujeres indígenas). 

Si se es indígena y se vive en un área rural, 
lo más usual es que primero se busque asisten-
cia en un centro comunitario (20.7%) y luego en 
un centro de salud (15.2%), pero si la residencia 
de la persona indígena está ubicada en una zona 
urbana, el primer lugar que se visita al estar en-
fermo es un centro de salud (21.9%) y, seguido de 
un hospital público (21.8%).
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Tabla 4.4. 
Lugar de atención de la salud por pueblo de pertenencia (porcentajes, 2014)

Lugar de atención
Pueblos 

indígenas
Ladinos Extranjeros

Hospital público 16.1 19.3 36.9

IGSS 4.0 8.6 0.0

Hospital privado 3.6 5.7 0.0

Centro de salud 17.9 20.5 0.0

Puesto de salud 9.2 6.5 6.8

Centro comunitario 13.0 0.9 0.0

Clínica privada 16.1 25.9 38.1

Farmacia 9.9 6.6 18.2

En la casa de quien lo atendió 6.6 1.2 0.0

En su casa 2.8 1.0 0.0

Otro 0.8 4.0 0.0

Total 100 100 100

Fuente: elaboración propia, con base en la ENCOVI (Guatemala, 2014).

sexualidad responsable, satisfactoria y segura, así 
como la libertad de tener hijos si y cuando se de-
see. Esta concepción de la salud reproductiva su-
pone que las mujeres y los hombres puedan elegir 
voluntariamente métodos de control de la ferti-
lidad seguros, eficaces, asequibles y aceptables, 
que las parejas puedan tener acceso a servicios 
de salud apropiados que permitan a las mujeres 
tener un seguimiento durante su embarazo y que 
ofrezcan a las parejas la oportunidad de tener un 
hijo sano” (OMS, 2021).

La salud reproductiva puede fomentarse a 
través de programas de educación sexual integral 
como herramienta fundamental para prevenir 
abusos sexuales, embarazos no deseados y vio-
lencia contra la mujer, utilizando para ello infor-
mación científica y con enfoque de género. 

A continuación, se abordarán una serie de 
temas directamente relacionados con la salud 
sexual y reproductiva que resultan determi-
nantes para el estado general de bienestar de la 

4.3. Salud sexual 
y reproductiva

Si bien ambos conceptos están entrelazados, hay 
diferencias importantes entre ellos. De confor-
midad con la OMS (2018, pág. 3), la salud sexual 
hace referencia a “un estado de bienestar físico, 
mental y social en relación con la sexualidad, y 
no solamente a la ausencia de enfermedad, dis-
función o malestar. La salud sexual requiere un 
enfoque positivo y respetuoso de la sexualidad y 
de las relaciones sexuales, así como la posibilidad 
de tener experiencias sexuales placenteras y se-
guras, libres de toda coacción, discriminación y 
violencia. Para que todas las personas alcancen y 
mantengan una buena salud sexual se deben res-
petar, proteger y satisfacer sus derechos sexuales”. 

Por su parte, la salud reproductiva, “aborda 
los mecanismos de la procreación y el funciona-
miento del aparato reproductor en todas las eta-
pas de la vida. Implica la posibilidad de tener una 



Caracterización de la situación de los pueblos indígenas en Guatemala con base en estadísticas oficiales
99

persona, en particular, en el caso de las mujeres 
indígenas. 

Fecundidad 

En este apartado se abordarán indicadores de 
fecundidad recogidos por distintas fuentes esta-
dísticas; además, es importante recordar que las 
obligaciones internacionales en materia de dere-
chos humanos establecen la responsabilidad a los 
Estados de garantizar el interés superior de las 
niñas y los niños.

De acuerdo a lo que establece el Comité para 
la Eliminación de todas las Formas de Discrimi-
nación de la Mujer, “las niñas y las adolescentes 
con frecuencia están expuestas a abuso sexual 
por parte de familiares y hombres mayores; en 
consecuencia, corren el riesgo de sufrir daños fí-
sicos y psicológicos y embarazos no deseados o 
prematuros”10.

En este marco, es importante considerar que 
en la Observación General conjunta entre el Co-
mité de Derechos del Niño y el Comité para la 
Eliminación de todas las Formas de Discrimina-
ción contra la Mujer establece que en el marco de 
esta dinámica “el matrimonio infantil a menudo 
va acompañado de embarazos y partos precoces 
y frecuentes, que provocan unas tasas de mortali-
dad y morbilidad materna superiores a la media. 
Las muertes relacionadas con el embarazo son 
la causa principal de mortalidad para las adoles-
centes de entre 15 y 19 años, ya estén casadas o 
solteras, en todo el mundo. La mortalidad de lac-
tantes entre los niños de madres muy jóvenes es 
más elevada (a veces incluso el doble) que la re-
gistrada entre los de madres de más edad. En los 
casos de matrimonio infantil o forzoso, en par-
ticular cuando el marido es considerablemente 
mayor que la esposa, y en los que las niñas tienen 
un nivel educativo escaso, las niñas suelen tener 
un poder de decisión restringido con respecto a 
sus propias vidas. El matrimonio infantil tam-
bién conduce a unas tasas de deserción escolar 

10 Comité para la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer, Observación General 
24, parr.12 literal b.

más altas, especialmente entre las niñas, a la ex-
pulsión forzosa de la escuela y a un mayor riesgo 
de violencia doméstica, además de limitar el dis-
frute del derecho a la libertad de circulación”11.

Dicho esto, para efectos del enfoque desde el 
cual se aborda este informe, cabe recoger lo que 
señala CELADE-CEPAL con relación a la fecun-
didad y los pueblos indígenas, al referir que “se 
debe considerar a la fecundidad en el contexto 
más amplio de la concepción del buen vivir indí-
gena; en ella los hijos representan la posibilidad 
de la reproducción biológica y cultural continua-
mente amenazada, no en vano los hijos represen-
tan la continuación de la vida y de la naturaleza. 
Una fecundidad alta es por lo tanto un valor y un 
recurso que se asocia al tamaño ideal del hogar, al 
rol económico de los hijos, a la supervivencia del 
grupo y al bienestar en general. Sin embargo, las 
condiciones difíciles de sobrevivencia, los cam-
bios generacionales y la heterogeneidad de situa-
ciones hacen que se deba contextualizar respecto 
a la factibilidad de alcanzar ese ideal o al deseo 
de disminuir el número de hijos” (CELADE-CE-
PAL, s.f.).

La medición de la fecundidad utilizada en los 
censos es la paridez, la cual permite calcular el 
promedio de hijos por mujer. A partir de este in-
dicador, tal como era de esperar, estando el país 
inmerso en un proceso de transición demográ-
fica, la fecundidad ha descendido de forma sos-
tenida en las últimas décadas. Entre las mujeres 
mayores de 12 años que han sido madres, ha pa-
sado de 4.6 hijos nacidos vivos por mujer en 1994 
a los 3.8 que registra el Censo 2018.

11 Comité para la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer y Comité de Dere-
chos del Niño, Observación conjunta General 31 para 
la CEDAW y 18 para el CRC, parr. 22.
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Gráfica 4.1. 
Promedio de hijos por mujer de 12 años y más 
(Censos de 1994, 2002 y 2018)

Fuente: INE. Resultados del Censo 2018 (Guatemala, 
2019, pág. 23).

Cabe apuntar que un mayor número de hijos 
no solo impone una gran presión sobre la econo-
mía familiar y el tiempo de que disponen los pa-
dres para la atención y educación de sus descen-
dientes, sino que, además, acarrea una serie de 
potenciales problemas de salud para las madres, 
entre los que se encuentran el aumento del ries-
go de sufrir enfermedad cardiovascular, padecer 
tumores o cáncer de útero o debilidad del suelo 
pélvico, por ejemplo.

En el caso de la desagregación de este indica-
dor (paridez) por pueblos indígenas, las mujeres 
de 15 a 49 años (edad fértil) del pueblo xinka son 
quienes registran el promedio mayor de fecundi-
dad (3.5), seguidas muy de cerca por las mujeres 
mayas (3.4). Entre los pueblos indígenas, son las 
mujeres garífunas las que tienen, en promedio, 
un menor número de hijos e hijas (3.0). Por su 
parte, las mujeres ladinas son quienes tienen uno 
de los promedios más bajos (2.7), que solo es 
menor en el caso de las mujeres extranjeras que 
viven en el país.

Tabla 4.5. 
Promedio de hijas e hijos por mujer, 
según pueblo de pertenencia y nivel educativo 
(15-49 años; 2018)

 Característica Promedio 

Promedio de hijas e hijos por mujer, según pueblo de 
pertenencia

Maya 3.4

Garífuna 3.0

Xinka 3.5

Afrodescendiente 2.7

Ladina 2.7

Extranjera 2.6

Promedio de hijas e hijos por mujer, según nivel 
educativo

Ninguno 4.5

Primaria 3.1

Media 2.1

Superior 1.9

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo 
de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).
Los datos de la Tabla 4.5 muestran cómo el 

promedio de hijas e hijos por mujer disminuye 
drásticamente conforme el nivel educativo de las 
madres se incrementa. Mientras las mujeres que 
han visto vedado su derecho a la educación y no 
pudieron acceder a la escuela registran el prome-
dio más alto, muy por encima de la media nacio-
nal; con solo tener acceso a estudios a nivel de 
la primaria, este indicador se reduce 1.4 puntos. 
El decremento se sostiene conforme se avanza en 
los estudios, reduciendo un punto más entre la 
educación primaria y la media, hasta alcanzar su 
registro más bajo entre las mujeres con estudios 
superiores (1.9 hijas o hijos).

Los indicadores clásicos y precisos para el 
análisis de la fecundidad por cohorte de edad 
son las tasas globales y específicas de fecundidad, 
indicadores que se observan en la última Encues-
ta Nacional de Salud Materno Infantil (ENSMI) 
2014-2015. Para la población femenina entre 15 
y 49 años, la tasa global de fecundidad a nivel na-
cional fue de 3.1, siendo mayor en el área rural 

1994 2002 2018

4.6
4.4

3.8
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Gráfica 4.2. 
Tasas específicas de fecundidad por grupo quinquenal de edad de las mujeres en edad fértil (15-49 años; 
ENSMI 2015-2014 y Estimación con el Censo 2018)

 

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018) y Encuesta 
Nacional de Salud Materno Infantil (2014-2015).

que en la urbana (3.7 y 2.5, respectivamente) y 
más alta entre los pueblos indígenas (3.6) que en-
tre los otros grupos identitarios (2.8). 

Para obtener una actualización de estos indi-
cadores es posible realizar una estimación indi-
recta con el método de Brass, a partir de los da-

tos proporcionados por los censos. Aplicando el 
método se obtiene la desagregación por pueblos 
indígenas según grupo quinquenal de edad del 
período fértil (15-49 años).

A continuación, se muestran los resultados y 
las diferencias obtenidas.

15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49

En comparación a los datos de la última 
ENSMI 2014-2015 al total calculado con el mé-
todo de Brass a partir de los datos del Censo 
2018, se observan similitudes en la curva, en-
contrándose intensidad en el tercer grupo quin-
quenal (25-29 años), lo que refiere que se man-
tienen los niveles regulares; sin embargo, se nota 

un leve aumento para el quinquenio 35-39 años, 
lo cual puede asociarse a que las mujeres po-
drían estar posponiendo la maternidad. Al ini-
cio de la curva entre estas mediciones generales 
(Total ENSMI 2014-2015 y Total Censo 2018) se 
observa menor concentración de la fecundidad 
en las edades entre 15-19 años para el caso del 

ENSMI 2014-2015
Mujeres mayas 
(Censo 2018)

Mujeres garífunas 
(Censo 2018) Total (Censo 2018)

Mujeres xinkas 
(Censo 2018)

Mujeres de otros grupos identitarios 
(Censo 2018)
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total estimado con el Censo 2018. Sin embargo, 
en las diferencias observadas no se asume un 
posible descenso de la fecundidad adolescente, 
sino que se atribuye a una subestimación del fe-
nómeno dadas las dificultades de medición para 
este grupo en especial. 

Asimismo, a nivel general, se observa una 
cúspide temprana, lo que significa que la máxima 
fecundidad se produce en el quinquenio 20-24. 

Por otra parte, en el caso de los pueblos in-
dígenas se muestran variaciones en cuanto a la 
intensidad de la fecundidad a diferentes niveles, 
por una parte, el pueblo xinka y maya muestran 
las tasas específicas más altas, sobre todo para las 
edades entre 20 y 29 años, con énfasis en el quin-
quenio 20-24 años en el caso del pueblo xinka. 
Entre estos dos pueblos se aprecia una leve dife-
rencia para el quinquenio 30-34, ya que mientras 
en el pueblo xinka decae la fecundidad en estas 
edades, las mujeres mayas conservan niveles su-
periores.

En cuanto a las mujeres garífunas, se observa 
una disminución pronunciada de la curva regu-
lar no solo desde la base, sino también en las eda-
des posteriores al quinquenio 20-24, en donde sí 
se observa alta fecundidad, incluso arriba de la 
media nacional. 

Para las mujeres de otros grupos identitarios 
(ladinas, afrodescendientes y extranjeras), se pre-
sentan niveles mucho más bajos a los anteriores. 
La cúspide sigue siendo temprana (20-24 años), 
pero en proporciones menores en comparación 
a la intensidad de la fecundidad en los pueblos 
indígenas.

Edad al nacimiento del primer hijo 
nacido vivo

Como señala el INE (2019, pág. 24), “la edad de 
la mujer al nacimiento de su primer hijo es de-
terminante en su desarrollo individual y su salud; 
entre más joven es la mujer, los riesgos de enfer-
medad y muerte por embarazo o parto son ma-
yores y las posibilidades educativas se reducen”.

A nivel nacional, la edad promedio a la que 
las mujeres guatemaltecas tienen su primer hijo 

es de 20.2 años y en ningún caso, al considerar 
esta variable por pueblo de pertenencia, se supe-
ran los 22; es decir, se trata de mujeres jóvenes que 
recién acaban de superar la adolescencia. Con la 
excepción del pueblo xinka, en todos los otros 
pueblos, las mujeres que viven en el área rural 
son más jóvenes al momento de tener su primer 
hijo o hija (19.5 años en promedio), que las que 
viven en las zonas urbanas (20.7). Las mujeres 
mayas y garífunas del área rural son las de menor 
edad al momento de tener su primera hija o hijo, 
siendo aún adolescentes, con tan solo 19.3 y 19.4 
años en promedio, respectivamente. Las mujeres 
urbanas garífunas retrasan su primer embarazo 
un poco más (20.6 años en promedio), al igual 
que lo hacen las ladinas (21 años).

El embarazo en niñas y adolescentes tiene 
importantes consecuencias sociales, entre las 
que destaca la interrupción de su trayectoria 
educativa, además de tener efectos negativos en 
el mediano y largo plazo sobre su salud física y 
mental, sus oportunidades laborales e ingresos y 
sus relaciones con su entorno familiar y social in-
mediato. Es más, “el embarazo en la adolescencia 
no suele ser resultado de una decisión delibera-
da, sino que es resultado de una multiplicidad de 
factores que afectan las trayectorias vitales de las 
niñas y adolescentes, e inciden de forma nega-
tiva en su capacidad de decisión. Entre ellos se 
reconocen la escasa educación sexual, los matri-
monios precoces y las violaciones, muchas veces 
perpetradas dentro de los círculos más cercanos” 
(UNFPA, 2020, pág. 11).

Según la OPS-OMS, las adolescentes con 
edades por debajo de los 16 años que son ma-
dres, tienen un riesgo de defunción materna que 
cuadruplica al de las mujeres que lo son entre los 
20 y los 30 años, y la tasa de mortalidad neona-
tal es aproximadamente un 50% superior. De allí 
que el análisis de esta variable resulte relevante 
para valorar la situación de las mujeres indíge-
nas que son madres a edades tempranas y lo que 
esto significa en términos individuales, sociales y 
económicos.
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Tabla 4.6. 
Embarazo y maternidad de adolescentes según 
características generales (porcentajes, 2014-2015)

Característica

Porcentaje que 

ha empezado la 

maternidad*

Total 20.7

Edad 

15 5.8

16 11.0

17 19.8

18 30.0

19 40.6

Etnia por autoidentificación

Indígena 21.2

No indígena 20.2

Área de residencia

Urbana 15.6

Rural 24.3

* Este porcentaje incluye tanto a adolescentes que ya 
han tenido algún hijo o hija viva, como a quienes, 

en el momento de la encuesta, se encontraban 
embarazadas por primera vez.

** La Encuesta de Salud Materno Infantil se realiza 
sobre la base de una muestra y no del total 

de población, como sucede en el caso del censo.
Fuente: VI Encuesta Nacional de Salud Materno 
Infantil 2014-2015. Informe final, cuadro 5.12a 

y 5.12b (págs. 124 y 125).
 

Como se observa en la Tabla 4.6, hay un 
20.7% de adolescentes entre los 15 y 19 años que 
han empezado la maternidad, ya sea porque tu-
vieron al menos un niño nacido vivo, o porque 
se encontraban embarazadas de su primera hija 
o hijo al momento de ser entrevistadas. El por-
centaje de quienes están ya en el camino de ser 
madres, o lo han sido, crece conforme la edad 
aumenta: mientras entre las adolescentes más 
jóvenes (15 años) solo cerca del 6% son madres, 
esta condición se incrementa hasta el 40.6% en-
tre las mujeres de 19 años, cifra que duplica el 
porcentaje correspondiente a todo el grupo de 
adolescentes.

Gráfica 4.3. 
Edad al nacimiento del primer hijo nacido vivo de las mujeres de 15 años o más, 
por pueblo de pertenencia y área geográfica de residencia (promedio, 2018)

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).
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Al considerar la misma variable en función 
de la pertenencia étnica, se evidencia que las jó-
venes indígenas tienen embarazos adolescentes 
en una proporción que es un punto porcentual 
mayor que la de las jóvenes de otros grupos iden-
titarios, quienes conforman la categoría “no indí-
gena” utilizada por la encuesta.

En términos del área geográfica de residen-
cia, la brecha es mucho más amplia que en fun-
ción del pueblo de pertenencia: en el área rural 
casi una de cada cuatro adolescentes ya ha ini-
ciado su camino a la maternidad, mientras que 
en las áreas urbanas el fenómeno se registra entre 
dos adolescentes de cada 10.

Proveedores de atención prenatal
 
Para el análisis del tipo de atención prenatal reci-
bida por las mujeres encuestadas, la ENSMI in-
dagó entre aquellas comprendidas entre los 15 y 
49 años que tuvieron un niño(a) nacido vivo en 
los cinco años previos a la encuesta y que duran-
te el embarazo recibieron atención prenatal de 
un proveedor calificado, para el nacimiento más 
reciente. 

La atención prenatal está definida como el 
“conjunto de acciones asistenciales que se con-
cretan en entrevistas o visitas programadas con el 
equipo de salud y la embarazada, a fin de contro-
lar la evolución del embarazo y obtener una ade-
cuada preparación para el parto y la crianza del 
recién nacido, con la finalidad de disminuir los 
riesgos de este proceso fisiológico” (OPS, 2011, 
pág. 5). La razón por la que la atención prenatal 
resulta relevante es el hecho de que, bien llevada, 
puede reducir de forma importante la mortali-

dad materno-infantil. De acuerdo con la OMS 
(2016), si a lo largo de todo su embarazo una mu-
jer acude a un mínimo de ocho citas de atención 
prenatal en lugar de cuatro, esto tiene un impacto 
que puede “reducir las muertes perinatales hasta 
en ocho por cada 1000 nacimientos”.

Esta atención prenatal puede ser prestada 
por una variedad de proveedores, o bien, puede 
no disponerse de ella. La ENSMI revela que, en 
esta última categoría, la de quienes no han conta-
do con los debidos cuidados del embarazo, solo 
se encuentra un pequeño porcentaje de la pobla-
ción encuestada (3.8%), entre la cual las mujeres 
indígenas y las del área rural son quienes más 
desatendidas están (4% y 4.1%, respectivamen-
te). Aunque no se dispone de datos relacionados 
con la calidad de dicha atención, resulta impor-
tante comprobar que más del 90% de las mujeres 
cuentan con ella.

En relación con los proveedores de cuidados 
prenatales, la mayor parte de las mujeres, con in-
dependencia de la edad, la pertenencia étnica o el 
área de residencia, son atendidas por médicos en 
un 64% de los casos a nivel nacional, porcentaje 
que se incrementa hasta el 74% entre las muje-
res de otros grupos identitarios identificadas en 
la encuesta como “no indígenas” y alcanza a un 
81.5% de las que viven en las áreas urbanas.

Junto a los médicos, son las enfermeras quie-
nes proveen, en segunda instancia, la necesaria 
atención a las mujeres embarazadas, en parti-
cular cuando son indígenas (34.8%) y viven en 
áreas rurales (36.5%), muy por encima de quie-
nes declararon pertenecer a otros grupos (19.8%) 
o vivir en zonas urbanas (12.2%).
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Tabla 4.7. 
Proveedor de atención prenatal por edad de la madre al nacimiento, pertenencia étnica 
y área geográfica de residencia (porcentajes, 2014-2015)

Características
 

Proveedor de atención prenatal
% con atención 

prenatal de 

proveedor 

calificado*

Médico Enfermera
Comadrona 
capacitada

Otra 
persona

Sin 
atención

Total

Total 64.0 27.3 4.3 0.5 3.8 100 91.3

Edad de la madre al nacimiento

<15 57.2 40.0 0.0 0.0 2.8 100 97.2

15-19 61.2 29.5 4.3 0.8 4.3 100 90.7

20-29 66.7 25.3 3.9 0.6 3.4 100 92.1

30-39 61.3 28.7 5.3 0.7 4.2 100 90.0

40-49 57.9 33.8 2.9 1.0 4.4 100 91.7

Etnia        

Indígena 54.0 34.8 6.3 0.9 4.0 100 88.8

No indígena 74.0 19.8 2.3 0.3 3.6 100 93.8

Área de residencia

Urbana 81.5 12.2 2.9 0.2 3.3 100 93.7

Rural 53.3 36.5 5.1 0.9 4.1 100 89.9

*Nota: Si se mencionó más de una fuente de atención prenatal, solo se consideró la más calificada.
Fuente: VI Encuesta Nacional de Salud Materno Infantil 2014-2015. Informe final, 

cuadros 9.1a y 9.1b, págs. 207 y 209.
 

La comadronas, matronas o parteras son 
“profesionales sanitarias cuya función principal 
consiste en proporcionar atención sanitaria a las 
mujeres durante el embarazo y el parto, y a las 
madres y a sus bebés durante el puerperio” (UN-
FPA, ICM, OMS, 2006, pág. iv). En el país, ellas 
se encargan de proporcionar atención prenatal a 
un 4.3% de las mujeres embarazadas y, al igual 
que las enfermeras, intervienen con mayor fre-
cuencia entre las mujeres indígenas (6.3%) y en 
las áreas rurales (5.1%).

En términos etarios, son las niñas menores 
de 15 años quienes reciben atención prenatal en 
una mayor proporción que el resto de mujeres 
(97.2%), lo cual resulta indispensable si se con-
sidera la vulnerabilidad de la salud de estas niñas 
frente a un embarazo a temprana edad. La aten-
ción la reciben mayoritariamente de manos de 
médicos (57.2%) y de enfermeras (40%).

En el resto de los grupos de edad, la atención 
de cuidados prenatales se sitúa, en todos los ca-
sos, por encima del 90%. 
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Lugar de atención del parto
 
Si bien el parto es un proceso natural, no por ello 
está libre de riesgos, tanto para la madre como 
para sus hijos. De allí la necesidad de contar no 
solo con la atención prenatal ya referida antes, 
sino también con el apoyo de personal sanitario 
calificado durante el alumbramiento, con el fin 
de garantizar el bienestar de las implicadas.

La decisión de dar a luz en casa o en un cen-
tro sanitario es un derecho, pero cuando el alum-
bramiento se produce en casa, no por voluntad y 
decisión propias, sino porque no se tiene acceso a 
los recursos asistenciales indispensables, la situa-
ción puede acarrear graves peligros para madre e 
hija o hijo. Hay que recordar que no es lo mismo 
parir en casa que hacerlo sin asistencia profesio-
nal de ningún tipo. Es posible dar a luz en casa 
y hacerlo en las mejores condiciones posibles y 

con el acompañamiento de una comadrona ca-
lificada que asista a la madre en todo momento. 
Desafortunadamente, en Guatemala dar a luz en 
casa suele ser sinónimo de hacerlo sin asistencia 
alguna.

En el área rural del país, por ejemplo, el ac-
ceso a los servicios sanitarios institucionalizados 
para el parto puede no estar garantizado por en-
contrarse demasiado lejos, requerir de unos re-
cursos económicos de los que no se dispone y no 
ser culturalmente pertinente. Todo ello conduce 
a que cinco de cada 10 partos que se producen 
en zonas rurales sean en casa, a diferencia de los 
que tienen lugar en zonas urbanas en donde solo 
dos de cada 10 mujeres tienen a sus hijos(as) en 
su propio domicilio. El porcentaje de partos en 
casa en el área rural (44.6%) supera en más de 
10 puntos porcentuales al porcentaje a nivel na-
cional (34.4%), siendo este mayoritario entre las 

VOCES
Sobre la atención en los centros de salud

“Actualmente es muy poca la atención que se da en el centro de salud. Es muy impor-
tante que los centros de salud más cercanos atiendan a la población. Hay pocos medi-
camentos, solo se dan recetas y no hay atención adecuada. Los centros de salud deben 
ser fortalecidos con medicamentos y con atención adecuada a las mujeres y mujeres 
embarazadas o con otras enfermedades, y a todas las personas que necesitan atención 
médica”.

“El centro de salud debería permanecer, pero con más medicamentos y más apoyo a 
la gente, y que valoren la medicina tradicional y que sea más cercano a las personas”.

“Es mejor que haya centros de salud muy cercanos, porque son los que pueden ayudar 
a las personas. Pero muchas personas van a clínicas privadas porque no reciben la 
atención que necesitan en el centro de salud o en el hospital nacional. Aunque muchos 
no tienen dinero, quieren vivir y por eso piden dinero prestado porque en la clínica 
privada sí les atienden pagando. Por eso es muy importante que el centro de salud esté 
equipado, que esté con medicamentos y que el hospital tenga el personal y los equipos 
que necesita para que apoye a la gente”.
 

Autoridades ancestrales de los pueblos indígenas. Grupo focal, agosto de 2021.
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mujeres indígenas (49.7%) y entre quienes están 
comprendidas en el rango de edad que va de los 
40 a los 49 años (49.9%).

A nivel nacional, el 65% de los partos se pro-
ducen en establecimientos de salud como los 
hospitales dependientes del Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social (48.3%) o del Insti-

tuto Guatemalteco de Seguridad Social (8.2%), 
además de centros de salud privados (8.5%). 
Como se puede observar, la cobertura del IGSS 
es aún muy reducida, como también lo es la capa-
cidad de las familias guatemaltecas para asumir 
los costos que significa acudir a centros privados 
para la atención del parto.

Tabla 4.8. 
Lugar de atención del parto por edad de la madre al nacimiento, pertenencia étnica 
y área geográfica de residencia (porcentajes, 2014-2015)

Características

Establecimiento de 

salud En la 

casa

En 

otro 

lugar

Sin 

información
Total

Porcentaje 

de partos en 

establecimientos 

de salud

Sector público Sector 
privadoMSPAS IGSS

Total 48.3 8.2 8.5 34.4 0.5 0.0 100 65.0

Edad de la madre al nacimiento

<15 74.4 0.0 0.7 24.9 0.0 0.0 100 75.1

15-19 58.0 3.7 5.7 32 0.6 0.0 100 67.4

20-29 47.2 10.0 9.0 33.1 0.6 0.0 100 66.2

30-39 42.6 8.5 10.5 38.0 0.3 0.0 100 61.6

40-49 41.3 4.8 3.6 49.9 0.3 0.0 100 49.7

Etnia

Indígena 40.6 4.1 5.2 49.7 0.4 0.0 100 49.9

No indígena 56.6 12.6 12.1 17.9 0.7 0.1 100 81.3

Área de residencia

Urbana 51.4 15.4 16.4 16.3 0.5 0.0 100 83.2

Rural 46.5 4.2 4.1 44.6 0.6 0.0 100 54.8

Fuente: VI Encuesta Nacional de Salud Materno Infantil 2014-2015. Informe final, 
cuadros 9.5a y 9.5b, págs. 218 y 219.

Los datos muestran que en mayor porcentaje 
las adolescentes menores de 15 años son atendi-
das en centros públicos. Por otra parte, quienes 
tienen mayores posibilidades de hacerlo en un 
hospital del IGSS son mujeres entre los 20 y 29 
años, de otros grupos identitarios (no indígenas) 

o residentes en zonas urbanas. Por su parte, las 
mujeres que en mayor medida optan por un par-
to en un establecimiento privado se caracterizan 
por tener una edad entre los 30 y los 39 años, por 
ser de otros grupos identitarios (no indígenas) y 
por residir en zonas urbanas. 
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Mortalidad materna

La reducción de la mortalidad materna en Gua-
temala sigue siendo una prioridad, sobre todo 
porque el país tiene uno de los indicadores más 
altos en América Latina. 

El último informe de país sobre la situación 
de la Mortalidad Materna en Guatemala para los 
años 2016, 2017 y 2018 (MSPAS, 2020), pone en 
perspectiva los desafíos sobre el derecho a la sa-

lud de las mujeres en el país. El dato más actuali-
zado –al 2018– indica que se registró una razón 
de mortalidad materna de 113 muertes por cada 
100 mil nacidos vivos, indicador mayor en com-
paración al año anterior.

En cuanto a las características de la mujer 
según mortalidad materna, las desagregaciones 
presentadas por el informe a nivel de pueblos in-
dígenas solo contemplan dos categorías: ladina y 
maya.

Gráfica 4.4. 
Razón de mortalidad materna por cada 100 mil nacidos vivos, según categoría étnica 
(Guatemala, 2016, 2017 y 2018)

Fuente: Informe de país sobre la situación de la Mortalidad Materna (Guatemala, 2020).

Según los datos presentados por el informe, 
las mujeres mayas reportan un mayor número 
de muertes maternas. Los datos reflejan niveles 
superiores y en aumento, especialmente para las 
mujeres mayas, de 2017 a 2018; a diferencia de la 
tendencia de las mujeres ladinas, en donde se ob-
serva una leve disminución de la razón de mor-
talidad materna a partir de 2017.

Es importante resaltar que, aunque se obser-
va riesgo de muerte materna en todas las edades, 
el informe resalta el mayor registro de muertes 
maternas durante la mayor capacidad reproduc-
tiva (20-34 años), sin dejar de mencionar los 
riesgos que conllevan los embarazos a temprana 
edad (10-14 años), los cuales están relacionados 
profundamente con violencia sexual, además 
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del embarazo adolescente (15-19 años), lo cual 
también es un factor de riesgo para la mortalidad 
materna.

Los desafíos alrededor de este tema son ex-
tensos. Algunos como la cobertura en salud, el 
acceso a servicios de salud de calidad, el aisla-
miento geográfico y las barreras de la discrimi-
nación, crean escenarios desiguales en donde se 
aprecia que las mujeres indígenas son quienes se 
quedan más atrás.

Mortalidad infantil

La tasa de mortalidad infantil es el número de 
defunciones de niños menores de un año por 
cada mil nacidos vivos en un determinado año. 
Lo que el indicador describe es la muerte de un 
niño(a) que ocurre entre el momento en que 
nace y el primer año de vida. Más allá de eso, es 
también un dato representativo de las condicio-
nes generales de salud de una población, ya que 
la muerte de los niños(as) suele deberse a una se-
rie de factores que también afectan al resto de la 
población. Entre estos elementos se encuentra la 
posibilidad o imposibilidad de acceder a medi-
camentos, a una atención sanitaria de calidad, al 
agua o a los alimentos apropiados.

De acuerdo con la OMS, “el parto y el  
postparto son los momentos en que las muje-
res y los recién nacidos son más vulnerables (...) 
[y en relación con los recién nacidos] el primer 
mes de vida es el momento de mayor riesgo de 
muerte, especialmente si se trata de niños prema-
turos o con bajo peso al nacer, si ha habido com-
plicaciones durante el parto, si el recién nacido 
presenta defectos congénitos o si contrae alguna 
infección. [A nivel mundial] aproximadamente 
un tercio de esas muertes se producen durante el 
primer día y casi el 75% solo durante la primera 
semana” (OMS, 2019).

Al igual que en el caso de la mortalidad ma-
terna, los datos referidos a la mortalidad infantil 
varían según las condiciones de desarrollo del 

país en donde se producen. A mayor condiciones 
de pobreza, por ejemplo, mayor suele ser la mor-
talidad infantil y viceversa.

Los países con mayores rezagos en su desa-
rrollo han llegado a alcanzar cifras cercanas a 
las 200 defunciones por cada mil niños nacidos 
vivos; en contraposición, los países con altos ni-
veles de desarrollo pueden tener registros por 
debajo de 10 y hasta menores a cinco muertes en 
niños por cada mil nacidos vivos.

A partir de las estimaciones del Censo 2018, 
en donde es posible calcular indicadores de mor-
talidad infantil según el año anterior a este, se 
muestra una tasa nacional de mortalidad infantil 
de 8.6 por cada mil, que es un poco más alta en-
tre los pueblos indígenas (8.9 por cada mil) que 
entre los otros grupos identitarios (8.4 por cada 
mil).

Al interior de los pueblos indígenas hay dos 
datos que destacan: por una parte, la menor tasa 
de mortalidad infantil de todo el país se registra 
en el pueblo garífuna, con 6.8 niños por cada mil 
nacidos vivos; y, en el otro extremo, las cifras del 
pueblo xinka, en donde la mortalidad infantil al-
canza 14.0 por cada mil nacidos vivos.

Tabla 4.9. 
Tasa de mortalidad infantil por pueblo 
de pertenencia (cifras por cada mil nacidos 
vivos, 2017)

Pueblo de pertenencia Tasa

Pueblos indígenas 8.9

Mayas 8.7

Xinkas 14.0

Garífunas 6.8

Otros grupos 8.4

Total nacional 8.6

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo 
de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).
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4.4. Dificultades para 
llevar a cabo actividades 
cotidianas
 
La OMS (2021) define la discapacidad como “un 
término general que abarca las deficiencias, las 
limitaciones de la actividad y las restricciones de 
la participación. Las deficiencias son problemas 
que afectan a una estructura o función corporal; 
las limitaciones de la actividad son dificultades 
para ejecutar acciones o tareas, y las restricciones 
de la participación son problemas para participar 
en situaciones vitales. Por consiguiente, la dis-
capacidad es un fenómeno complejo que refleja 
una interacción entre las características del orga-
nismo humano y las características de la socie-
dad en la que vive”.

El Censo 2018, a diferencia de los anterio-
res, incluyó una pregunta a nivel de persona para 
explorar acerca de las “dificultades” que las per-
sonas experimentan en la realización de tareas 
cotidianas y que pueden limitar su participación 
social. Se consideró e incorporó a la boleta censal 
la metodología recomendada a nivel internacio-
nal sobre medición de discapacidad dada por el 
Grupo de Washington12 (WP). Esta pregunta re-
cogió información entre la población de 4 años y 
más, e indagó si las personas experimentan difi-
cultades en seis diferentes ámbitos: la vista (in-
cluido el uso de anteojos), la audición (incluido 
el uso de prótesis auditiva), el caminar o subir 
escaleras, la cognición (recordar o concentrarse), 
el cuidado personal o vestirse, y la comunicación 
(entender lo que otros dicen o hacerse entender 
por otros), todo ello como consecuencia de una 
situación física, mental o emocional (INE, 2019, 
pág. 56).

12  https://www.washingtongroup-disability.com/ 

Las cifras globales para el país apuntan a que 
el 10.4% de más de 13 millones y medio de per-
sonas de 4 años o más reportaron tener alguna 
dificultad para el desempeño de actividades co-
tidianas, lo cual equivale a 1 millón 408 mil 736 
personas.

Tabla 4.10. 
Personas con dificultad para realizar actividades 
cotidianas (absolutos y porcentajes, 2018)

Población de 4 años o 

más
Personas %

Con dificultad 1,408,736 10.4

Sin dificultad 11,843,957 87.3

No declarados 314,204 2.3

Total 13,566,897 100

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo 
de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).

 

De ese casi millón y medio de personas, los 
pueblos indígenas representan un 37.7% del total 
de la población del país con algún tipo de dificul-
tad, mientras la población ladina constituye un 
61.7%. 

En promedio, el 11.9% del total de las per-
sonas indígenas mayores de 4 años reportaron 
sufrir algún tipo de dificultad, a poca distancia 
del 11.3% de las personas ladinas que también 
reconocieron enfrentar limitaciones en su fun-
cionamiento cotidiano.
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Tabla 4.11. 
Personas con dificultad para realizar actividades cotidianas, por pueblo de pertenencia 
(porcentajes, 2018)

Población 

de 4 años 

o más

Pueblo de pertenencia

Maya Garífuna Xinka
Pueblos 

indígenas
Afrodescendiente Ladino Extranjero Total

Con dificultad 9.0 15.3 11.3 11.9 12.3 11.3 15.1 10.4

Sin dificultad 88.7 81.6 87.2 85.8 85.4 86.4 82.5 87.3

No declarados 2.3 3.2 1.5 2.3 2.3 2.3 2.4 2.3

Total 100 100 100 100 100 100 100 100

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).

El garífuna es el pueblo en que las dificulta-
des tienen una mayor incidencia (15.3%), a una 
distancia importante de los pueblos xinka y maya 
(11.3% y 9%, respectivamente), así como de la 
población ladina, cuyo indicador en este sentido 
es idéntico al del pueblo xinka.

Así como se propusieron diferentes ámbitos 
en los que las personas podían presentar dificul-
tades, también se optó por una escala para su re-
gistro, la cual cubre desde el no tener dificultad 

alguna, hasta no poder llevar a cabo determina-
das acciones. De por medio se utilizaron respues-
tas que incluyen el poder desarrollar actividades 
con algo o con mucha dificultad. 

Los pueblos indígenas muestran menores 
porcentajes en dificultades como la del cuidado 
personal –que incluye vestirse por sí solo–, se-
guida de la habilidad para comunicarse y la capa-
cidad de recordar o concentrarse. 

Tabla 4.12. 
Condición y tipo de dificultad por pueblo de pertenencia de la población de 4 años o más 
(porcentajes, 2018)

Pueblo de 

pertenencia

Condición de 

dificultad

Tipo de dificultad

Ver Oír Caminar
Recordar o 

concentrarse

Cuidado 
personal 

o para 
vestirse

Comunicarse

Maya

No, sin dificultad 92.9 95.8 95.6 96.4 97.6 96.7

Sí, con algo de 
dificultad 4.8 2.2 2.3 1.7 0.7 1.0

Sí, con mucha 
dificultad 0.9 0.5 0.6 0.4 0.2 0.4

No puede 0.1 0.1 0.1 0.1 0.1 0.2

No especificado 1.3 1.3 1.4 1.4 1.5 1.8

Total 100 100 100 100 100 100



«Nuestras voces por nuestros derechos»
112

Garífuna

No, sin dificultad 89.5 94.6 93.0 94.5 96.2 95.2

Sí, con algo de 
dificultad 7.1 2.7 3.8 2.3 1.0 1.2

Sí, con mucha 
dificultad 1.3 0.6 1.2 1.0 0.4 0.8

No puede 0.2 0.1 0.3 0.3 0.2 0.3

No especificado 2.0 2.0 1.7 1.9 2.1 2.5

Total 100 100 100 100 100 100

Xinka

No, sin dificultad 92.5 96.2 95.1 96.2 98.1 97.3

Sí, con algo de 
dificultad 5.5 2.4 2.9 2.4 0.7 0.9

Sí, con mucha 
dificultad 1.3 0.7 1.0 0.6 0.3 0.5

No puede 0.1 0.1 0.3 0.2 0.2 0.3

No especificado 0.6 0.6 0.6 0.7 0.7 1.0

Total 100 100 100 100 100 100

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).

Al analizar los niveles de dificultad dentro de 
cada pueblo indígena, se observa que las dificul-
tades menos frecuentes son las que reportan los 
niveles más altos de dificultad (caminar, recordar 
o concentrarse, cuidado personal o comunicar-
se). El pueblo xinka muestra los niveles más altos 
de dificultad para el cuidado personal (20.8%) y 
comunicarse (17.3%).

Para todos los pueblos indígenas se muestra 
prevalencia en la dificultad para ver en su esca-
la menor –“sí, con algo de dificultad”–, además, 
para la categoría “sí, con mucha dificultad”, el 
pueblo garífuna muestra los niveles más altos en 
la dificultad para recordar o concentrarse.

El análisis de las dificultades en función del 
sexo muestra que las tasas de incidencia de difi-
cultades entre hombres y mujeres evidencian un 
comportamiento muy similar entre ambos sexos 
(10.7% entre las mujeres y 10% entre los hom-
bres). 

La consideración del fenómeno a partir del 
área geográfica de residencia apunta en una di-
rección distinta. En este caso la tasa de incidencia 
de dificultades es casi tres puntos porcentuales 
mayor en las áreas urbanas (11.7%) que en las 

rurales (8.8%). Sin embargo, en el pueblo maya, 
las dificultades muestran una mayor incidencia 
entre la población rural, porque el pueblo maya 
sigue habitando de forma mayoritaria en estas 
zonas, mientras que entre los pueblos xinka y 
garífuna es urbana porque son poblaciones que 
residen mayoritariamente en ámbitos urbanos.

Por otra parte, la progresión registrada en el 
número de dificultades conforme se incrementa 
la edad pareciera mostrar que muchas de ellas 
son condiciones adquiridas con el paso de los 
años, siendo este un comportamiento que resulta 
consistente entre todos los pueblos. En otras pa-
labras, más del 68.4% de los casos declarados de 
dificultades entre las personas garífunas, y hasta 
el 75.4% entre las personas xinkas, se concentran 
en la población mayor de 30 años, con valores 
más altos en el tramo que va de los 30 a los 64 
años, por ser este el que concentra una mayor 
proporción de población que el correspondiente 
a quienes tienen 65 años y más. Los valores para 
el pueblo maya alcanzan al 74.8% de las personas 
en el mismo tramo etario. 

Entre la población indígena más joven, la 
incidencia de dificultades para llevar a cabo ac-
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Gráfica 4.5. 
Nivel de dificultad para ver, oír, caminar, recordar o concentrarse, cuidado personal 
o comunicarse de la población de 4 años o más, por pueblo de pertenencia 
(porcentajes según dominio por pueblo de pertenencia, 2018)

 

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).
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tividades cotidianas es mucho más baja, repre-
sentando entre el 10.1% y el 12.1% en quienes se 
encuentran en el rango de edad de 4 a 14 años y 
entre el 13.8% y el 19.4% en el grupo de edad que 
va de los 15 a los 29 años. Llama la atención que 

para el pueblo garífuna los niveles de dificultad 
en estas edades son los mayores, considerando 
que la estructura de la población es menos joven 
en comparación a los pueblos maya y xinka.

Tabla 4.13. 
Personas con dificultad para realizar actividades cotidianas, por pueblo de pertenencia, 
sexo, grandes grupos de edad y área geográfica de residencia (porcentajes, 2018)

Pueblo de pertenencia

Maya Garífuna Xinka
Afro-

descendiente
Ladino Extranjero Total

Sexo

Hombre 47.8 46.8 47.6 51.2 45.9 45.7 46.6

Mujer 52.2 53.2 52.4 48.8 54.1 54.3 53.4

Total 100 100 100 100 100 100 100

Grandes grupos 
de edad

4-14 años 10.1 12.1 10.8 8.6 8.3 4.4 9.0

15-29 años 15.1 19.4 13.8 17.4 16.0 12.6 15.6

30-64 años 46.5 45.4 46.7 51.1 46.7 53.2 46.6

65 años y más 28.3 23.0 28.7 22.9 29.0 29.7 28.7

Total 100 100 100 100 100 100 100

Área geográfica 
de residencia

Urbana 45.5 71.1 61.3 66.6 70.5 88.3 61.5

Rural 54.5 28.9 38.7 33.4 29.5 11.7 38.5

Total 100 100 100 100 100 100 100

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).
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5Derechos laborales

“Hay muchos indígenas con capacidad, 
pero no se les da la oportunidad”*

* Autoridades ancestrales de los pueblos indígenas. 
Grupo focal, agosto de 2021.

El trabajo es un elemento central en la vida de 
las personas, es la fuente que permite obte-

ner los recursos para la satisfacción de diversos 
tipos de necesidades y es base fundamental para 
la realización de otros derechos, como el derecho 
a la vivienda o la alimentación, por ejemplo. El 
trabajo también proporciona oportunidades para 
la realización y el crecimiento personal, para la 
generación de vínculos sociales, permite a las 
personas sentirse útiles y productivas, descubrir 
y ampliar capacidades y habilidades, y generar 
nuevas oportunidades de futuro. En términos 
sociales, el trabajo puede permitir el crecimiento 
económico equitativo, fomentar la igualdad de 
género y reducir la pobreza.

Los pueblos y las personas indígenas tienen 
derecho a gozar de las mismas condiciones de 
empleo que el resto de la población, a disfrutar 
de igualdad de oportunidades y de trato en el tra-
bajo y a no ser discriminadas.

Adicionalmente, el Convenio 169 de la OIT 
establece que en relación al trabajo de los pueblos 
indígenas los Estados pueden considerar que “la 
artesanía, las industrias rurales y comunitarias, y 
las actividades tradicionales y relacionadas con la 
economía de subsistencia de los pueblos intere-
sados, como la caza, la pesca, la caza con tram-
pas y la recolección, deberán reconocerse como 
factores importantes del mantenimiento de su 

cultura y de su autosuficiencia y desarrollo eco-
nómicos. Con la participación de esos pueblos, 
y siempre que haya lugar, los gobiernos deberán 
velar por que se fortalezcan y fomenten dichas 
actividades”13.

En términos de condiciones laborales, los 
pueblos indígenas deben gozar –en igualdad– del 
derecho a asociarse o sindicarse, deben tener las 
mismas oportunidades de acceso a formación y 
capacitación para el trabajo, deben percibir igual 
salario por igual trabajo y no deben ser sujetos 
de acoso.

No obstante, “ante la presión creciente a la 
que están sometidas sus estrategias de subsisten-
cia tradicionales, las mujeres y los hombres in-
dígenas buscan oportunidades de empleo, pero 
con frecuencia acaban encontrando trabajos pre-
carios y desprotegidos, principalmente en la eco-
nomía informal. Más allá de las consecuencias 
personales, la negación del derecho al trabajo y 
de la dignidad en el trabajo tiene también pro-
fundas repercusiones en el desarrollo y el bienes-
tar de las comunidades” (OIT, 2015).

En este capítulo se explorarán, según desa-
gregación por pueblo de pertenencia, por sexo, 
edad y área geográfica, los principales indicado-
res proporcionados por el XII Censo de Pobla-
ción y VII de Vivienda. 

13 Organización Internacional del Trabajo, Convenio 
número 169, artículo 23 literal 1.
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5.1. Población en edad 
de trabajar (PET)

Está conformada por todas las personas que, en 
función de una determinada edad, definida por 
ley, se consideran aptas para ejercer funciones 
productivas. “Para promover la comparabilidad 
internacional, la población en edad de trabajar 
suele definirse como todas las personas de 15 
años o más, pero esto puede variar de un país a 
otro en función de las leyes y prácticas naciona-
les (algunos países también aplican un límite de 
edad superior)” (OIT, s.f.).

En Guatemala la edad a partir de la cual se 
considera que una persona ya es apta para traba-
jar son los 14 años, tal como queda establecido 
tanto en el Código de Trabajo como en la Ley de 
Protección Integral de la Niñez y la Adolescencia. 
Para que un niño o niña menor de 14 años pueda 
trabajar deberá obtenerse una autorización espe-
cial de la inspección laboral y ceñirse a una serie 
de condiciones que garanticen el bienestar del 
menor, así como que su itinerario educativo no 
se verá interrumpido ni afectado. 

No obstante, en consonancia con la defini-
ción de la OIT y con fines de comparabilidad a 
nivel internacional, el análisis acá presentado se 
realiza para las personas de 15 años o más. 

A partir de los datos del XII Censo de Pobla-
ción y VII de Vivienda, es posible obtener indica-
dores que permiten desagregaciones a nivel étni-
co, por sexo, edad y área geográfica; por tal razón, 
este capítulo contempla únicamente esta fuente.

De acuerdo con el Censo 2018, la población 
en edad de trabajar está conformada por poco 
más de 9.9 millones de personas, de las cuales la 
mayor parte son mujeres (52.6%) y, al igual que 
sucede con la población total del país, la PET es 
predominantemente urbana (56.7%).

En términos de pertenencia étnica, los indí-
genas constituyen el 41.4% la de la PET, mientras 
seis de cada 10 personas en edad de trabajar per-
tenecen a otros grupos identitarios, en donde el 
ladino es predominante. Sin embargo, si se con-
sidera el porcentaje de la PET por cada pueblo, se 
muestra un 71.5% del pueblo garífuna, siendo el 
porcentaje más alto entre los pueblos indígenas.

Tabla 5.1. 
Población en edad de trabajar (PET) por pueblo de pertenencia, sexo, grandes grupos de edad 
y área geográfica de residencia (absolutos y porcentajes, 2018)

 
 

Pueblo de pertenencia

Maya Garífuna Xinka
Afrodes-
cendiente

Ladino Extranjero Total

Población en edad de trabajar (PET)

Personas  3,929,888  13,962  167,337  17,892  5,769,404  30,078  9,928,561 

Porcentaje por el total de 
la población 39.6 0.1 1.7 0.2 58.1 0.3 100

Porcentaje según el total 
por pueblo 63.3 71.5 63.3 64.7 69.1 82.8 66.6

Sexo (%)

Hombre 47.2 47.0 48.4 50.5 47.6 46.1 47.4

Mujer 52.8 53.0 51.6 49.5 52.4 53.9 52.6

Total 100 100 100 100 100 100 100
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Grandes grupos de edad (%)

15-29 47.3 41.6 47.0 46.3 42.5 28.5 44.5

30-64 45.1 49.3 45.0 46.4 48.5 59.9 47.1

65 o más 7.6 9.0 8.0 7.3 9.0 11.6 8.4

Total 100 100 100 100 100 100 100

Área geográfica de residencia (%)

Urbana 41.7 68.4 62.8 62.5 66.6 87.3 56.7

Rural 58.3 31.6 37.2 37.5 33.4 12.7 43.3

Total 100 100 100 100 100 100 100

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).

Con relación a la distribución por edades, en 
casi todos los casos se sigue la tendencia pobla-
cional total, en donde las mujeres son mayoría. 
Sin embargo, se observa que para la población 
afrodescendiente esta tendencia se revierte leve-
mente. 

Como se ha señalado en anteriores ocasio-
nes, los pueblos indígenas tienen una estructu-
ra de edad un poco más joven, con la excepción 
mencionada sobre los garífunas, lo que se refle-
ja en la PET. Mientras entre la población ladina 
ubicada en el rango de 15 a 29 años representa el 
42.5%, en los pueblos indígenas la población de 
dicha edad llega a significar hasta el 47.3% en el 
pueblo maya, por ejemplo. 

De forma inversa, el grupo de personas com-
prendidas entre los 30 y los 64 años es propor-
cionalmente mayoritario en el pueblo garífuna 
(49.3%) y la población ladina (48.5%); sin em-
bargo, el pueblo maya y xinka le siguen con un 
porcentaje alrededor del 45%. 

Por último, entre los pueblos indígenas, el 
pueblo maya representa una proporción me-
nor de la PET de la población de 65 años y más 
(7.6%), lo cual es reflejo de su propia estructura 
de edad; solamente el pueblo garífuna presenta 
un mayor porcentaje (9%).

En cuanto al área geográfica de residencia, 
es el pueblo garífuna el que aporta, en términos 
relativos, más personas en edad de trabajar en 
las áreas urbanas (68.4%), en relación con el 
total de su propia población, seguida de la po-

blación ladina, también predominantemente ur-
bana (66.6%) y el pueblo xinka (62.8%). A dife-
rencia de estos, la población en edad de trabajar 
del pueblo maya es en su gran mayoría personas 
que residen en el área rural, representando seis 
de cada 10 personas.

5.2. Población 
económicamente activa 
e inactiva

La población económicamente activa (PEA) está 
conformada por todas las personas que, tenien-
do la edad mínima para trabajar, se constituyen 
en mano de obra o fuerza de trabajo disponible 
para la producción de bienes y servicios, durante 
un período determinado. Comprende tanto a las 
personas ocupadas o trabajando, como a aquellas 
que se encuentran desempleadas y buscan traba-
jo activamente.

La población activa del país representa el 
50.6% de la población en edad de trabajar (tasa 
bruta de participación), lo cual equivale a más de 
cinco millones de personas que trabajan o están 
dispuestas a trabajar, mientras que un 49.4% se 
encuentra en situación de inactividad.

Lo más destacable en la conformación de la 
PEA es el predominio masculino, que evidencia 
que siete de cada 10 personas que se encuentran 
trabajando o en busca de empleo son hombres, 
en tanto solo tres de cada 10 son mujeres, a pe-
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sar de ser mayoría entre la población en edad de 
trabajar. Esto se vincula a que las mujeres están 
tradicionalmente a cargo de labores vinculadas a 
los ámbitos de los quehaceres domésticos y del 
cuidado, muy por encima de los trabajos remu-
nerados.

Tanto la población activa como la inactiva 
son mayoritariamente urbanas; además, en am-
bas se observa una menor participación de los 

pueblos indígenas en comparación con las per-
sonas pertenecientes a otros grupos.

En función de la edad, cuatro de cada 10 per-
sonas que se encuentran activas tienen entre 15 y 
29 años, mientras cinco de cada 10 tienen entre 
30 y 64 años. A nivel general, la fuerza de trabajo 
de personas jóvenes constituye una parte impor-
tante para la economía del país.

Gráfica 5.1. 
Población económicamente activa (PEA) por pueblo de pertenencia, área geográfica de residencia, 
grandes grupos de edad y sexo (porcentajes, 2018)

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).
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más, ya que los hombres representan el 80.6% de 
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En los pueblos garífuna y ladino la brecha tam-
bién es importante, pero sin llegar a alcanzar las 
proporciones de los otros pueblos ya referidos.

El 50% de la PEA en el caso de los pueblos 
xinka y maya se encuentra en las edades de 30 a 
64 años; sin embargo, ambos pueblos muestran 
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que el porcentaje de aportación a la PEA de jóve-
nes de 15 a 29 años no es mucho menor, ya que 
representan más del 40%. Para el pueblo garífu-
na el porcentaje de aportación a la PEA por par-
te de jóvenes de 15 a 29 años es un tanto menor 
(38.1%), resaltando que el mayor porcentaje de la 
PEA se encuentra en las edades de 30 a 64 años 
(57.1%).

Aunque el conjunto de la población activa es 
más urbano que rural, es posible identificar ex-
cepciones y proporciones diferentes, por ejem-
plo: en el pueblo garífuna y xinka, la presencia de 
la población activa en las zonas urbanas es bas-
tante más alta, representando el 73.8% y 64.2%, 
respectivamente. Por el contrario, entre el pueblo 
maya la PEA sigue siendo eminentemente rural 
(52.1%).

Por su parte, la población económicamente 
inactiva (PEI) es el grupo de personas en edad 
de trabajar que no forman parte de la fuerza de 
trabajo porque no están trabajando ni buscan ac-
tivamente un empleo. Buena parte de la pobla-
ción que pertenece a este grupo está conformada 
por mujeres, quienes en su mayoría se dedican 
a las labores domésticas y de cuidado en apoyo 
al hogar u otros hogares, lo cual se conoce como 
trabajo no remunerado. 

Dentro de la PEI, el Censo 2018 registra a 
personas que únicamente estudiaron, otras que 
viven de su renta o jubilación, personas que rea-
lizan labores domésticas o de cuidado, personas 
que ejercen un cargo comunitario u otras con ac-
tividades no remuneradas.

Como ya se resaltó previamente, las mujeres 
son la mayoría de la población inactiva; de he-
cho, ellas representan el 75.8% de este grupo de 
personas, en contraste con apenas un 24.2% en el 
caso de los hombres. 

Al interior de los pueblos indígenas, según el 
total de cada uno de ellos, se observa que el pueblo 
xinka posee el mayor porcentaje de mujeres como 
parte de la PEI (80.7%). Le sigue el pueblo maya 
(77.6%), ambos por encima del total nacional. 

El pueblo garífuna muestra valores similares 
a la población ladina, en donde el 74% de las mu-
jeres son quienes forman la PEI, un punto por-

centual abajo del total nacional en ambos casos.
En cuanto a la distribución por edad, tal 

como se espera, existe una concentración de jó-
venes de 15 a 29 años como parte de la población 
inactiva (48.4%); sin embargo, esto no significa 
que toda esta población se encuentre únicamente 
estudiando; al contrario, el 50.3% de los jóvenes 
parte de la PEI reportó que se encuentra reali-
zando tareas domésticas (barrer, planchar, lavar, 
cocinar), quienes en su mayoría son mujeres 
(97.2%) y de pueblos indígenas (51.9%). Por lo 
tanto, solo un 33% de los jóvenes reportó estudiar 
únicamente, de los cuales el 51.4% son hombres 
y en su mayoría de población ladina (65.1%).

El porcentaje de quienes declararon reali-
zar quehaceres del hogar aumenta en el grupo 
de edad que comprende los 30 a 64 años (79%), 
quienes representan el 39.5% de la PEI, en donde 
las mujeres son mayoría (85.2%).

A nivel nacional la PEI casi se distribuye en 
partes iguales entre las áreas urbanas y rurales; 
sin embargo, se destaca levemente el área urba-
na con un 50.6%. En el caso de los pueblos in-
dígenas esta relación varía sustancialmente; por 
ejemplo, el pueblo maya representa el 63.9% en 
las áreas rurales, a diferencia de los pueblos xinka 
y garífuna, los cuales reportan un porcentaje ma-
yoritariamente urbano de la PEI (61.5% y 62.5%, 
respectivamente).

Según condición de inactividad, la categoría 
con más porcentaje en todos los pueblos indíge-
nas y otros grupos identitarios es “quehaceres del 
hogar”; sin embargo, se destaca el pueblo xinka 
representando el 70.7% de la población inacti-
va, seguida del pueblo maya (65.9%) y garífuna 
(59.0%), que se trata de un alto porcentaje de 
mujeres que realizan trabajos domésticos no re-
munerados.

También se destaca que la categoría “única-
mente estudió” posee un mayor peso porcentual 
tanto en la población ladina como afrodescen-
diente, en comparación a los pueblos indígenas, 
especialmente xinka y maya (13.4% y 11.9%). 
Esto representa la diferencia de oportunidades 
que afecta más a las personas pertenecientes a 
pueblos indígenas.
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Tabla 5.2. 
Condición de actividad/inactividad –Población Económicamente Activa (PEA) / 
Población Económicamente Inactiva (PEI)– por pueblo de pertenencia, sexo, grandes grupos 
de edad y área geográfica de residencia (absolutos y porcentajes, 2018)

 

 

Maya Garífuna Xinka Afrodescendiente Ladino Extranjero Total

PEA PEI PEA PEI PEA PEI PEA PEI PEA PEI PEA PEI PEA PEI

Población en edad de trabajar (PET)

Personas  1,872,944  2,056,944  7,330  6,632  79,618  87,719  9,598  8,294  3,033,419  2,735,985  17,639  12,439  5,020,548  4,908,013 

Porcentaje según total de PEA y PEI  37.3  41.9 0.1 0.1 1.6 1.8 0.2 0.2 60.4 55.7 0.4 0.3 100 100

Porcentaje según el total por pueblo  47.7  52.3  52.5  47.5  47.6  52.4  53.6  46.4  52.6  47.4  58.6  41.4  50.6  49.4 

Sexo (%)

Hombre 74.4 22.4 66.4 25.6 80.6 19.3 68.9 29.2 67.3 25.7 60.0 26.4 70.1 24.2

Mujer 25.6 77.6 33.6 74.4 19.4 80.7 31.1 70.8 32.7 74.3 40.0 73.6 29.9 75.8

Total 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100

Grandes grupos de edad (%)

15-29  44.8  49.5  38.1  45.6  43.5  50.1  40.1  53.5  38.0  47.6  23.4  35.8  40.6  48.4 

30-64  50.3  40.4  57.1  40.7  50.4  40.1  55.4  35.9  57.2  38.8  69.7  45.9  54.6  39.5 

65 o más  4.9  10.1  4.8  13.7  6.1  9.8  4.5  10.6  4.8  13.6  6.9  18.3  4.9  12.1 

Total  100  100  100  100  100  100  100  100  100  100  100  100  100  100 

Área geográfica de residencia (%)

Urbana 47.9 36.1 73.8 62.5 64.2 61.5 68.7 55.3 71.7 61.0 89.6 84.0 62.7 50.6

Rural 52.1 63.9 26.2 37.5 35.8 38.5 31.3 44.7 28.3 39.0 10.4 16.0 37.3 49.4

Total 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).

Por otra parte, las personas que realizan activida-
des no remuneradas tienen un porcentaje impor-
tante en el pueblo maya (17.8%), personas que a 

nivel nacional pertenecen al grupo de edad 15-29 
años (42.4%), en su mayoría hombres (70.1%).
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Tabla 5.2. 
Condición de actividad/inactividad –Población Económicamente Activa (PEA) / 
Población Económicamente Inactiva (PEI)– por pueblo de pertenencia, sexo, grandes grupos 
de edad y área geográfica de residencia (absolutos y porcentajes, 2018)

 

 

Maya Garífuna Xinka Afrodescendiente Ladino Extranjero Total

PEA PEI PEA PEI PEA PEI PEA PEI PEA PEI PEA PEI PEA PEI

Población en edad de trabajar (PET)

Personas  1,872,944  2,056,944  7,330  6,632  79,618  87,719  9,598  8,294  3,033,419  2,735,985  17,639  12,439  5,020,548  4,908,013 

Porcentaje según total de PEA y PEI  37.3  41.9 0.1 0.1 1.6 1.8 0.2 0.2 60.4 55.7 0.4 0.3 100 100

Porcentaje según el total por pueblo  47.7  52.3  52.5  47.5  47.6  52.4  53.6  46.4  52.6  47.4  58.6  41.4  50.6  49.4 

Sexo (%)

Hombre 74.4 22.4 66.4 25.6 80.6 19.3 68.9 29.2 67.3 25.7 60.0 26.4 70.1 24.2

Mujer 25.6 77.6 33.6 74.4 19.4 80.7 31.1 70.8 32.7 74.3 40.0 73.6 29.9 75.8

Total 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100

Grandes grupos de edad (%)

15-29  44.8  49.5  38.1  45.6  43.5  50.1  40.1  53.5  38.0  47.6  23.4  35.8  40.6  48.4 

30-64  50.3  40.4  57.1  40.7  50.4  40.1  55.4  35.9  57.2  38.8  69.7  45.9  54.6  39.5 

65 o más  4.9  10.1  4.8  13.7  6.1  9.8  4.5  10.6  4.8  13.6  6.9  18.3  4.9  12.1 

Total  100  100  100  100  100  100  100  100  100  100  100  100  100  100 

Área geográfica de residencia (%)

Urbana 47.9 36.1 73.8 62.5 64.2 61.5 68.7 55.3 71.7 61.0 89.6 84.0 62.7 50.6

Rural 52.1 63.9 26.2 37.5 35.8 38.5 31.3 44.7 28.3 39.0 10.4 16.0 37.3 49.4

Total 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).
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Tabla 5.3. 
Condición de inactividad por pueblo de pertenencia de la población de 15 años o más 
(porcentajes, 2018)

Si no trabajó, qué hizo 

durante la semana pasada
Maya Garífuna Xinka

Afro-

descendiente
Ladino Extranjero Total

Únicamente estudió  11.9  16.4  13.4  21.5  19.5  14.3  16.2 

Únicamente vivió de su renta o 
jubilación  1.4  5.7  1.2  4.4  4.9  10.9  3.4 

Quehaceres del hogar (barrer, 
planchar, lavar, cocinar)  65.9  59.0  70.7  54.3  57.9  53.0  61.5 

Cuidado de personas  0.5  0.6  0.5  0.7  0.8  1.0  0.7 

Cargo comunitario  0.4  0.5  0.3  0.4  0.3  1.7  0.3 

Otra actividad no remunerada  17.8  15.1  13.3  16.6  14.5  16.0  15.9 

No especificado  1.9  2.8  0.6  2.1  2.2  3.1  2.0 

Total  100  100  100  100  100  100  100 

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).

Gráfica 5.2. 
Población económicamente inactiva (PEI) por pueblo de pertenencia, área geográfica de residencia, 
grandes grupos de edad y sexo (porcentajes, 2018)

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).
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5.3. Población ocupada 
y desocupada

La población activa o fuerza de trabajo puede, a 
su vez, dividirse en población ocupada y pobla-
ción desocupada. La primera (ocupada) se define 
en función de cuatro criterios:

1. Personas que se encontraban trabajando en 
alguna actividad económica en el período de 
referencia;

2. Trabajadores asalariados o dependientes 
que, teniendo un empleo, no estaban traba-
jando en el período de referencia por encon-
trarse de vacaciones, en huelga, de baja por 
enfermedad, con licencia pre y postnatal, etc.

3. Trabajadores por cuenta propia que estuvie-
ron temporalmente ausentes del trabajo du-
rante el período de referencia, pero su em-
presa siguió funcionando; y,

4. Personas que no estuvieron en ninguna de 
las condiciones anteriores, pero realizaron 
alguna actividad remunerada, al menos a lo 
largo de una hora, durante el período de re-
ferencia.

Según Pérez Sáinz (2005, pág. 46) el mo-
delo acumulativo de Guatemala es “incapaz de 
universalizar el trabajo asalariado y de absorber 
toda la oferta de mano de obra”, lo cual genera 
que haya un excedente laboral que, sin embargo, 
no se expresa como desempleo abierto. Esto se 
debe básicamente a dos razones: por una parte, a 
las condiciones socio-institucionales existentes, 
que prácticamente no contemplan el subsidio de 
desempleo; y, por otra, a los escasos recursos de 
los hogares menos favorecidos, que conducen a 
que las personas lleven a cabo cualquier trabajo 
que les permita generar algún ingreso, sin im-
portar las condiciones de este. Lo anterior pro-
voca que ese excedente de mano de obra adopte 
formas como el empleo informal, el subempleo 
invisible o el subempleo visible, por ejemplo; o 
que, en otros casos se opte por emigrar en busca 
de opciones laborales.

Cabe entonces apuntar que la población gua-
temalteca que se encuentra trabajando no nece-
sariamente disfruta de un empleo digno. En este 
sentido Pérez Sáinz (2005, pág. 46) plantea que 
“el trabajo no necesariamente se constituye en 
empleo”, entendiendo empleo como trabajo con 
garantías sociales. La mayor parte de la población 
ocupada, se encuentra desempeñando su trabajo 
en el sector informal de la economía, que es la 
forma predominante que adquiere el excedente 
de mano de obra en la sociedad guatemalteca.

Según los datos del último Censo (2018), la 
población ocupada representa el 49.2% del total 
de población en edad de trabajar (tasa bruta de 
ocupación) y el 97.3% de la PEA (tasa específica 
de ocupación). 

Al estudiar los datos por sexo, se evidencia 
una importante brecha de género en la que la 
ocupación entre los hombres (69.9%) es superior 
a la ocupación entre las mujeres (30.1%), dejan-
do una vez más al descubierto los rezagos en tér-
minos de los derechos de las mujeres en cuestio-
nes como el derecho al trabajo. Esta desigualdad 
de oportunidades se ahonda en el pueblo maya y 
llega a su máxima expresión en el pueblo xinka, 
con un porcentaje de mujeres ocupadas, en am-
bos casos, por debajo del total nacional (25.8% 
y 19.4%, respectivamente). En comparación con 
el pueblo garífuna, el porcentaje de ocupación 
femenina supera al porcentaje nacional (33.7%), 
al igual que la población ladina (33.0%), aunque 
esta diferencia no es sustancial, dado que las mu-
jeres en todos los casos son quienes obtienen un 
menor peso en la población ocupada.

Todos los pueblos del país reportaron por-
centajes población ocupada por encima del 96%, 
llegando incluso a un 98.3% registrado por el 
pueblo xinka. Sin embargo, a nivel agregado los 
pueblos indígenas representan el 39.3% de la po-
blación ocupada, mientras otros grupos identi-
tarios de población mayoritariamente ladina re-
presentan el 60.7%.

Para los pueblos garífuna y ladino, la po-
blación ocupada se encuentra mayormente en 
las áreas urbanas, con el 73.5% del pueblo garí-
funa, así como el 71.5% de la población ladina. 
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En comparación, el pueblo maya muestra nive-
les más altos de ocupación en las áreas rurales 
(52.1%).

En todos los pueblos, el grupo de edad con 
mayores niveles de ocupación es el comprendido 
entre los 30 y los 64 años. En el pueblo garífuna 
los niveles de ocupación entre las personas com-
prendidas en este rango etario es el más elevado, 
alcanzando al 57.7% de quienes lo componen. 
En los pueblos maya y xinka la distribución de 
la población ocupada está más equitativamente 
distribuida entre el grupo de población más jo-
ven (15-29 años) y entre quienes se encuentran 
en plena adultez (30-64 años), rondando en am-

bos casos porcentajes cercanos al 40-50%. La po-
blación ladina tiene un comportamiento similar 
al del pueblo garífuna, con predominio de la ocu-
pación entre quienes superan los 30 años.
Por su parte, la población desocupada o des-
empleada comprende a todas las personas que 
buscan trabajo por primera vez o que, habiendo 
trabajado antes, durante el período de referencia, 
cumplen con tres requisitos:

1. No tienen empleo ni como asalariados ni 
como trabajadores por cuenta propia,

2. Están disponibles para trabajar, y
3. Se encuentran en búsqueda activa de empleo.

Gráfica 5.3. 
Población ocupada por pueblo de pertenencia, área geográfica de residencia, grandes grupos de edad 
y sexo (porcentajes, 2018)

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).
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Gráfica 5.4. 
Población desocupada por pueblo de pertenencia, área geográfica de residencia, 
grandes grupos de edad y sexo (porcentajes, 2018)

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).
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La población desocupada representa el 1.4% 
de la población en edad de trabajar, y el 2.7% de 
la PEA (tasa de desempleo abierto). De este total, 
el 27.8% son personas indígenas que no tienen 
trabajo.

El perfil predominante de la persona que se 
encuentra en situación de desempleo abierto en el 
país es el de un hombre, ladino, comprendido en-
tre los 15 y 29 años, y residente en un área urbana.

En cuanto al género, la falta de trabajo se vi-
sibiliza sobre todo en los hombres. De hecho, en 
los pueblos xinka y maya, la relación supera el 
80% de población desocupada, que es masculi-
na. En el caso del pueblo garífuna la relación es 
por lo menos 10 puntos porcentuales menor; sin 
embargo, se mantiene un 70.7% de hombres en 
situación de desocupación.

En cuanto al área de residencia, la falta de 
empleo se reporta con mayor frecuencia en-

tre quienes viven en las áreas urbanas (68.1%) 
que entre quienes residen en las zonas rurales 
(31.9%). La excepción a esta tendencia la consti-
tuye el pueblo maya, ya que la población desocu-
pada se encuentra en su mayoría en zonas rurales 
(54%).

Con el fin de comprender un poco más a 
fondo las dinámicas de la población ocupada y 
desocupada, es importante referirse al trabajo in-
formal y formal, datos que pueden extraerse de la 
Encuesta Nacional de Empleo e Ingresos (ENEI) 
2019 (ii).

El sector formal de la economía es el que se 
encuentra sujeto a la existencia de un contrato 
entre el trabajador y el empleador, y se ajusta a 
todos los requerimientos de la ley y las garantías 
sociales correspondientes (jubilación, cobertura 
de salud, seguro de desempleo, aguinaldo, sueldo 
fijo, vacaciones, etc.).
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Tabla 5.4. 
Población ocupada y desocupada por pueblo de pertenencia, sexo, grandes grupos de edad 
y área geográfica de residencia (absolutos y porcentajes, 2018)

 
 

Maya Garífuna Xinka Afrodescendiente Ladino Extranjero Total

Ocupada Desocupada Ocupada Desocupada Ocupada Desocupada Ocupada Desocupada Ocupada Desocupada Ocupada Desocupada Ocupada Desocupada

Población ecónicamente activa (PEA)

Personas  1,836,818  36,126  7,132  198  78,226  1,392  9,328  270  2,936,006  97,413  17,328  311  4,884,838  135,710 

Porcentaje según total 
ocupada/desocupada  37.6  26.6 0.1 0.1 1.6 1.0 0.2 0.2 60.1 71.8 0.4 0.2 100 100

Porcentaje según el total 
por pueblo  98.1  1.9  97.3  2.7  98.3  1.7  97.2  2.8  96.8  3.2  98.2  1.8  97.3  2.7 

Sexo (%)

Hombre 74.2 83.5 66.3 70.7 80.6 81.0 68.7 77.4 67.0 75.2 59.8 69.5 69.9 77.5

Mujer 25.8 16.5 33.7 29.3 19.4 19.0 31.3 22.6 33.0 24.8 40.2 30.5 30.1 22.5

Total 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100

Grandes grupos de edad (%)

15-29 44.4 69.4 37.4 63.6 43.1 65.9 39.4 64.4 37.1 64.0 23.0 44.7 39.9 65.4

30-64 50.7 28.4 57.7 34.3 50.8 32.0 56.1 33.3 58.0 33.8 70.0 52.7 55.2 32.4

65 o más 4.9 2.3 4.9 2.0 6.1 2.1 4.5 2.2 4.9 2.2 7.0 2.6 4.9 2.2

Total  100  100  100  100  100  100  100  100  100  100  100  100  100  100 

Área geográfica de residencia (%)

Urbano 47.9 46.0 73.5 81.8 64.1 67.7 68.5 78.1 71.5 76.2 89.6 90.7 62.6 68.1

Rural 52.1 54.0 26.5 18.2 35.9 32.3 31.5 21.9 28.5 23.8 10.4 9.3 37.4 31.9

Total 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).

En contraposición, el sector informal de la 
economía, como también se le conoce, hace re-
ferencia a “todo trabajo remunerado (por ejem-
plo, tanto autoempleo como empleo asalariado) 
que no está registrado, regulado o protegido por 
marcos legales o normativos, así como también 
trabajo no remunerado llevado a cabo en una 
empresa generadora de ingresos. Los trabajado-
res informales no cuentan con contratos de em-
pleo seguros, prestaciones laborales, protección 
social o representación de los trabajadores” (OIT, 
s.f.). Este tipo de empleo suele constituir una par-
te muy importante de la economía en muchos de 
los países con niveles de ingresos más bajos, en 

donde puede llegar a absorber una parte impor-
tante del excedente de fuerza de trabajo del sec-
tor formal.

Es así como el sector informal de la economía 
se constituye en una estrategia de supervivencia 
en los países que no tienen sistemas universales 
de seguridad social o seguros de desempleo. En 
estos casos, la consideración de la tasa abierta de 
desocupación no es suficiente para entender la 
verdadera situación del mercado de trabajo, ya 
que la auténtica calidad de la ocupación solo se 
podrá valorar con el aporte de los datos relativos 
a la informalidad (OIT, 2020).
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Tabla 5.4. 
Población ocupada y desocupada por pueblo de pertenencia, sexo, grandes grupos de edad 
y área geográfica de residencia (absolutos y porcentajes, 2018)

 
 

Maya Garífuna Xinka Afrodescendiente Ladino Extranjero Total

Ocupada Desocupada Ocupada Desocupada Ocupada Desocupada Ocupada Desocupada Ocupada Desocupada Ocupada Desocupada Ocupada Desocupada

Población ecónicamente activa (PEA)

Personas  1,836,818  36,126  7,132  198  78,226  1,392  9,328  270  2,936,006  97,413  17,328  311  4,884,838  135,710 

Porcentaje según total 
ocupada/desocupada  37.6  26.6 0.1 0.1 1.6 1.0 0.2 0.2 60.1 71.8 0.4 0.2 100 100

Porcentaje según el total 
por pueblo  98.1  1.9  97.3  2.7  98.3  1.7  97.2  2.8  96.8  3.2  98.2  1.8  97.3  2.7 

Sexo (%)

Hombre 74.2 83.5 66.3 70.7 80.6 81.0 68.7 77.4 67.0 75.2 59.8 69.5 69.9 77.5

Mujer 25.8 16.5 33.7 29.3 19.4 19.0 31.3 22.6 33.0 24.8 40.2 30.5 30.1 22.5

Total 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100

Grandes grupos de edad (%)

15-29 44.4 69.4 37.4 63.6 43.1 65.9 39.4 64.4 37.1 64.0 23.0 44.7 39.9 65.4

30-64 50.7 28.4 57.7 34.3 50.8 32.0 56.1 33.3 58.0 33.8 70.0 52.7 55.2 32.4

65 o más 4.9 2.3 4.9 2.0 6.1 2.1 4.5 2.2 4.9 2.2 7.0 2.6 4.9 2.2

Total  100  100  100  100  100  100  100  100  100  100  100  100  100  100 

Área geográfica de residencia (%)

Urbano 47.9 46.0 73.5 81.8 64.1 67.7 68.5 78.1 71.5 76.2 89.6 90.7 62.6 68.1

Rural 52.1 54.0 26.5 18.2 35.9 32.3 31.5 21.9 28.5 23.8 10.4 9.3 37.4 31.9

Total 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).

En Guatemala, el sector informal de la eco-
nomía es predominante en el mercado de traba-
jo, lo cual implica que la mayor parte de la po-
blación trabajadora se encuentra laborando bajo 
condiciones precarias que, en ocasiones, solo 
permiten la supervivencia cotidiana, mientras el 
sector formal representa un segmento minorita-
rio entre las personas ocupadas.

Según datos de la ENEI (2019), el sector in-
formal de la economía representa el 65.3% de la 
población ocupada. Esto significa que casi sie-
te de cada 10 personas ocupadas se encuentran 
trabajando en condiciones precarias en el sector 
informal de la economía, mientras solo tres dis-

frutan de un contrato de trabajo que les garantiza 
unas prestaciones sociales mínimas, de confor-
midad con la ley.

Los pueblos indígenas son quienes en peor 
situación de informalidad se encuentran, ya que 
del total de pueblos indígenas el 82.6% ejerce ac-
tividades productivas en el sector informal y so-
lamente el 17.4% se encuentra en el sector formal 
de la economía. En comparación, las personas de 
otros grupos –como la población ladina y extran-
jera– se encuentran en un 44.3% dentro del sec-
tor formal, mientras un 55.7% es absorbido por 
el sector informal.
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Cabe recordar que, como ya se evidenció en 
el capítulo correspondiente al derecho a la educa-
ción, los pueblos maya y xinka son quienes más 
rezagos muestran en términos de alfabetismo, 
años promedio de escolaridad y nivel de estudios 
más alto alcanzado, todo lo cual tiene consecuen-

cias en cuanto a su formación integral se refiere, 
afectando a la vez su capacitación para el traba-
jo. Estas desigualdades educativas tienen efectos 
al momento de insertarse en el mercado laboral, 
relegando a la población menos capacitada a los 
trabajos con las peores condiciones laborales.

Tabla 5.5. 
Población ocupada por sector formal o informal por pueblo de pertenencia (porcentajes, 2019)

Pueblo de pertenencia Informal Formal Total

Pueblos indígenas  82.6  17.4  100 

Otros grupos  55.7  44.3  100 

Total  65.3  34.7  100 

Fuente: Encuesta Nacional de Empleo e Ingresos (ENEI) (ii). Guatemala, 2019.

VOCES
Sobre la discriminación a los pueblos indígenas 
en el acceso al empleo

“Es muy difícil que un indígena, aunque tenga las capacidades, pueda cumplir fun-
ciones de gerente, y si lo hace tiene que cambiar la indumentaria; en los bancos, por 
ejemplo, a todas las señoritas indígenas las uniforman, porque no les gusta ver su 
indumentaria maya. Desde ahí empieza la discriminación”.

“El problema es que hay muchos indígenas con capacidad, pero no se les da la opor-
tunidad. En las entrevistas, si aparece una mujer indígena para optar a un trabajo de 
secretaria, le dicen ‘pues fíjese que ya no hay trabajo para usted, el cargo fue ocupado’, 
solo porque la vieron indígena. Se ha avanzado algo, tampoco digo que no, pero falta 
mucho para que este país cambie y tiene mucho que ver desde su conformación”.

“Nuestra población va superando esa desigualdad porque nuestros jóvenes se han pre-
parado y tenemos a jóvenes universitarios médicos, ingenieros, abogados, licenciados, 
que realmente han abierto espacios en cuanto a opciones laborales, pero estamos ha-
blando del tema laboral profesional. En el lado de la mano de obra no calificada, nues-
tra población que no tiene el acceso a la profesionalización va a tener esa dificultad, 
esa barrera que los empresarios van a poner en algunas situaciones, por ejemplo, en 
cuanto al idioma: para un empresario es preferible contratar a un ladino mestizo que 
a un indígena, porque no va a entenderlo en lo relacionado al trabajo. Es decir, va 
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5.4. Trabajo infantil

Está demostrado que existe una relación recípro-
ca entre la pobreza y el trabajo infantil, no solo 
porque es más probable que este se produzca en-
tre las niñas y niños que provienen de hogares 
pobres, sino también porque cuando los menores 
trabajan, la pobreza se perpetúa debido a la falta 
de acceso de estos a la educación, lo cual conduce 
a la limitación de sus posibilidades de movilidad 
social. El trabajo infantil “suele definirse como 
todo trabajo que priva a los niños de su niñez, 
su potencial y su dignidad, y que es perjudicial 
para su desarrollo físico y psicológico. Así pues, 
se alude al trabajo que:

•	 es peligroso y prejudicial para el bienestar fí-
sico, mental o moral del niño;

•	 interfiere con su escolarización puesto que:

•	 les priva de la posibilidad de asistir a clases;
•	 les obliga a abandonar la escuela de forma 

prematura, o
•	 les exige combinar el estudio con un trabajo 

pesado y que insume mucho tiempo.

En las formas más extremas de trabajo in-
fantil, los niños son sometidos a situaciones de 
esclavitud, separados de su familia, expuestos a 
graves peligros y enfermedades y/o abandonados 
a su suerte en la calle de grandes ciudades (con 
frecuencia a una edad muy temprana)” (OIT, 
s.f.).

De acuerdo con los datos del Censo 2018, el 
número de niños que trabajan o buscan trabajo 
asciende a 89,462 menores de 15 años, lo que re-
presenta un 3.4% de la población total entre 7 y 
14 años. 

desde el tema de idioma, de la cultura, etc. Siempre vamos a ver una marginación y 
discriminación hacia nuestros hermanos que van a competir en el mercado laboral en 
la venta de su mano de obra”.

“Hay muchos jóvenes que están excluidos en la vida laboral. Por ejemplo, con el Esta-
do, para solicitar una plaza de maestro no hay oportunidad. (…) Muchos indígenas 
no trabajan al ser discriminados por su idioma. La gente indígena no es aceptada por 
la exclusión y el racismo y aunque tienen capacidad y pueden desempeñar un buen 
trabajo, no son aceptados”.

Autoridades ancestrales de los pueblos indígenas. Grupo focal, agosto de 2021.
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Tabla 5.6. 
Trabajo infantil por pueblo de pertenencia, sexo, edad y área geográfica de residencia 
(porcentajes, 2018)

 
 

Maya Garífuna Xinka Afrodescendiente Ladino Extranjero Total

7-9 
años

10 -14 
años

Total
7-9 

años
10 -14 
años

Total
7-9 

años
10 -14 
años

Total
7-9 

años
10 -14 
años

Total
7-9 

años
10 -14 
años

Total
7-9 

años
10 -14 
años

Total
7-9 

años
10 -14 
años

Total

Porcentaje de trabajo infantil 
según total 
de la niñez por pueblo y edad

1.2 7.1 4.8 1.5 4.0 3.1 1.0 5.7 3.9 0.9 2.8 2.0 0.7 3.1 2.2 0.8 3.4 2.5 1.0 4.9 3.4

Sexo (%)

Hombre 63.6 71.9 71.1 58.8 62.5 61.9 56.0 83.1 80.6 76.5 68.7 70.0 57.5 75.2 73.0 54.5 68.7 67.0 61.0 73.2 71.9

Mujer 36.4 28.1 28.9 41.2 37.5 38.1 44.0 16.9 19.4 23.5 31.3 30.0 42.5 24.8 27.0 45.5 31.3 33.0 39.0 26.8 28.1

Total 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100

Área geográfica de residencia (%)

Urbano 30.2 33.9 33.5 52.9 60.0 58.8 72.5 65.5 66.2 29.4 38.6 37.0 56.0 44.0 45.5 72.7 69.9 70.2 41.4 38.0 38.3

Rural 69.8 66.1 66.5 47.1 40.0 41.2 27.5 34.5 33.8 70.6 61.4 63.0 44.0 56.0 54.5 27.3 30.1 29.8 58.6 62.0 61.7

Total 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).

A partir de los datos, el porcentaje más alto 
de trabajo infantil se encuentra en el grupo de 
10 a 14 años del pueblo maya (7.1%), le sigue el 
pueblo xinka en el mismo grupo de edad con un 
5.7%. El número total de trabajo infantil en el 
pueblo maya (57,072 personas) dobla en térmi-
nos absolutos al de los menores de la población 
ladina (30,110). Sin embargo, en todos los casos 
se resalta la gran vulnerabilidad que experimen-
ta la población infantil. Con una proporción tan 
importante de la niñez maya trabajando es de 
esperar que el círculo de la pobreza se perpetúe, 
debido a las consecuencias que tiene el hecho de 
que una parte significativa de la misma emplee 
su tiempo en trabajar para contribuir a atender 
las necesidades económicas familiares, en lugar 
de invertirlo en actividades tanto lúdicas como 
educativas, bases indispensables para optar a más 
y mejores opciones de desarrollo en el futuro.

En cuanto al sexo, la gran mayoría del trabajo 
infantil es realizado por niños (71.9%). El pue-
blo maya conserva esta tendencia; sin embargo, 
el pueblo xinka la supera en proporción (80.6%) 
y el pueblo garífuna se encuentra por debajo 
(61.9%).

Estos datos son indicadores de que la mayor 
proporción del trabajo infantil se encuentra en el 
grupo de edad de 10 a 14 años, como se indica a 
nivel nacional (4.9%), aunado a que en su mayo-
ría pertenecen a estos dos pueblos indígenas.

En cuanto al área geográfica de residencia, la 
mayoría de la niñez labora en áreas rurales, en 
una proporción del 61.7%. Esta relación es ma-
yor para el pueblo maya, con 66.5% de niñez que 
trabaja en el área rural. En el caso de los pueblos 
garífuna y xinka, como de la población ladina, se 
registra un peso mayor en las áreas urbanas.
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Tabla 5.6. 
Trabajo infantil por pueblo de pertenencia, sexo, edad y área geográfica de residencia 
(porcentajes, 2018)

 
 

Maya Garífuna Xinka Afrodescendiente Ladino Extranjero Total

7-9 
años

10 -14 
años

Total
7-9 

años
10 -14 
años

Total
7-9 

años
10 -14 
años

Total
7-9 

años
10 -14 
años

Total
7-9 

años
10 -14 
años

Total
7-9 

años
10 -14 
años

Total
7-9 

años
10 -14 
años

Total

Porcentaje de trabajo infantil 
según total 
de la niñez por pueblo y edad

1.2 7.1 4.8 1.5 4.0 3.1 1.0 5.7 3.9 0.9 2.8 2.0 0.7 3.1 2.2 0.8 3.4 2.5 1.0 4.9 3.4

Sexo (%)

Hombre 63.6 71.9 71.1 58.8 62.5 61.9 56.0 83.1 80.6 76.5 68.7 70.0 57.5 75.2 73.0 54.5 68.7 67.0 61.0 73.2 71.9

Mujer 36.4 28.1 28.9 41.2 37.5 38.1 44.0 16.9 19.4 23.5 31.3 30.0 42.5 24.8 27.0 45.5 31.3 33.0 39.0 26.8 28.1

Total 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100

Área geográfica de residencia (%)

Urbano 30.2 33.9 33.5 52.9 60.0 58.8 72.5 65.5 66.2 29.4 38.6 37.0 56.0 44.0 45.5 72.7 69.9 70.2 41.4 38.0 38.3

Rural 69.8 66.1 66.5 47.1 40.0 41.2 27.5 34.5 33.8 70.6 61.4 63.0 44.0 56.0 54.5 27.3 30.1 29.8 58.6 62.0 61.7

Total 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).

VOCES
Sobre el trabajo infantil

“Hay que diferenciar entre el abuso del trabajo infantil y el hecho de que, por nuestra 
cultura, nuestros hijos aprenden un oficio en la casa, para que puedan defenderse y 
ser productivos cuando sean adultos. Pero por la misma pobreza, por la situación de 
necesidad, la familia se ve forzada a que los niños empiecen a tener un compromiso 
laboral y por lo tanto están expuestos a los trabajos infantiles. Uno de ellos podría ser 
en lo local, que vaya a ayudar a su papá a generar un ingreso económico, lo que estaría 
bien; pero también está el riesgo de que los niños emigren, se vayan a las ciudades y se 
expongan física y sexualmente al riesgo de diferentes situaciones. Es un tema de Esta-
do, en el que se debe garantizar la protección de la niñez y la juventud”.

“Las dificultades, la situación en la que vivimos, hace que los niños se vean obligados 
[a trabajar]. Yo traté de que mis hijos aprendieran a trabajar en lo que yo hago, pero su 
tiempo para el estudio siempre estuvo disponible. Un niño necesita de sus compañeros, 
tener infancia, momentos de conocer a otros compañeros. Si está en el trabajo no va a 
relacionarse con otros niños”.
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“Muchos jóvenes prefieren empezar pronto a ganar dinero y no ven la utilidad de 
estudiar: les empieza a gustar el dinero. Uno puede enseñarles el oficio que uno hace 
como una enseñanza, pero no ponerlos a que ellos anden trabajando ganándose cen-
tavos, porque eso les causa un gran daño”.

Autoridades ancestrales de los pueblos indígenas. Grupo focal, agosto de 2021.
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6Migraciones

“Muchos se han quedado en el desierto...”*

* Autoridad ancestral de los pueblos indígenas, al referirse a las condiciones de vulnerabilidad bajo las cuales viajan las 
personas indígenas que se dirigen hacia los Estados Unidos.

Desde una perspectiva de derechos humanos, 
“todos los migrantes, en virtud de su dig-

nidad humana, están protegidos por el derecho 
internacional de los derechos humanos, sin dis-
criminación, en condiciones de igualdad con los 
ciudadanos, independientemente de su situación 
administrativa o de su condición. Sin embargo, a 
pesar del marco jurídico existente, los migrantes 
en todo el mundo siguen sufriendo abusos, ex-
plotación y violencia” (OEA, 2013), contravinien-
do los principios básicos de derechos humanos 
que estipulan que todos los migrantes deberían 
tener acceso a los servicios más esenciales –como 
la atención de la salud, la educación, la seguridad 
o la justicia–, sin importar su situación de regu-
laridad o irregularidad. De hecho, al margen de 
lo estipulado por la legislación internacional, la 
población migrante, en particular aquella que se 
moviliza fuera del país, suele encontrarse en una 
situación de especial vulnerabilidad en términos 
del respeto a sus derechos, no solo durante la tra-
vesía a su destino, sino incluso una vez que ha lo-
grado iniciar una nueva vida en el país de acogida.

“La Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible 
reconoce por primera vez la contribución de la 
migración al desarrollo sostenible. Once de los 
diecisiete Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) contienen metas e indicadores que son 

pertinentes para la migración o el desplazamien-
to. (...) La principal referencia a la migración en 
los ODS se establece en la meta 10.7: facilitar la 
migración y la movilidad ordenadas, seguras, re-
gulares y responsables de las personas, incluso 
mediante la aplicación de políticas migratorias 
planificadas y bien gestionadas. Otros objetivos 
tratan también distintos aspectos de la migra-
ción, tales como la trata de personas, las remesas 
y la movilidad internacional de estudiantes, entre 
otros” (Naciones Unidas, s.f.).

Las personas migran por diversas razones 
que incluyen factores que van desde el trabajo 
o los estudios, la mayoría de las veces debido a 
condiciones de pobreza y exclusión.

En la actualidad, la migración de las perso-
nas indígenas de Guatemala es consecuencia de 
una serie de factores que las lleva a desplazarse 
dentro del propio territorio del país (migración 
interna), en la mayoría de los casos hacia la ciu-
dad capital; o a cruzar las fronteras nacionales 
(migración internacional), en su mayoría hacia 
los Estados Unidos de América.

Quien se ve obligado o decide voluntariamen-
te abandonar su lugar de origen debe hacer frente 
a una serie de consecuencias, no siempre positi-
vas, que afectan tanto a quienes se van, como a 
quienes se quedan en sus comunidades de origen.
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En el presente capítulo se someterán a consi-
deración elementos relacionados con el fenóme-
no migratorio protagonizado por los pueblos in-
dígenas del país y se indagará si este es similar o 
distinto al de la población de otros grupos iden-
titarios. Debido a que la información sobre la 
población emigrante es contabilizada a partir de 
la referencia de los familiares que han permane-
cido en el país, y a que por lo tanto no es posible 
conocer la autoidentificación de los migrantes, 
para el análisis de la migración internacional se 
toma como referencia la identidad étnica del jefe 
del hogar. Es decir, si él o la jefe de hogar declaró 
pertenecer a alguno de los pueblos indígenas del 
país, se asume que el emigrante comparte dicha 
identidad y, a partir de allí, se generan los datos 
correspondientes de los emigrantes por pueblo 
de pertenencia.

6.1. Población migrante

La Organización Internacional para las Migra-
ciones (OIM) entiende que un migrante es “cual-
quier persona que se desplaza, o se ha desplazado, 
a través de una frontera internacional o dentro de 
un país, fuera de su lugar habitual de residencia, 
independientemente de: 1) su situación jurídica; 
2) el carácter voluntario o involuntario del des-
plazamiento; 3) las causas del desplazamiento; o 
4) la duración de su estancia” (OIM, 2021).

Por lo tanto, se entenderá por migración to-
dos los desplazamientos que se producen den-
tro del territorio nacional (migración interna), 
como los que tienen lugar fuera de las fronteras 
nacionales (migración internacional) y cuyo fin 
es establecer una residencia permanente o tem-
poral distinta del lugar en donde se ha nacido o 
donde se ha residido habitualmente.

6.2. Migración internacional

De acuerdo con la OIM, la migración internacio-
nal deberá entenderse como el “movimiento de 
personas fuera de su lugar de residencia habitual 

y a través de una frontera internacional hacia un 
país del que no son nacionales” (OIM, 2021). 
Por lo tanto, el emigrante internacional será toda 
persona que se encuentra en un Estado diferen-
te a aquel del que es ciudadano, lo cual incluye a 
quienes han migrado de forma permanente, así 
como a quienes lo han hecho de forma temporal; 
al igual que a aquellos que se han desplazado de 
manera legal, y a quienes se encuentran en situa-
ción irregular.

El Censo 2018 preguntó si en los años com-
prendidos entre el Censo 2002 y el último ejer-
cicio censal, al menos un integrante del hogar se 
fue a vivir permanentemente a otro país. Las res-
puestas obtenidas muestran que, en ese período, 
194 mil 979 hogares reportaron algún emigrante 
internacional, lo cual representa el 6% de todos 
los hogares del país. Sin embargo, cabe aclarar 
que el número de hogares que registraron algún 
emigrante y el número de personas que abando-
naron el país no deben ser coincidentes, puesto 
que en un mismo hogar puede haber más de una 
persona emigrante. Además, se debe considerar 
que pudieron haber hogares completos que salie-
ron del país al momento del levantamiento cen-
sal y migrantes que no se reportaron por omisión 
o por haber partido antes de las fechas estableci-
das en el instrumento.

Del anterior total de hogares con personas 
migrantes hay un 33.3% que reportaron que dos 
o más de sus integrantes habían emigrado, mien-
tras el 66.7% restante reconocieron que solo uno 
de sus miembros se encontraba viviendo fuera 
del país. Según datos del INE (INE, 2019, pág. 
55) el 21.5% de los hogares informó que dos de 
sus integrantes habían salido al extranjero, a lo 
cual se suma un 6.7% en el que se reportaron 
tres integrantes viviendo fuera y 5.1% en el que 
se trataba de cuatro o más miembros del hogar 
quienes habían decidido dejar el país. Los hoga-
res entrevistados por el Censo 2018 reportaron 
un poco más de 300 mil personas que habían sa-
lido del hogar para emigrar a otro país.
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Tabla 6.1. 
Hogares que reportaron emigrantes 
internacionales (absolutos y porcentajes, 
1992-2002 y 2002-2018)

Emigrantes 

1992-2002

Emigrantes 

2002-2018

Hogares % Hogares %

Algún 
emigrante 132,228 6.0 194,979 6.0

Sin 
emigrantes 2,068,380 94.0 3,080,952 94.0

Total 2,200,608 100 3,275,931 100

Fuente: elaboración propia, con base en el XI Censo 
de Población y VI de Vivienda (Guatemala, 2022) 

y XII Censo de Población y VII de Vivienda 
(Guatemala, 2018).

En términos absolutos el número de hogares 
que en 2018 reportaron que alguno de sus miem-
bros había emigrado, ha crecido en más de 62 
mil en relación con la situación registrada en el 
Censo 2002. En términos relativos la proporción 
(6%) se mantiene sin cambios, puesto que el nú-
mero de hogares también creció.

El análisis por pueblo de pertenencia revela 
que del total de las y los jefes de hogar que repor-
taron que alguno de sus miembros había emigra-
do en los últimos 16 años, la mayoría son mayas. 
En cifras absolutas hay 95 mil 746 hogares con 
una jefatura de hogar que se autoidentifica como 
maya, en los que alguno de sus miembros ha 
emigrado al extranjero y, 94 mil 034 hogares en 
los que el jefe o jefa de hogar dijo ser ladino(a) y 
en el cual también se ha producido la emigración 
de alguno de sus integrantes durante el período 
bajo estudio.

No obstante, por similares que parezcan, 
estas cifras tienen significados distintos al com-
pararlos con el total de hogares reportados para 
cada pueblo o grupo identitario. Es así como, en 
términos relativos, los hogares con jefatura maya 
que tienen algún migrante en el extranjero repre-
sentan el 7.8% del total, en tanto en la población 

con jefatura ladina estos representan el 4.8% del 
total, por debajo incluso de los pueblos con jefa-
turas garífuna (5.7%) y xinka (7.2%). En térmi-
nos relativos, el total de hogares con emigrantes 
internacionales entre los tres pueblos indígenas 
es de 7.8% y supera en tres puntos porcentuales 
al porcentaje de hogares con jefatura ladina. Lo 
anterior pareciera indicar que los pueblos indí-
genas buscan fuera de las fronteras nacionales las 
oportunidades que le son negadas en su propio 
país. 

Tabla 6.2. 
Reporte de hogares sobre emigrantes 
internacionales, según autoidentificación 
de la jefatura de hogar (porcentajes, 2018)

Pueblo de 

pertenencia

Emigrantes desde 2002

Sí No Total

Maya 7.8 92.2 100

Garífuna 5.7 94.3 100

Xinka 7.2 92.8 100

Afrodescendiente 5.1 94.9 100

Ladino 4.8 95.2 100

Extranjero 4.4 95.6 100

Total 6.0 94.0 100

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo 
de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).

Las cifras de la tabla a continuación mues-
tran cómo, con independencia del pueblo de per-
tenencia, los hombres son quienes más emigran 
y lo hacen en proporciones mucho mayores que 
las mujeres. Entre los pueblos maya y xinka, se 
van del país ocho hombres por cada dos mujeres. 
De los pueblos indígenas, el pueblo garífuna es 
el que muestra un mayor porcentaje de mujeres 
emigrantes internacionales (30.7%) y el pueblo 
maya el menor porcentaje (16.6%) en compara-
ción con la proporción de hombres que lo hacen 
según el total por pueblo.
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Tabla 6.3. 
Reporte de hogares sobre emigrantes internacionales según pueblo de pertenencia de la jefatura de 
hogar, sexo y edad del emigrante (absolutos y porcentajes, 2018)

Jefatura de hogar

 Maya Garífuna Xinka
Afro-

descendiente
Ladina Extranjera Total

Hogares con algún emigrante internacional

Hogares 95,746 298 4,057 315 94,034 529 194,979

Porcentaje 49.1 0.2 2.1 0.2 48.2 0.3 100

Sexo del emigrante (%)

Hombre 83.4 69.3 79.9 72.3 71.6 59.8 77.5

Mujer 16.6 30.7 20.1 27.7 28.4 40.2 22.5

Total 100 100 100 100 100 100 100

Emigrantes por grandes grupos de edad (%)

0-14 6.2 11.0 3.9 7.6 5.7 5.3 5.9

15-29 66.0 52.7 65.9 56.2 59.1 56.2 62.6

30-64 27.7 35.8 30.0 34.5 34.7 38.2 31.2

65 o más 0.1 0.6 0.2 1.8 0.6 0.3 0.3

Total 100 100 100 100 100 100 100

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).

Más del 60% de quienes emigran fuera del 
país son personas jóvenes comprendidas entre 
los 15 y los 29 años, lo cual se corresponde con 
el grupo etario al que más afecta el desempleo, 
como se puede apreciar en el capítulo relativo a 
los derechos laborales. Un 31.2% adicional de los 
emigrantes son adultos comprendidos entre los 
30 y los 64 años, en tanto entre quienes superan 
los 65 años la decisión de abandonar el país es 
mucho menor (0.3%). Sin embargo, resulta rele-
vante la cantidad de niños y niñas que se van a 
vivir al extranjero (5.9%).

Gráfica 6.1. 
Pirámide poblacional de emigrantes 
internacionales según reporte de hogares 
con jefatura maya (edades quinquenales, 2018)

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo 
de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).

Hombre Mujer

01020
0-4
5-9

10-14
15-19
20-24
25-29
30-34
35-39
40-44
45-49
50-54
55-59
60-64
65 o +

10



Caracterización de la situación de los pueblos indígenas en Guatemala con base en estadísticas oficiales
137

Esta estructura de edades se reproduce, con 
pequeños matices, entre todos los pueblos. El 
pueblo maya es el que muestra un mayor por-
centaje de gente joven que migra, con un 66% de 
personas entre los 15 y 29 años, y un 6.2% adi-
cional entre los 0 y los 14 años, lo cual significa 
que el 72.2% de las personas mayas que emigran 
fuera del país tienen menos de 30 años, en su ma-
yoría hombres.

La estructura por edad y sexo de emigrantes 
según el pueblo de pertenencia de la jefatura de 
hogar que reporta la migración es bastante simi-
lar, pues en los tres pueblos indígenas se resalta 
la alta migración de hombres entre 15 y 19 años; 
además, del total del pueblo garífuna se reporta 
un 11% de niños y niñas menores de 14 años que 
salieron del país. Sin embargo, en número abso-
lutos, la proporción de niñez y adolescencia de 0 
a 14 años que salió del país es mucho mayor para 
el pueblo maya.

Gráfica 6.2. 
Pirámide poblacional de emigrantes 
internacionales según reporte de hogares con 
jefatura garífuna (edades quinquenales, 2018)

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo 
de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).

Gráfica 6.3. 
Pirámide poblacional de emigrantes 
internacionales según reporte de hogares con 
jefatura xinka (edades quinquenales, 2018)

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo 
de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).

A lo largo del tiempo, el fenómeno migrato-
rio suele verse influido por una serie de factores 
que, en conjunto, lo promueven o lo desalientan. 
Entre los diversos factores que lo determinan 
se encuentran, por ejemplo, las condiciones so-
ciopolíticas y económicas del país de origen, las 
expectativas de futuro que la población percibe, 
las políticas migratorias y el efecto llamada de los 
países de destino, así como la dinámica migra-
toria de los países circundantes, entre muchos 
otros.

En la tabla que se presenta a continuación 
se puede observar cuál ha sido la evolución de la 
migración internacional a lo largo de los últimos 
16 años. Con altibajos a lo largo de los años, la 
tendencia general muestra un importante incre-
mento de los flujos migratorios internacionales, 
los cuales se acentúan a partir de 2015. En tér-
minos absolutos, entre 2002 y 2018, el número 
de emigrantes internacionales se ha multiplica-
do por siete en los casos en que sus jefaturas se 
identificaron como maya y xinka. En el mismo 
período, la cantidad de emigrantes internaciona-
les con jefatura ladina y garífuna se ha duplicado. 
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En su orden, los años en los cuales los hogares 
reportaron con mayor frecuencia que alguno de 
sus miembros se había ido a vivir al extranjero 
son: 2016 (11.2%), seguido de 2017 (10.2%) y 

2018 (9.8%). En el caso de los hogares mayas, ga-
rífunas y ladinos, 2016 es el año en que un mayor 
número de sus integrantes partieron; para el pue-
blo xinka esto tuvo lugar en 2018.

Tabla 6.4.
Emigrantes internacionales por año de salida según pueblo de pertenencia 
de la jefatura del hogar (absolutos y porcentajes, 2002 a 2018)

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).

Año de 

emigra-

ción
 

Jefatura de hogar

Maya Garífuna Xinka
Afro-

descendiente
Ladina Extranjera Total

Perso-
nas % Perso-

nas % Perso-
nas % Perso-

nas % Perso-
nas % Perso-

nas % Perso-
nas

%

2002 1,812 1.5 10 2.8 90 1.7 15 3.8 4,013 3.4 40 5.9 5,980 2.5

2003 3,393 2.9 26 7.3 159 3.1 16 4.0 5,235 4.5 19 2.8 8,848 3.7

2004 2,970 2.5 16 4.5 173 3.4 14 3.5 5,061 4.3 20 3.0 8,254 3.4

2005 3,849 3.2 22 6.2 214 4.2 14 3.5 5,762 4.9 30 4.4 9,891 4.1

2006 3,816 3.2 12 3.4 228 4.4 25 6.3 5,223 4.5 22 3.3 9,326 3.9

2007 2,984 2.5 12 3.4 190 3.7 17 4.3 3,961 3.4 16 2.4 7,180 3.0

2008 6,523 5.5 19 5.4 340 6.6 18 4.5 6,650 5.7 34 5.0 13,584 5.6

2009 2,824 2.4 8 2.3 154 3.0 9 2.3 2,971 2.5 16 2.4 5,982 2.5

2010 5,106 4.3 20 5.6 226 4.4 16 4.0 4,990 4.3 25 3.7 10,383 4.3

2011 3,560 3.0 10 2.8 168 3.3 12 3.0 3,380 2.9 23 3.4 7,153 3.0

2012 5,834 4.9 20 5.6 266 5.2 27 6.8 5,345 4.6 27 4.0 11,519 4.8

2013 8,296 7.0 17 4.8 342 6.6 22 5.5 6,991 6.0 40 5.9 15,708 6.5

2014 9,945 8.4 21 5.9 352 6.8 22 5.5 8,282 7.1 51 7.5 18,673 7.7

2015 12,013 10.1 20 5.6 366 7.1 34 8.6 9,390 8.1 51 7.5 21,874 9.0

2016 14,396 12.1 34 9.6 585 11.4 38 9.6 12,052 10.3 77 11.4 27,182 11.2

2017 13,718 11.5 19 5.4 487 9.5 34 8.6 10,349 8.9 54 8.0 24,661 10.2

2018 13,396 11.3 28 7.9 646 12.6 32 8.1 9,477 8.1 58 8.6 23,637 9.8

No 
especificado 4,568 3.8 41 11.5 157 3.1 32 8.1 7,497 6.4 73 10.8 12,368 5.1

Total 119,003 100 355 100 5,143 100 397 100 116,629 100 676 100 242,203 100

La Gráfica 6.4 permite observar en el año 
2002 menor cantidad de emigrantes que salieron 
del país y cómo con el paso de los años, a pesar 

de los quiebres registrados en 2007, 2009 y 2011, 
la tendencia hacia al alza es constante e inconte-
nible. La gráfica también refleja cómo a partir de 
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2009-2010 aproximadamente, el pueblo maya es 
el que empieza a generar un mayor número de 
emigrantes, por encima incluso de la población 

Gráfica 6.4. 
Emigrantes internacionales por año de salida y pueblo de pertenencia de la jefatura del hogar 
(porcentajes, 2002 a 2018)

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).
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VOCES
Sobre la migración internacional

“Nuestra gente ha emigrado desde siempre, antes de que hubiera las migraciones hacia 
Estados Unidos, en busca de mejores condiciones de vida. Siempre estaban marcadas 
las épocas de emigración: de septiembre a octubre y entre enero y febrero hacia la costa 
sur. Migran por la pobreza y la falta de acceso a una vida digna. En las áreas rurales 
hay más gente que está en Estados Unidos y han ayudado a la economía familiar, local 
y nacional. Emigran más los indígenas que los ladinos por ser discriminados dos veces: 
por indígenas y por ser pobres, por no tener acceso a los servicios básicos. El Estado 
no nos va a garantizar un subsidio a las familias sin trabajo; por eso es que se van, en 

ladina, que hasta entonces era la que mayor ten-
dencia a la emigración internacional mostraba.
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Remesas

OIM (2021) identifica dos tipos diferentes de re-
mesas: por una parte, las económicas, que están 
constituidas por las “transferencias monetarias 
de carácter privado que los migrantes realizan, ya 

busca de darle a sus hijos lo mejor que pueden. Por supuesto, también el contexto in-
fluye: el acceso a la tierra. La gente indígena en el altiplano occidental no tiene tierras 
aptas para el cultivo o son poco fértiles. No tienen un incentivo económico para que 
realmente puedan prosperar”.

“El tema de migración es muy duro y preocupante. Muchas personas indígenas que 
han cruzado la frontera se han quedado en el desierto, nunca regresan. Se van por la 
pobreza, porque no hay oportunidad de trabajo, no hay tierra para cultivar, no hay 
apoyo del Estado. (…) Emigran jóvenes y hasta niños que intentan cruzar la frontera 
y muchos pierden la vida en el desierto. La gente solo está buscando cómo vivir y en 
un mes pueden irse hasta 100 personas de un pueblo para buscar una forma de vivir 
en los Estados Unidos. Las mujeres se ven muy afectadas por la migración porque 
provoca desintegración familiar, las mujeres que se quedan toman una responsabili-
dad grande, al ponerse a hacer de padre y madre”.

“Yo fui migrante, estuve en Estados Unidos, y sé el riesgo que se corre. Cuando regresé, 
juré que iba a trabajar con toda el alma para no regresar a EE.UU. Estuve allá unos 
siete años y tengo 22 años de haber regresado. Es un riesgo bastante grande; cuántas 
noticias vemos de personas que se quedan en el camino por un sueño. Tendría que 
cambiar la situación en Guatemala para que esto no siga sucediendo. (…) Muchas 
veces los de allá jalan a los de acá. También está el problema de que muchos hogares 
se desintegran cuando se da la migración. Está claro que la política tiene que cambiar 
para cambiar las condiciones para que nuestra gente ya no viaje al extranjero”.

“Yo emigré ya casado. Tuve un gran arrepentimiento, pensé que íbamos a morir en el 
vagón en el que íbamos y pensaba que iba a dejar a mis hijos y esposa desamparados. 
Se hace por las necesidades que uno tiene en este país, donde todas las posibilidades 
se cierran. Entre los pobres los hay más pobres, personas que no tienen nada. No hay 
dónde ganarse la vida, la agricultura no promete nada y los insumos son cada día 
más caros. El joven decide emigrar para ver si mejora su situación. (…) Todo esto va 
a continuar y nuestra juventud seguirá emigrando”.

Autoridades ancestrales de los pueblos indígenas. Grupo focal, agosto de 2021.

sea de manera individual o colectiva”; y, por otra, 
las remesas sociales, más difíciles de cuantificar y 
valorar, las cuales están compuestas por la “trans-
ferencia de ideas, comportamientos, identidades 
y capital social de los migrantes a sus comunida-
des de origen”.
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El Censo 2018 consultó a los hogares acerca 
de las remesas económicas que reciben desde el 
extranjero. De los más de tres millones de hoga-
res que hay en el país, 278 mil 057 dijeron reci-
bir recursos económicos desde el extranjero, lo 
cual equivale al 8.5% del total de hogares a nivel 
nacional. Estos recursos son fuente fundamental 
de sustento para las familias que los reciben y sin 
ellos su situación sería aún más precaria. En mu-
chas ocasiones estas remesas permiten no solo la 
sobrevivencia familiar, sino que garantizan que 
los niños y niñas puedan ir a la escuela, que sea 
posible llevar a cabo mejoras en la vivienda fami-
liar o que se tenga capacidad para atender ade-
cuadamente las necesidades de salud de algunos 
de sus miembros, entre otras cosas.

Este número de hogares receptores de reme-
sas es más elevado que el de los hogares que de-
clararon que alguno de sus miembros había emi-
grado en algún momento a partir de 2002, debido 
a que el dato incluye a cualquier hogar que reciba 
recursos económicos desde el extranjero, con in-
dependencia de la fecha en que reportaron que 
alguno de sus miembros hubiese emigrado. Si el 
dato se circunscribe a quienes informaron tener 
migrantes desde 2002, la cifra se reduce a 133 mil 
943 hogares, lo cual significa que el 68.7% de los 
hogares con migrantes reportados, reciben re-
mesas en el país.

Del total de hogares receptores de remesas, 
el 60.6% tiene una o un jefe del hogar que de-
claró ser ladino; el 36.7% reportó jefatura maya 
y, en porcentajes mucho menores, se registran 
los hogares garífunas (0.2%) y xinkas (1.8%) que 
también se benefician de los recursos que reci-
ben desde el extranjero. En otras palabras, seis 
de cada 10 hogares receptores de remesas tienen 
una jefatura de hogar ladina, mientras cuatro de 
cada 10 dijeron ser hogares con una jefa o un jefe 
indígena.

Tabla 6.5. 
Hogares que reciben remesas según 
autoidentificación de la jefatura de hogar 
(absolutos y porcentajes, 2018)

Jefatura de hogar por 

pueblo de pertenencia

Recepción de 

remesas

Hogares %

Maya 101,980 36.7

Garífuna 662 0.2

Xinka 5,129 1.8

Afrodescendiente 532 0.2

Ladina 168,380 60.6

Extranjera 1,374 0.5

Total 278,057 100

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo 
de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).

6.3. Migración interna

La migración interna hace referencia al despla-
zamiento de las personas desde su lugar habitual 
de residencia hacia otro sitio dentro del mismo 
país. En estos desplazamientos se traspasan lími-
tes municipales o departamentales; a su vez, pue-
de ser migración entre áreas urbanas y rurales y, 
aunque de manera general suele producirse del 
campo a la ciudad, cada vez más es posible obser-
var movimientos migratorios entre dos distintas 
áreas urbanas.

La migración interna, al igual que la migra-
ción internacional es producto de una serie de 
factores diversos: desde los que tienen carácter 
estructural, hasta la violencia provocada por la 
delincuencia común y la delincuencia organiza-
da, pasando por fenómenos relativamente nue-
vos –como los impactos del cambio climático y 
las consecuencias que esto desata–. En ocasiones 
también puede ser el resultado de motivos más 
personales, como las oportunidades laborales 
que demandan un cambio de residencia, la posi-
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bilidad de continuar estudiando o el decidir asen-
tarse más cerca de donde viven otros miembros 
de la familia, por ejemplo. En cualquier caso, la 
migración es un fenómeno de origen multicausal 
cuyo comportamiento varía a lo largo del tiempo 
y depende en gran medida de las condiciones so-
ciales, políticas y económicas del entorno.

En las mediciones censales se distinguen dos 
tipos de migración interna: migración de toda la 
vida y migración reciente. La migración de toda 
la vida contempla la existencia de desplazamien-
tos con relación al lugar de nacimiento y la re-
sidencia habitual al momento del censo. La mi-
gración reciente es aquella que se produjo en los 
últimos cinco años previos al momento en que 
tuvo lugar el censo, es decir, entre 2013 y 2018 
para el caso de Guatemala 

La migración interna, tanto la de toda la vida 
como la reciente, puede ser medida en dos nive-
les geográficos: departamental –División Admi-
nistrativa Mayor (DAM)– o municipal –División 
Administrativa Menor (DAME).
 
Migración de toda la vida 
interdepartamental

La información relativa a la migración de toda la 
vida a nivel interdepartamental fue proporciona-

da por 14 millones 588 mil 635 personas, dado 
que se excluye a las personas que no reportaron 
su departamento de nacimiento y personas que 
reportaron haber nacido en otro país; de este to-
tal, casi un millón y medio dijeron residir en un 
lugar distinto a su lugar de nacimiento, lo cual 
representa el 9.8% del total de los entrevistados. 
Esta migración tiene una mayor prevalencia en-
tre quienes dijeron no pertenecer a un pueblo in-
dígena, ya que en este grupo la incidencia alcan-
za a un 13.2% de las personas, mientras entre los 
pueblos indígenas la migración interna de toda la 
vida equivale al 5.5% de su población.

Entre quienes tienen la condición de migran-
tes de toda la vida, uno de cada cuatro son per-
sonas indígenas, mientras que las tres personas 
restantes pertenecen a otros grupos identitarios. 
Distinto de la migración internacional, la ma-
yor parte de migrantes son mujeres (53.5%), el 
52.1% entre las mayas y el 54.4% entre las xinkas. 
La mayoría de migrantes de toda la vida vive en 
áreas urbanas (73.3%) y se ubica mayoritaria-
mente en un rango etario entre los 30 y los 64 
años (50.4%), seguidos de población joven com-
prendida entre los 15 y los 29 años (25.3%).

Tabla 6.6. 
Condición de migración de toda la vida interdepartamental por pueblo de pertenencia 
(absolutos y porcentajes, 2018)

Pueblo de 

pertenencia

Condición de migración

No migrante Migrante Total

 Personas  Porcentaje  Personas  Porcentaje  Personas  Porcentaje 

Pueblos indígenas 6,041,627 45.9 349,128 24.4 6,390,755 43.8

Otros grupos identitarios 7,114,671 54.1 1,083,209 75.6 8,197,880 56.2

Total 13,156,298 100 1,432,337 100 14,588,635 100

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).
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Por pueblo de pertenencia y área geográfica 
de residencia, es posible apreciar cómo la gran 
mayoría de los migrantes de toda la vida residen 
en áreas urbanas, que es en donde se encuentra el 
63.5% de los migrantes mayas, el 80% de los garí-
funas y el 58.4% de los xinkas. Probablemente esta 
condición refleja la tendencia de migración entre 
zonas urbanas y no solo la del campo a la ciudad. 

En todos los pueblos indígenas los migrantes 
de toda la vida son, sobre todo, adultos compren-
didos entre los 30 y los 64 años, con porcentajes 
que van desde un 44.5% entre los xinkas hasta 
casi un 50% entre los garífunas. Sin embargo, 
también se registran importantes contingentes 
de población joven, en donde los xinkas registran 
un 20% de niñas y niños migrantes comprendi-
dos entre los 0 y los 14 años, mientras los meno-
res mayas y garífunas no superan el 15%. 

A nivel nacional, y en relación con la migra-
ción de toda la vida interdepartamental, Petén es 
el departamento que registra una mayor recep-
ción de inmigrantes, con un saldo migratorio 
equivalente al 15.2%. Cabe recordar que la zona 
sur de Petén, así como el área cercana a la fronte-
ra con México han sido territorios tradicionales 
de migración, en particular para familias campe-
sinas en busca de nuevas tierras para cultivar. Sus 
condiciones son propicias para ello debido a su 
poca densidad de población, a su extensa super-
ficie y a la debilidad institucional para establecer 
en qué condiciones debería producirse el asenta-
miento de personas, incluso en zonas considera-
das áreas protegidas.

El saldo migratorio para este departamento 
(Petén) entre los pueblos indígenas también es 
positivo, y supera en porcentaje al nivel nacional 
(16.3%); sin embargo, a diferencia del ranking 
nacional, este se posiciona como el tercer de-
partamento que recibe en mayor proporción a 
inmigrantes indígenas. En el caso de otros gru-
pos identitarios (ladino, afrodescendiente o ex-
tranjero), el departamento de Petén conserva la 
tendencia nacional, siendo el departamento con 
el saldo migratorio positivo más alto (14.7%), 
aunque presenta niveles un poco más bajos com-
parados al total nacional.

El segundo departamento con una mayor 
tendencia a recibir inmigrantes de toda la vida es 
el de Guatemala (12.6%), lo cual se explica fun-
damentalmente por constituir el área metropoli-
tana de la ciudad capital, la cual ha experimenta-
do un proceso de concentración demográfica, de 
actividad económica y de prestación de servicios 
que supera a la de cualquier otra área del país. De 
hecho, se trata de una dinámica que ha rebasado 
por completo los límites del municipio capitalino 
y se ha extendido formando una aglomeración 
urbana de cobertura regional en un conjunto de 
áreas que involucran, cada vez más, a municipios 
aledaños de varios departamentos, en especial 
de Sacatepéquez, Chimaltenango y Escuintla 
(AVANCSO, 2003, págs. 95-96).

Entre los pueblos indígenas, el departamento 
de Guatemala también contempla altos niveles 
de inmigración de toda la vida; es decir, es uno 
de los departamentos de destino más frecuentes. 
Como se aprecia en la Tabla 6.8, el balance entre 
inmigrantes y emigrantes posiciona al departa-
mento de Guatemala como el segundo con ma-
yor saldo positivo entre los pueblos indígenas; 
sin embargo, se debe resaltar que en términos 
absolutos el número de inmigrantes indígenas 
a este departamento sobrepasa en número a los 
demás departamentos.

Para los otros grupos identitarios (ladino, 
afrodescendiente y extranjero) esta tendencia no 
varía. En este caso, el departamento de Guate-
mala también se posiciona como el segundo con 
mayor porcentaje de saldo migratorio positivo, al 
igual que a nivel nacional. Sin embargo, de igual 
forma como ocurre entre los pueblos indígenas, 
las proporciones de población que migra hacia 
este departamento son muy superiores a lo ob-
servado en otros departamentos.

Sacatepéquez aparece en el tercer lugar de 
los principales destinos de la migración de toda 
la vida (6.2%) a nivel nacional. Esta tendencia 
se replica en la inmigración reportada por per-
sonas ladinas, afrodescendientes y extranjeras 
en su conjunto (8.2%) aún con mayores niveles. 
Sin embargo, para los pueblos indígenas el saldo 
migratorio, aunque es positivo (3.2%) no se posi-
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ciona como uno de los departamentos que atrae 
a más población indígena. 

Importante señalar que no es inusual encon-
trar a un buen número de personas que trasladan 
su residencia habitual a lugares como La Antigua 
Guatemala o San Lucas, ambos en Sacatepéquez, 
como resultado de las diversas dificultades que 
hoy puede implicar asentarse en el municipio de 
Guatemala y otros municipios colindantes. Entre 
otros, los problemas de la metropolización inclu-
yen la crisis de vivienda, el deterioro ambiental, 
la informalización creciente de la economía, el 
aumento de la pobreza y de la violencia urbana, 
por ejemplo (AVANCSO, 2003, págs. 95-96).

Por otra parte, el departamento de Escuint-
la es el que mayor porcentaje de saldo positivo 
presenta entre los pueblos indígenas (29.3%). 
Escuintla es un departamento al que histórica-
mente las personas indígenas han emigrado de 
manera estacional para trabajar durante determi-
nados períodos del año en los que existe una ma-
yor demanda de mano de obra en la agricultura 
de plantación. En este sentido cabe considerar la 
posibilidad de que, siendo un territorio conoci-
do, muchos de ellos decidan asentarse de manera 
definitiva en él y de allí los flujos migratorios que 
las cifras reflejan.

En el otro extremo se ubican los departamen-
tos expulsores de población. A nivel nacional, 
los tres lugares con un mayor saldo migratorio 
negativo son Jutiapa (-14.9%), Zacapa (-10.3%) 
y Santa Rosa (-9.2%), departamentos que tienen 
en común estar ubicados en la región surorien-
tal del país en donde predomina población de 
otros grupos identitarios, con amplios espacios 
de latifundio ganadero y tierras pobres para los 
cultivos, de manera conjunta, permitiría propo-
ner factores a considerarse como espacios poco 
atractivos para la inmigración.

Para los pueblos indígenas, entre los departa-
mentos con un saldo negativo mayor se encuen-
tran: El Progreso (-10.5%), Baja Verapaz (-7.0%) 
y Totonicapán (-6.5%). Esto significa que son es-
tos departamentos los que expulsan a población 
indígena en mayor proporción, según el total de 
su población. En el caso de Totonicapán y Baja 
Verapaz, se consideran los altos porcentajes de 
población indígena que residen en estos departa-
mentos, sobre todo de origen maya, a diferencia 
de El Progreso en donde el porcentaje de pobla-
ción indígena es mucho menor –de hecho, es el 
departamento con menor presencia de pobla-
ción indígena en su territorio–. Es por esta mis-
ma razón que se observa con un porcentaje alto 
de migración neta indígena, dado que al realizar 
el balance entre inmigrantes y emigrantes la mi-
gración neta representa un porcentaje alto sobre 
la mínima proporción de habitantes del pueblo 
indígena correspondientes a este departamento.

La situación para los otros grupos identita-
rios es similar, los saldos migratorios negativos 
más altos los presentan los departamentos de 
Jutiapa, Sololá y Totonicapán. Para estos últimos 
dos departamentos se analizan estos niveles a 
partir de la representatividad identitaria en estos 
territorios, dando como resultado que los altos 
porcentajes negativos se deben a una alta emigra-
ción de población ladina en comparación con la 
mínima proporción de esta población habitando 
estos territorios. Por el contrario, en el caso de 
Jutiapa el saldo migratorio es coincidente al pre-
sentado a nivel nacional; sin embargo, para este 
grupo el porcentaje negativo es mucho más alto 
(-19.35%), lo cual evidencia que es precisamente 
este departamento el que expulsa en su mayoría 
a población ladina. 
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Tabla 6.7. 
Migración de toda la vida interdepartamental por pueblo de pertenencia, sexo y área geográfica 
de residencia (absolutos y porcentajes, 2018)

Total nacional Maya Garífuna Xinka
Total pueblos 

indígenas

Personas % Personas % Personas % Personas % Personas %

Sexo

Hombre 666,248 46.5 160,413 47.9 1,457 47.4 5,075 45.6 166,945 47.8

Mujer 766,089 53.5 174,521 52.1 1,617 52.6 6,045 54.4 182,183 52.2

Total 1,432,337 100 334,934 100 3,074 100 11,120 100 349,128 100

Área geográfica de residencia

Urbana 1,049,539 73.3 212,804 63.5 2,460 80.0 6,491 58.4 221,755 63.5

Rural 382,798 26.7 122,130 36.5 614 20.0 4,629 41.6 127,373 36.5

Total 1,432,337 100 334,934 100 3,074 100 11,120 100 349,128 100

Edad

0-14 años 184,926 12.9 48,193 14.4 400 13.1 2,195 19.7 50,788 14.5

15-29 
años 363,084 25.3 102,117 30.5 882 28.7 3,277 29.5 106,276 30.4

30-64 
años 721,243 50.4 159,504 47.6 1,517 49.3 4,951 44.5 165,972 47.5

65 o más 
años 163,084 11.4 25,120 7.5 275 8.9 697 6.3 26,092 7.5

Total 1,432,337 100 334,934 100 3,074 100 11,120 100 349,128 100

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).

Tabla 6.8. 
Migración de toda la vida interdepartamental, según total nacional, pueblos indígenas 
y otros grupos identitarios (porcentajes, 2018)

Departamento 

de residencia 

habitual en 

2018*

Total nacional Pueblos indígenas
Otros grupos 

identitarios

Porcentaje Porcentaje Porcentaje

Inmi-
gración

Emigra-
ción

Migra-
ción 
neta

Inmi-
gración

Emigra-
ción

Migra-
ción 
neta

Inmi-
gración

Emigra-
ción

Migra-
ción 
neta

Guatemala 19.1 6.5 12.6 26.5 6.3 20.2 17.9 6.5 11.4

El Progreso 11.7 20.2 -8.4 51.8 62.3 -10.5 11.1 19.5 -8.4

Sacatepéquez 16.3 10.1 6.2 10.3 7.2 3.2 20.4 12.2 8.2

Chimaltenango 8.2 7.2 1.0 4.3 3.6 0.7 22.4 20.2 2.1
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Escuintla 15.7 13.7 2.0 45.4 16.0 29.3 14.1 13.6 0.5

Santa Rosa 11.4 20.6 -9.2 13.7 6.9 6.8 11.0 23.3 -12.3

Sololá 3.3 5.2 -1.9 2.5 3.3 -0.8 28.1 59.2 -31.0

Totonicapán 2.5 11.2 -8.8 2.0 8.4 -6.5 29.5 158.5 -129.0

Quetzaltenango 8.7 10.1 -1.5 4.9 4.0 0.8 12.7 16.6 -3.9

Suchitepéquez 10.1 13.6 -3.6 6.9 7.2 -0.2 12.0 17.6 -5.6

Retalhuleu 10.9 13.9 -3.0 13.7 11.9 1.9 10.4 14.3 -3.9

San marcos 3.3 10.2 -6.9 1.3 5.5 -4.2 4.2 12.4 -8.2

Huehuetenango 2.0 4.0 -2.0 1.0 2.8 -1.8 3.8 6.3 -2.4

Quiché 3.9 9.8 -5.8 2.8 7.2 -4.4 13.5 31.0 -17.5

Baja Verapaz 5.9 14.6 -8.7 3.1 10.1 -7.0 10.2 21.5 -11.3

Alta Verapaz 3.5 6.5 -3.0 2.1 5.1 -2.9 22.1 25.8 -3.7

Petén 21.2 6.0 15.2 21.2 5.0 16.3 21.2 6.5 14.7

Izabal 14.3 15.1 -0.8 11.2 8.9 2.3 15.6 17.7 -2.1

Zacapa 9.2 19.6 -10.3 24.3 29.8 -5.4 8.9 19.4 -10.4

Chiquimula 4.8 11.4 -6.6 1.6 2.0 -0.4 6.0 14.9 -8.9

Jalapa 6.0 12.3 -6.4 2.6 2.4 0.3 8.1 18.8 -10.7

Jutiapa 5.9 20.9 -14.9 5.2 3.0 2.2 6.1 25.5 -19.3

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).
*Nota: Se excluye a quienes no declararon departamento de nacimiento y personas que reportaron 

haber nacido en otro país.

Migración reciente 
interdepartamental14

El grupo de población migrante reciente, es de-
cir, quienes habitan en su actual lugar de residen-
cia tras haberse desplazado en algún momento 
entre los años 2013 y 2018, está conformado a 
nivel nacional por 181 mil 297 personas, que re-
presentan el 1.4% del total de más de 13 millo-
nes de personas. Del total de migrantes recientes,  

14 Para esta medición se excluye a las personas que no 
declararon departamento de residencia hace cinco 
años, niños y niñas menores de cinco años –puesto 
que no habían nacido– y personas que reportaron que 
hace cinco años su residencia se encontraba en otro 
país.

algo más de 56 mil personas (el 31%) pertene-
cen a alguno de los tres pueblos originarios, lo 
que vuelve a mostrar una menor frecuencia y 
tendencia de migración reciente entre mayas, ga-
rífunas y xinkas, respecto a la población ladina. 
Estas cifras indican que, al interior del país, por 
cada siete personas ladinas que han migrado en 
tiempos recientes, solo lo han hecho tres perso-
nas indígenas.
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Tabla 6.9.
Condición de migración reciente interdepartamental por pueblo de pertenencia 
(absolutos y porcentajes, 2018)

Pueblo de 

pertenencia

Condición de migración

No migrante Migrante Total

Personas Porcentaje Personas Porcentaje Personas Porcentaje

Pueblos indígenas 5,562,963 43.2 56,159 31.0 5,619,122 43.0

Otros grupos 
identitarios 7,320,644 56.8 125,138 69.0 7,445,782 57.0

Total 12,883,607 100 181,297 100 13,064,904 100

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).

Tabla 6.10. 
Migración reciente interdepartamental por pueblo de pertenencia, sexo y área geográfica de residencia 
(absolutos y porcentajes, 2018)

Total nacional Maya Garífuna Xinka
Total pueblos 

indígenas

Personas % Personas % Personas % Personas % Personas %

Sexo

Hombre 84,894 46.8 24,667 46.9 531 47.4 1,157 46.7 26,355 46.9

Mujer 96,403 53.2 27,897 53.1 589 52.6 1,318 53.3 29,804 53.1

Total 181,297 100 52,564 100 1,120 100 2,475 100 56,159 100

Área geográfica de residencia

Urbana 126,634 69.8 34,312 65.3 730 65.2 1,333 53.9 36,375 64.8

Rural 54,663 30.2 18,252 34.7 390 34.8 1,142 46.1 19,784 35.2

Total 181,297 100 52,564 100 1,120 100 2,475 100 56,159 100

Edad

0-14 años 35,405 19.5 9,956 18.9 291 26.0 575 23.2 10,822 19.3

15-29 
años 84,593 46.7 27,624 52.6 441 39.4 1,123 45.4 29,188 52.0

30-64 
años 55,145 30.4 13,841 26.3 338 30.2 712 28.8 14,891 26.5

65 años o 
más 6,154 3.4 1,143 2.2 50 4.5 65 2.6 1,258 2.2

Total 181,297 100 52,564 100 1,120 100 2,475 100 56,159 100

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).
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Tal como sucede entre los migrantes de toda 
la vida, el porcentaje de mujeres es mayor que el 
de los hombres; sin embargo, se debe considerar 
esta tendencia más feminizada de la migración 
interna en comparación a la migración interna-
cional.

La migración reciente también es predo-
minante en quienes viven en áreas urbanas. Sin 
embargo, en términos etarios y, a diferencia de lo 
que sucede en el caso de la migración de toda la 
vida, la migración reciente está compuesta, en su 
mayoría, por población joven, comprendida en-
tre los 15 y los 29 años. Entre las mujeres indíge-
nas, son las pertenecientes a los pueblos xinka y 
maya quienes registran los porcentajes más altos 
de migración, por encima del 53%. 

El análisis del área geográfica de residencia, 
en función de los pueblos de pertenencia, mues-
tra cómo los migrantes mayas y garífunas que se 
han desplazado en los últimos años y viven en 
áreas urbanas representan alrededor del 65% del 
total de sus respectivos grupos, mientras entre 
el pueblo xinka existe una proporción un poco 
más equilibrada entre quienes viven en el área 
urbana (53.9%) y quienes lo hacen en el área ru-
ral (46.1%). Esta prevalencia de la residencia en 

áreas urbanas por parte del pueblo maya migran-
te resulta significativa por tratarse de un pueblo 
que, en términos generales, habita de manera 
predominante en las áreas rurales. 

Como ya se mencionó, la distribución de 
la migración interna reciente por edades arroja 
datos diferenciados entre los pueblos indígenas 
en relación con lo observado al analizar la mi-
gración de toda la vida. El porcentaje más des-
tacado de migrantes se encuentra en el rubro de 
población entre 15 y 29 años, muy notable en el 
caso de los mayas (52.6%) y algo más moderado 
en el de los xinkas (45.4%) y garífunas (39.4%). 
En todos los casos, representan el grupo etario 
con mayor porcentaje de migrantes, por encima 
del que agrupa a la población que se encuentran 
entre 30 y 64 años. Además, se observa que en-
tre la migración reciente también son elevadas 
las cifras de migrantes menores de 15 años, que 
representan el 26% entre los garífunas, algo más 
de 23.2% entre xinkas y casi un 19% entre mayas. 
En suma, todo ello muestra de manera clara que, 
entre los pueblos indígenas, los jóvenes tienden a 
emigrar más que los adultos. O, si se prefiere, en 
los años recientes cuanto más joven se es, mayor 
es la tendencia a emigrar.

Tabla 6.11. 
Migración reciente interdepartamental, según total nacional, pueblos indígenas 
y otros grupos identitarios (tasas, 2018)

Departamento 

de residencia 

habitual en 

2018*

Total nacional Pueblos indígenas
Otros grupos 

identitarios

Tasa Tasa Tasa

Inmi-
gración

Emigra-
ción

Migra-
ción 
neta

Inmi-
gración

Emigra-
ción

Migra-
ción 
neta

Inmi-
gración

Emigra-
ción

Migra-
ción 
neta

Guatemala 3.8 3.0 0.8 8.5 4.6 3.9 3.1 2.8 0.3

El Progreso 4.2 6.2 -2.0 24.3 91.5 -67.2 3.8 4.5 -0.7

Sacatepéquez 6.0 3.0 3.0 4.0 1.9 2.0 7.3 3.7 3.6

Chimaltenango 2.5 1.8 0.6 1.4 1.1 0.3 6.4 4.7 1.7

Escuintla 4.2 3.5 0.8 13.4 7.4 6.1 3.7 3.2 0.5

Santa Rosa 5.1 4.1 1.0 6.9 2.7 4.2 4.8 4.4 0.4
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Sololá 1.2 1.5 -0.3 0.8 1.1 -0.3 12.2 12.8 -0.6

Totonicapán 1.3 2.7 -1.4 1.0 2.3 -1.3 13.7 24.1 -10.4

Quetzaltenango 3.6 2.4 1.2 2.3 1.2 1.1 4.9 3.6 1.3

Suchitepéquez 3.0 3.5 -0.5 2.2 2.5 -0.2 3.5 4.1 -0.6

Retalhuleu 3.3 4.1 -0.8 4.4 5.2 -0.8 3.0 3.9 -0.8

San marcos 1.2 2.4 -1.1 0.8 2.3 -1.6 1.4 2.4 -0.9

Huehuetenango 1.0 1.1 -0.1 0.7 0.9 -0.2 1.4 1.4 0.1

Quiché 1.3 2.6 -1.3 1.0 2.2 -1.3 4.2 5.5 -1.3

Baja Verapaz 3.1 3.0 0.1 2.1 2.5 -0.5 4.7 3.6 1.1

Alta Verapaz 1.6 1.8 -0.2 1.0 1.4 -0.3 9.3 7.2 2.1

Petén 3.0 3.4 -0.4 3.0 4.1 -1.0 3.0 3.1 -0.1

Izabal 3.0 3.9 -0.9 2.9 2.9 0.0 3.1 4.4 -1.3

Zacapa 3.9 4.0 -0.1 19.2 14.1 5.0 3.6 3.8 -0.2

Chiquimula 2.1 2.5 -0.4 1.4 1.0 0.4 2.3 3.0 -0.6

Jalapa 2.8 3.5 -0.6 1.6 1.4 0.2 3.6 4.7 -1.1

Jutiapa 2.9 3.8 -0.9 3.0 1.2 1.8 2.9 4.4 -1.6

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).
Nota: Se excluye a quienes no declararon departamento de residencia hace cinco años, niños y niñas menores de cinco 

años y personas que reportaron que su residencia hace cinco años se encontraba en otro país.

Los datos de la Tabla 6.11 se expresan en tasas 
dado que existe un período de referencia para la 
medición de la migración reciente; es decir, cinco 
años antes al momento del censo (para el caso de 
la última medición en 2018, la fecha corresponde 
al mes de abril de 2013). Por lo tanto, es posible 
distinguir las variaciones a nivel departamental, 
no solo totales (saldo migratorio o migración 
neta) sino también desagregadas (inmigración/
emigración). 

A nivel nacional, la tasa de migración recien-
te es de 2.8; sin embargo, se observan diferencias 
a nivel de pueblos indígenas (2.0) y otros grupos 
identitarios (3.4), siendo esta última tasa mucho 
más alta que la calculada a nivel nacional.

En el caso de los pueblos indígenas, como se 
dijo anteriormente, se observa lo que puede in-
terpretarse como un arraigo al territorio mucho 
más profundo que el que presentan otros grupos 
identitarios, en su mayoría de quienes se autoi-
dentifican como ladinos o ladinas. 

A pesar de esto, no se debe tomar a la lige-
ra las causas de estos desplazamientos, ya que en 
la mayoría de los casos se reflejan desigualdades 
que obligan las migraciones.

A nivel interdepartamental se observan las 
tasas nacionales más altas de migración neta con 
valores positivos y que corresponden a los depar-
tamentos de Sacatepéquez (3.0), Quetzaltenango 
(1.2) y Santa Rosa (1.0). Esto significa que estos 
departamentos reportan un mayor número de 
inmigración que de emigración.

En cuanto al departamento de Guatemala, 
y otros como Escuintla y Chimaltenango, se ob-
servan saldos migratorios más equivalentes; es 
decir, siguen siendo positivos, lo que significa 
mayor recepción de inmigrantes, pero los nive-
les de emigración casi son consistentes con los de 
inmigración.

Para los pueblos indígenas las tasas más al-
tas de migración neta positiva corresponden a 
Escuintla (6.1), Zacapa (5.0), Santa Rosa (4.2) y 
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Guatemala (3.9), principales lugares de destino 
de migración reciente entre los pueblos indíge-
nas. Los mayores números de inmigrantes obser-
vados para los últimos cinco años efectivamente 
corresponden a personas que cambiaron su resi-
dencia al departamento de Guatemala. Además, 
se destaca que el departamento de Izabal posee 
una relación equivalente entre inmigrantes y 
emigrantes de pueblos indígenas.

En el caso de otros grupos identitarios, los 
departamentos con mayores saldos migratorios 
positivos son Sacatepéquez (3.6), Alta Verapaz 
(2.1) y Chimaltenango (1.7). Para estos últimos 
dos departamentos se resalta una menor pro-
porción de población ladina residiendo en estos 
territorios, dado que en su mayoría correspon-
de a población perteneciente al pueblo maya; 
sin embargo, se reporta una mayor incidencia 
de inmigración que de emigración por parte de 
población de otros grupos identitarios (ladina, 
afrodescendiente y extranjera).

Para este mismo grupo se resalta un mayor 
número de inmigrantes hacia el departamento 
de Guatemala, pero con un balance más equili-
brado entre la intensidad de la emigración y la 
inmigración, por lo cual reflejó un saldo migra-
torio de 0.3.

Los departamentos expulsores correspon-
dientes a la migración reciente interdepartamen-
tal a nivel nacional son El Progreso (-2.0), Toto-
nicapán (-1.4) y Quiché (-1.3).

En los recientes cinco años los departamen-
tos que muestran una mayor propensión a la 
migración reciente de población indígena son El 
Progreso (-67.2), San Marcos (-1.6) y Totonica-

pán (-1.3). En el caso de El Progreso se muestra 
una gran proporción de emigración comparada 
con la escasa población indígena que reside en 
este departamento, razón por la cual el saldo mi-
gratorio o migración neta negativa se muestra 
bastante alta, como se evidenció en la migración 
de toda la vida. En el caso de Totonicapán, de-
partamento en donde reside en su gran mayoría 
población indígena de origen maya, se muestra 
que por lo menos 4 mil personas han emigrado 
a otros lugares de la república en los últimos cin-
co años, además mostrando una tasa bastante 
baja de inmigración hacia el departamento (1.0), 
comparada a la de emigración (2.3). Para San 
Marcos, la tasa de inmigración de pueblos indí-
genas es mucho más baja que la anterior (0.8) en 
comparación a la tasa de emigración para el mis-
mo departamento (2.3).

Cabe recordar que las difíciles condiciones 
de vida y la falta de oportunidades que enfren-
tan los pueblos indígenas de las regiones norte y 
occidental del país, suelen ser parte de las causas 
que están detrás de estos desplazamientos.

En consonancia con los departamentos ex-
pulsores reportados a nivel nacional, los otros 
grupos identitarios –como ladinos, afrodescen-
dientes y extranjeros– presentan similitudes en 
dos departamentos, tanto Totonicapán (-10.4) 
como Quiché (-1.3). El único departamento dife-
rente reportado con las tasas más altas negativas 
de migración neta es Jutiapa (-1.6) que, como se 
vio anteriormente, guarda un historial de expul-
sión de su población –en su mayoría ladina.
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7
El Pacto Internacional de Derecho Económi-

cos, Sociales y Culturales establece que “los 
Estados Partes en el presente Pacto se compro-
meten a garantizar el ejercicio de los derechos 
que en él se enuncian, sin discriminación alguna 
por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, 
opinión política o de otra índole, origen nacional 
o social, posición económica, nacimiento o cual-
quier otra condición social”.

Complementario a esto, el artículo 3 literal 
1 del Convenio 169 de la OIT establece que “los 
pueblos indígenas y tribales deberán gozar ple-
namente de los derechos humanos y libertades 
fundamentales, sin obstáculos ni discriminación. 
Las disposiciones de este Convenio se aplicarán 
sin discriminación a los hombres y mujeres de 
esos pueblos. 2. No deberá emplearse ninguna 
forma de fuerza o de coerción que viole los dere-
chos humanos y las libertades fundamentales de 
los pueblos interesados, incluidos los derechos 
contenidos en el presente Convenio”. Este prin-
cipio de igualdad de género también está esta-
blecido en el artículo 22 de la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos 
Indígenas.

La Relatora Especial sobre Derechos de los 
Pueblos Indígenas, Tauli Corpuz, en 2015 señaló 
que las mujeres y niñas indígenas se enfrentan a 
violaciones de sus derechos colectivos; econó-

micos, sociales y culturales, y civiles y políticos. 
Además, estas violaciones son complejas, multi-
dimensionales, graves y por sí mismas constitu-
yen una forma de violencia estructural contra las 
mujeres indígenas. Las mujeres indígenas tam-
bién sufren otras formas de violencia, como las 
derivadas de la violencia sexual, la trata, la vio-
lencia doméstica y los asesinatos por motivos de 
género.

“Si bien mujeres y hombres tienen los mis-
mos derechos desde que nacen y durante toda la 
vida, ambos viven situaciones y condiciones di-
ferentes. [Históricamente] las mujeres han vivi-
do situaciones de subordinación y exclusión con 
relación a los hombres, lo que ha generado que 
no puedan ejercer sus derechos en igualdad de 
condiciones. Hablamos de Derechos Humanos 
de las Mujeres porque, aun cuando los derechos 
son aplicables a todas las personas, existen en 
la práctica diversos factores que discriminan a 
las mujeres del reconocimiento y goce de estos” 
(Grupo de trabajo de género de la Coordinadora 
de ONGD, 2017).

En tanto las mujeres no constituyen un co-
lectivo único y homogéneo, las formas de discri-
minación que afrontan pueden verse agravadas 
por diversos factores que se relacionan entre sí 
y generan un fenómeno multidimensional. Su 
edad, su orientación sexual, su religión, su con-

Derechos de las 
mujeres indígenas

“No es que las mujeres no quieran usar el traje, 
es que existe la discriminación si una porta el traje”*

* Autoridades ancestrales de los pueblos indígenas. Grupo focal, agosto de 2021.
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dición económica o social y su identidad cultu-
ral, entre otros elementos, pueden convertirse 
también en motivos de discriminación y fuente 
de desigualdad, en un proceso que se pone de 
manifiesto con el concepto de interseccionalidad. 
Esta discriminación se expresa a través de leyes y 
políticas, de estereotipos por razones de género y 
también a través de normas y prácticas sociales 
que se reproducen en sociedades patriarcales.

Parte esencial de los derechos humanos y 
de los valores en los que estos se fundamentan 
es alcanzar la igualdad entre mujeres y hombres, 
y eliminar todas las formas de discriminación 
en contra de la mujer. “A pesar de ello, a lo lar-
go de su vida, las mujeres de todo el mundo su-
fren regularmente vulneraciones a sus derechos 
humanos y no siempre se considera prioritario 
hacer efectivos los derechos de la mujer. Para la 
consecución de la igualdad entre las mujeres y 
los hombres es preciso entender globalmente los 
distintos modos en que se discrimina a las mu-
jeres y se las priva de igualdad, a fin de elaborar 
estrategias adecuadas que pongan fin a la discri-
minación” (OACNUDH, 2014). 

Además de los instrumentos que conforman 
la Carta Internacional de los Derechos Huma-
nos, en donde ya se contemplan la prohibición de 
la discriminación por razones de sexo y una serie 
de garantías para alcanzar la igualdad entre hom-
bres y mujeres, en 1967 los Estados miembros 
de Naciones Unidas aprobaron la Declaración 
sobre la Eliminación de la Discriminación con-
tra la Mujer. Este sería el documento precursor 
de la Convención sobre la Eliminación de Todas 
las Formas de Discriminación contra la Mujer 
(CEDAW), aprobada en 1979, que es un instru-
mento con carácter vinculante para todos los Es-
tados signatarios del mismo. La Convención es 
el instrumento internacional más extenso que 
aborda los derechos de las mujeres y a través de 
él se emplaza a los gobiernos a eliminar todas las 
formas de discriminación contra la mujer en la 
vida pública y privada. Esta Convención estable-
ce que “a los efectos de la presente Convención, 
la expresión ‘discriminación contra la mujer’ de-
notará toda distinción, exclusión o restricción 

basada en el sexo que tenga por objeto o resulta-
do menoscabar o anular el reconocimiento, goce 
o ejercicio por la mujer, independientemente de 
su estado civil, sobre la base de la igualdad del 
hombre y la mujer, de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales en las esferas política, 
económica, social, cultural y civil o en cualquier 
otra esfera”15. Su objetivo es lograr una igualdad 
sustancial, en la cual las mujeres sean capaces de 
disfrutar de sus derechos humanos en la práctica 
y gocen de un acceso igualitario a las oportuni-
dades y a un entorno propicio que les permita 
alcanzar los mismos resultados que los hombres 
(ONU Mujeres, 2015).

En 2014 fue aprobado el Consenso de Mon-
tevideo sobre población y desarrollo, el cual es-
tablece una serie de compromisos y mecanismos 
latinoamericanos para alcanzar los objetivos pro-
puestos en la Conferencia Internacional sobre 
Población y Desarrollo (CIPD). Por otro lado, 
y para adicionar agenda en el caso de la región 
americana, destaca también la Convención Inte-
ramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer (Convención de Be-
lem do Pará), aprobada en 1994 por la OEA. 

La CIPD “(...) destaca el valor de la inversión 
en las mujeres y las niñas, a la vez como un fin 
en sí mismo y como factor clave para mejorar la 
calidad de vida de todos”, y afirma la importan-
cia de la salud sexual y reproductiva, incluida la 
planificación familiar, como condición previa al 
empoderamiento de las mujeres. Reclama que se 
ponga fin a la violencia de género y a las prácticas 
tradicionales nocivas, como la mutilación genital 
femenina.

A pesar de todo el andamiaje jurídico que 
pretende garantizar que la discriminación con-
tra las mujeres sea jurídicamente inadmisible, 
en Guatemala la situación dista mucho de la 
igualdad a la que se aspira. La realidad muestra 
cómo en el país las mujeres siguen siendo objeto 
de múltiples formas de discriminación, en parti-
cular aquellas vinculadas con su condición eco-

15 Asamblea General de Naciones Unidas, Convención 
para la Eliminación de Todas las Formas de Discrimi-
nación contra la Mujer, artículo 1.
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nómica y étnica. En Guatemala, el rostro de las 
peores formas de discriminación, desigualdad y 
exclusión es un rostro de mujer y, particularmen-
te, el rostro de la mujer indígena. Esta es la razón 
por la que este informe incorpora un capítulo 
dedicado con exclusividad al abordaje de algu-
nas de las cuestiones que impiden a las mujeres 
el pleno goce de sus derechos.

Para proteger los derechos de las mujeres in-
dígenas se necesita de un enfoque multidimen-
sional, y para lograr este enfoque resulta funda-
mental asegurar y garantizar la participación y 
consulta de las mujeres y niñas indígenas.

7.1. Dinámicas en el hogar 
y roles de género

Los estereotipos sociales sobre los roles de género 
han perpetuado múltiples dinámicas que afectan 
el desarrollo y bienestar de las mujeres. A pesar 
de que cada vez se conjuntan más esfuerzos por 
visibilizar, concientizar y deconstruir los estereo-
tipos sobre cómo “el hombre es proveedor y el 
jefe del hogar” y “la mujer ama de casa”, los datos 
indican que todavía se siguen teniendo concep-
ciones que condicionan la conformación y las di-
námicas microsociales al interior de los hogares.

A nivel nacional, una mujer por cada cuatro 
hombres reportó la jefatura de hogar; es decir, el 
24.3% del total. Por pueblo de pertenencia, esta 
tendencia es superada por las mujeres garífunas 
(31.1%), ladinas (27.0%) y extranjeras (30.3%).

Como todo hecho social, las dinámicas pue-
den cambiar según las características de la po-
blación y la interacción dada, en este caso den-
tro de los hogares y por situaciones o agentes 
que determinan su conformación. Es así como 
la clasificación por tipo de hogar refleja que los 
hogares monoparentales son esencialmente de 
jefatura femenina (86.9%); enseguida, los ho-
gares co-residentes se muestran en un 53.3% 
de jefatura femenina. Sin embargo, en todas las 
demás categorías por tipología de hogar las je-
faturas masculinas superan ampliamente el 50% 
de los casos.

El caso más notable es el indicador para los 
hogares nucleares, conformado por un núcleo 
conyugal primario con hijos o sin ellos, ya que 
a nivel nacional la jefatura masculina representa 
el 95.1% de los casos, dejando muy poco espacio 
para las jefaturas ejercidas por una mujer. En esta 
misma categoría se resalta que en la distribución 
por pueblo de pertenencia, las mujeres mayas y 
xinkas son quienes tienen una representación 
más baja (3.3% y 3.4%, respectivamente), aun 
por debajo del total nacional de jefatura femeni-
na en hogares nucleares.

En el caso contrario se encuentra a los hogares 
monoparentales, pues como se subrayó anterior-
mente, las jefaturas femeninas resaltan en porcen-
taje. A nivel de pueblos indígenas los hogares mo-
noparentales presentan un mayor porcentaje en 
hogares mayas (88.2%), siendo el único que está 
por encima de la media nacional, seguido de los 
hogares garífunas (86.4%) y xinkas (86.2%).

Para ahondar un poco en estas dinámicas, 
especialmente de los hogares monoparentales en 
los cuales se encuentra mayoría femenina, es ne-
cesario considerar múltiples variables que tienen 
origen en diferentes ámbitos, ya sea el económi-
co, conyugal y/o social, por mencionar algunos. 
Sin embargo, la variable migratoria puede brin-
dar un acercamiento para la comprensión de es-
tas dinámicas.

La migración es un evento que protagoniza 
la persona migrante, pero cuyos efectos se expe-
rimentan también por parte de la familia que se 
queda en el país de origen. Cuando el migrante 
logra llegar a destino y consigue su inserción la-
boral, la familia que ha permanecido puede verse 
beneficiada por el envío de remesas. Sin embar-
go, eso no la exime de enfrentar consecuencias 
en una nueva estructura de un hogar transnacio-
nal. Muchos de los hogares se convierten en ho-
gares monoparentales, usualmente dirigidos por 
mujeres debido a que la mayoría de migrantes 
son hombres; en los que las madres o las abuelas 
asumen todas las responsabilidades que implica 
el cuidado y la crianza de los menores.

La mayor parte de los hogares que reporta-
ron migración internacional y/o remesas tienen 
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Tabla 7.1. 
Jefatura de hogar según tipología por pueblo de pertenencia y sexo (porcentajes, 2018)

Tipología del hogar
Maya Garífuna Xinka Afrodescendiente Ladino Extranjero Total

Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer

Unipersonal  50.2  49.8  59.0  41.0  56.9  43.1  65.8  34.2  55.7  44.3  54.4  45.6  54.4  45.6 

Nuclear  96.7  3.3  92.1  7.9  96.6  3.4  94.5  5.5  94.0  6.0  90.5  9.5  95.1  4.9 

Ampliado  74.8  25.2  60.4  39.6  70.7  29.3  68.9  31.1  65.2  34.8  62.4  37.6  69.1  30.9 

Compuesto  71.4  28.6  60.1  39.9  68.6  31.4  71.3  28.7  66.0  34.0  68.5  31.5  67.7  32.3 

Co-residente  50.7  49.3  50.0  50.0  43.3  56.7  68.2  31.8  45.2  54.8  54.3  45.7  46.7  53.3 

Monoparental  11.8  88.2  13.6  86.4  13.8  86.2  17.8  82.2  13.7  86.3  12.8  87.2  13.1  86.9 

Total  79.9  20.1  68.9  31.1  78.0  22.0  76.6  23.4  73.0  27.0  69.7  30.3  75.7  24.3 

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).

una conformación en la que sus integrantes son 
mayoritariamente mujeres; de hecho, seis de 
cada 10 de estos hogares tienen una composi-
ción eminentemente femenina, lo cual significa 
que la totalidad o la mayoría de sus integrantes 
son mujeres. A esto se suma el hecho de que en el 
53% de los casos, la jefa del hogar es una mujer. 
Tal como puede apreciarse en la gráfica a conti-

nuación, en términos etarios estas jefas de hogar 
se hallan predominantemente en plena adultez y 
la mayoría están comprendidas entre los 35 y los 
44 años. Es a partir de los 50 años que la jefatura 
del hogar, de aquellos que reportaron migrantes 
internacionales y/o remesas es, de manera con-
sistente, de mayoría masculina.

Gráfica 7.1. 
Sexo de la jefatura de hogar que reporta emigración internacional y/o la recepción de remesas 
(porcentajes, 2018)

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).
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Tabla 7.1. 
Jefatura de hogar según tipología por pueblo de pertenencia y sexo (porcentajes, 2018)

Tipología del hogar
Maya Garífuna Xinka Afrodescendiente Ladino Extranjero Total

Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer

Unipersonal  50.2  49.8  59.0  41.0  56.9  43.1  65.8  34.2  55.7  44.3  54.4  45.6  54.4  45.6 

Nuclear  96.7  3.3  92.1  7.9  96.6  3.4  94.5  5.5  94.0  6.0  90.5  9.5  95.1  4.9 

Ampliado  74.8  25.2  60.4  39.6  70.7  29.3  68.9  31.1  65.2  34.8  62.4  37.6  69.1  30.9 

Compuesto  71.4  28.6  60.1  39.9  68.6  31.4  71.3  28.7  66.0  34.0  68.5  31.5  67.7  32.3 

Co-residente  50.7  49.3  50.0  50.0  43.3  56.7  68.2  31.8  45.2  54.8  54.3  45.7  46.7  53.3 

Monoparental  11.8  88.2  13.6  86.4  13.8  86.2  17.8  82.2  13.7  86.3  12.8  87.2  13.1  86.9 

Total  79.9  20.1  68.9  31.1  78.0  22.0  76.6  23.4  73.0  27.0  69.7  30.3  75.7  24.3 

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018). Nota: Hogar unipersonal: una sola persona (jefa o jefe del hogar). Hogar nuclear: un núcleo conyugal primario (jefa o jefe 
del hogar y cónyuge sin hijos, o jefa o jefe y cónyuge con hijos). Hogar ampliado o extenso: un hogar nuclear más otros pa-
rientes no-nucleares. Hogar compuesto: un hogar nuclear o un hogar extenso más otros no-parientes. Hogar co-residente: 
jefa o jefe de hogar y otros no parientes. Hogar monoparental: jefa o jefe del hogar e hijos, exclusivamente.

Al desagregar por pueblo de pertenencia y 
sexo, se observa mayor predominio de las jefa-
turas indígenas femeninas en los hogares que re-
portan la recepción de remesas y/o la emigración 
internacional, sobre todo en los pueblos maya y 
xinka (18.6% y 15.6%, respectivamente).

Tabla 7.2. 
Jefatura de hogar que reporta emigrantes 
internacionales y/o la recepción de remesas, por 
sexo y pueblo de pertenencia (porcentajes, 2018)

Jefatura 

de hogar

Reporte sobre 

migración internacional 

y/o la recepción de 

remesas

Sí No Total

Maya masculina 5.1 94.9 100

Maya femenina 18.6 81.4 100

Garífuna masculina 4.1 95.9 100

Garífuna femenina 9.2 90.8 100

Xinka masculina 4.8 95.2 100

Xinka femenina 15.6 84.4 100

Afrodescendiente 
masculina 3.9 96.1 100

Afrodescendiente 
femenina 8.7 91.3 100

Ladina masculina 3.5 96.5 100

Ladina femenina 8.2 91.8 100

Extranjera masculina 3.5 96.5 100

Extranjera femenina 6.4 93.6 100

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo 
de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).

Como puede observarse en la Tabla 7.3, la 
migración al extranjero puede observarse en par-
ticular en algunos tipos de hogares. La mayoría 
son monoparentales que cuentan con una mujer 
maya al frente (53.6%). Para las mujeres xinkas, 
la jefatura del hogar se concentra también en los 
hogares monoparentales en un 57.5%, dada la 
migración. 

En el caso de las jefaturas garífunas femeni-
nas afectadas por la migración internacional, se 
encuentran en su mayoría liderando hogares am-
pliados (47.1%).
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Tabla 7.3. 
Jefatura de hogar que reporta emigrantes internacionales y/o la recepción de remesas, por sexo, tipo de 
hogar y pueblo de pertenencia (porcentajes, 2018)

Jefatura de hogar 

por pueblo de 

pertenencia

Uni-

personal
Nuclear Ampliado Compuesto

Co-

residente

Mono-

parental
Total

Maya femenina  4.0  1.8  38.6  1.9  0.2  53.6  100 

Maya masculina  1.1  39.4  55.2  1.9  0.1  2.3  100 

Garífuna femenina  3.8  2.9  47.1  2.9  1.9  41.3  100 

Garífuna masculina  6.0  46.4  41.7  4.8  -  1.2  100 

Xinka femenina  4.4  1.5  34.6  1.8  0.3  57.5  100 

Xinka masculina  2.5  45.3  46.2  2.0  0.2  3.7  100 

Afrodescendiente 
femenina  8.8  7.7  41.8  3.3  38.5  -  100 

Afrodescendiente 
masculina  4.3  40.4  46.8  4.3  4.3  -  100 

Ladina/mestiza 
femenina  6.5  3.1  39.3  2.9  0.4  47.9  100 

Ladina/mestiza 
masculina  3.8  42.5  47.0  3.0  0.2  3.6  100 

Extranjera femenina  13.0  4.9  35.0  4.1  1.6  41.5  100 

Extranjera masculina  7.2  47.4  34.0  4.1  2.1  5.2  100 

Total  3.8  20.5  44.7  2.4  0.2  28.4  100 

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).

Las características predominantes de los ho-
gares que reportaron emigrantes internacionales 
son los de un hogar monoparental conformado 
mayoritariamente por mujeres y que tiene al 
frente a una mujer maya con una edad compren-
dida entre los 35 y los 44 años. 

Son ellas quienes, de forma mayoritaria, y 
ante la ausencia de sus parejas u otros familiares, 
asumen múltiples responsabilidades inherentes 
al hogar, y las referidas a su sostenimiento eco-
nómico.

7.2. Empoderamiento 
de las mujeres

El empoderamiento de las mujeres es el “proceso 
por el cual las mujeres, en un contexto en el que 
están en desventaja por las barreras estructurales 
de género, adquieren o refuerzan sus capacida-
des, estrategias y protagonismo, tanto en el pla-
no individual como colectivo, para alcanzar una 
vida autónoma en la que puedan participar, en 
términos de igualdad, en el acceso a los recur-
sos, al reconocimiento y a la toma de decisiones 
en todas las esferas de la vida personal y social” 
(Comisiones Obreras, 2017). Su realización su-
pone y requiere cambios fundamentales en las 
prácticas culturales y estructurales que en una 
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sociedad contribuyen a perpetuar condiciones 
de desigualdad, exclusión y discriminación con-
tra las mujeres.

Es importante someter a consideración la si-
tuación de algunas cuestiones relacionadas con 
los derechos de las mujeres indígenas que son de 
relevancia para su empoderamiento, como la po-
sibilidad de tomar decisiones relativas al hogar y 
el derecho a poseer bienes.

Las mujeres y la propiedad 
de la vivienda

La posesión de bienes, pero en particular la pro-
piedad sobre la vivienda o la tierra empodera a 
las mujeres, en tanto les provee de una seguridad 
material que les posibilita cierto bienestar y las 
dota de autonomía. La generación de ingresos 
y la posesión de bienes también fomentan una 
mayor capacidad e inclusión de las mujeres en 
la toma de decisiones importantes en el seno fa-
miliar y propician el equilibrio en el ejercicio del 
poder entre hombres y mujeres.

De acuerdo con el Censo 2018, en términos 
globales, los hombres más que duplican (56.4%) 
su condición de propietarios de vivienda en rela-
ción con la proporción de mujeres (25.8%) que 
también tienen una casa en posesión, mientras 
la posesión conjunta de la casa familiar resulta 
minoritaria (16%). Entre los pueblos indígenas 
esta tendencia se mantiene, mostrando cómo los 
hombres mayas (62.7%) ostentan la condición de 
propietarios tres veces más de lo que lo hacen las 
mujeres (18.8%), mientras la posesión conjunta 
de una vivienda se produce en el 16.9% de los 
casos.

En el pueblo xinka la proporción de vivien-
das en posesión conjunta (21.1%) supera a la de 
la propiedad femenina (20.9%) y ambas se ubi-
can por lo menos 35 puntos porcentuales abajo 
del porcentaje de hombres (57.3%) que tienen 
una vivienda en propiedad. Por su parte, las mu-
jeres garífunas se encuentran en una posición re-
lativa un poco menos desequilibrada, ya que ellas 
son propietarias de su vivienda en un 30% de las 
ocasiones, a una menor distancia del 49% de los 

casos en que son los hombres quienes la poseen. 
La propiedad conjunta de la vivienda es la menor 
entre los tres pueblos, y representa un 15.3% de 
los registros.

Tabla 7.4. 
Sexo del propietario de la vivienda por pueblo de 
pertenencia de la jefatura de hogar (porcentajes, 
2018)

Jefatura 

de hogar

Sexo de propietaria o 

propietario de la vivienda

Hom-
bre

Mujer
Am-
bos

No 
especi-
ficado

Total

Maya 62.7 18.8 16.9 1.5 100

Garífuna 49.0 33.0 15.3 2.7 100

Xinka 57.3 20.9 21.1 0.7 100

Afro-
descendiente 50.7 28.5 18.7 2.2 100

Ladina 51.9 30.9 15.2 1.9 100

Extranjera 39.0 35.1 22.9 3.0 100

Total 56.4 25.8 16.0 1.8 100

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo 
de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).

Toma de decisiones en el hogar

La toma de decisiones en el hogar es otro de los 
elementos que permite acercarse al conocimien-
to del grado de empoderamiento de las mujeres, 
ya que revela qué tanto comparten el poder con 
sus parejas en los temas que les incumben o en 
qué dimensión se encuentran supeditadas a la 
voluntad de otros. 

Según el Censo 2018, la dinámica más repor-
tada en este sentido es la de que las decisiones se 
adoptan conjuntamente entre hombres y muje-
res (53.3%), lo cual es válido también para todos 
los pueblos indígenas. Entre el pueblo xinka esta 
tendencia a compartir la toma de decisiones es 
un poco más elevada que entre los otros pueblos 
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indígenas, registrándose en el 55.7% de los casos, 
mientras que en el pueblo maya es del 51.7% y en 
el garífuna equivale al 47.2%.

No obstante, cuando no se reporta tomar las 
decisiones de forma conjunta, son los hombres 
quienes reportan con mayor frecuencia la res-
ponsabilidad de decidir en los hogares. Así su-
cede en los hogares con jefatura maya, en los que 
ellos deciden en un 31.7%, duplicando el porcen-
taje en que son las mujeres quienes toman las de-
cisiones (15.1%). En los hogares xinkas los hom-
bres deciden en un 25.8%, mientras las mujeres 
lo hacen en un 17.6%. Solo en el pueblo garífuna 
la relación de poder entre hombres y mujeres pa-
reciera tener un carácter más equitativo, lo cual 
permite que tanto ellas como ellos decidan en un 
25% de los casos. 

Tabla 7.5. 
Quién toma las decisiones en el hogar por sexo 
y pueblo de pertenencia de la jefatura del hogar 
(porcentajes, 2018)

Jefatura 

de hogar

Sexo de quien toma 

principalmente las decisiones 

en el hogar

Hom-
bre

Mujer
Am-
bos

No 
especi-
ficado

Total

Maya 31.7 15.1 51.7 1.6 100

Garífuna 25.5 25.3 47.2 1.9 100

Xinka 25.8 17.6 55.7 0.9 100

Afro-
descendiente 21.8 17.8 59.1 1.3 100

Ladina 23.3 20.9 54.2 1.6 100

Extranjera 22.9 23.6 51.8 1.7 100

Total 26.5 18.7 53.3 1.6 100

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo 
de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).

7.3. La baja participación 
económica de las mujeres 
en Guatemala

La tasa global de participación (TGP) de la PEA 
relaciona la población económicamente activa 
con la población en edad de trabajar para cuan-
tificar el tamaño relativo de la fuerza de trabajo. 
En términos globales, las mujeres tienen una 
TGP de la PEA del 28.7%. Lo anterior significa 
que, de cada 10 mujeres en edad de trabajar, solo 
aproximadamente tres de ellas trabajan o están 
buscando trabajo, mientras que en el caso de los 
hombres esta tasa alcanza el 74.8%. 

Tabla 7.6. 
Tasa global de participación de la PEA por sexo 
y pueblo de pertenencia (tasas, 2018)

Pueblo de 

pertenencia
Hombre Mujer Total

Maya 75.1 23.1 47.7

Garífuna 74.1 33.3 52.5

Xinka 79.1 17.9 47.6

Afrodescendiente 73.2 33.7 53.6

Ladino 74.4 32.8 52.6

Extranjero 76.3 43.5 58.6

Total 74.8 28.7 50.6

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo 
de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).

Por pueblo de pertenencia, quienes mues-
tran una menor TGP son las mujeres xinkas, 
cuya participación es de 17.9%. Un poco arriba 
se encuentran las mujeres mayas (23.1%); sin 
embargo, se encuentran cinco puntos porcen-
tuales debajo de la media nacional. Las mujeres 
del pueblo garífuna reportan una tasa más alta 
(33.3%), incluso por encima del indicador na-
cional. La TGP más alta entre las mujeres corres-
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ponde a aquellas que se autoidentifican como 
extranjeras y afrodescendientes (43.5% y 33.7% 
respectivamente), en tanto las mujeres ladinas 

representan un 32.8%, indicador un poco más 
bajo que el reportado por las mujeres garífunas.

Gráfica 7.2. 
Tasa global de participación de la PEA por grupos quinquenales de edad, sexo y pueblo de pertenencia 
(tasas, 2018)
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Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).
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A partir del análisis de la TGP por grupos 
quinquenales de edad, se muestra que las mu-
jeres se encuentran sistemáticamente relegadas 
a participar en el espacio económico sin impor-
tar su pueblo de pertenencia o grupo identita-
rio. Sin embargo, es importante resaltar que las 
TGP más bajas pertenecen a las mujeres xinkas 
y mayas, en las cuales el rango de participación 
es mayor a 10% y menor que 30%. En el caso de 
las mujeres xinkas, quienes tienen las tasas más 
bajas, se observa un breve aumento de estas en 
los primeros grupos quinquenales, hasta llegar a 
las edades entre 30-34 años con la tasa más alta 
(24.2%). Después de esta, las tasas caen en todos 
los grupos quinquenales. La dinámica entre las 
mujeres mayas no es diferente: la tasa más alta 
se alcanza en el mismo quinquenio de edad (30-
34 años) aunque con una tasa un poco más alta 
(28.3%) que las mujeres xinkas.

En el caso de las mujeres garífunas, se ob-
servan TGP más altas en todos los grupos quin-
quenales. La tendencia al alza desde el primer 
grupo quinquenal es más estable hasta alcanzar 
la máxima tasa en el grupo de edad 40-45 años 
(45%). Esta tasa supera por muy poco la alcanza-
da por las mujeres que se autoidentificaron como 
ladinas (44.7%); sin embargo, esta se alcanza en 
las edades de 35-39 años.

En cuanto a las mujeres afrodescendientes y 
extranjeras, se observan tasas más altas en casi 
todos los grupos quinquenales de edad. Para las 
mujeres afrodescendientes la tasa más alta se al-
canza en las edades de 40-44 años (47.6%), mien-
tras que para las mujeres extranjeras se alcanza 
en el quinquenio de 45-49 años (55.1%).

La condición de actividad o inactividad de 
las mujeres puede verse condicionada por una 
serie de factores, entre los cuales el estado con-
yugal puede ejercer una influencia importante. 
Culturalmente se conoce que mujeres unidas o 
casadas no trabajan o dejan de trabajar, ya sea 
por propia decisión o por decisión de su cónyu-
ge, y asumen actividades restringidas al ámbito 
doméstico. 

Como se observa en la Gráfica 7.3, las cifras 
dejan en evidencia cómo la TGP entre las mu-

jeres unidas o casadas, en su mayoría, es mu-
cho menor que la de aquellas que se encuentran 
solteras, viudas, separadas o divorciadas. El no 
tener una pareja brinda a las mujeres la oportu-
nidad, o les plantea la necesidad, de reinsertarse 
en el mercado laboral para garantizar su propia 
subsistencia y la de su familia, así como para de-
sarrollarse en términos profesionales, y debido a 
las condiciones culturales, esto no las exime del 
cuidado del hogar.

Entre las mujeres unidas y casadas, las que 
pertenecen al pueblo xinka son quienes mues-
tran una tasa de participación más reducida, in-
cluso de las mujeres que reportaron estar solte-
ras. En el caso de las mujeres mayas también se 
observan bajos niveles de participación mientras 
se encuentran unidas o casadas, aumentando 
su participación cuando se encuentran solteras, 
separadas, viudas o divorciadas. Por su parte, 
las mujeres garífunas parecieran mantener una 
mayor presencia como parte de la fuerza de tra-
bajo, independientemente de su estado conyu-
gal. Aunque siguen la tendencia de las mujeres 
casadas o unidas con menor participación, las 
mujeres garífunas se encuentran por arriba del 
indicador nacional en casi todas las categorías, 
con excepción de las mujeres separadas de un 
matrimonio o divorciadas.

Como se observa en la Gráfica 7.3, las muje-
res extranjeras muestran niveles de participación 
superiores al resto; por otra parte, las mujeres 
afrodescendientes y ladinas tienen casi el mismo 
comportamiento, ya que superan la media nacio-
nal en todas las categorías.

La situación de ocupación no revela por sí 
misma las condiciones de esta; para ello hace 
falta indagar si el trabajo que se desempeña co-
rresponde al sector formal o informal. En el país, 
el 65.3% de la población ocupada se encuentra 
vinculada al sector informal de la economía, lo 
que implica que estos trabajadores se encuentran 
en mayor vulnerabilidad por no contar con las 
beneficios sociales que brindan los empleos for-
males.

Según los datos de la Encuesta Nacional de 
Empleo e Ingresos (ENEI) 2019 (ii), la mayor 
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parte de mujeres indígenas ocupadas se des-
empeñan laboralmente en el sector informal 
(27.1%), mientras que un mínimo porcentaje de 
mujeres indígenas ocupadas lo hacen en el sector 
formal (4.4%), esto significa que la mayor parte 

de las mujeres indígenas que trabajan lo hacen 
en condiciones de precariedad impuestas por la 
informalidad, que no les permite acceder a un 
contrato ni a prestaciones laborales (Tabla 7.7).

Gráfica 7.3. 
Tasa global de participación de la PEA de las mujeres mayores de 15 años, por pueblo de pertenencia 
y estado conyugal (tasas, 2018)

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).

Tabla 7.7. 
Población ocupada por sector formal o informal, pueblo de pertenencia y sexo (porcentajes, 2019)

Pueblo de pertenencia
Informal Formal

Total
Hombre Mujer Hombre Mujer

Pueblos indígenas  55.5  27.1  13.1  4.4  100 

Otros grupos identitarios  33.5  22.2  29.3  15.0  100 

Total  41.4  23.9  23.5  11.2  100 

Fuente: Encuesta Nacional de Empleo e Ingresos (ENEI) (ii). Guatemala, 2019.
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En términos de categorías ocupacionales y 
sexo, las mujeres son la fuerza de trabajo mayo-
ritaria como empleadas domésticas, en donde 
la presencia masculina es casi inexistente. En la 
categoría de trabajo doméstico por pueblo de 
pertenencia, las mujeres xinkas representan un 
98.2%, seguidas por las mujeres mayas y garífu-
nas (97.6% y 97.4%, respectivamente). En todas 
las otras categorías ocupacionales los hombres 
superan ampliamente la presencia de las muje-
res, dejando en evidencia el patrón cultural per-
sistente respecto al tipo de trabajos que se siguen 
considerando eminentemente femeninos.

La categoría ocupacional para las mujeres 
mayas con mayor porcentaje según el total por 
pueblo y sexo, después de la categoría “empleada 
doméstica”, es “empleada pública”. Esto no im-
plica que las mujeres mayas representen un alto 
porcentaje, al contrario, son las mujeres que se 
autoidentifican como ladinas las que representan 
un 76.2% en esta categoría del total de mujeres. 
Además, el porcentaje de empleadas públicas 
mayas se encuentra ocho puntos porcentuales 
debajo de la media nacional para las mujeres.

En el caso de las mujeres xinkas, respecto 
de sus pares hombres, también coinciden con 
un porcentaje relativamente mayor en la cate-
goría “empleada pública”; sin embargo, como ya 
se acotó respecto de las mujeres mayas, esto no 
significa mayor participación del espacio econó-
mico en el sector público, ya que solo represen-
tan un 1.2% del total de mujeres en este sector. 
También es importante resaltar que las mujeres 
en el sector público tampoco tienen una repre-
sentación equitativa, ya que la mayoría de los 
empleados públicos son hombres (54.1%), casi 
10 puntos porcentuales arriba de las mujeres en 
este sector (45.9%).

Más de 2 millones de personas se encuen-
tran como empleadas o empleados privados, a 
diferencia del sector público en donde solo se re-

portan un poco más de 300 mil personas. Como 
empleados privados, el 73.5% corresponde a 
hombres y solo el 26.5% a mujeres, develando 
nuevamente el rezago de las mujeres en la parti-
cipación económica del país.

Todos estos indicadores que resaltan la poca 
participación económica de las mujeres escon-
den dinámicas culturales. Es así como la pobla-
ción “inactiva” se conforma en su mayoría por 
mujeres (75.8%). “Inactiva”, dado que las muje-
res realizan trabajo no remunerado en la esfera 
privada; es decir, dentro de sus hogares, que en la 
mayoría de los casos no es reconocido.

Por pueblo de pertenencia esta tendencia se 
observa claramente, ya que casi el total de perso-
nas inactivas que realizan quehaceres del hogar 
son mujeres, representando alrededor del 98% en 
el caso de las mujeres xinkas y mayas. 

En el caso del cuidado de personas, a nivel 
nacional el 61.2% corresponde a mujeres. De 
las mujeres indígenas, son las mayas y garífunas 
quienes muestran mayores porcentajes respecto 
a sus pares hombres.

Dedicarse únicamente a estudiar es un de-
recho del cual pueden hacer ejercicio con más 
frecuencia los hombres (51.2% a nivel nacional). 
En cuanto a la desagregación por pueblo de per-
tenencia, solo las mujeres garífunas y ladinas 
superan el 50%; sin embargo, este porcentaje no 
es mayor al registrado a nivel nacional para los 
hombres.

Para la categoría “únicamente vivió de su 
renta o jubilación” es predecible obtener mayoría 
de hombres que gozan de esta condición, dado 
su mayor participación en el sector económico, 
aunque esto no signifique que todos gocen de las 
mismas condiciones laborales que les permiten 
tener seguro social, renta o jubilación. Como se 
ha visto en capítulos anteriores, una gran mayo-
ría de la población guatemalteca se encuentra 
ocupada en el sector informal.
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Tabla 7.8. 
Categoría ocupacional, por pueblo de pertenencia y sexo (porcentajes, 2018)

Categoría ocupacional
Maya Garífuna Xinka Afrodescendiente Ladino Extranjero Total

Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer

Patrona o empleadoa 81.4 18.6 76.9 23.1 84.6 15.4 73.7 26.3 76.1 23.9 67.1 32.9 78.0 22.0

Cuenta propia con local 78.1 21.9 69.5 30.5 89.8 10.2 75.1 24.9 70.9 29.1 56.1 43.9 74.8 25.2

Cuenta propia sin local 77.2 22.8 69.6 30.4 79.6 20.4 74.4 25.6 74.4 25.6 61.2 38.8 75.7 24.3

Empleada o empleado público 62.1 37.9 52.1 47.9 60.9 39.1 54.5 45.5 51.0 49.0 56.3 43.7 54.1 45.9

Empleada o empleado privado 78.8 21.2 72.3 27.7 85.4 14.6 72.2 27.8 70.7 29.3 62.7 37.3 73.5 26.5

Empleada o empleado 
doméstico 2.4 97.6 2.6 97.4 1.8 98.2 4.5 95.5 2.7 97.3 3.7 96.3 2.6 97.4

Familiar no renumerado 77.1 22.9 77.3 22.7 90.7 9.3 69.9 30.1 77.4 22.6 52.7 47.3 77.4 22.6

No especificado 65.4 34.6 59.6 40.4 70.3 29.7 66.4 33.6 65.7 34.3 55.4 44.6 65.6 34.4

Total 74.3 25.7 66.4 33.6 80.6 19.4 68.9 31.1 67.3 32.7 59.9 40.1 70.1 29.9

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).

Tabla 7.9. 
Población económicamente inactiva (PEI), por pueblo de pertenencia y sexo (porcentajes, 2018)

Si no trabajó, qué hizo 

durante la semana 

pasada

Maya Garífuna Xinka Afrodescendiente Ladino Extranjero Total

Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer

Únicamente estudió 55.0 45.0 49.5 50.5 53.2 46.8 50.3 49.7 49.5 50.5 50.5 49.5 51.2 48.8

Únicamente vivió de su renta o 
jubilación 57.5 42.5 57.0 43.0 60.8 39.2 65.5 34.5 59.5 40.5 55.8 44.2 59.2 40.8

Quehaceres del hogar (barrer, 
planchar, lavar, cocinar) 1.8 98.2 3.0 97.0 1.3 98.7 2.6 97.4 2.6 97.4 2.7 97.3 2.2 97.8

Cuidado de personas 40.6 59.4 34.2 65.8 44.7 55.3 52.5 47.5 37.8 62.2 26.2 73.8 38.8 61.2

Cargo comunitario 81.7 18.3 80.0 20.0 64.9 35.1 72.2 27.8 68.2 31.8 45.5 54.5 74.7 25.3

Otra actividad no remunerada 69.9 30.1 71.5 28.5 74.2 25.8 74.4 25.6 70.0 30.0 57.7 42.3 70.0 30.0

No especificado 45.9 54.1 40.6 59.4 39.9 60.1 51.1 48.9 45.5 54.5 46.1 53.9 45.6 54.4

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).
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Tabla 7.8. 
Categoría ocupacional, por pueblo de pertenencia y sexo (porcentajes, 2018)

Categoría ocupacional
Maya Garífuna Xinka Afrodescendiente Ladino Extranjero Total

Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer

Patrona o empleadoa 81.4 18.6 76.9 23.1 84.6 15.4 73.7 26.3 76.1 23.9 67.1 32.9 78.0 22.0

Cuenta propia con local 78.1 21.9 69.5 30.5 89.8 10.2 75.1 24.9 70.9 29.1 56.1 43.9 74.8 25.2

Cuenta propia sin local 77.2 22.8 69.6 30.4 79.6 20.4 74.4 25.6 74.4 25.6 61.2 38.8 75.7 24.3

Empleada o empleado público 62.1 37.9 52.1 47.9 60.9 39.1 54.5 45.5 51.0 49.0 56.3 43.7 54.1 45.9

Empleada o empleado privado 78.8 21.2 72.3 27.7 85.4 14.6 72.2 27.8 70.7 29.3 62.7 37.3 73.5 26.5

Empleada o empleado 
doméstico 2.4 97.6 2.6 97.4 1.8 98.2 4.5 95.5 2.7 97.3 3.7 96.3 2.6 97.4

Familiar no renumerado 77.1 22.9 77.3 22.7 90.7 9.3 69.9 30.1 77.4 22.6 52.7 47.3 77.4 22.6

No especificado 65.4 34.6 59.6 40.4 70.3 29.7 66.4 33.6 65.7 34.3 55.4 44.6 65.6 34.4

Total 74.3 25.7 66.4 33.6 80.6 19.4 68.9 31.1 67.3 32.7 59.9 40.1 70.1 29.9

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).

Tabla 7.9. 
Población económicamente inactiva (PEI), por pueblo de pertenencia y sexo (porcentajes, 2018)

Si no trabajó, qué hizo 

durante la semana 

pasada

Maya Garífuna Xinka Afrodescendiente Ladino Extranjero Total

Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer

Únicamente estudió 55.0 45.0 49.5 50.5 53.2 46.8 50.3 49.7 49.5 50.5 50.5 49.5 51.2 48.8

Únicamente vivió de su renta o 
jubilación 57.5 42.5 57.0 43.0 60.8 39.2 65.5 34.5 59.5 40.5 55.8 44.2 59.2 40.8

Quehaceres del hogar (barrer, 
planchar, lavar, cocinar) 1.8 98.2 3.0 97.0 1.3 98.7 2.6 97.4 2.6 97.4 2.7 97.3 2.2 97.8

Cuidado de personas 40.6 59.4 34.2 65.8 44.7 55.3 52.5 47.5 37.8 62.2 26.2 73.8 38.8 61.2

Cargo comunitario 81.7 18.3 80.0 20.0 64.9 35.1 72.2 27.8 68.2 31.8 45.5 54.5 74.7 25.3

Otra actividad no remunerada 69.9 30.1 71.5 28.5 74.2 25.8 74.4 25.6 70.0 30.0 57.7 42.3 70.0 30.0

No especificado 45.9 54.1 40.6 59.4 39.9 60.1 51.1 48.9 45.5 54.5 46.1 53.9 45.6 54.4

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).
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“Trabajo remunerado y no remunerado”

El trabajo remunerado hace referencia a las horas dedicadas a la producción de bienes 
o servicios. Se calcula según la suma de horas dedicadas al empleo, a su búsqueda o al 

traslado a este. 
Para el trabajo no remunerado se considera el trabajo doméstico y de cuidados, reali-

zado en su mayoría en el hogar. 
Los datos a 2017 permiten visibilizar las brechas de género, ya que las mujeres en Gua-

temala realizan mayores horas de trabajo no remunerado (37.0) y menor tiempo de trabajo 
remunerado (21.5) frente a los hombres. Esto implica menor participación en el sector eco-
nómico y una disparidad en la obtención de ingresos que no les permiten independencia 
económica. En muchos de los casos, puede ser utilizada como herramienta de control por 
parte de sus parejas o cónyuges.

Esto afecta la autonomía de las mujeres e influye en su bienestar, ya que la sobrecarga 
de actividades a lo interno de los hogares se concentra como un trabajo exclusivo de ellas, 
que además no es remunerado.

Tiempo destinado al trabajo remunerado y no remunerado 
de la población de 15 años o más por sexo 
(promedio de horas semanales)

Fuente: Observatorio de Igualdad de Género de América Latina y el Caribe, Comisión Económica para Amé-
rica Latina y el Caribe (CEPAL). Rescatado de https://oig.cepal.org/es/indicadores/tiempo-total-trabajo. 
Nota: La fuente utilizada para Guatemala fue la Encuesta Nacional de Empleo e Ingresos (ENEI) 2017.

Tiempo de trabajo no remunerado Tiempo de trabajo remunerado

Hombre Mujer

5.7

41.4

37.0

21.5
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7.4. Baja escolaridad y 
labores reproductivas como 
síntomas de exclusión

En el capítulo destinado al examen de la situa-
ción del derecho a la educación de los pueblos 
indígenas ya se exploraron algunas de las más 
importantes brechas de género que colocan a las 
mujeres en una situación de desigualdad frente a 
los hombres. 

En términos educativos, el derecho más bá-
sico que debería estar garantizado para cualquier 
persona es el de aprender a leer y escribir. A pesar 
de los avances registrados en alfabetización en los 
últimos años, las mujeres siguen mostrando ma-
yores niveles de analfabetismo que los hombres, 
sin importar la edad, el pueblo de pertenencia o 
el área geográfica de residencia. Se trata de una 
constante que evidencia una de las más impor-
tantes brechas de género que afectan a las mu-
jeres y que limitan sus posibilidades de disfrutar 
de muchos otros derechos. A nivel nacional, la 
brecha entre el porcentaje de hombres y mujeres 
alfabetas es de un 8.6%.

Tabla 7.10. 
Alfabetismo en personas de 15 años o más, 
por sexo (porcentajes, 2018)

Sexo
Sabe leer y escribir

Sí No Total

Hombre 85.3 14.7 100

Mujer 76.7 23.3 100

Total 80.8 19.2 100

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo 
de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).

El análisis del comportamiento del analfabetismo 
femenino por departamento permite evidenciar 
en dónde las mujeres sufren mayores niveles de 
desigualdad en el acceso a la educación elemen-
tal. El porcentaje de mujeres analfabetas registra-
do a nivel nacional (23.3%) se supera en muchos 
departamentos del país, en los que algunos por-
centajes, dependiendo del pueblo indígena de 
pertenencia, pueden alcanzar a más del 40% de 
la población femenina. 

VOCES
Sobre el empleo y las múltiples exclusiones 
en el ciclo de vida

“Yo le hablo de mi experiencia como madre soltera sin trabajo alguno, pero allí esta-
mos haciéndole la lucha con las dos niñas que tengo en la casa para poder sacarlas 
adelante. Es dificultosa la situación, ha sido de dificultad desde mi infancia porque 
yo dejé de estudiar a temprana edad y por esa misma razón he estado viviendo en 
la cabecera, pero era por la falta de economía, mi padre era jornalero, solo era de la 
mano a la bolsa. O sea que hemos tenido dificultades independientemente de lo que la 
gente crea que tenemos una buena vida, nosotros solo vivimos de apariencia; los que 
vivimos aquí en Guatemala añoramos tener una vida mejor. Nos toca estar en este 
barco y seguir luchando”.

Autoridades ancestrales de los pueblos indígenas. Grupo focal, agosto de 2021.
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La incidencia de analfabetismo entre las mu-
jeres indígenas es superior a las mujeres de otros 
grupos identitarios, es decir, por cada 10 mujeres 
analfabetas, por lo menos siete pertenecen a pue-
blos indígenas. 

Al comparar al pueblo maya con los otros 
pueblos indígenas y con la población ladina, se 
hace patente cómo este tiene los peores índices 
de analfabetismo entre las mujeres. Hay cinco 
departamentos en los que la incidencia de anal-
fabetismo alcanza a más del 40% del total de 
mujeres de 15 años o más y, de estos, cuatro son 
lugares con una población mayoritariamente in-
dígena: Quiché (45.7%), Alta Verapaz (44.3%), 

Huehuetenango (43.9%) y Baja Verapaz (41.5%). 
Además, no hay ningún departamento en el que 
los porcentajes de analfabetismo entre las muje-
res mayas sea menor al 20%.

El nivel educativo que presentan las mujeres 
afecta directamente no solo en la obtención de 
empleo, sino también en su vida cotidiana.

El Censo 2018 pone de manifiesto estas diná-
micas, ya que las mujeres a nivel general mues-
tran una mayor probabilidad de tener entre tres y 
cuatro hijos en promedio, mientras su nivel edu-
cativo es nulo o solamente a nivel primario. En el 
caso de las mujeres indígenas, la probabilidad es 
levemente mayor.

Tabla 7.11. 
Promedio de hijos por mujer, según pueblo de pertenencia y nivel educativo (promedios, 2018)

Total por pueblo 
de pertenencia

Promedio de hijas e hijos por mujer, 

según pueblo de pertenencia

Maya 3.4

Garífuna 3.0

Xinka 3.5

Afrodescendiente 2.7

Ladina 2.7

Extranjera 2.6

Mujeres indígenas

Promedio de hijas e hijos por mujer, 

según nivel educativo

Ninguna 4.7

Primaria 3.1

Media 2.0

Superior 2.0

Mujeres de otros 
grupos identitarios

Promedio de hijas e hijos por mujer, 

según nivel educativo

Ninguna 4.2

Primaria 3.1

Media 2.1

Superior 1.9

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).
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Existen diversos aspectos relacionados con la 
salud sexual y reproductiva de las mujeres, uno 
de los cuales consiste en la necesidad de conocer 
acerca de métodos anticonceptivos como un re-
curso para fomentar el derecho de las personas a 
decidir si quieren tener hijos, cuándo y cuántos.

Sin embargo, más allá del conocimiento so-
bre su existencia, garantizar el acceso a su uso 
reporta importantes beneficios para la salud, en 
particular la de las mujeres, además de permitir-
les el ejercicio a la libertad de opinión y expre-
sión, y la toma de decisiones sobre sus propios 
cuerpos. El número de hijos que las mujeres tie-
nen resulta relevante para el ejercicio de otros 
derechos –como el derecho al trabajo y a la edu-
cación–, y condiciona de manera importante su 
grado de autonomía. Una mujer tendrá mayor 
capacidad para tomar decisiones sobre su dere-
cho a usar métodos anticonceptivos, así como en 
relación con el número de hijos que desea tener y 
el espaciamiento entre los embarazos.

De acuerdo con los datos de la ENSMI 
(2014-2015), las mujeres indígenas utilizan los 
métodos anticonceptivos en una proporción de 
casi 16 puntos porcentuales menos que las mu-
jeres de otros grupos. Además, la utilización de 
estos recursos tiene una relación directamente 
proporcional al nivel educativo de las mujeres. A 
más años de estudio, más se recurre al uso de los 
anticonceptivos, de manera que solo la mitad de 
las mujeres sin estudios recurren a ellos, mien-
tras que quienes tienen un nivel educativo supe-
rior lo hacen en el 73.7% de los casos.

El área geográfica de residencia también tiene 
influencia sobre el uso de métodos anticoncepti-
vos, probablemente porque en las áreas urbanas 
se tiene un acceso más fácil y diversificado a estos 
recursos. El uso de métodos anticonceptivos en 
el área urbana supera en 13 puntos porcentuales 
al que se hace de estos en el área rural.

Tabla 7.12.
Uso de métodos anticonceptivos en mujeres 
casadas o unidas de 15 a 49 años 
(porcentajes, 2014-2015)

Usa algún 

método

No usa 

ninguno
Total

Etnia

Indígena 52.3 47.7 100
No indígena 68.0 32.0 100
Educación

Sin educación 50.5 49.5 100
Primaria 
incompleta 57.6 42.4 100

Primaria 
completa 61.6 38.4 100

Secundaria 69.3 30.7 100
Superior 73.7 26.3 100
Área geográfica de residencia

Urbana 68.2 31.8 100
Rural 55.3 44.7 100

Fuente: elaboración propia, con datos de la VI 
Encuesta Nacional de Salud Materno Infantil (2014-
2015). Informe final, cuadros 7.4a y 7.4b, págs. 155 

y 157.

Se destaca en cuanto al uso de los métodos 
anticonceptivos cómo con el paso de los años su 
uso se ha extendido de manera importante, ante 
todo entre los pueblos indígenas, las mujeres sin 
ninguna educación y en el área rural, entre quie-
nes su utilización se hallaba más restringida.

Según la ENSMI de 1987, solo el 5.5% de las 
mujeres indígenas hacían uso de estos métodos, 
pero la situación cambió drásticamente hasta al-
canzar al 50.1% de ellas, de acuerdo con la en-
cuesta de 2014-2015, multiplicando su uso por 
10. Pese a este gran avance, aún existe una brecha 
importante respecto al resto de las mujeres en el 
país.
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Gráfica 7.4. 
Tendencia en el uso de métodos anticonceptivos por pertenencia étnica (porcentajes, 1987-2015)

Fuente: elaboración propia con datos de la VI Encuesta Nacional de Salud Materno Infantil (2014-2015). 
Informe final, cuadro 7.5, pág. 159.

Nota: La variación en el porcentaje correspondiente a las categorías “Indígena” y “No indígena” 
de la ENSMI 2014-2015, representan en este cuadro las respuestas según el concepto tradicional 

de pueblos indígenas implementado en las encuestas anteriores con fines comparativos.

1987 1995 1998-1999 2002 2008-2009 2014-2015

5.5

34.4

9.6

43.3

12.6

49.9

23.8

52.8

40.2

63.3

50.1

67.8

Otros grupos Pueblos indígenas

Otro factor positivo en relación con la am-
pliación en el uso de métodos anticonceptivos 
entre las mujeres es el hecho de que, pese a la 
brecha aún existente, su utilización también se ha 
multiplicado entre las mujeres que no han tenido 
acceso a la educación, y esto ha sucedido a un rit-
mo mucho mayor que entre quienes tienen estu-
dios a cualquier nivel. Mientras en 1987 las mu-
jeres sin educación solo accedían a los métodos 

anticonceptivos en un 9.8% de los casos, según la 
encuesta de 2014-2015 para entonces ya eran uti-
lizados por el 50.5% de ellas, no demasiado lejos 
de las mujeres que habían cursado estudios pri-
marios, entre quienes su uso tenía una prevalen-
cia del 58.9%. No obstante, se confirma que un 
nivel educativo más alto, potencia la frecuencia 
con que se acude a los métodos contraceptivos.
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Tabla 7.13. 
Tendencia en el uso de métodos anticonceptivos (porcentajes, 1987-2015)

Año de la ENSMI

1987 1995 1998-1999 2002 2008-2009 2014-2015

Etnia

Indígena 5.5 9.6 12.6 23.8 40.2 50.1

No indígena 34.4 43.3 49.9 52.8 63.3 67.8

Educación

Sin educación 9.8 14.1 19.4 24.7 39.9 50.5

Primaria 24.3 32.5 38.4 45.6 53.9 58.9

Secundaria o más 53.3 63.1 68 67.6 70.2 70

Área de residencia

Urbana 43.0 48.9 52.3 56.7 65.7 68.2

Rural 13.8 19.8 27.7 34.7 45.6 55.3

Fuente: elaboración propia con datos de la VI Encuesta Nacional de Salud Materno Infantil (2014-2015). 
Informe final, cuadro 7.5 pág. 159.

Nota: La variación en el porcentaje correspondiente a las categorías “Indígena” y “No indígena” de la ENSMI 
2014-2015, representan en este cuadro las respuestas según el concepto tradicional de pueblos indígenas 

implementado en las encuestas anteriores con fines comparativos.

Una tendencia similar a las señaladas con 
anterioridad se ha producido entre las mujeres 
que residen en áreas rurales, en donde a lo largo 
del tiempo el uso de métodos anticonceptivos 
se ha extendido a una velocidad mucho mayor 
que en las zonas urbanas. En el área rural su uso 
se ha incrementado en 41.5 puntos porcentua-
les entre 1987 y 2015, mientras que en las zonas 
urbanas este crecimiento ha sido de 25.2 puntos 
porcentuales.

Se puede destacar que a la altura de la última 
ENSMI, el 50% o más de las mujeres indígenas, 
sin educación y residentes en las áreas rurales 
utilizaban algún método anticonceptivo, muy 
por encima de lo que sucedía años atrás. Se es-
pera que la tendencia mostrada hasta entonces se 
sostenga en el tiempo, ofreciendo esta posibili-
dad cada vez a un mayor número de mujeres.
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El derecho a una vivienda adecuada está regu-

lado en el Pacto de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, indicando que este debe 
considerar para su cumplimiento –como míni-
mo– los derechos a elegir la residencia, a ser libre 
de injerencias arbitrarias en el hogar, a contar con 
elementos para asegurar la tenencia de la tierra, la 
protección contra desalojos forzosos, la destruc-
ción o demolición arbitraria del hogar, el acceso 
no discriminatorio en igualdad de condiciones a 
una vivienda adecuada y que los costos que con-
lleva atender una vivienda sean soportables16.

Además, el acceso a una vivienda adecuada 
puede ser la condición previa para el disfrute de 
varios derechos humanos, en particular en la es-
fera del trabajo, la salud, la seguridad social, el 
voto, la privacidad y la educación. 

A pesar de que los pueblos indígenas tienen 
derecho a disfrutar a una vivienda adecuada sin 
discriminación y en igualdad de condiciones 
que otros sectores de la población, estos tienen 
más probabilidades que cualquier otro grupo de 
vivir en condiciones inadecuadas de vivienda y 
frecuentemente sufren una discriminación sis-
témica. Es motivo de particular preocupación la 
falta de garantía del derecho a la vivienda, entre 
otras cosas por la insuficiencia de servicios bási-
cos, la inseguridad de la tenencia de sus tierras 

16 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Cultura-
les, Observaciones generales 4 y 5 al artículo 11 del 
Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.

tradicionales y las alternativas de vivienda cultu-
ralmente inapropiadas que a menudo proponen 
las autoridades (ONU Oficina del Alto Comisio-
nado, 2010).

En Guatemala, la mayoría de los hogares in-
dígenas (56.6%) residen en zonas rurales, es de-
cir que habitan en lugares poblados como aldeas, 
caseríos, fincas, parajes, entre otros; aunque con-
tinúan migrando voluntaria o involuntariamente 
a zonas urbanas, dejando sus tierras, territorios y 
recursos tradicionales, lo que agudiza su condi-
ción pobreza. Por consiguiente, la población in-
dígena, y particularmente las mujeres indígenas, 
son las que con mayor frecuencia se ven más afec-
tadas por las malas condiciones de la vivienda.

La Declaración de las Naciones Unidas sobre 
los Derechos de los Pueblos Indígenas (2007) es-
tablece las normas internacionales mínimas para 
la protección y promoción de los derechos de los 
pueblos indígenas que son necesarios para su su-
pervivencia, bienestar y dignidad. Los derechos 
previstos en esta declaración que atañen parti-
cularmente al derecho a una vivienda adecuada 
incluyen el derecho a la libre determinación, los 
derechos relativos a las tierras, los recursos y los 
territorios, los derechos sociales y económicos, y 
los derechos vinculados a la no discriminación. 
Las violaciones a estos derechos a menudo con-
ducen a violaciones del derecho a una vivienda 

Hogar y vivienda

“Los niños no tienen qué comer, sufren desnutrición, 
no rinden en la escuela, no tienen vivienda 
ni vestimenta digna”*

* Autoridades ancestrales de los pueblos indígenas. 
Grupo focal, agosto de 2021
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adecuada. El párrafo 1 del artículo 21 reconoce, 
entre otros, el derecho al mejoramiento de las 
condiciones de vivienda. Además, la Declara-
ción subraya la importancia del derecho de los 
pueblos indígenas a determinar sus propias ins-
tituciones, programas y políticas en materia de 
vivienda (ONU Oficina del Alto Comisionado, 
2010).

En su recomendación general No. XXIII 
(1997), el Comité para la Eliminación de la Dis-
criminación Racial se refiere explícitamente a la 
discriminación contra los pueblos indígenas y 
exhorta a los Estados Partes a que reconozcan y 
protejan los derechos de los pueblos indígenas a 
“poseer, explotar, controlar y utilizar sus tierras, 
territorios y recursos comunales, y en los casos 
en que se les ha privado de sus tierras y territo-
rios, de los que tradicionalmente eran dueños, o 
se han ocupado o utilizado esas tierras y territo-
rios sin el consentimiento libre e informado de 
esos pueblos, que adopten medidas para que les 
sean devueltos” (ONU Oficina del Alto Comisio-
nado, 2010).

El apartado C del párrafo 2, artículo 20 del 
Convenio 169 de la OIT sobre pueblos indíge-
nas y tribales en países independientes, de 1989, 
pide a los gobiernos que eviten cualquier discri-
minación contra los trabajadores indígenas con 
respecto a la vivienda. “Los gobiernos deberán 
hacer cuanto esté en su poder por evitar cual-
quier discriminación entre los trabajadores per-
tenecientes a los pueblos interesados y los demás 
trabajadores, especialmente en lo relativo a: (...) 
c) asistencia médica y social, seguridad e higiene 
en el trabajo, todas las prestaciones de seguridad 
social y demás prestaciones derivadas del em-
pleo, así como la vivienda”. 

En este capítulo se analizan las característi-
cas de los hogares y las viviendas, utilizando para 
ello distintos indicadores generados a partir del 
Censo 2018, incluido el método de las Necesi-
dades Básicas Insatisfechas (NBI), que fue intro-
ducido por la CEPAL a comienzos de los años 
ochenta. Bajo este método, se elige una serie de 
indicadores censales que permiten constatar si 
los hogares satisfacen o no algunas de las nece-

sidades principales para que su nivel de vida sea 
considerado digno (CEPAL, 2001).

Para la elaboración de este capítulo, la insa-
tisfacción de necesidades se evaluó con base en 
algunas características de la vivienda, así como 
algunas características socioeconómicas al inte-
rior de los hogares. Es importante señalar que 
durante el abordaje de los temas se analizará los 
siguientes componentes del índice de NBI vincu-
lados a las características de la vivienda: calidad 
de la vivienda, hacinamiento, origen y abasteci-
miento de agua, y servicio sanitario. La informa-
ción de estas variables se comparará con la situa-
ción de la población perteneciente a los pueblos 
que conforman el país, con el fin de determinar si 
existen desigualdades que afecten especialmente 
a los hogares indígenas. Al finalizar el capítulo se 
presentan los principales resultados del Índice de 
Necesidades Básicas Insatisfechas por pueblo y 
comunidad lingüística17.

8.1. Características 
de los hogares y viviendas

Los hogares son unidades de análisis fundamen-
tales para las encuestas y los censos, en ellos se 
pueden observar parentescos, roles y dinámicas 
que a su vez determinan el acceso a los recursos.
En Guatemala, el censo realizado en el año 2018 
define a los hogares como “una o varias perso-
nas que viven juntas bajo un mismo techo, con o 
sin vínculos familiares, para proveer y satisfacer 
sus necesidades alimenticias. Es decir, un hogar 
puede estar constituido por: a) una persona que 
satisface sus necesidades alimenticias y de ha-
bitación sin unirse a otra persona; b) dos o más 
personas que se asocian, para satisfacer sus ne-
cesidades alimenticias y de habitación. Las per-
sonas pueden ser parientes o no parientes” (INE, 
2019).

Asímismo, la definición de vivienda se refie-
re a “cualquier albergue fijo o móvil que ha sido 
construido, transformado o dispuesto para ser 

17 La clasificación étnica de los hogares se realizó a partir 
de la autoidentificación de la jefatura de hogar.
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habitado por personas”. El concepto cuenta con 
dos características particulares: a) Independen-
cia: una vivienda se puede considerar como in-
dependiente cuando tiene acceso directo desde la 
calle, escalera, patio o corredor; es decir, cuando 
los ocupantes pueden entrar o salir de una vivien-
da sin pasar por otras viviendas o espacios habi-
tados por otras personas. b) Separación: una vi-
vienda puede considerarse como separada si está 
rodeada de paredes, muros, etc., y cubierta por un 
techo, de manera que las personas que habitan en 
ella tengan privacidad y seguridad, estén aisladas 
de otras personas de la comunidad para dormir, 
preparar alimentos y protegerse de las inclemen-
cias del tiempo (lluvia, sol, etc.) (INE, 2019). To-
mando en cuenta las definiciones anteriores, en 
una vivienda puede haber más de un hogar. 

La gran mayoría de países (14 hasta la ronda 
censal 2000) utilizaban el hogar como unidad de 
empadronamiento versus la vivienda. Este cri-
terio está relacionado al estudio de temas como 
el déficit de vivienda, siendo indispensable para 
mantener la comparabilidad con las encuestas de 
hogares.

El Censo 2018 registró 3,275,931 hogares 
que ocupaban 3,179,595 viviendas particulares a 
nivel nacional, y en el 39.4%, de los hogares el 
o la jefe se identificó como perteneciente a uno 
de los tres pueblos indígenas que cohabitan en 
el país, de los cuales 37.5% se identifican con el 
pueblo maya, 0.2% con el pueblo garífuna y 1.7% 
con el pueblo xinka. Es decir que, en dos de cada 
cinco hogares, quien ejerce la función de mayor 
autoridad dentro del hogar, se identifica como 
maya, garífuna o xinka.

Tenencia de la vivienda

La vivienda es todo ámbito protegido y estable 
que posibilita la intimidad personal y familiar, y 
que está integrada mediante significación com-
partida a lo comunitario –en cuanto a las cos-
tumbres– y a lo social –en cuanto a las normas– 
que regulan los hábitos cotidianos encaminados 
a satisfacer tanto las necesidades como las aspi-
raciones de sus habitantes (Hernández & Velás-
quez, 2014).

La propiedad es una garantía de seguridad, 
y para cumplir con ese derecho, el Estado debe 
promover proyectos, así como sistemas financie-
ros para que las y los guatemaltecos puedan optar 
a viviendas dignas, higiénicas y seguras, en igual-
dad de condiciones.

Al analizar la información censal sobre la 
tenencia de la vivienda, se observa que los ho-
gares con los mayores porcentajes en la tenencia 
en propiedad son los xinkas y mayas, arriba del 
85%, mientras que los hogares garífunas y ex-
tranjeros, registran los menores porcentajes. Al 
desagregar los datos por sexo, se encuentra que 
la propiedad de la vivienda presenta diferencias 
importantes estableciéndose que el 56.4% de 
estas son propiedad de los hombres y un 25.8% 
propiedad de las mujeres. 

Otra forma de tenencia de la vivienda la 
constituye la vivienda en alquiler, que registra los 
mayores porcentajes para los hogares de los pue-
blos garífuna (18.0%), afrodescendiente (15.8%) 
y ladino (15.5%). 
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Calidad de la vivienda 
(componente de NBI)

Las personas con una vivienda adecuada son más 
saludables y menos susceptibles a enfermedades 
endémicas. El acceso a una vivienda digna es un 
derecho humano fundamental, que dignifica a 
las personas y que influye de manera directa en 
la calidad de vida. Es allí donde las personas en-
cuentran protección del clima, donde pueden 
higienizarse, preparar sus alimentos y descansar, 
entre otras necesidades básicas primordiales. El 
derecho internacional reconoce el derecho de 
toda persona a una vivienda adecuada.

Para que una vivienda cumpla con un nivel 
mínimo de habitabilidad, debe ofrecer a las per-
sonas protección contra diversos factores am-
bientales –aislamiento del medio natural–, pri-
vacidad y comodidad para llevar a cabo ciertas 
actividades biológicas y sociales –aislamiento del 
medio social–, y no generar sentimientos de pri-
vación relativa en sus habitantes (CEPAL, 2001).

Utilizando la información del Censo 2018, 
se evaluó la capacidad de la vivienda de aislar a 
los individuos del medio natural, para lo cual se 
utilizaron indicadores relacionados con los ma-
teriales de construcción predominantes en pa-

redes y piso. Además, considerando que las ca-
racterísticas de los hogares para las áreas urbana 
y rural son distintas, las condiciones o variables 
aplicadas varían dependiendo de las mismas. En 
este sentido la determinación de los hogares con 
necesidad básica insatisfecha de calidad de la vi-
vienda corresponde a los hogares que, en el área 
urbana, las paredes de las viviendas son de: baja-
reque, lepa, palo, caña u otro (se incluye “mate-
rial de desecho”). También se incluyen las vivien-
das con paredes de ladrillo, block, adobe, madera 
y lámina si el piso es de tierra. Y en las áreas rura-
les, cuando las paredes son de lámina, bajareque, 
lepa, palo, caña u otro (se incluye “material de 
desecho”) y además cuentan con piso de tierra.

Tabla 8.2.
NBI sobre calidad de la vivienda según pueblo 
de pertenencia del jefe o jefa del hogar 
(porcentajes, 2018)

Pueblo de 

pertenencia

Calidad de vivienda

Satisfecha
No 

satisfecha
Total

Maya 83.8 16.2 100

Garífuna 89.2 10.8 100

Tabla 8.1. 
Distribución de hogares según tenencia de la vivienda por pueblo de pertenencia 
del jefe o jefa del hogar (porcentajes, 2018) 

 Pueblo de 

pertenencia

En 

propiedad
En alquiler

Cedida o 

prestada

Otra 

condición
Total

 Maya 87.1 6.2 5.9 0.9 100

 Garífuna 74.1 18.0 7.0 0.9 100

 Xinka 88.7 3.9 7.0 0.4 100

 Afrodescendiente 74.8 15.8 8.2 1.3 100

 Ladino 75.9 15.5 7.7 0.9 100

 Extranjero 47.3 46.8 4.6 1.4 100

 Total 80.2 11.9 7.0 0.9 100

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).
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Xinka 63.6 36.4 100

Afrodescendiente 91.6 8.4 100

Ladino 91.7 8.3 100

Extranjero 96.5 3.5 100

Total 88.3 11.7 100

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo 
de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).

De esta forma, se determinó que el 11.7% de 
los hogares a nivel nacional presentan necesidad 
insatisfecha de calidad de la vivienda, porcentaje 
que se triplica para los hogares xinkas (36.4%), 

seguido por los hogares mayas (16.2%) y garífu-
nas (10.8%); en contraposición, únicamente el 
3.5% de los hogares extranjeros, presentan esta 
insatisfacción, seguido por los hogares ladinos 
(8.3%) y afrodescendientes (8.4%).

Al desagregar la información por comuni-
dad lingüística del pueblo maya, se encuentran 
brechas importantes, pues como se observa en la 
siguiente gráfica, las comunidades que presentan 
mayor necesidad insatisfecha de calidad de la vi-
vienda son las comunidades ch’orti’ (52.3%), ixil 
(27.6%) y q’eqchi’ (25.5%), mientras que en los 
hogares de la comunidad sipakapense menos del 
5% presentan insatisfacción de esta necesidad. 

Gráfica 8.1. 
NBI sobre calidad de la vivienda según comunidad lingüística del jefe o jefa del hogar 
(porcentajes, 2018)

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).
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Además, a través de la variable tipo de vivienda 
es posible realizar una aproximación al análisis 
de la situación de las viviendas guatemaltecas, 
identificando que el 94.5% a nivel nacional co-
rresponden a casa formal, definida en el marco 
del censo como “toda construcción separada e 
independiente que ha sido construida, adaptada 
o dispuesta para el alojamiento de uno o más ho-
gares y que al momento del censo no se utiliza 
totalmente para otros fines. Se caracteriza por el 

hecho de que la construcción está rodeada de pa-
redes divisorias, muros, cercas, jardines o terre-
nos que separan una casa de otra y tiene una en-
trada independiente. También se considera casa 
formal todo aquel local con techo único para 
dos o más viviendas contiguas y que, del mismo 
modo, cuenta con servicios exclusivos de agua, 
electricidad y servicio sanitario” (INE, 2019). 
Esta categoría aumentó 6.2 puntos porcentuales 
respecto al Censo 2002.

Tabla 8.3. 
Distribución de hogares según tipo de vivienda por pueblo de pertenencia del jefe o jefa del hogar 
(porcentajes, 2018)

Pueblo de 

pertenencia

Casa 

formal
Apartamento

Cuarto de casa 

de vecindad 

(palomar)

Rancho
Otro tipo de 

vivienda
Total

 Maya 95.0 0.4 0.8 3.0 0.8 100

 Garífuna 92.0 2.6 3.2 1.7 0.6 100

 Xinka 98.4 0.2 0.4 0.4 0.6 100

Afrodescendiente 95.0 2.2 1.4 0.8 0.6 100

 Ladino 94.2 2.3 1.7 1.0 0.7 100

 Extranjero 79.7 16.3 3.2 0.5 0.4 100

 Total 94.5 1.6 1.4 1.8 0.7 100

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).

Al desagregar la información por comuni-
dades lingüísticas del pueblo maya, se observan 
diferencias significativas, siendo la comunidad 
ch’orti’ (79.9%) la que menos acceso a una casa 
formal tiene, seguida por la q’eqchi’ (85.9%), 
mientras que alrededor del 99% de los hogares 
de las comunidades lingüísticas chuj, tektiteka y 
jakalteka/popti’ cuentan con casa formal.

Asimismo, se observa que 18.7% de los ho-
gares ch’orti’ y 11.5% de los hogares q’eqchi’ ha-
bitan en ranchos, muy por encima del promedio 
nacional (1.8%) y del promedio del pueblo maya 
(3.0%). Mientras el 1.2% de los hogares ch’orti’ 
y el 1.7% de los hogares q’eqchi’ habitan en una 
vivienda improvisada.
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Gráfica 8.2. 
Distribución de hogares según tipo de vivienda por comunidad lingüística del jefe o jefa del hogar 
(porcentajes, 2018) 

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).
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La desagregación de la información por 
pueblo de pertenencia evidencia la brecha de 
desigualdad que afecta a los pueblos indígenas 
al compararlos con las condiciones de la pobla-
ción ladina. Si bien un alto porcentaje de hogares 
indígenas tienen la vivienda en propiedad y han 
sido clasificadas como casas formales, las condi-
ciones de habitabilidad son las menos adecuadas, 
lo cual se constata al analizar los materiales pre-
dominantes en paredes, techo y piso.

En cuanto al material predominante en las 
paredes de la vivienda, se encuentra que el 65.3% 
de las viviendas a nivel nacional tienen como 
material predominante el block, ladrillo o con-
creto, que además registra un aumento significa-
tivo desde el año 2002, cuando el censo reflejaba 
que el 50.1% de las viviendas tenían block como 
material principal. Sin embargo, al desagregar la 
información por pueblo de pertenencia del jefe o 
jefa del hogar, se observan notables diferencias: 
para los extranjeros que residen el país, el por-

centaje se eleva a 90.0%, seguido por 76.3 %, para 
los hogares ladinos; mientras que este porcenta-
je desciende a 36.6% para lo hogares xinkas, en 
cuyo caso el material predominante es el adobe 
(55.1%), muy por encima del promedio nacional 
(14.4%). 

Asimismo, se observa que el 48.7% de los ho-
gares mayas cuenta con ladrillo, block o concreto 
como material predominante de las paredes de la 
vivienda. Al desagregar este pueblo por comuni-
dad lingüística se observa que el porcentaje para 
los hogares de la comunidad ch’orti’ desciende a 
11.3%; además se aprecia que el 44.4% de los ho-
gares de esta comunidad tiene paredes de bajare-
que y el 31.1% de adobe.

La madera es el material predominante en 
las paredes de los hogares de los pueblos q’eqchi’ 
(60.2%) e ixil (51.4%); mientras que el adobe 
predomina en los hogares de las comunidades si-
pakapense (73.9%), tektiteka (53.6%) y sakapul-
teka (52.9%).

Tabla 8.4. 
Distribución de hogares según material predominante en las paredes de la vivienda por pueblo 
de pertenencia del jefe o jefa del hogar (porcentajes, 2018)

Pueblo 

de perte-

nencia

Ladrillo Block
Con-

creto
Adobe Madera

Lámina 

metálica

Baja-

reque

Lepa, 

palo o 

caña

Otro Total

 Maya 0.7 45.1 2.8 21.5 21.3 3.7 1.3 3.2 0.4 100

 Garífuna 3.2 60.8 7.9 10.8 9.8 4.1 1.4 1.8 0.4 100

 Xinka 1.9 33.5 1.2 55.1 3.0 1.8 1.7 1.6 0.2 100

Afro-
descendiente 2.6 64.5 6.4 7.8 11.2 5.1 1.2 0.9 0.4 100

 Ladino 3.4 65.4 7.5 8.8 7.4 4.9 1.4 0.8 0.3 100

 Extranjero 8.8 62.0 19.2 3.0 2.7 3.2 0.3 0.3 0.5 100

 Total 2.4 57.2 5.7 14.4 12.5 4.4 1.3 1.7 0.4 100

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).

En cuanto al material del techo, el 69.6% de los 
hogares guatemaltecos tienen lámina metáli-
ca como material predominante, el cual tuvo 

un leve incremento desde el censo realizado en 
2002, cuando se registraba un 67.3%. Mientras 
tanto, el 23.0% de los hogares cuenta con un te-
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cho de concreto, siendo este el material que más 
aumentó desde el año 2002, cuando se ubicaba 
en 14.6%.

Nuevamente se identifican importantes bre-
chas al desagregar el dato por pueblo de perte-
nencia, ya que mientras el 15.0% de los hogares 
mayas cuenta con techo de concreto, para los ho-
gares xinkas el porcentaje se reduce a 4.7%. Ade-
más, el 3.1% de los hogares mayas utiliza paja, 
palma o similar, como material predominante 
del techo; mientras el 85% de los hogares xinkas 
tiene lámina metálica y registra el mayor porcen-
taje de techo de teja (9.3%). 

Al desagregar la información por comuni-
dad lingüística se encuentra que el 94.1% de la 
comunidad poqomchi’ y 86.1% de la comunidad 
q’eqchi’ tienen como material predominante del 

techo la lámina metálica; mientras que las comu-
nidades sakapulteka (39.7%9 y achi (46.1%) son 
las que menos utilizan lámina.

Asimismo, se identifica que los hogares jakal-
teko/popti’ (34.4%) y tz’utujil (25.2%) son quie-
nes más utilizan el concreto como material pre-
dominante del techo; sin embargo, la situación 
es crítica para los hogares q’eqchi’ (1.8%) y los 
poqomchi’ (3.2%), que son quienes menos acce-
so tienen a un techo de concreto y se encuentran 
notablemente alejados del promedio nacional.

El 42% de los hogares achi, el 36.7% de los 
hogares sakapulteko, y el 21.1% de los awakateko 
utilizan teja, como material predominante del te-
cho; mientras el 19.0% de los hogares ch’orti’ y el 
11.7% de los q’eqchi’ utilizan paja, palma o simi-
lar, arriba del promedio nacional (1.8%).

Gráfica 8.3.
Distribución de hogares según material predominante en el techo de la vivienda por pueblo 
de pertenencia del jefe o jefa del hogar (porcentajes, 2018)

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).
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En cuanto al material predominante del piso, 
el 26.3% de los hogares a nivel nacional tienen 
piso de tierra, pero el porcentaje se incrementa a 
48.9% para los hogares xinkas; es decir, que uno 
de cada dos hogares xinkas tiene piso de tierra. 
El dato es similar para el pueblo maya (43.4%). 
Asimismo, al desagregar la información por co-
munidad lingüística maya, se encuentra que el 
79.6% de los hogares ch’orti’, el 70.4% de los ho-
gares q’eqchi’ y el 58.0% de los hogares ixil tiene 

piso de tierra; 19 de las 23 comunidades lingüís-
ticas registran porcentajes mayores que el obser-
vado a nivel nacional.

Los porcentajes mencionados anteriormente 
son críticos, considerando que disponer de piso 
de tierra es considerado un indicador de pobreza 
y está asociado a impactos negativos en la salud, 
principalmente para la niñez, como presencia de 
parásitos, enfermedades diarreicas y anemia.

Gráfica 8.4. 
Distribución de hogares según material predominante en el piso de la vivienda por pueblo de 
pertenencia del jefe o jefa del hogar (porcentajes, 2018)

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).
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personas, derivados tanto del hecho de facilitar 
la transmisión de enfermedades, así como de la 
falta de privacidad y comodidad para dormir, y 
para el descanso en general, aspecto que puede 
llegar a incidir negativamente en el rendimiento 
laboral de los individuos (CEPAL, 1995).

Para esta medición se consideraron hogares 
con hacinamiento en los que hay más de tres per-
sonas por cuarto, excluyendo baño y cocina. A 
partir de este criterio se identificó que el 21.4% 
de los hogares a nivel nacional presentan esta ne-
cesidad insatisfecha, valor que es de 31.3% para 
los hogares mayas, 23.9% para los hogares xinkas 
y 15.8% para los hogares garífunas, mientras úni-
camente el 6.6% de los hogares extranjeros, pre-
sentan esta insatisfacción, como se observa en la 
Tabla 8.5.

Tabla 8.5. 
NBI de hacinamiento por pueblo de pertenencia 
del jefe o jefa del hogar (porcentajes, 2018)

 Pueblo de 

pertenencia 

Hacinamiento

Satisfecha No 
satisfecha Total

 Maya 68.7 31.3 100

 Garífuna 84.2 15.8 100

 Xinka 76.1 23.9 100

 Afrodescendiente 83.9 16.1 100

 Ladino 84.8 15.2 100

 Extranjero 93.4 6.6 100

 Total 78.6 21.4 100

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo 
de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).

Al desagregar la información por comunidad 
lingüística, se identifica que las comunidades que 
presentan mayor necesidad insatisfecha de haci-
namiento son las comunidades q’anjob’al (48.9%), 
ch’orti’ (46.0%) y chuj (45.0%), mientras en la co-
munidad jakalteka/popti’ el 14.0% de los hogares 
presentan insatisfacción de esta necesidad.

Entre los problemas que conlleva una den-
sidad de ocupación muy alta se pueden destacar 
daños a la salud, generalmente causados por la 
insalubridad; además, es uno de los factores de 
riesgo para el abuso sexual a los niños, niñas y 
adolescentes. 

VOCES
Sobre el buen vivir y las condiciones de pobreza 
que persisten en los pueblos indígenas

“Muchas veces buscamos más comodidades, pero como pueblos indígenas hablamos 
del “buen vivir”, lo que no significa que tenga varias casas y varios carros, sino que 
tenga mi casa, mi familia, que tenga qué darles de comer, lo necesario para poder vivir 
tranquilo”.

“Entre los pobres los hay más pobres, personas que no tienen nada (…) No hay dónde 
ganarse la vida, la agricultura no promete nada y los insumos son cada día más ca-
ros. El joven decide emigrar para ver si mejora su situación, pero el camino es lo más 
difícil”.
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Gráfica 8.5. 
NBI de hacinamiento por comunidad lingüística del jefe o jefa del hogar (porcentajes, 2018)

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).

“Las personas también están preocupadas por el alto coste de la vida. No hay dinero 
para pagar el estudio, para la universidad se necesita un dinero grande. Las viviendas 
son pequeñas, donde a veces viven varias familias”.

Autoridades ancestrales de los pueblos indígenas. Grupo focal, agosto de 2021.
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El agua es un derecho esencial para la vida y la 
dignidad de los seres humanos. La garantía del 

suministro de agua en cantidad y en calidad su-
ficientes es fundamental para el desarrollo de la 
sociedad y para la lucha contra la pobreza y las 
enfermedades. El carácter trasversal del agua 
hace que sea un recurso fundamental para el 
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desarrollo sostenible a nivel económico, social y 
ambiental (Agenda 2030, 2022).

En este caso, se consideró con necesidad 
básica insatisfecha en el área urbana si el hogar 
no estaba conectado a una red de distribución y 
se abastecía por medio de chorro público, pozo, 
camión, tonel, río, lago, manantial u otro (se in-
cluye la categoría “agua de lluvia”). Mientras que 
para el área rural se consideró necesidad insatis-
fecha cuando los hogares se abastecían a través 
de agua de río, lago, manantial u otra forma (se 
incluye la categoría “agua de lluvia”).

Esta necesidad básica se refiere al abasteci-
miento permanente de agua de buena calidad en 
cantidad suficiente para satisfacer las necesida-
des de alimentación e higiene. Cabe destacar que 
en ocasiones una fuente apropiada de abasteci-
miento no garantiza la buena calidad del agua, 
puesto que esta puede deteriorarse considerable-
mente durante su traslado hasta el hogar, o por la 
forma de almacenamiento en el mismo (CEPAL 
& PNUD, 1989).

Tomando en cuenta lo anterior, se identifi-
có que el 16.4% de los hogares a nivel nacional 
presentan necesidad insatisfecha sobre origen y 
abastecimiento de agua para consumo del hogar; 
la situación para los hogares indígenas es crítica, 
ya que el porcentaje que se incrementa a 25.9% 
para los hogares xinkas, 21.9% para los hogares 
mayas y 18.8% para los hogares garífunas. Por el 
contrario, en la población ladina este porcentaje 
es menor al valor nacional (12.7%).

Tabla 8.6. 
NBI sobre origen y abastecimiento de agua para 
consumo del hogar por pueblo de pertenencia 
del jefe o jefa del hogar (porcentajes, 2018)

Pueblo de 

pertenencia

Origen y abastecimiento 

de agua para consumo del 

hogar

Satisfecha
No 

satisfecha
Total

 Maya 78.1 21.9 100

 Garífuna 81.2 18.8 100

 Xinka 74.1 25.9 100

 Afrodescendiente 85.4 14.6 100

 Ladino 87.3 12.7 100

 Extranjero 88.3 11.7 100

 Total 83.6 16.4 100

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo 
de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).

Las comunidades que presentan mayor nece-
sidad insatisfecha sobre origen y abastecimiento 
de agua para consumo del hogar son las comuni-
dades q’eqchi’ (47.0%) ch’orti’ (33.8%) y q’anjob’al 
(30.4%), a diferencia de las comunidades chuj, 
jakalteka/popti’, ixil y tz’utujil, donde menos del 
10% de los hogares presentan insatisfacción de 
esta necesidad.

Las fuentes de agua de tubería (red) dentro 
de la vivienda y tubería (red) fuera de la vivien-
da, pero en el terreno y chorro público, cubren al 
71.9% de los hogares indígenas a nivel nacional. 
El resto de los hogares de este sector de la pobla-
ción (28.1%) está expuesto a condiciones de vul-
nerabilidad y deben ser atendidos con sistemas 
de abastecimiento de agua seguros. 

Al analizar la desagregación del tipo de fuen-
te de agua para el consumo del hogar, resulta 
crítico que para el pueblo maya el agua de lluvia 
representa el 5.4% y el agua de río, lago o manan-
tial el 10.1%. En el caso de los hogares xinkas, la 
última fuente mencionada registra un porcentaje 
de 13.9%.
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Gráfica 8.6. 
NBI sobre origen y abastecimiento de agua para consumo del hogar por comunidad lingüística 
del jefe o jefa del hogar (porcentajes, 2018)

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).
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Tabla 8.7. 
Distribución de hogares según principal fuente de agua para consumo del hogar por pueblo 
de pertenencia del jefe o jefa del hogar (porcentajes, 2018)

Pueblo de 

pertenencia

Tubería 

red 

dentro 

de la 

vivienda

Tubería 

red fuera 

de la 

vivienda, 

pero en 

el terreno

Chorro 

público

Pozo 

perforado 

público o 

privado

Agua 

de 

lluvia

Río, lago o 

manantial
Otro Total

 Maya 44.6 23.2 4.0 10.6 5.4 10.1 2.1 100 

 Garífuna 60.3 14.0 2.7 11.6 2.6 4.2 4.5 100 

 Xinka 50.6 18.8 5.3 7.9 0.6 13.9 3.0 100 

 Afrodescendiente 62.8 12.9 3.3 13.0 1.4 4.1 2.4 100 

 Ladino 68.0 9.6 2.6 13.3 0.5 3.5 2.5 100 

 Extranjero 80.8 4.6 1.0 10.2 0.3 0.9 2.2 100 

 Total 58.9 14.8 3.2 12.2 2.3 6.1 2.4 100 

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).

Servicio sanitario 
(componente de NBI)

Entre 1981 y 2018, se han observado avances 
importantes en el acceso a servicio sanitario. En 
1981, el 43.3% de los hogares no tenía servicio 
sanitario y solamente el 21.4% estaba conectado 
a un inodoro, en comparación con 4.8% y 55.6%, 
respectivamente en 2018 (INE, 2019). 

A pesar de lo anterior, el avance no ha sido 
similar para toda la población, ya que para 2018, 

el 15.6% de los hogares pertenecientes al pueblo 
xinka indicaron no contar con servicio sanitario, 
y menos de la tercera parte están conectados a un 
inodoro. La mayor proporción de hogares perte-
necientes al pueblo maya utilizan principalmente 
letrina o pozo ciego (54.0%), seguido de inodoro 
conectado a red de drenajes (30.3%), y el 5.9% no 
tiene servicio sanitario. En contraste, el 68.3% de 
los hogares ladinos está conectado a un inodoro 
y 3.8% no tiene servicio sanitario. 

Tabla 8.8. 
Distribución de hogares según tipo de servicio sanitario por pueblo de pertenencia 
del jefe o jefa del hogar (porcentajes, 2018)

Pueblo de 

pertenencia

Inodoro 

conectado a red 

de drenajes

Inodoro 

conectado a 

fosa séptica

Excusado 

lavable

Letrina o 

pozo ciego
No tiene Total

 Maya 30.3 5.5 4.3 54.0 5.9 100

 Garífuna 46.8 18.7 7.2 23.0 4.3 100
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 Xinka 13.5 15.7 13.3 41.8 15.6 100

 Afrodescendiente 53.5 12.3 8.9 20.5 4.9 100

 Ladino 54.7 13.6 9.1 18.7 3.8 100

 Extranjero 78.8 12.1 3.7 4.3 1.0 100

 Total 44.9 10.6 7.4 32.3 4.8 100

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).

Estas diferencias se hacen más amplias al desa-
gregar por área de residencia. La mayoría de los 
hogares pertenecientes al pueblo maya en el área 
rural (70.4%) utilizan letrina o pozo ciego, mien-
tras que para los hogares ladinos urbanos esta 
proporción es menor al 10%. Adicionalmente, 

más del 80% de los hogares ladinos urbanos es-
tán conectados a un inodoro, 73.3% conectado a 
red de drenajes y 10.1% conectado a fosa séptica, 
a diferencia de los hogares mayas rurales, donde 
las proporciones son del 11.7% y 4.6%, respecti-
vamente. 

Gráfica 8.7. 
Distribución de los hogares según jefaturas pertenecientes al pueblo maya del área rural 
y hogares ladinos del área urbana por acceso a servicio sanitario (porcentajes, 2018)

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).
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A nivel nacional, solo el 49.1% de los hogares 
están conectados a una red de drenaje de aguas 
residuales, siendo este indicador de 18.8% en el 
área rural y 71.4% en el área urbana, mientras que 
solo la tercera parte de los hogares pertenecien-
tes al pueblo maya ha satisfecho esta necesidad. 

Para la población perteneciente al pueblo xinka 
esta proporción es solo del 16.4%, en compara-
ción con los hogares ladinos y garífunas, donde 
el 59.6% y 52.6%, respetivamente, están conecta-
dos a este tipo de red de drenajes.
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Gráfica 8.8. 
Distribución de los hogares por pueblo de pertenencia y conexión a una red de drenajes 
(porcentajes, 2018)

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).

tres presentan niveles más altos de insatisfacción 
en comparación al indicador nacional (17.0%).

Tabla 8.9. 
NBI de acceso a servicio sanitario por pueblo 
de pertenencia del jefe o jefa del hogar 
(porcentajes, 2018)

 Pueblo de 

pertenencia

Acceso a servicio sanitario

Satisfecha
No satisfe-

cha
Total

 Maya 79.1 20.9 100

 Garífuna 82.8 17.2 100

 Xinka 50.5 49.5 100

 Afrodescendiente 85.1 14.9 100

 Ladino 86.3 13.7 100

 Extranjero 94.8 5.2 100

 Total 83.0 17.0 100

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo 
de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).

Maya Garífuna Xinka Afrodescendiente Ladino Extranjero Total

20%

40%

60%

80%

100%

Conectado a red de drenajes Sin red de drenajes

De acuerdo con CEPAL y PNUD (1989), la 
disponibilidad de servicio higiénico al interior 
de la vivienda se relaciona con una serie de ne-
cesidades del hogar, entre las cuales se cuentan, 
en primer lugar, la eliminación corporal de dese-
chos personales, la higiene y el arreglo personal. 
A su vez, se requiere que estas actividades se rea-
licen con un nivel adecuado de privacidad. Un 
servicio higiénico debe satisfacer la necesidad de 
salubridad, evitando la posible contaminación de 
las personas por los desechos. 

La necesidad básica insatisfecha de acceso a 
servicio sanitario corresponde a los hogares en el 
área urbana que no están conectados a una red 
de drenajes, o donde el servicio sanitario es ex-
cusado lavable, letrina, pozo ciego, o sin servicio 
sanitario; y en el área rural, a los hogares que no 
cuentan con ningún sistema de eliminación de 
excretas o que no disponen de servicio sanitario.
La brecha más grande de insatisfacción la presen-
ta el pueblo xinka (49.5%), seguido del pueblo 
maya (20.9%) y el pueblo garífuna (17.2%). Los 
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Las comunidades que presentan mayor ne-
cesidad insatisfecha de acceso a servicio sanita-
rio son las comunidades ch’orti’ (45.8%), mopan 
(37.8%) y tz’utujil (31.5%), a diferencia de las 
comunidades uspanteka, q’anjob’al y jakalteka/
popti’, donde menos del 10% de los hogares pre-
sentan insatisfacción de esta necesidad.

Para las comunidades mayas mayoritarias 
–q’eqchi’ y k’iche’–, el porcentaje de hogares con 
necesidad insatisfecha de acceso a servicio sani-
tario es mayor al 20%, seguidas de las comunida-
des kaqchikel y mam, con porcentajes de 19.1% y 
14.0%, respectivamente.

Gráfica 8.9.
NBI de acceso a servicio sanitario por comunidad lingüística del jefe o jefa del hogar (porcentajes, 2018)

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).
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Tipo de alumbrado

En cuanto al tipo de alumbrado del cual dispone 
principalmente el hogar se puede observar que 
a nivel nacional casi nueve de 10 hogares están 
conectados a una red de energía eléctrica, siendo 

el gas corriente la fuente con menor porcentaje 
(1.2%). Entre 1981 y 2018, se observó un cambio 
importante en el aumento de energía eléctrica 
de 37.2% a 88.1%, y en la reducción del uso de 
gas corriente, de 45.4% a 1.2%, respectivamente 
(INE, 2019). 
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Solo el 3.1% de los hogares utilizan energía 
de paneles solares o energía eólica. De estos, la 
mayor proporción corresponde a los hogares 
pertenecientes al pueblo maya (casi el 75%), que 
en su mayoría habitan en áreas rurales (84.2%). 

Por otro lado, el uso de gas corriente se obser-
va mayormente en los hogares pertenecientes al 
pueblo maya (2.7%) que, de igual forma, habitan 
en áreas rurales.

Tabla 8.10.
Distribución de hogares según el tipo de alumbrado por pueblo de pertenencia del jefe o jefa del hogar 
(porcentajes, 2018)

Pueblo de 

pertenencia

Red de energía 

eléctrica

Panel 

solar / 

eólico

Gas 

corriente
Candela

Otro, 

¿cuál?
Total

 Maya 78.2 6.1 2.7 12.0 1.0 100

 Garífuna 90.8 2.2 1.0 5.3 0.7 100

 Xinka 87.3 1.4 0.6 10.2 0.5 100

 Afrodescendiente 90.9 2.8 0.4 5.1 0.7 100

 Ladino 94.3 1.3 0.3 3.6 0.5 100

 Extranjero 97.6 0.9 0.1 1.1 0.4 100

 Total 88.1 3.1 1.2 6.9 0.7 100

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).

El uso de candelas se redujo prácticamente a la 
mitad de 12.9% a 6.9% a nivel nacional entre 1981 
y 2018 (INE, 2019). No obstante, para el pueblo 
maya, el 12.0% de los hogares todavía utilizan 
candelas, y para el pueblo xinka, la proporción 

es del 10.2%. En relevante el hecho de que más 
de la cuarta parte de los hogares q’eqchi’ todavía 
utilizan este tipo de alumbrado. Por el contrario, 
para el pueblo kaqchikel el porcentaje de hogares 
que utilizan candelas es menor al 3%.
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Gráfica 8.10. 
Hogares que utilizan candela como tipo de alumbrado por comunidad lingüística del jefe o jefa del 
hogar (porcentajes, 2018)

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).

recolección de basura, 16.5% servicio municipal 
y 25.3% servicio privado. El 42.8% de los hogares 
queman la basura, 6.8% la utilizan para aboneras 
o reciclaje, 3.5% la entierran, y del restante 5%, la 
mayoría la tiran al agua o en cualquier lugar. 

Como se muestra en la Tabla 8.11, más de 
la mitad de los hogares pertenecientes al pueblo 
maya queman la basura (52.8%), mientras que el 
21.9% emplea algún servicio de recolección, el 
13.4% la usan en aboneras o reciclaje y el 1.6% 
la entierran o la tiran. De manera similar, más de 
la mitad de los hogares pertenecientes al pueblo 
xinka queman la basura (57.8%), el 15.2% la usan 

Ch’orti’

Sipakapense

Q’anjob’al

Akateka

Mam

Q’eqchi’

Poqomchi’

Tektiteka

Chuj

Achi

Uspanteka

Awakateka

Chalchiteka

Sakapulteka

K’iche’

Itza’

Ixil

Jakalteko/Popti’

Kaqchiquel

Mopan

Poqomam

Tz’utujil

13.5

10.7

19.4

13.6

10.4

27.3

17.2

5.0

16.3

10.7

13.5

7.0

8.1

4.3

6.5

12.7

14.1

6.6

2.9

6.9

5.6

3.2

Eliminación de basura

El espacio es una de las dimensiones materiales 
fundamentales de la vida humana. Es el medio 
ambiente que habitamos e incluye el agua, el 
suelo, el aire, los objetos, los seres vivos, las rela-
ciones entre hombres y mujeres, y elementos in-
tangibles como los valores culturales. Un espacio 
(o medio ambiente) saludable es una condición 
necesaria para que las personas puedan alcanzar 
niveles dignos de bienestar (CEPAL, 2015).

Según los resultados del Censo 2018, poco 
más del 40% de los hogares utilizan un servicio de 
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en aboneras o reciclajes, solo el 12.9% utilizan un 
servicio de recolección, 7.9% la entierran y solo 
el 0.6% la tiran. 

Uno de cada tres hogares pertenecientes a 
los pueblos garífunas, afrodescendientes y ladi-

nos, queman la basura, y más del 50% utilizan 
un servicio de recolección de basura, municipal 
o privado. Menos del 5% la emplean en aboneras 
o reciclaje.

Tabla 8.11. 
Distribución de hogares según forma de eliminación de basura por pueblo de pertenencia 
del jefe o jefa del hogar (porcentajes, 2018)

Pueblo 

de perte-

nencia 

Servicio 

municipal

Servicio 

privado

La 

queman

La 

entie-

rran

La tiran 

en un río, 

quebrada 

o mar

La tiran 

en 

cualquier 

lugar

Abonera 

o 

reciclaje

Otro, 

¿cuál?
Total

 Maya 12.5 9.4 52.8 5.4 1.6 4.0 13.4 1.0 100

 Garífuna 20.5 33.5 34.7 2.9 1.5 2.4 3.7 0.8 100

 Xinka 6.5 6.4 57.8 7.9 0.6 5.3 15.2 0.4 100

 Afrodes-
cendiente 20.2 31.9 34.9 2.8 1.5 3.3 4.6 0.8 100

 Ladino 19.3 35.5 36.4 2.2 1.4 2.0 2.5 0.6 100

 Extranjero 19.5 65.6 11.1 0.5 0.8 0.9 1.0 0.6 100

 Total 16.5 25.3 42.8 3.5 1.4 2.8 6.8 0.8 100

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).

De acuerdo con la CEPAL, en los últimos 30 
años, el volumen de residuos sólidos producidos 
en la región se ha duplicado y la proporción de 
materia inorgánica y tóxica ha aumentado. Estas 
condiciones, en un entorno de pobreza, generan 
fuertes impactos sobre la salud. Las enfermeda-
des intestinales son una de las principales causas 
de mortalidad infantil en la región y su inciden-
cia varía en forma directa y significativa con los 
niveles de pobreza e inversamente con el nivel de 
cobertura de saneamiento, al igual que con el de 

acceso al agua potable (CEPAL, 2015). La pérdi-
da de calidad del medio ambiente incide directa-
mente sobre la salud y el bienestar de la ciudada-
nía y afecta su inclusión social.

En la siguiente gráfica se advierte que más 
del 60% de los hogares en las comunidades si-
pakapense, q’eqchi’, poqomchi’, mopan, chuj y 
achi, queman la basura. También se puede obser-
var que solo el 16.8% de los hogares en la comu-
nidad ixil queman la basura, ya que casi la mitad 
de estos la utilizan en aboneras y para reciclaje. 
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Gráfica 8.11. 
Hogares que queman la basura como forma de eliminación por comunidad lingüística 
del jefe o jefa del hogar (porcentajes, 2018)

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).
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Las diferencias se hacen más evidentes al 
desagregar la información por área de residencia. 
El 65.9% de los hogares pertenecientes al pueblo 
maya en el área rural queman la basura, mientras 
que en los hogares ladinos urbanos esta propor-
ción equivale al 20.1%. Además, más del 74% de 
estos últimos usan un servicio de extracción de 
basura, municipal o privado. Únicamente el 5.1% 

de los hogares pertenecientes al pueblo maya en 
el área rural utilizan algún servicio, lo cual po-
dría significar que el sistema de recolección no 
es capaz de cubrir el volumen de desechos, prin-
cipalmente en el área rural. También destaca que 
15.9% de los hogares pertenecientes al pueblo 
maya en el área rural la utilizan en aboneras y 
reciclaje.
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Gráfica 8.12. 
Hogares ladinos urbanos y hogares mayas rurales según pueblo de pertenencia del jefe o jefa de hogar 
por forma de eliminación de basura (porcentajes, 2018)

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).
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Fuente principal que utiliza 
el hogar para cocinar

El reconocimiento del acceso a energía limpia 
como derecho humano es una tarea pendiente. 
Algunas declaraciones y pactos internaciona-
les no reconocen explícitamente el derecho a la 
energía y solo mencionan el tema de modo ins-
trumental. Por ejemplo, en la Observación Ge-
neral 4 del Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales (DESC) se indica que el ac-
ceso a energía para cocinar, calentar e iluminar la 
vivienda es necesario para la garantía del derecho 
a una vivienda digna (Villatoro, 2017).

En el campo de la medición de la pobreza se 
ha acuñado la noción de pobreza de energía. Se 
ha propuesto que son pobres en energía los ho-
gares cuyo consumo de energía no alcanza para 
sus requerimientos diarios y el combustible que 

emplean es riesgoso para la salud de sus miem-
bros. Son considerados combustibles no adecua-
dos, por su alta toxicidad y baja eficiencia, los 
residuos, la leña y el carbón (Duflo, Greenstone 
y Hanna, 2008); en el mismo orden se entiende 
que los hogares sin energía eléctrica también son 
pobres de energía (Villatoro, 2017).

No obstante lo anterior, en la siguiente tabla 
se observa que la principal fuente que utilizan 
los hogares guatemaltecos para cocinar es la leña 
(54.4%). Si bien el uso de la leña a nivel nacional 
ha mostrado una reducción en más de 20 puntos 
porcentuales desde 1981 (77.3%) (INE, 2019), 
para los pueblos maya y xinka más del 80% de los 
hogares utilizan la leña como el principal com-
bustible. Para la población ladina el gas propa-
no es la principal fuente utilizada para cocinar 
(60.2%).
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Tabla 8.12. 
Distribución de hogares por principal fuente utilizada para cocinar por pueblo de pertenencia del jefe o 
jefa del hogar (porcentajes, 2018)

Pueblo de 

pertenencia

Gas 

propano
Leña Electricidad Carbón

Gas 

corriente

Otra 

fuente

No 

cocina
Total

 Maya 18.1 81.1 0.3 0.0 0.0 0.0 0.4 100

 Garífuna 58.5 39.2 0.8 0.2 0.0 0.0 1.3 100

 Xinka 16.9 82.2 0.3 0.0 0.0 0.0 0.6 100

 Afrodescendiente 56.8 40.9 1.3 0.0 0.1 0.0 0.9 100

 Ladino 60.2 37.3 1.5 0.0 0.1 0.0 0.9 100

 Extranjero 70.2 9.6 18.9 0.0 0.2 0.0 1.0 100

 Total 43.7 54.4 1.1 0.0 0.1 0.0 0.7 100

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).

A continuación, se muestra el porcentaje de ho-
gares pertenecientes al pueblo maya desagrega-
dos por comunidad lingüística. Se puede obser-
var que el porcentaje de hogares que utilizan leña 
para cocinar varía entre 55.7% para los hogares 

de la comunidad poqomam, a 95.8% para los ho-
gares ch’orti’. Sobre sale el caso de las comunida-
des akateca, chuj, ixil, mam, q’anjob’al, q’eqchi’ y 
sipakapense, en donde este porcentaje es mayor 
del 90%.
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Equipamiento del hogar

La capacidad de gasto y de inversión de los ho-
gares en bienes duraderos se expresa en el equi-
pamiento de la vivienda, es decir en el número y 
tipo de electrodomésticos y medios de transpor-
te y de trabajo de los que se dispone. 

La disponibilidad de automóvil, lavadora y 
refrigerador está relacionada instrumentalmente 
con el logro de funcionamientos como desplazar-
se, estar bien vestido y alimentado (Sen, 2003). 
Por su parte, Nussbaum (2003) atribuye un valor 
intrínseco a la tenencia de bienes durables, pues-
to que considera a la propiedad de bienes dura-

bles como parte de la capacidad de control del 
medio ambiente (Villatoro, 2017).

El Censo 2018 investigó por primera vez el 
equipamiento de los hogares, el cual se refiere a 
los bienes durables que tiene el hogar de manera 
permanente, que funcionan y que son propiedad 
de algún integrante del hogar, estén en uso o no; 
incluye también servicios adscritos a la vivienda 
y al hogar de uso colectivo, como cable e internet 
(INE, 2019).

El 99.4% de los hogares guatemaltecos seña-
laron tener estufa, y no se observan diferencias 
significativas al desagregar la información por 
pueblo de pertenencia. Adicionalmente, es im-

Gráfica 8.13. 
Hogares que cocinan con leña por comunidad lingüística del jefe o jefa del hogar (porcentajes, 2018)

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).
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portante señalar que la información disponible 
no permite establecer la calidad de los bienes, o 
si están en uso o no. 

El 48.4% de los hogares guatemaltecos re-
portaron tener refrigeradora. El acceso para los 
hogares mayas disminuye a menos de la mitad 
(23.6%), y para los hogares xinkas representa el 
32.6%; mientras que para los hogares ladinos 
aumenta a 64.1%. Según comunidad lingüística, 
únicamente el 8.2% de los hogares de la comu-
nidad ch’orti’, el 9.7% de la comunidad chuj y el 
10.6% de la q’eqchi’, reportaron tener este bien.

En lo relacionado al acceso a lavadora la bre-
cha se amplía, principalmente para los hogares 
mayas (4.8%) y xinkas (6.6%) en comparación 
con los hogares ladinos (29.5%). Los porcentajes 
disminuyen a 1.0% para los hogares de la comu-
nidad ch’orti’, a 1.4% para los de la comunidad 
chuj y a 1.8% para la q’eqchi’. 

Por otro lado, el 28.8% de los hogares ladi-
nos, indicaron contar con depósito de agua, por-
centaje que es de 13.5% para los hogares xinkas 
y de 15.9% para los hogares mayas. Únicamente 
el 9.6% de los hogares de la comunidad ixil, 9.7% 
de la comunidad sipakapense y 10.2% de la ch’or-
ti’, indicaron tener este tipo de equipamiento. 

Como característica importante de la cul-
tura indígena maya, el Censo 2018 incluyó la 
categoría “temazcal o tuj” que se define como: 
“construcción utilizada por la medicina ancestral 
y tradicional maya para tomar baños de vapor, 
similar a un baño sauna”. Dentro de la cultura 
maya estas construcciones tienen utilidades no 
solo espirituales sino también de salud. Del total 
de los hogares mayas, el 25% cuenta con temaz-
cal o tuj; además, también se observa este rasgo 
en un 4.2% entre los hogares garífunas.

Tabla 8.13. 
Equipamiento del hogar: acceso a electrodomésticos y sistema de agua caliente por pueblo 
de pertenencia del jefe o jefa del hogar (porcentajes, 2018)

Pueblo de 

pertenencia 
Estufa Refrigeradora

Lavadora 

de ropa

Depósito 

de agua

Temazcal 

o tuj

Sistema de 

agua caliente

 Maya 99.6 23.6 4.8 15.9 25.0 8.6

 Garífuna 98.8 57.4 22.4 32.3 4.2 13.7

 Xinka 99.5 32.6 6.6 13.5 0.0 2.0

 Afrodescendiente 99.2 58.9 26.4 28.0 2.0 18.6

 Ladino 99.2 64.1 29.5 28.8 0.4 17.5

 Extranjero 99.1 81.6 60.3 45.2 0.4 53.1

 Total 99.4 48.4 20.0 23.8 9.6 14.0

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).

En cuanto a medios de comunicación, el 
65.3% de los hogares a nivel nacional reportaron 
disponer de una radio, y la principal brecha se 
observa entre los hogares del pueblo xinka, que 
reportaron un 53.1% y los hogares ladinos con 
un 68.9%. Este porcentaje equivale a 42.1% para 
los hogares de la comunidad ch’orti’ y a 43.6% 
para la comunidad q’eqchi’.

Asimismo, se observa que siete de cada 10 
hogares guatemaltecos indicaron tener televisor, 
existiendo una diferencia amplia entre los ho-
gares mayas (52.0%) y ladinos (82.3%). Solo el 
15.5% de los hogares de la comunidad ch’orti’, el 
22.1% de la comunidad q’eqchi’ y el 30.2% de la 
comunidad chuj, reportaron tener televisor.
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Las inversiones en infraestructura, incluida 
la tecnología de la información y las comunica-
ciones, son fundamentales para lograr el desarro-
llo sostenible y empoderar a las comunidades. El 
desarrollo de infraestructuras fiables, sostenibles 
y de calidad debe ser un estímulo para la recupe-
ración económica, la calidad de vida y la creación 
de empleo, y constituye, además, una garantía de 
vertebración territorial, cohesión social e igual-
dad de oportunidades (Agenda 2030, 2022).

Sin embargo, en Guatemala únicamente el 
17.3% de los hogares, reportaron tener servicio 

de internet de uso colectivo. La desagregación 
por pueblo de pertenencia refleja evidentes des-
igualdades que afectan de manera particular a los 
hogares xinkas, para quienes el porcentaje des-
ciende a 4.4% y a 6.1% para los hogares mayas; en 
contraposición, este valor se eleva a 24.9% para 
los hogares afrodescendientes y a 24.3% para los 
hogares ladinos. Las comunidades lingüísticas 
ch’orti’ (1%), chuj (2.4%) e ixil (3%) mostraron 
los valores más bajos.

Tabla 8.14. 
Equipamiento del hogar: acceso a tecnología y medios de comunicación por pueblo de pertenencia 
del jefe o jefa del hogar (porcentajes, 2018)

Pueblo de 

pertenencia 
Radio Televisor

Servicio de 

cable
Computadora

Servicio de 

internet

 Maya 60.1 52.0 36.3 10.5 6.1

 Garífuna 67.8 75.7 61.5 25.1 21.2

 Xinka 53.1 58.2 39.1 7.4 4.4

 Afrodescendiente 65.8 77.5 61.8 30.0 24.9

 Ladino 68.9 82.3 66.2 28.1 24.3

 Extranjero 68.9 90.1 79.2 59.4 59.3

 Total 65.3 70.5 54.5 21.3 17.3

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).

El análisis del acceso a medios de transpor-
te también refleja evidentes desigualdades para 
la población indígena, que es la que menos ac-
ceso declaró; principalmente en cuanto, a carro 
o automóvil, ya que únicamente el 12.2% de los 

hogares mayas lo poseen. Dentro de este pueblo, 
únicamente el 2.2% de los hogares de la comuni-
dad ch’orti’, el 3.9% de la comunidad q’eqchi’ y el 
5.1% de la comunidad ixil indicaron disponer de 
este bien.
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Tabla 8.15. 
Equipamiento del hogar: medio de transporte 
por pueblo de pertenencia del jefe o jefa del hogar 
(porcentajes, 2018)

 Pueblo de 

pertenencia
Moto Carro

 Maya 12.1 12.2

 Garífuna 25.6 21.3

 Xinka 14.7 14.9

 Afrodescendiente 26.6 29.2

 Ladino 29.6 31.1

 Extranjero 18.9 56.0

 Total 22.7 23.8

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo 
de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).

Índice de Necesidades Básicas 
Insatisfechas

El Índice de Necesidades Básicas Insatisfechas 
clasifica al conjunto de los hogares en dos gru-
pos: los que no presentan privación crítica en los 
indicadores considerados y aquellos que presen-
tan privación en al menos uno de esos indicado-
res. El índice atribuye igual importancia a todas 
las necesidades; es decir, no pondera diferencial-
mente los indicadores que lo componen.

Con base en lo anterior, los resultados obte-
nidos muestran que para el año 2018, 47.5% de 
los hogares guatemaltecos no satisfacía al menos 
una de las seis necesidades básicas consideradas. 
Para los hogares pertenecientes al pueblo xinka 
la cifra se eleva a 68.1%, mientras que para ho-
gares mayas equivale a 62.6%, y 45.5% para los 
hogares garífunas. Los datos varían al desagre-
garlos a nivel departamental, observando que en 
departamentos como Chiquimula, Izabal y Alta 
Verapaz más del 80% de los hogares mayas no 
cumplen con el criterio mencionado, tal y como 
se observa en la siguiente gráfica.

Gráfica 8.14.
 Índice de Necesidades Básicas Insatisfechas 
para los hogares de los pueblos indígenas, 
según departamento (porcentajes, 2018)

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo 
de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).
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Asimismo, se observa que el tipo de carencia 
más frecuente varía de acuerdo al pueblo de per-
tenencia, pues mientras para los hogares xinkas 
las carencias más frecuentes corresponden al ac-
ceso a servicio sanitario (49.5%) y la calidad de 
la vivienda que habitan (36.4%), el 31.3% de los 

hogares mayas están afectados por problemas de 
hacinamiento, y el 21.9% no cuentan con condi-
ciones mínimas de acceso al agua; asimismo, la 
carencia con mayor prevalencia dentro del pue-
blo garífuna es el abastecimiento de agua potable 
(18.8%).

Gráfica 8.15. 
Componentes del Índice de Necesidades Básicas Insatisfechas por pueblo de pertenencia 
del jefe o jefa de hogar (porcentajes, 2018)

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).
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Finalmente, al analizar el número de dimen-
siones insatisfechas del Índice de NBI según el 
total de hogares de cada pueblo, se observa que el 
pueblo maya tiene el porcentaje más alto de casos 
con una dimensión insatisfecha (31.2%), seguido 

del pueblo garífuna (27.4%). Es notable el hecho 
de que el pueblo xinka tenga los porcentajes más 
altos de dos o más dimensiones insatisfechas 
(45.9%), lo que implica que este sector de la po-
blación evidencia mayor cantidad de privaciones.
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Gráfica 8.16. 
Número de dimensiones insatisfechas por pueblo de pertenencia del jefe o jefa de hogar 
(porcentajes, 2018)

Fuente: elaboración propia, con base en el XII Censo de Población y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).
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9
Desarrollo humano 
y pueblos indígenas 
en Guatemala

“Tenemos una consciencia de nuestro ser, de nuestra 
forma de vivir, de nuestra forma de pensar”*

medida de lo posible, su propio desarrollo eco-
nómico, social y cultural. Además, dichos pue-
blos deberán participar en la formulación, apli-
cación y evaluación de los planes y programas 
de desarrollo nacional y regional susceptibles de 
afectarles directamente”19.

Además, la Declaración de las Naciones Uni-
das sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas 
reconoce que los pueblos indígenas han sufrido 
injusticias históricas como resultado, entre otras 
cosas, de la colonización y de haber sido despo-
seídos de sus tierras, territorios y recursos, lo que 
les ha impedido ejercer, en particular, su derecho 
al desarrollo de conformidad con sus propias ne-
cesidades e intereses.

9.1. Desigualdades 
en el índice de desarrollo 
humano

El índice de desarrollo humano (IDH) fue dise-
ñado para dar cuenta de los logros en términos de 
tres dimensiones generales, las más fundamenta-
les que pueden estar en la base del bienestar de la 
mayoría de los pueblos: gozar de una vida pro-
longada y saludable, contar con conocimientos 
valiosos para la vida y con medios de vida para 
posibilitarlos. El indicador presenta una alterna-

19 Organización Internacional del Trabajo, Convenio 
169, artículo 2 literal 1.* Autoridades ancestrales de los pueblos indígenas. 

Grupo focal, agosto de 2021.

Si bien existen varios enfoques para eviden-
ciar las desigualdades estructurales que 

enfrentan los pueblos indígenas, el enfoque de 
capacidad18, fundamento del paradigma del de-
sarrollo humano, ofrece alternativas para inter-
pretarlas desde una perspectiva tanto universa-
lista como plural.

Como principio universal, el enfoque de de-
sarrollo humano propone la ampliación de las 
alternativas y el poder de la gente para alcanzar 
objetivos valiosos como medida del desarrollo. 
No obstante, el contenido de estas alternativas y 
de lo que puede entenderse como “valioso” de-
penderá de cada sociedad o comunidad. Es por 
eso que se busca la formulación de conceptos y 
métricas que indiquen el logro en términos de 
los conceptos de bien-estar de cada grupo. 

Complementario a esto es importante acotar 
que el Convenio 169 de la OIT establece que “los 
pueblos interesados deberán tener el derecho de 
decidir sus propias prioridades en lo que atañe 
al proceso de desarrollo, en la medida en que 
este afecte a sus vidas, creencias, instituciones y 
bienestar espiritual y a las tierras que ocupan o 
utilizan de alguna manera, y de controlar, en la 

18 Capability Approach. Si bien la dificultad de traduc-
ción e interpretación del concepto de “capacidad” es 
reconocida por el propio Amartya Sen (cfr. La calidad 
de vida, editado por Sen y Nussbaum), el concepto 
combina tanto la idea de oportunidades como la de 
acción humana. 
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tiva al producto interno bruto (PIB) como medi-
da del desarrollo, pero no busca agotar todas las 
dimensiones, precisamente por la especificidad 
de cada sociedad. Para esto es necesario diseñar 
índices ajustados, que permitan relevar las “di-
mensiones ocultas” del bienestar. Por ejemplo, se 
han calculado ajustes para mostrar diferencias de 
género, por grupo etario, por desigualdades so-
ciales y por el impacto en el clima. 

El IDH de la mayoría de los países se pu-
blica anualmente a nivel global en los Informes 
sobre desarrollo humano20. En el último reporte, 
según su índice de desarrollo humano, Guate-
mala se ubicaba en el percentil 6721. En el IDH 
que combina los valores proyectados, homolo-
gados, estandarizados y actualizados para 189 
países, Guatemala contaba en 2019 con un ingre-
so nacional bruto de 8,494 dólares por persona 
(PPA)22, 74 años de esperanza de vida, 10.8 años 
de escolaridad esperada y 6.6 años de escolaridad 
en adultos, que son los indicadores utilizados en 
las dimensiones referidas (véase la Gráfica 9.1).

Las desigualdades de desarrollo humano son 
también multidmensionales y es necesario calcu-
larlas en los distintos componentes del IDH. Se 
estima que Guatemala pierde un 28% de su IDH 
debido a la desigualdad23, siendo esta pérdida 
una de las más altas de América Latina y la más 
alta en Centroamérica. Esta perspectiva distri-
bucional, vertical, no evidencia cómo afecta de 
manera diferenciada esta pérdida a distintos gru-
pos. Para ello es necesario un análisis comparati-
vo que evidencie las desigualdades horizontales. 

20 hdr.undp.org. 
21 En el tercer cuartil, correspondiente a “desarrollo hu-

mano medio”. Véase PNUD (2020) La próxima fron-
tera: El desarrollo humano y el Antropoceno. Informe 
sobre Desarrollo Humano, 2020. 

22 Paridad de poder adquisitivo. 
23 PNUD (2020). Este dato se basa en el análisis de la 

distribución de los valores de los indicadores en la po-
blación de cada país, siguiendo el criterio de Atkinson 
de desigualdad. 

En la mayoría de los países, para calcular a 
escala subnacional el IDH, se realizan estimacio-
nes basadas en encuestas de hogares o censos de 
población. Dado que los censos de población no 
incluyen específicamente las variables utilizadas 
para el cálculo del IDH, para llegar a escala de 
lugares poblados o municipios, se recurre a ín-
dices compuestos con variables asociadas a las 
tres dimensiones del IDH. Este procedimiento 
permite también estimar diferencias en los IDH 
entre distintos grupos poblacionales, en especial 
para pueblos indígenas. 

La estimación nacional, basada en los censos 
de población de 2002 y 2018, y homologada a los 
IDH globales, muestra que hubo cambios en los 
valores del índice para todos los grupos. Al desa-
gregar entre la población autoidentificada como 
perteneciente a alguno de los pueblos indígenas, 
se evidencia que existe una brecha en todas las 
dimensiones, aunque su comportamiento mues-
tra matices. 

En el período intercensal, el IDH de Guate-
mala tuvo un crecimiento relativo de 15.7% a ni-
vel nacional. Este crecimiento fue muy desigual 
y en los últimos cinco años se desaceleró de ma-
nera significativa, en gran medida por el deterio-
ro en la cobertura educativa. La brecha entre la 
población indígena y no indígena se mantiene 
bastante alta (20%)24, aunque hubo una reduc-
ción relativa. La Gráfica 9.2 muestra la tendencia 
del IDH en ese período. La dimensión que tuvo 
menos crecimiento es la relativa a los ingresos, 
mientras que en donde persisten mayores bre-
chas es en la educación. 

24 [(IDH no indígena / IDH indígena)-1]%.
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Gráfica 9.1.
Indicadores del IDH para países de la región (estimación, 2019)

Fuente: PNUD-HDRO.
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Gráfica 9.2.
Índice de desarrollo humano según pertenencia étnica por componente (2002 y 2018)

Fuente: Estimación del INDH-PNUD Guatemala, con base en el XII Censo de Población 
y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).
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Gráfica 9.3. 
Índice de desarrollo humano según comunidad étnico-lingüística (2018)

Fuente: Estimación de INDH-PNUD Guatemala, con base en el XII Censo de Población 
y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).
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9.2. Pobreza: la privación 
multidimensional 
del bienestar

Desde la perspectiva del desarrollo humano, la 
pobreza se entiende como un conjunto de priva-
ciones multidimensionales que limitan la capaci-
dad de las personas para alcanzar vidas con razo-
nes para valorar. Con base en este concepto, con 
los datos del Censo 2018 se estimó un índice de 
privaciones multidimensionales (IP-M), que sin-
tetiza carencias en cinco dimensiones: calidad de 
la vivienda, servicios básicos, empleo, educación 
y tecnología. Para ello se construyeron 15 indi-
cadores que, bajo criterios normativos, permiten 
identificar privaciones. Un hogar se considera en 
condición de pobreza o privación multidimen-
sional si sufre al menos el 25% de las privaciones 
identificadas25.

En educación se consideraron aspectos como 
la inasistencia escolar, el rezago educativo o la 
escolaridad limitada en adultos (menos de seis 
años). En la dimensión de vivienda se consideró 
el hacinamiento y la existencia de materiales pre-
carios en techos, paredes o pisos. En la dimensión 
del empleo se utilizaron las categorías asociadas 
a la precariedad ocupacional en las tres variables 
laborales estándar, además del trabajo infantil. En 
la dimensión de servicios básicos se consideraron 
como privaciones la ausencia de conexión a agua, 
a drenajes o a energía eléctrica. La dimensión de 
tecnología se agrega en esta versión del IP-M dada 
su importancia reciente, por el auge de la informa-
tización de la vida social y por la necesidad de es-
tos mecanismos de cara a la pandemia que afecta 
al mundo desde 202026. El criterio de privación en 
esta dimensión es la ausencia simultánea de inter-
net y computadora en el hogar. 

El enfoque multidimensional nos permite ver 
de manera conjunta la complejidad de la pobreza 
como privación de los derechos fundamentales en 
más de la mitad de la población y, en particular, de 

25 Véase anexo metodológico. 
26 La incorporación de esta dimensión impide una com-

paración satisfactoria con el censo de 2002, pero se in-
cluye dada su alta relevancia en los tiempos actuales. 

los pueblos indígenas. En la Gráfica 9.4 se mues-
tra que más del 80% de la población maya y xinka 
están en condición de pobreza multidimensional, 
según el criterio del IP-M (>0.25). Esto contrasta 
con la población del municipio de Guatemala, en 
donde el 22% de la población enfrenta ese pará-
metro de privaciones. En general, en la dimensión 
tecnológica es donde hay mayores privaciones a lo 
largo del país. Cerca del 90% de los hogares mayas 
y xinkas no contaban en 2018 con los dispositivos 
para trabajo, salud o educación virtual. Las priva-
ciones en educación continúan siendo muy altas, 
el rezago educativo, el abandono escolar y la baja 
escolaridad promedio limitan las oportunidades 
de la mayoría de la población indígena. La gráfica 
también muestra la distribución de los hogares se-
gún las otras dimensiones. 

Además de la proporción de los hogares que 
enfrentan privaciones simultáneas, el IP-M in-
corpora la “intensidad” de las privaciones. Esto 
es, cuántas privaciones en promedio sufre la po-
blación considerada bajo el umbral. El IP-M es 
el producto de la proporción de hogares bajo el 
umbral (0.25)27 y del promedio de la proporción 
de privaciones que sufren esos hogares. Bajo es-
tos parámetros, se estima un IP-M para el país de 
0.32. La Gráfica 9.5 muestra los amplios contras-
tes en el IP-M entre los diferentes grupos. El IP-M 
de la población xinka y maya es poco más de cin-
co veces que el del municipio de Guatemala. 

Pero las brechas son mucho más profundas 
al desagregar a la población maya en sus distintas 
comunidades lingüísticas, alcanzando valores ma-
yores a 0.5 en las poblaciones ch’orti’, q’eqchi’, q’an-
job’al y chuj (véase la Gráfica 9.6). Estos altos índi-
ces complementan los indicadores que evidencian 
la urgencia de políticas sociales pertinentes y de 
reformas estructurales del Estado. Un punto de 
partida es la generación de indicadores especí-
ficos para los pueblos indígenas que reflejen las 
formas de bienestar y sus privaciones, a partir de 
sus propias definiciones, lo que permitiría contar 
con elementos para el contenido de las reformas 
necesarias. 
27 Este es un parámetro convencional. No obstante, la 

metodología permite calcular distintas profundidades 
del IP-M.
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Gráfica 9.4. 
Porcentaje de los hogares que padecen privaciones multidimensionales (>0.25) según dimensiones del 
IP-M por identidad étnica

Fuente: Elaboración del INDH-PNUD Guatemala, con base en el XII Censo de Población 
y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).

Gráfica 9.5. 
Índice de privaciones multidimensionales (IP-M) según pertenencia étnica

Fuente: Elaboración del INDH-PNUD Guatemala, con base en el XII Censo de Población 
y VII de Vivienda (Guatemala, 2018). 
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Gráfica 9.6. 
IP-M del pueblo maya según comunidad lingüística 

Fuente: Elaboración del INDH-PNUD Guatemala, con base en el XII Censo de Población 
y VII de Vivienda (Guatemala, 2018).
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de hogares y los censos de población y vivienda 
es posible analizar por pueblo de pertenencia la 
información estadística relacionada con temas 
como salud, educación, empleo, acceso a ser-
vicios, materialidad de las viviendas, género y 
migración. Esta información permite conocer 
las brechas de bienestar existentes entre las dis-
tintas poblaciones que habitan el país, lo cual es 
importante para el diseño de políticas públicas 
focalizadas y orientadas a promover un modelo 
de desarrollo más incluyente.

A pesar de lo anterior, históricamente ha 
existido un vacío en la producción de informa-
ción estadística que impide profundizar en otros 
ámbitos importantes para los pueblos, como las 
estrategias de subsistencia económica utilizadas 
por los hogares rurales, el acceso y tenencia de 
la tierra, el cambio climático y su impacto en los 
ecosistemas que habita la población indígena, y 
las repercusiones sociales y medioambientales 
de ciertas actividades económicas desarrolladas 
durante las últimas décadas en los territorios. 
Estos temas están particularmente relacionados 
al bienestar individual y colectivo de los pueblos, 
los cuales tienen una vinculación histórica y cul-
tural con las áreas que hoy habitan.

El valor de la información estadística radica 
no solamente en ser un insumo para la planifi-
cación de intervenciones en el ámbito social y 
económico desde el Estado, sino también en que 
es un recurso valioso para aquellos sectores de la 

El derecho a la información de los pueblos in-
dígenas es un derecho de primera generación 

reconocido en varios instrumentos internacio-
nales, como la Declaración Universal de Dere-
chos Humanos (Naciones Unidas, 1948, artículo 
19), la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos (Pacto de San José de Costa Rica, 1969, 
artículo 13) y la Carta de la Organización de Es-
tados Americanos (OEA, 1948, artículo IV). Este 
derecho señala que los Estados tienen la obliga-
ción de entregar la información que le sea reque-
rida por personas o grupos, así como de difundir 
y divulgar datos que sean relevantes para la so-
ciedad, implementando acciones para facilitar su 
acceso (Mendel, 2009).

La información estadística oportuna y de 
calidad es un insumo fundamental para el se-
guimiento objetivo de los avances en materia de 
los derechos humanos, en particular para las po-
blaciones más vulnerables y excluidas del ámbi-
to político, económico y social. Si bien durante 
los últimos años se han dado en el país algunos 
avances metodológicos en la manera en que las 
encuestas y censos oficiales abordan el tema de 
la autoidentificación étnica de la población, aún 
existen grandes retos por superar para disponer 
de estadísticas e indicadores que permitan com-
prender el desarrollo desde la perspectiva de los 
pueblos.

Como ha quedado evidenciado durante el 
presente documento, a partir de las encuestas 

10
Avances, retos 
y desafíos para la 
producción estadística 
sobre pueblos indígenas
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una de ellas tiene objetivos y alcances particu-
lares, resulta importante que éstas brinden in-
formación certera sobre la identificación de la 
población indígena. En este sentido, durante las 
últimas décadas se han implementado cambios 
metodológicos y conceptuales relacionados con 
la forma de abordar la autoidentificación étnica 
de las personas en los instrumentos de recolec-
ción de información.

Los avances en los ejercicios estadísticos se 
han dado en buena medida como resultado del 
apoyo y asistencia técnica brindada por parte 
de las oficinas de estadística de otros países de 
la región y de organismos internaciones a las 
instituciones responsables de la generación de 
información en el país. En el caso de los cen-
sos, la colaboración y el diálogo regional sobre 
aspectos metodológicos puede trazarse desde 
alrededor de 1945, cuando se materializó el pri-
mer programa continental de proyectos de esta 
naturaleza llamado “Censos de las Américas de 
1950”. De ese momento a la fecha han existido 
múltiples instancias de participación y discusión 
interregional impulsados por agencias de Nacio-
nes Unidas, como el Centro Latinoamericano y 
Caribeño de Demografía (CELADE), la División 
de Población de la Comisión Económica para 
América Latina y el Caribe (CEPAL) y el Fondo 
de Población de Naciones Unidas (UNFPA), por 
medio de la cuales se ha brindado apoyo para la 
planificación, levantamiento y análisis de datos.

En el caso de las encuestas de hogares, so-
bresale la participación del país en el Programa 
para el Mejoramiento de las Encuestas y Medi-
ción de las Condiciones de Vida (MECOVI), el 
cual inició en 1996 por iniciativa del Banco Mun-
dial (BM), el Banco Interamericano de Desarro-
llo (BID) y la CEPAL, con el fin de fortalecer los 
sistemas de encuestas de hogares y la producción 
de información sobre las condiciones de vida de 
la población.

población que buscan ejercer sus derechos y evi-
denciar las condiciones de exclusión en las que 
viven. En el caso de la población indígena, contar 
con este tipo de información les permite hacer 
visible de manera concreta su exclusión insti-
tucional y social, dando la pauta a sustentar sus 
demandas diversas, e incluso contar con mayor 
participación en los espacios de decisión.

Por otro lado, la falta de información estadís-
tica puede ser interpretada como un obstáculo 
para el entendimiento de las causas estructurales 
de problemas como la pobreza, ya que propicia 
un análisis en donde no se tiene la justa dimen-
sión de las privaciones a las que se enfrentan los 
pueblos indígenas. Al mismo tiempo, la falta de 
prioridad en relación con la generación de datos 
sobre pueblos puede ser entendida como una ex-
presión del racismo que caracteriza a la sociedad 
guatemalteca y que se materializa en múltiples 
espacios de la institucionalidad pública.

Para lograr una mayor pertinencia cultural 
en la producción estadística nacional, es necesa-
rio considerar que los cambios se darán solo si se 
promueven y consolidan espacios de participa-
ción plural dentro de la institucionalidad públi-
ca responsable de la generación de información 
estadística. Los esfuerzos deben estar enfocados 
en promover mejoras tanto a los censos y encues-
tas, como a los registros administrativos que por 
su naturaleza se actualizan de manera continua y 
recolectan datos a nivel de personas que pueden 
ser un insumo para el análisis y seguimiento de 
diversos temas relevantes para los pueblos.

10.1. Abordaje del tema de 
la autoidentificación étnica 
en los censos de población 
y vivienda, encuestas 
de hogares y registros 
administrativos

Las fuentes de información estadística oficial 
consisten fundamentalmente en registros ad-
ministrativos, encuestas y censos. Si bien cada 
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La identificación étnica 
en los censos de población 
y vivienda

A partir de la información que brindan los cen-
sos de población y vivienda realizados en el país, 
es posible analizar la forma en la que histórica-
mente se ha abordado desde la institucionalidad 
pública el tema de la identificación étnica de la 
población, observándose una transición de la 
clasificación indirecta de la población en las cate-
gorías indígena o no indígena / ladino, al registro 
de la autoidentificación de las personas según su 
pueblo de pertenencia y comunidad lingüística.

Los criterios utilizados para la identificación 
de los pueblos indígenas han estado marcados 
por la visión que desde el Estado se ha tenido so-
bre el tema étnico, evidenciándose que en ciertos 
momentos se han implementado cambios en la 
forma de definirlo y operacionalizarlo en las en-
cuestas y los censos de población. 

En la historia del Instituto Nacional de Es-
tadística (INE), se identifica al Padrón de 1778 
como el primer ejercicio censal de Guatemala. 
En el contexto colonial, este levantamiento de in-
formación estuvo a cargo de las autoridades ecle-
siásticas que buscaban empadronar a todos los 
habitantes, especialmente a los indígenas. Este 
proceso consistió básicamente en la recopilación 
de los registros tributarios y parroquiales ya exis-
tentes, por lo que no puede considerarse un cen-
so bajo las normas actuales (Dirección General 
de Estadística, 1957).

El acopio de la información de 1778 se reali-
zó en cumplimiento de una orden real de 1776, e 
incluyó la población de las ciudades, villas y pue-
blos de cada una de las provincias y partidos del 
Reino, cubriendo a todas las personas de todos 
los estratos, edades y condiciones (Arias, 1995). 
Considerando el momento histórico en que se 
realizó este primer ejercicio censal, la clasifica-
ción étnica de la población se definía a partir de 
criterios que sustentaban la jerarquía sociopolíti-
ca existente entre los distintos grupos que habi-
taban el territorio.

El II Censo de Población de 1880 se desarro-
lló en un contexto histórico en donde el Estado 
guatemalteco instituyó la condición de igualdad 
de todos los individuos ante la ley, lo que supo-
nía una homogeneidad cultural. Ello relegaba a 
un segundo plano a la población indígena, per-
petuando su condición de exclusión de los pro-
cesos de desarrollo. En este censo, al igual que 
los realizados en 1893, 1921 y 1940, el abordaje 
de la identificación étnica en los instrumentos 
censales continuó haciéndose a partir del térmi-
no “raza” y la clasificación de la población como 
indígena / ladino (Baires, 1989). Es en el IV Cen-
so de Población de 1921 que se recaba por pri-
mera vez información a nivel individual sobre la 
lengua materna de las personas y sobre el uso de 
calzado28.

En el informe de resultados del IV Censo 
de Población de 1921 es posible determinar la 
manera en la que era abordado el tema por los 
empadronadores de la época. Se menciona que: 
“Son bien determinados los rasgos característi-
cos de cada raza. Anótese de manera discreta. 
Por ejemplo: un individuo de raza amarilla o un 
negro, no es fácil confundirlo con indio. Se escri-
birá sin preguntar la raza de que el empadronado 
sea; porque en empadronamientos pasados se ha 
incurrido en el equívoco de poner a tales indi-
viduos “Ladinos” e “Indios” y esto debe evitar-
se ahora en obsequio a la mayor fidelidad de las 
inscripciones” (Dirección General de Estadística, 
1924, pág. LXXXII).

Arias (1991) menciona que la dicotomía ét-
nica indígena o no indígena/ladino fue estableci-
da durante el final del período colonial e indica 
que este no era un concepto racial, como podría 
asumirse. Según el autor, esta clasificación se 
fundamentaba más bien en un conjunto de fac-
tores o características sociales, culturales y eco-
nómicas que proveían la base para la clasificación 
de la población en uno u otro grupo. Este plan-
teamiento pareciera tener mayor sustento a par-
tir del VI Censo de Población y I de Vivienda de 

28 Estas variables se consideraban complementarias a la 
clasificación étnica de las personas como indígena/la-
dino.
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1950, momento en que se desarrolló una discu-
sión más profunda sobre cómo debía abordarse la 
investigación censal en lo relativo a la identifica-
ción étnica de la población, la cual se centró en la 
dificultad para establecer aquellas características 
que permitieran clasificar a las personas como 
indígenas o no indígenas / ladinos. En ese con-
texto, la Dirección General de Estadística plan-
teó que la aparición de dichas designaciones no 
había sido debidamente estudiada, no solamente 
en lo que correspondía a la población indígena 
sino también a la ladina. Con respecto a este úl-
timo grupo, se mencionaba que “dicho término 
(ladino) ha sido utilizado tradicionalmente por 
los antropólogos, para designar al grupo no in-
dígena, pero no considerando a estos como una 
unidad racial, sino más bien como un conjunto 
de características culturales” (Dirección General 
de Estadística, 1957, pág. XII).

Reconociendo la dificultad de establecer 
una definición precisa, el Instituto Indigenista 
Nacional recomendó a la Dirección General de 
Estadística que en el censo de 1950 se investiga-
ra la “característica” grupo étnico a partir de “la 
estimación social en la que se tuviera a la perso-
na en el lugar en el que fuera censado”. Lo an-
terior asumía que “en las localidades pequeñas 
hay cierta conciencia local, que califica al indi-
viduo como indígena o ladino”, siendo esta una 
razón por la cual se justificaba la contratación de 
personal del mismo lugar del levantamiento de 
la información, quienes en teoría estaban fami-
liarizados con el modo local de catalogar a una 
persona (Dirección General de Estadística, 1957, 
pág. XII).

La utilización de la estimación social como 
parámetro de clasificación surgió de un estudio 
exploratorio realizado por el Instituto Indigenis-
ta Nacional en 1945, el cual buscaba establecer 
los criterios que prevalecían en el país para la de-
finición del grupo étnico indígena y brindar así 
algunos elementos que orientaran la elaboración 
de los censos de población de la época. En el mar-
co de este estudio, Goubaud (1958) plateaba que 
los atributos de los diferentes grupos humanos 
eran más complejos que los estrictamente bioló-

gicos y que en el ámbito de las relaciones sociales 
existían características palpables que influencian 
a las personas en su trato mutuo. Los resultados 
del estudio apuntaron a que las características 
definitorias predominantes para la clasificación 
indígena / no indígena podían llegar a ser dife-
rentes en cada localidad, por lo que no existía 
un criterio unificado en los municipios del país 
para la determinación de las características de la 
población indígena; ahora bien, hacía mención 
de que los hábitos y costumbres, así como el len-
guaje eran los aspectos más generalizados. Por el 
contrario, el autor señalaba que la raza o la apa-
riencia física era el criterio menos importante.

En la documentación del censo de 1950, en el 
apartado sobre conceptos y definiciones se hace 
la siguiente referencia sobre la identificación de 
la población según grupo étnico: “Grupo étnico: 
tanto en los censos anteriores, como en la elabo-
ración de las estadísticas vitales, se ha reconocido 
la existencia, por lo menos, de dos grupos étni-
cos, denominados ladino e indígena. En dichas 
investigaciones se complementaba esta clasifica-
ción, que no es estrictamente racial, con la inclu-
sión de las razas amarilla y negra. La Dirección 
General de Estadística ha tratado de mantener 
únicamente el concepto de grupo étnico, ajeno a 
toda consideración racial. Desde el primer censo 
de población aparecen las designaciones de indí-
gena y ladino (como equivalente a no indígena) 
dentro del concepto de raza” (Dirección General 
de Estadística, 1957).

El criterio para el abordaje del tema étnico 
descrito anteriormente se mantuvo hasta el IX 
Censo de Población y IV de Vivienda, realizado 
en 1981. Como podrá concluirse, este enfoque 
era complejo en su definición y operacionaliza-
ción en campo, lo que repercutía en el adecuado 
registro de la población indígena. Los dos aspec-
tos críticos en ese momento eran: la implementa-
ción de un criterio que no podía ser aplicado de 
manera homogénea en el terreno y la asignación 
de la categoría étnica de la persona censada por 
parte el empadronador.

Entre los censos de 1950 y 1981 se recopila-
ron algunas variables “complementarias” como 
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características culturales que podrían ser relacio-
nadas con la clasificación étnica, siendo estas el 
idioma que se hablaba habitualmente en el hogar 
y el uso del traje indígena o de algún tipo de cal-
zado. De manera particular, en el censo del 1950 
se preguntó sobre el consumo de pan de trigo 
como una variable asociada a la caracterización 
étnica de las personas (Dirección General de Es-
tadística, 1957).

A partir del X Censo de Población y V de 
Vivienda de 1994 se dio un cambio metodológi-
co en la forma de abordar el tema, lo cual queda 
evidenciado en el manual del empadronador de 
dicho ejercicio estadístico, en el que se especifi-
ca: “Para determinar si una persona es indígena o 
no, es importante respetar el derecho individual 
de la autoidentificación con su grupo étnico. Por 
lo que el mismo debe obtenerse por medio de 
pregunta directa y no por simple observación” 
(INE, 1991). El cambio en el enfoque a partir de 
este censo implicó que la determinación de ca-
racterísticas para la identificación de la pobla-
ción indígena dejara de ser importante, pues la 
definición de la identidad étnica se hacía a partir 
de la auto-adscripción de la persona entrevista-
da. En este censo se incluyeron otras preguntas 
relacionadas, como el idioma en el que se apren-
dió a hablar y si las personas hablaban alguna 
lengua maya o español; también se indagó sobre 
el uso de vestimenta maya. Esta información se 
consideraba de utilidad para estimar el volumen 
de la población por grupo étnico, utilizando la 
combinación de variables afines.

Posteriormente, en el XI Censo de Población 
y VI de Vivienda de 2002 se tomó el mismo cri-
terio para la clasificación indígena / no indígena 
establecido en 1994; sin embargo, se agregó una 
nueva pregunta que abordaba el “grupo étnico” 
(pueblo) con el cual se autoidentificaban las per-
sonas, registrándose así a la población maya des-
agregada por las 21 comunidades lingüísticas re-
conocidas oficialmente hasta la fecha, adicional a 
los grupos xinka y garífuna. De igual manera, se 
continuó abordando en la boleta censal el idioma 
o lengua en la que se aprendió a hablar, así como 
también si las personas hablaban otros idiomas o 

lenguas adicionales al materno, información que 
era de utilidad para el análisis de la prevalencia 
del monolingüismo y bilingüismo dentro de la 
población indígena.

La identificación de los pueblos xinka y ga-
rífuna en un ejercicio censal se dio por primera 
vez en 2002, lo cual sucedió en un contexto his-
tórico posterior a la firma de los Acuerdos de Paz 
en donde el Estado pasó a reconocer la identidad 
y los derechos políticos, económicos y sociales 
de dichos pueblos, así como se comprometió a 
implementar de medidas para la lucha contra la 
discriminación de la población indígena.

Un avance importante en cuanto a la identi-
ficación de los pueblos a nivel censal se dio en el 
marco del XII Censo de Población y VII Vivien-
da de 2018, lo cual fue resultado de un proceso de 
consultas con distintos sectores de la población 
para definir el contenido de la boleta censal. Uno 
de los temas centrales abordados en las consultas 
fue el de la autoidentificación étnica de la pobla-
ción. Como resultado de este proceso, por pri-
mera vez en los ejercicios censales se abandonó 
el enfoque de la bipolaridad étnica que se había 
utilizado hasta el año 2002.

En el Censo 2018 se indagó inicialmente so-
bre la autoidentificación de las personas según su 
pertenencia a los pueblos maya, garífuna, xinka 
y ladino; y de la misma manera que en el censo 
de 2002, se investigó la comunidad lingüística de 
pertenencia de la población, registrándose la au-
toidentificación de la población de los 22 grupos 
que conforman el pueblo maya. En congruencia 
con la necesidad del reconocimiento al derecho 
de autoidentificación que tienen todos los grupos 
que conforman la sociedad guatemalteca, se in-
cluyó la categoría afrodescendiente/creole/afro-
mestizo, dándose esta incorporación en el marco 
del Decenio Global para los Afrodescendientes 
(2015-2024)29.

Al igual que en censos anteriores, en la boleta 
de 2018 se incluyeron preguntas sobre el idioma 
materno y otros idiomas que la persona entre-
vistada pudiera hablar. Por otro lado, se indagó 

29 https://www.un.org/es/observances/decade-peo-
ple-african-descent
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sobre los idiomas en los que las personas sabían 
leer y escribir. Como variables complementarias 
se incluyeron el uso del traje maya (pregunta que 
había sido incluida en los censos de 1950 a 1994) 
y la disponibilidad de temascal o tuj por parte del 
hogar.

Los cambios en el instrumento censal de 
2018 fueron el resultado de un proceso de dis-
cusión desarrollado con la participación de orga-
nizaciones de la sociedad civil e instituciones del 
Estado, que permitió avanzar en el diseño de ins-
trumentos de recolección de información orien-
tados a lograr una mejor identificación y carac-
terización de la población según su pertenencia 
ética. Es importante destacar la participación de 
mujeres líderes afrodescendientes como actoras 
que promovieron de manera directa la discusión 
para la identificación y el registro de su población 
dentro de la boleta censal.

Durante el proceso de discusión y defini-
ción del contenido de la boleta censal de 2018 
se realizaron nueve mesas temáticas, en donde 
se abordaron los siguientes temas: educación, 
salud, discapacidad, vivienda y tecnologías de la 
información y comunicación (TIC), ambiente, 
migración, pueblos y género. En estas activida-
des participaron alrededor de 50 instituciones y 
organizaciones representantes del gobierno, la 
sociedad civil, la academia y los organismos in-
ternacionales.

Como resultado de lo anterior, y del involu-
cramiento de diferentes sectores de la población 
en el operativo censal, los principales aportes del 

Censo 2018 en el ámbito de la generación de in-
formación sobre pueblos han sido: a) el abandono 
de la dicotomía indígena / ladino en el abordaje 
del tema étnico en la boleta censal, y por lo tanto 
de la invisibilización de los pueblos que conlle-
va el uso de esta clasificación; b) la inclusión de 
variables complementarias que permiten carac-
terizar con mayor detalle aspectos que son clave 
en el legado ancestral de los pueblos indígenas, 
como son el idioma y la vestimenta; c) la dispo-
nibilidad de información oficial de la población 
afrodescendiente, creole o afromestiza que per-
mite conocer su volumen, ubicación y sus prin-
cipales características socioeconómicas, aspecto 
de vital importancia para el diseño de políticas 
públicas orientadas a mejorar su nivel de vida; 
d) la visibilización del proceso de reivindicación 
cultural del pueblo xinka, por medio del registro 
de un incremento sin precedentes su población; 
y e) la creación de espacios de discusión sobre 
la necesidad de generar información estadística 
desde un enfoque más inclusivo.

La evolución del tema étnico en los censos 
de población y vivienda muestra avances que son 
de utilidad para evidenciar la situación actual de 
los pueblos, los cuales sientan las bases para que 
en ejercicios censales futuros se amplíen y conso-
liden los mecanismos de discusión, promovién-
dose cambios en la visión que desde el Estado se 
ha tenido sobre la participación de los pueblos en 
el ámbito del diseño y la generación de informa-
ción estadística.
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Cuadro 10.1: 
Preguntas relacionadas con pueblos, incluidas en los censos de población y vivienda de 1950 a 2018

Fuente Año Pueblos Idioma Otras características

II Censo de 
Población

1880

Se clasificaba a las personas 
como indígena o ladino 
a partir del criterio del 
empadronador.

III Censo de 
Población

1893

Se clasificaba a las personas 
como indígena o ladino 
a partir del criterio del 
empadronador.

IV Censo de 
Población

1921

Se clasificaba a las personas 
como indígena o ladino 
a partir del criterio del 
empadronador.

Se investigó la lengua 
materna. ¿Es calzado?

V Censo de 
Población

1940

Se clasificaba a las personas 
como indígena o ladino 
a partir del criterio del 
empadronador.

Se investigó la lengua 
materna. ¿Es calzado?

VI Censo de 
Población y I 
de Vivienda

1950

Se procedía a tomar como 
base la estimación social en 
la que se tenía a la persona 
en el lugar en que se censó. 
A partir de este criterio se 
registraba si la persona era 
indígena o no indígena.
Se emplearon las categorías 
“Indígena / Ladino”.

¿Habla español? Sí / No
Escriba el nombre del idioma 
que se habla corrientemente 
en el hogar de la persona. 
Por ejemplo: español, inglés, 
chino, etc. Si en el hogar se 
habla corrientemente lengua 
indígena, escriba “Lengua”.

¿Come habitualmente pan de 
trigo? Sí / No
¿Usa habitualmente traje 
indígena? Sí / No
Adicionalmente se registraba 
si la persona usaba zapatos, 
caites o si “es descalzo”.
¿Vive en un rancho? Sí / No.

VII Censo de 
Población y II 
de Vivienda

1964

Se procedía a tomar como 
base la estimación social en 
la que se tenía a la persona 
en el lugar en que se censó. 
A partir de este criterio se 
registraba si la persona era 
indígena o no indígena. 
Se emplearon las categorías 
“Indígena / No indígena”.

¿Habla habitualmente lengua 
indígena en el hogar? Sí / No

¿Usa habitualmente traje 
indígena? Sí / No
¿Usa habitualmente zapatos, 
caites o es descalzo? Sí / No

VIII Censo de 
Población y III 
de Vivienda

1973

Se procedía a tomar como 
base la estimación social en 
la que se tenía a la persona 
en el lugar en que se censó. 
A partir de este criterio se 
registraba si la persona era 
indígena o no indígena.
Se registró si la persona era 
indígena o no.

Los miembros de este 
hogar o la mayoría de ellos 
habitualmente:
¿Hablan lengua indígena? 
Sí / No

Los miembros de este 
hogar o la mayoría de ellos 
habitualmente: 
Usan traje indígena? Sí / No 
Usan: 1) Zapatos 2) Caites 3) 
Ninguno
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IX Censo de 
Población y IV 
de Vivienda

1981

Se procedía a tomar como 
base la estimación social en 
la que se tenía a la persona 
en el lugar en que se censó. 
A partir de este criterio se 
registraba si la persona era 
indígena o no indígena.
Se registró si la persona era 
indígena o no.

Los miembros de este 
hogar o la mayoría de ellos 
habitualmente:
¿Hablan lengua indígena? 
Sí / No

Los miembros de este 
hogar o la mayoría de ellos 
habitualmente: 
¿Usan traje indígena? Sí / No 
¿Usan: 1) Zapatos? 2) Caites? 
3) Ninguno? Sí / No

X Censo de 
Población y V 
de Vivienda

1994 ¿Es indígena? Sí / No

¿En qué lengua o idioma a 
prendió a hablar? (K’iche’, 
kaqchikel, mam, q’eqchi’, otra 
lengua maya, español, otro 
idioma)
¿Habla usted alguna lengua 
maya? (K’iche’, kaqchikel, 
mam, q’eqchi’, otra lengua 
maya, español, otro idioma)
¿Habla idioma español? Sí 
/ No

¿Usa traje maya?

XI Censo de 
Población y VI 
de Vivienda

2002

¿Es indígena? Sí / No
¿A qué grupo étnico (pueblo) 
pertenece? (21 grupos 
mayas, xinka, garífuna, 
ladino, otro)

¿Cuál es el idioma o lengua 
en que aprendió a hablar? 
(21 idiomas mayas, xinka, 
garífuna, español, ninguno 
y otro)
¿Qué otros idiomas o lenguas 
habla? (21 idiomas mayas, 
xinka, garífuna, español, 
ninguno y otro)

XII Censo de 
Población y VII 
de Vivienda

2018

Según su origen o historia, 
¿cómo se considera o 
autoidentifica? (Maya, 
Garífuna Xinka, 
Afrodescendiente/Creole/
Afro mestizo, Ladina(o) o 
Extranjera(o))
¿A qué comunidad 
lingüística pertenece? (22 
comunidades lingüísticas 
mayas)

¿Cuál es el idioma en el 
que aprendió a hablar? 
(22 idiomas mayas, xinka, 
garífuna, español, inglés, 
señas y otro)
Además del idioma en el que 
aprendió hablar, ¿sabe hablar 
otro idioma? Sí / No
¿En qué otros idiomas sabe 
hablar? (22 idiomas mayas, 
xinka, garífuna, español, 
inglés, señas y otro)
¿En qué idiomas sabe leer y 
escribir?

¿Utiliza regularmente ropa 
o traje maya, garífuna, 
afrodescendiente o xinka?
¿Cuenta este hogar con 
temazcal o tuj? Sí / No
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La identificación étnica 
en encuestas de hogares

En cuanto al abordaje de la identificación étni-
ca en las principales encuestas oficiales de ho-
gares que se han realizado de manera periódica 
durante los últimos 35 años, es posible observar 
diferencias importantes en la forma en que se ha 
planteado el tema en los instrumentos de reco-
lección de información. La variabilidad del con-
tenido de las boletas es relevante, considerando 
que fueron ejercicios estadísticos realizados por 
una misma institución y en años cercanos.

En el caso de la Encuesta Nacional de Salud 
Materno Infantil (ENSMI), la cual tiene como 
objetivo proporcionar información sobre salud 
materno infantil, sexual y reproductiva, se man-
tuvo el mismo criterio de clasificación de la po-
blación basado en la percepción del entrevistador 
durante las seis encuestas realizadas entre 1987 
y 2008. No fue hasta el último estudio de 2014-
2015 cuando se registró la autoidentificación ét-
nica de las personas, investigando el pueblo y la 
comunidad lingüística maya de pertenencia. A 
pesar de este cambio metodológico, aún se inclu-
yó una pregunta que de manera directa requería 
que el entrevistado se clasificara como indígena 
o no indígena. Adicionalmente, si bien existen 
algunas diferencias en su planteamiento, en to-
das las ENSMI se incluyeron preguntas sobre el 
idioma materno y otros idiomas que las personas 
sabían hablar.

De acuerdo con lo descrito en el informe de 
resultados, la ENSMI 2014-2015 no solo registró 
la autoidentificación étnica de los entrevistados, 
sino también se clasificó a las personas como 
indígenas / no indígenas a partir del criterio del 
entrevistador, esto con el fin de hacer compara-
ciones con las anteriores encuestas.

A diferencia de lo anterior, desde su primera 
edición la Encuesta Nacional de Condiciones de 
Vida (ENCOVI) investigó el tema sin clasificar a 
la población como indígena o no indígena. En las 

encuestas realizadas entre los años 2000 y 2006 
se preguntó al informante sobre su “grupo étnico 
de pertenencia”, dando la posibilidad de registrar 
como respuesta cualquiera de las comunidades 
lingüísticas mayas, así como a la población ga-
rífuna, xinka, no indígena y extranjera. Poste-
riormente, en la encuesta de 2011 se incluyó el 
término “pueblo de pertenencia” y se definieron 
como categorías de respuesta los cuatro pueblos, 
más la población extranjera. Si las personas se 
identificaban como mayas, se procedía a espe-
cificar su comunidad lingüística por medio de 
una pregunta posterior. En la última encuesta de 
2014, con el fin de facilitar la comprensión del 
entrevistado, se hicieron algunas modificaciones 
a la redacción de la pregunta sobre autoidentifi-
cación; sin embargo, el tema se abordó de mane-
ra similar al estudio de 2011.

Por otro lado, la Encuesta Nacional de Em-
pleo e Ingresos (ENEI) muestra un patrón simi-
lar a la ENCOVI, ya que en un primer período 
comprendido entre 2002 y 2004, los estudios in-
dagaron en una misma variable la pertenencia de 
las personas a un pueblo o comunidad lingüís-
tica maya. Posteriormente, entre 2010 y 2021 se 
incluyeron dos preguntas: una para identificar el 
pueblo y otra para especificar la comunidad lin-
güística maya de pertenencia. 

En cuanto a la inclusión de otras variables 
complementarias, la ENCOVI siempre ha inda-
gado, adicionalmente al idioma materno, el idio-
ma hablado por el padre o la madre, el idioma 
hablado con mayor frecuencia y la persona con 
quien se aprendió a hablar. Por el contrario, en el 
caso de la ENEI, fue hasta el año 2010 cuando se 
incluyó una pregunta sobre el idioma materno de 
los entrevistados.

Las diferencias metodológicas observadas, 
tanto entre encuestas como a lo interno de ellas, 
hacen evidente la necesidad de estandarizar la 
manera en que se diseñan los instrumentos de 
recolección de información, esto para mantener 
la comparabilidad de las fuentes.
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Cuadro 10.2: 
Preguntas relacionadas con pueblos, incluidas en las boletas de las principales encuestas de hogares

Fuente Año Pueblos Idioma

Encuesta de Salud 
Materno Infantil 
(ENSMI)

1987

Las categorías indígena, 
ladino u otro (especifique), se 
registraban por observación del 
entrevistador.

¿Qué idioma (lengua) hablan habitualmente los 
miembros de esta familia o la mayoría de ellos?
¿Puede hablar y entender español?

1995
Las categorías indígena, ladino 
u otro, se registraban por 
observación del entrevistador.

¿Qué idioma (lengua) hablan habitualmente 
los miembros de su hogar o la mayoría de 
ellos? 
¿Puede hablar español?
¿Puede entender español?
¿Además del español, alguien de este hogar 
habla algún idioma maya?
¿Qué idioma es? y ¿Quién (quienes) lo 
habla(n)?

1998/1999
Las categorías indígena, ladino 
u otro, se registraban por 
observación del entrevistador.

¿Qué idioma (lengua) hablan habitualmente los 
miembros de su hogar o la mayoría de ellos?
¿Qué idioma hablan sobre todo en horas de 
comida?
¿Usted puede hablar español?
¿Usted puede entender español?
¿Además del español, alguien de este hogar 
habla algún idioma maya?
¿Qué idioma es? y ¿Quién (quienes) lo 
habla(n)?

2002
Las categorías indígena, ladino 
u otro, se registraban por 
observación del entrevistador.

¿Qué idioma (lengua) hablan habitualmente los 
miembros de su hogar o la mayoría de ellos?
¿Qué idioma hablan habitualmente en horas de 
comida?
¿Usted puede hablar español?
¿Usted puede entender español?
¿Además del español, alguien de este hogar 
habla algún idioma maya?
¿Qué idioma es?

2008
Las categorías indígena, ladino 
u otro, se registraban por 
observación del entrevistador.

¿Qué idioma (lengua) hablan habitualmente los 
miembros de su hogar o la mayoría de ellos?
¿Qué idioma hablan sobre todo en horas de 
comida?
¿Usted puede hablar español?
¿Usted puede entender español?
¿Además del español, alguien de este hogar 
habla algún idioma maya?
¿Qué idioma es?

2014/2015

Usted ¿cómo se considera: maya, 
ladina/mestiza, garífuna, xinka o 
de otra etnia?
Usted ¿a qué comunidad 
lingüística Maya pertenece?
Usted ¿cómo se considera: 
indígena o no indígena?

¿Usted en qué idioma aprendió a hablar?
Usted habitualmente, ¿qué idioma (lengua) 
habla en su casa?
¿Algún miembro del hogar habla otro idioma? 
Sí / No
¿Qué idioma es?
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Fuente Año Pueblos Idioma

Encuesta de 
Condiciones de 
Vida 
(ENCOVI)

2000

¿A cuál de los siguientes grupos 
pertenece (...)? (K’iche’, q’eqchi’, 
kaqchikel, mam, otro maya (se 
especifica), garífuna, xinka, no 
indígena, extranjero)

¿Qué idioma habla o hablaba el padre de (...)?
¿Qué idioma habla o hablaba la madre de (...)?
¿Cuál es el idioma materno de (...)?
¿Qué otro idioma habla (...)?
¿Con quién o en donde aprendió (...) el idioma que 
más habla?
¿Qué idioma habla (...) más frecuentemente?

2006

¿A qué grupo étnico pertenece 
(.....)? (K’iche’, q’eqchi’, 
kaqchikel, mam, otro maya (se 
especifica), garífuna, xinka, no 
indígena, extranjero).

¿Qué idioma habla o hablaba el padre de (...)?
¿Qué idioma habla o hablaba la madre de (...)?
¿Cuál es el idioma en el que aprendió a hablar (...)?
¿Qué otro idioma habla (...)?
¿Qué idioma habla más frecuentemente (...)?
¿Con quién o en donde aprendió (...) el idioma que 
más habla?

2011

¿A qué pueblo considera que 
pertenece (...)? (Xinka, garífuna, 
ladino, extranjero)
Si el entrevistado pertenecía 
al pueblo maya, se registraba 
la comunidad lingüística de 
pertenencia.

¿Qué idioma habla o hablaba el padre de (...)?
¿Qué idioma habla o hablaba la madre de (...)?
¿Cuál es el idioma en el que aprendió a hablar (...)?
¿Qué otro idioma habla (...)?
¿Qué idioma habla más frecuentemente (...)?
¿Con quién o en donde aprendió (...) el idioma que 
más habla?

2014

Según su historia, tradiciones 
y costumbres: ¿a qué pueblo 
considera que pertenece (...)? 
(Xinka, garífuna, ladino, 
extranjero)
Si el entrevistado pertenecía 
al pueblo maya, se registraba 
la comunidad lingüística de 
pertenencia.

¿Qué idioma habla o hablaba el padre de (...)?
Qué idioma habla o hablaba la madre de (...)?
¿Cuál es el idioma en el que aprendió a hablar (...)?
¿Qué otro idioma habla (...)?
¿Qué idioma habla más frecuentemente (...)?
¿Con quién o donde aprendió (...) el idioma que más 
habla?

Encuesta 
Nacional de 
Empleo e 
Ingresos 
(ENEI)

2002 a 
2004

¿Se considera usted 
perteneciente a alguno de los 
siguientes pueblos indígenas del 
país: k’iche’, q’eqchi’, kaqchikel, 
mam, otro pueblo indígena (se 
especifíca), garífuna, ladino, 
extranjero, ¿otro?

 

2010 a 
2021

¿Usted se considera 
perteneciente a alguno de los 
siguientes pueblos? (Xinka, 
garífuna, ladino, extranjero, 
maya)
¿A qué comunidad lingüística 
pertenece? (22 comunidades 
lingüísticas mayas)

¿Cuál es el idioma en el que aprendió a hablar (...)?
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Los registros administrativos 
como fuente de información sobre 
pueblos indígenas

Los gobiernos en sus distintos niveles registran 
información relacionada con determinados he-
chos o acciones del ámbito público en temas 
como educación, salud, registro civil, tributa-
ción, participación política electoral, seguridad, 
medio ambiente, justicia, migración, etc. Si bien 
esta información tiene un propósito administra-
tivo relacionado con las funciones de las institu-
ciones públicas, también pueden ser de utilidad 
para la generación de información estadística 
oficial complementaria a otras fuentes como los 
censos y las encuestas.

Para los pueblos indígenas el aprovecha-
miento de los registros administrativos puede ser 
fundamental ya que por medio de estos es posi-
ble contar con información que generalmente es 
recopilada y conservada por entidades públicas 
con el fin de controlar o intervenir en asuntos 
a nivel de personas o de entidades de otro tipo. 
Esta información puede ser de recolección con-
tinua, lo que implica su registro permanente, 
conforme ocurren los hechos o eventos, o bien 
puede corresponder al registro de información 
en un período de tiempo que se repite no de ma-
nera periódica.

Dentro de las ventajas del uso de los registros 
administrativos como fuente de información es-
tadística destaca la continuidad de la recolección 
de los datos, su amplitud geográfica, las diferen-
tes temáticas abordadas y los bajos costos que 
estos representan en relación con otras fuentes. 
Sin embargo, existen algunos aspectos que inci-
den en su uso, como las dificultades en la recolec-
ción de información y las condiciones en las que 
se recopilan los datos, así como problemas en el 
control operativo y de capacitación del personal 
responsable de los registros.

En el país los registros administrativos en-
frentan grandes retos relacionados principal-
mente con la falta de la unificación de criterios 
técnicos y metodológicos para la identificación 

de los diferentes pueblos y comunidades lingüís-
ticas. Aunque lo anterior se observa también en 
la historia de los censos y encuestas, en el caso de 
los registros administrativos los inconvenientes 
son aún mayores debido a las capacidades insti-
tucionales y a la diversidad de entidades que re-
copilan información.

Un ejemplo de la relevancia de los regis-
tros administrativos para el análisis estadístico 
lo constituyen las estadísticas vitales, las cuales 
consisten en los registros de los nacimientos, de-
funciones, matrimonios y divorcios, siendo estas 
de utilidad para el análisis demográfico y de po-
blación. Con esta información es posible anali-
zar los cambios y la evolución en la estructura, 
características, comportamiento y tendencia de 
la mortalidad, fecundidad y nupcialidad desde 
una perspectiva temporal y territorial. Toman-
do en cuenta la importancia de este y otros re-
gistros, es importante fortalecer las capacidades 
institucionales para recopilar de manera certera 
la información del pueblo de pertenencia de las 
personas.

Más allá de su potencial uso estadístico, la 
correcta identificación de la población indígena 
dentro de los registros administrativos es in-
dispensable, considerando que estos recopilan 
información sobre la administración pública y 
la fiscalización de las obligaciones legales de las 
personas. Por su naturaleza y origen, los distintos 
registros administrativos tienen la potencialidad 
de vincularse entre sí, lo que permite la genera-
ción de nuevos datos que pueden ser de utilidad 
para tomar decisiones de manera oportuna y fo-
calizada en el ámbito de la política pública.

Tomando en cuenta lo anterior, el uso de 
este tipo de datos como fuente de información 
estadística conlleva que desde el Estado se im-
plementen acciones que permitan asegurar su 
calidad, así como revisar aspectos como su con-
tenido, base conceptual, cobertura geográfica, 
temporalidad y otros relacionados con los pro-
cedimientos por medio de los cuales se recaban 
los datos.
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10.2. Principales desafíos 
para la generación de 
información estadística 
para los pueblos indígenas

Los pueblos indígenas tienen el derecho a que 
su diversidad se vea reflejada en la información 
pública. El acceso a la información oportuna 
y de calidad que permita a los pueblos conocer 
sus condiciones de vida es un aspecto que pro-
mueve el ejercicio de su capacidad de agencia 
para transformar su realidad y propiciar su par-

VOCES
Sobre la conciencia identitaria y su promoción

“Yo creo que desde nuestra cosmovisión como pueblo maya también tenemos una con-
ciencia de nuestro ser, de nuestra forma de vivir, de nuestra forma de pensar y yo creo 
que, si es positiva y es buena, por supuesto que se puede fomentar y promover para 
darla a conocer para un bien. (…) Esa conciencia se puede promover de acuerdo a 
nuestra identidad”.

“La conciencia se puede promover porque uno la trae desde sus ancestros, de los pa-
dres, de los abuelos. (…) Pues si alguna persona o un grupo no tiene conciencia, uno 
los puede concientizar de que las cosas en común son para el bienestar de un pueblo al 
reconocer a nuestros ancestros y de dónde vienen nuestras tradiciones y nuestra forma 
de convivencia”.

“Quisiera yo dar un ejemplo de la promoción de conciencia. Nuestras autoridades y 
nuestros pueblos saben, por ejemplo, la relación que nosotros tenemos con la madre 
tierra, la naturaleza y también con el factor agua que es vital para nuestras vidas. 
Esa relación que nosotros tenemos con el agua es algo sagrado, es algo espiritual y, por 
ejemplo, si yo veo que hacen daño al agua, de acuerdo con mi identidad, de acuerdo 
con mi cosmovisión, yo no lo puedo permitir porque es un líquido que tiene vida y que 
nos da vida. Esto es promover nuestra conciencia como pueblos originarios indígenas”.

“Es posible poder definir una conciencia de pertenencia entendiendo el contexto, el 
entorno y las formas de pensar de los diferentes pueblos indígenas. Para ello hay que 
conocer cómo viven, porque un pueblo que vive a unos 500 metros de otro piensa y 
actúa diferente que otro que está al lado”.
 

Autoridades ancestrales de los pueblos indígenas. Grupo focal, agosto 2021.

ticipación en los procesos de toma de decisiones 
estatales. Según la declaración de las Naciones 
Unidas sobre derechos humanos de los pueblos 
indígenas, las poblaciones indígenas tienen dere-
cho a participar en todos los ámbitos de la socie-
dad, y ser parte de las decisiones que les afecten 
directamente, así como de disponer de sus pro-
pias instituciones y mecanismos para determinar 
y administrar sus propios programas de salud, 
educación, vivienda, económicos y sociales (Na-
ciones Unidas, 2007).

La exclusión y marginación de los espacios de 
decisión política y económica de la cual han sido 
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objeto los pueblos indígenas, les pone en desven-
taja al hacer valer sus demandas por la definición 
de un modelo de desarrollo más incluyente que 
les permita superar las condiciones de pobreza y 
desigualdad en que viven. Esta condición se ve 
reflejada en múltiples aspectos de la vida pública, 
siendo uno de ellos el concerniente a la produc-
ción estadística nacional, en donde se evidencia 
la necesidad de abordar temáticas relevantes para 
los pueblos sobre las cuales la información es es-
casa o inexistente. Lo anterior implica no solo 
considerar aspectos técnicos y metodológicos, 
sino sobre todo promover cambios en el enfoque 
y prioridad que se le da al tema desde la institu-
cionalidad pública.

La generación de información estadística 
oficial refleja la manera en que el Estado de Gua-
temala, en diferentes momentos de la historia, 
ha establecido su relación con los pueblos indí-
genas. En la actualidad, uno de los principales 
desafíos por enfrentar es que las instituciones 
públicas fortalezcan sus esfuerzos por incluir el 
tema étnico como uno de los ejes transversales 
de las acciones que implementan, lo cual gene-
raría hacia lo interno del Estado la necesidad de 
contar con más y mejores datos. 

Para lograr cambios a largo plazo que garan-
ticen mayor participación en la generación de 
información estadística es necesario considerar a 
la población indígena no solo como beneficiaria 
de la política pública, sino como un actor con la 
capacidad de incidir en la vida social, política y 
económica. Esto implica el reconocimiento efec-
tivo de los derechos de los pueblos, en particular 
del derecho al acceso a la información.

En un país como Guatemala, en donde las 
brechas de desigualdad y oportunidades se han 
hecho saber en este mismo documento, el acceso 
a la información debe asegurar mecanismos por 
medio de los cuales la información se provea a 
usuarios con distintas capacidades, que incluya 
a los líderes locales, estudiantes, y profesionales 
indígenas, entre otros. Asegurar la divulgación 
para distintos grupos sociales debe implicar 
también la posibilidad de capacitarles en el co-
nocimiento y uso de la información estadística, 

de manera que esta pueda servir para demandar 
una mejora en sus condiciones de vida.

Otro tema relevante en la discusión corres-
ponde al tipo de información oficial que se reco-
lecta. Tomando en cuenta la producción actual 
de los datos oficiales, es importante reflexionar 
sobre el hecho de que la generación de informa-
ción sobre pueblos responde a la necesidad de 
incluir a la población indígena en los procesos 
de desarrollo y planificación planteados desde el 
Estado. Lo anterior ha implicado que la decisión 
del tipo de información que se recaba ha queda-
do definida en buena medida a partir de las in-
tervenciones de política pública y social, sin con-
siderar el marco conceptual a partir del cual los 
pueblos definen su bienestar.

La información generada por medio de cen-
sos y encuestas es sin duda importante, pero insu-
ficiente si se aspira a mejorar el nivel de bienestar 
de los pueblos. Es necesario profundizar en la de-
finición de los ámbitos y temas que han quedado 
relegados de la producción estadística oficial y son 
valiosos para la población indígena. En este senti-
do, sobresale la falta de información relacionada a 
los derechos colectivos de los pueblos, los cuales 
son de vital importancia para garantizar su so-
brevivencia como colectividades distintas a otros 
grupos que conforman la sociedad guatemalteca.

Los derechos colectivos hacen referencia al 
reconocimiento de la cultura, lengua, identidad 
e historia de los pueblos, así como a la propiedad 
colectiva de la tierra, los territorios y los recursos 
naturales que históricamente han ocupado y usa-
do, el patrimonio cultural colectivo, las formas de 
organización social y los modelos de autonomía 
o autogobierno. A pesar de que muchos de estos 
temas son valiosos para el diseño de políticas pú-
blicas con mayor pertinencia cultural, la visión 
occidental del bienestar desde la cual se definen 
las intervenciones ha conllevado a dejarlos rele-
gados de la producción estadística. La genera-
ción de información sobre estos temas es un he-
cho indispensable, para visibilizar y profundizar 
en el entendimiento del origen de los problemas 
estructurales que vulneran a una buena parte de 
la población guatemalteca.
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Es importante considerar que la delimitación 
político-administrativa basada en regiones, de-
partamentos y municipios no responde al patrón 
territorial en el cual los pueblos se han desarrolla-
do social, cultural y económicamente. Incluso en 
muchos sentidos puede asumirse que esta divi-
sión oficial limita el entendimiento de los riesgos 
y la vulnerabilidad que los pueblos enfrentan de-
bido a amenazas de tipo climático, medioambien-
tal y otras producidas por ciertas actividades eco-
nómicas desarrolladas localmente. Al tomar en 
cuenta este hecho, resulta relevante la realización 
de estudios bajo una lógica territorial diferente, 
que brinde nuevos elementos para abordar temas 
como la migración, los medios de subsistencia de 
las poblaciones indígenas, la vulnerabilidad cli-
mática y la disponibilidad de tierra, entre otros.

La disponibilidad de información geográfica 
que permita la identificación de áreas menores 
a los municipios es de gran importancia para la 
focalización y priorización de intervenciones de 
política social. En el caso de la población indí-
gena, la información geoestadística actualizada a 
nivel de lugar poblado facilitaría la mejor identi-
ficación de los potenciales beneficiarios de pro-
gramas sociales, lográndose un mayor impacto 
en el mejoramiento de las condiciones de vida 
de las personas. Este tipo de datos son particu-
larmente relevantes, ya que también facilitan una 
pronta reacción ante condiciones de emergencia 
derivadas de eventos naturales que afectan a las 
poblaciones más lejanas y con mayor vulnerabili-
dad, las cuales en su mayoría son indígenas.

El abordaje metodológico de las temáticas 
a ser investigadas también es importante para 
garantizar la adecuada recolección de datos y 
su posterior análisis. Como se ha señalado an-
teriormente, alrededor de los censos y encues-
tas oficiales la discusión se ha enfocado princi-
palmente en el registro de la autoidentificación, 
implementándose cambios en los criterios para 
la identificación de las personas según su perte-
nencia cultural. La inclusión de nuevos temas re-
lacionados con las dimensiones del bienestar que 
son importantes para los pueblos presenta retos 
metodológicos relacionados con la conceptuali-

zación, definición y planteamiento de variables o 
módulos temáticos en ejercicios estadísticos ya 
existentes. Para abordar estos retos de manera in-
tegral es requerida la participación de represen-
tantes de los pueblos, la academia, organismos 
internacionales y otros actores relacionados.

La articulación de los aspectos técnicos y 
metodológicos, que conllevan el diseño de ins-
trumentos de recolección de datos y la definición 
de indicadores, con la cosmovisión y las necesi-
dades de información de los pueblos indígenas 
es un hecho particularmente complejo pero ne-
cesario, para conocer con certeza no solo cuan-
tas personas se autoidentifican como parte de 
esta población –o cuáles son sus características 
sociodemográficas– sino que, sobre todo, para 
dar cuenta de las brechas existentes en cuanto al 
ejercicio pleno de sus derechos humanos. Lo an-
terior implica realizar un esfuerzo por replantear 
el marco normativo desde el cual se concibe ac-
tualmente la producción estadística.

La participación de los pueblos en los ejerci-
cios estadísticos constituye parte de sus derechos 
establecidos en el ámbito nacional e internacio-
nal, así como es un mecanismo para mejorar la 
calidad de la información. Esto implica que el in-
volucramiento de los pueblos debe realizarse por 
medio de mecanismos consultivos, sobre todo 
deliberativos, participativos y vinculantes.

Los espacios de participación deben darse 
no solamente durante la definición del conteni-
do de los instrumentos de recolección de datos, 
sino también en la planificación, diseño e imple-
mentación de los ejercicios estadísticos oficiales. 
Para alcanzar este fin será necesaria la apertura, 
fortalecimiento de capacidades y sensibilización 
de las entidades responsables sobre el tema, así 
como promover el involucramiento y la orga-
nización de las autoridades y liderazgos indíge-
nas. Desde el ámbito público, en la creación de 
los espacios de participación deberá ser clave el 
papel que desempeñen las instituciones que tie-
nen como parte de sus funciones la transversali-
zación de género y pueblos, o que tienen como 
fin promover la inclusión de los pueblos en las 
acciones de política pública.
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Los cambios observados en el último ejerci-
cio censal han sido en buena medida resultado de 
la participación de algunos liderazgos indígenas 
en los espacios de discusión técnica, así como 
de las recomendaciones hechas por organismos 
internacionales a las instituciones públicas en-
cargadas de la generación de información. Esto 
evidencia que los pueblos han abierto algunos es-
pacios de diálogo sobre el tema; sin embargo, este 
tipo de mejoras metodológicas debe darse como 
parte de una estrategia más amplia de inclusión 

de los pueblos impulsada deliberadamente desde 
el Estado. 

Finalmente, la información estadística tiene 
que ser vista como un recurso para alcanzar un 
fin más amplio, como lo es el promover acciones 
basadas en evidencia para mejorar el bienestar de 
las personas, especialmente de aquellos grupos 
vulnerables. Este fin será más factible de alcanzar 
si se pone el tema étnico como un pilar de la po-
lítica pública y, particularmente, de los procesos 
estadísticos.

Gráfica 10.1: 
Principales aspectos a considerar para la incorporación de la población indígena en la producción 
de información estadística
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Aspectos relevantes a ser considerados 
en la producción de estadísticas sobre pueblos

Partiendo de las lecciones aprendidas durante la implementación de los ejercicios estadísticos 
oficiales, se presentan a continuación algunos aspectos técnicos, metodológicos y logísticos rele-
vantes para garantizar la calidad de la información sobre pueblos.

•	 Un aspecto que sobresale al analizar los instrumentos de recolección de información de cen-
sos y encuestas, es que no ha existido una metodología estandarizada para abordar el tema 
de la autoidentificación. Actualmente, las diferencias en la forma de abordar el tema conlle-
van algunos inconvenientes al hacer comparaciones entre diferentes fuentes, aspecto que no 
siempre es claro para los usuarios debido a que en muchos casos existen limitaciones en el 
acceso a la documentación técnica que permita conocer cómo han sido diseñados los ejer-
cicios estadísticos o los registros administrativos. En el caso de estos últimos, este problema 
es más notorio debido a que proceden de instituciones en las que no existen criterios claros 
para abordar la autoidentificación étnica, o bien los criterios no se aplican adecuadamente.

•	 La homologación de las fuentes de información implica no solo establecer un mismo criterio 
para captar adecuadamente la información, sino estandarizar las preguntas y categorías de las 
respuestas. Siendo un requisito indispensable la existencia de mecanismos para asegurar que 
dichos aspectos se apliquen adecuadamente al momento de la recolección de información. 
En primera instancia, es importante evaluar la implementación de mejoras a los procesos de 
capacitación del personal de campo, tanto en el aspecto teórico como práctico, lo cual impli-
ca la revisión de instrumentos, guías, manuales y planes de capacitación para asegurar que el 
contenido sea abordado de manera adecuada. 

•	 Durante la fase de implementación, el abordaje del tema étnico enfrenta grandes retos rela-
cionados con actitudes, concepciones y comportamientos, tanto del entrevistador como del 
informante, los cuales se originan en el racismo y discriminación latente en la sociedad gua-
temalteca. En el caso del personal de campo, este problema puede ser abordado por medio 
de la implementación de procesos de sensibilización, siendo importante la implementación 
de mecanismos de selección en donde se garantice la representatividad de los pueblos y se 
dé prioridad a la participación de personal que pertenezca a las áreas en donde se realizarán 
los estudios.

•	 Particularmente relevante para los pueblos es el hecho de que se garantice la implemen-
tación de los instrumentos de recolección de información en sus idiomas, aspecto que 
se enmarca en el reconocimiento a sus derechos. El cumplimiento de este requerimiento 
generalmente se ve afectado por la falta de disponibilidad de instrumentos traducidos a los 
distintos idiomas, lo cual conlleva que la interpretación y traducción se deje bajo la respon-
sabilidad de los entrevistadores, pudiéndose caer en imprecisiones debido a la complejidad 
de algunos términos o conceptos.
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•	 La promoción de los ejercicios estadísticos a nivel municipal y local incrementa la confianza 
y la colaboración de las personas, lo cual es un aspecto favorable para el trabajo del personal 
de campo. En ocasiones, las actividades de comunicación son limitadas o inexistentes; sin 
embargo, es necesario replantear las estrategias y destinar mayores recursos para su imple-
mentación. Debido a la complejidad de los territorios, a causa de factores sociales y políticos, 
la comunicación debe abordarse dentro del marco de la gestión territorial para el despliegue 
de los operativos de campo.

•	 Considerando el conocimiento que las poblaciones indígenas poseen de las áreas geográficas 
en las que residen, es importante su involucramiento en las actividades de levantamiento de 
censos, encuestas o de la actualización cartográfica, así como en otras tareas relacionadas 
como la segmentación territorial que servirá como insumo para la logística de los operativos 
de campo. Esto facilitaría identificación de accidentes naturales, límites territoriales y carac-
terísticas de las áreas a ser recorridas por el personal de campo.

•	 La cobertura territorial de los ejercicios estadísticos debe garantizarse por medio de la im-
plementación de mecanismos de monitoreo en campo que permitan brindar información 
oportuna sobre aquellas áreas a las que no se pueda tener acceso, estableciéndose las medidas 
adecuadas para el acertamiento y abordaje de cada caso. El diseño conjunto con los pueblos 
del plan de gestión territorial es un hecho importante para abordar este tema, ya que permite 
un acercamiento más pertinente a las comunidades.

•	 La participación de las mujeres, de manera particular de las mujeres indígenas, debe ser pro-
movida como parte de las estrategias de inclusión de los pueblos, no solo en lo que corres-
ponde al personal de campo, sino sobre todo en cargos relacionadas con la planificación, 
coordinación y supervisión de cada etapa de los procesos estadísticos. El involucramiento de 
las mujeres suele darse principalmente en contextos de recolección de información, ya que en 
algunos contextos las personas suelen tener mayor confianza en ellas para brindar informa-
ción; sin embargo, este es un hecho que no contribuye a una participación equitativa dentro 
de los ejercicios estadísticos. Por lo anterior, debe promoverse con mayor énfasis la participa-
ción de las mujeres indígenas en el diseño y la planificación de los procesos.

•	 Para avanzar en la generación de información estadística de calidad, es fundamental el forta-
lecimiento de las capacidades técnicas del personal responsable del diseño e implementación 
de los ejercicios estadísticos. En este sentido, es necesario consolidar los mecanismos de coo-
peración e intercambio de experiencias con otros institutos de estadística, así como organis-
mos internacionales que brindan asistencia técnica en la región, especialmente en el abordaje 
del tema étnico en las estadísticas oficiales.

•	 Los aspectos mencionados anteriormente propician las condiciones básicas requeridas para 
mejorar la calidad de la información y el análisis sobre la población indígena.
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10.3. Ámbitos 
de participación 
de los pueblos dentro 
del proceso de producción 
estadística oficial

Para lograr una mayor pertinencia cultural de 
las fuentes de información estadística y mejorar 
la calidad de los datos sobre la población indí-
gena, particularmente en censos y encuestas, 
debe asegurarse la participación en igualdad de 
condiciones de los pueblos durante todo el pro-
ceso de la producción estadística; esto incluye 
específicamente la planificación y diseño de los 
ejercicios estadísticos oficiales, la construcción 
de instrumentos, la recolección de datos, el aná-
lisis de información y la difusión de los resulta-
dos. Lo anterior implica la formalización a nivel 
institucional de la participación de los pueblos, y 
un fortalecimiento institucional para el abordaje 
de la diversidad étnica. 

Para alcanzar este objetivo es necesario defi-
nir estrategias de fortalecimiento de capacidades 
de los liderazgos indígenas en el ámbito de las 
estadísticas nacionales, así como crear espacios 
de sensibilización y formación al personal técni-
co encargado de la producción de la información 
oficial en temas relacionados con la cultura y 
cosmovisión de los pueblos. Estas acciones pue-
den generar una mejor articulación del trabajo 
conjunto promoviendo el diálogo intercultural, 
lográndose a su vez una mejor calidad de los pro-
ductos estadísticos.

La apertura de espacios de participación du-
rante la planificación de la producción estadís-
tica resulta ser clave para definir las prioridades 
de generación de información, las contrapartes 
involucradas, así como los alcances de los pro-
yectos estadísticos y los recursos requeridos 
para llevarlos a cabo. Una estrategia para lograr 
la incorporación de los pueblos desde esta etapa 
es la creación de grupos consultivos que involu-
cren tanto liderazgos indígenas como de otros 
sectores de la población, trabajando de manera 
conjunta con los productores de las estadísticas 

oficiales para definir el plan general de abordaje 
de los requerimientos de información.

El diseño de los ejercicios estadísticos debe 
realizarse con una amplia representación social, 
ya que durante esta etapa se definen los aspec-
tos conceptuales y metodológicos a ser imple-
mentados, incluyendo la temática y las variables 
a ser investigadas. Uno de los retos a enfrentar 
consiste en lograr complementariedad entre las 
metodologías definidas nacional e internacio-
nalmente para medir temas como el empleo, la 
salud, la educación, etc., con el requerimiento de 
inclusión de nuevas variables o módulos que per-
mitan evidenciar las brechas existentes en otros 
ámbitos no estudiados en la actualidad desde el 
sector público.

La inclusión de nuevos temas puede implicar 
el aumento de los costos de ejecución de los pro-
yectos estadísticos; sin embargo, este hecho debe 
ser concebido como una oportunidad para com-
plementar y enriquecer la producción de infor-
mación existente que permita la toma de decisio-
nes desde el Estado, así como para la incidencia 
en los espacios de toma decisiones por parte de 
diferentes sectores de la sociedad. La disponibi-
lidad de recursos económicos para satisfacer la 
demanda de información deberá ser asegurada 
durante la etapa de planificación.

Por otro lado, para los pueblos puede ser im-
portante la realización de ejercicios estadísticos 
específicos diseñados bajo su propia visión del 
entorno social, económico, cultural y medioam-
biental, los cuales proporcionarían información 
desde un enfoque complementario al de las fuen-
tes oficiales.

El involucramiento de los liderazgos indí-
genas en la etapa de recolección de información 
estadística es importante, ya que ellos pueden 
ser actores que promuevan y den seguimiento a 
procesos como el monitoreo de las actividades en 
campo y la gestión territorial, particularmente en 
temas como la cobertura territorial, el acceso a 
ciertos territorios y las estrategias de comuni-
cación y socialización a nivel comunitario. Este 
acompañamiento podría propiciar una mayor 
confianza en la población indígena, generando 
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más participación y mejorando la calidad en el 
registro de la información.

Un aspecto importante durante la fase de re-
colección de datos es asegurar que el personal de 
campo sea representativo de los pueblos en donde 
se realiza el levantamiento de información. Por lo 
general, este es un requisito que se plantea al mo-
mento de la selección de personal; sin embargo, 
en ocasiones la representatividad de los puestos 
no es la deseada debido a causas como la amplia 
cobertura territorial de los equipos de trabajo, la 
centralización de los procesos de selección y ca-
pacitación de personal, y los bajos niveles educa-
tivos de la población indígena, entre otros. Tam-
bién es relevante que el involucramiento no se dé 
únicamente a nivel de encuestadores o censistas, 
siendo indispensable que el personal local ocupe 
cargos relacionados con la coordinación, moni-
toreo y supervisión del trabajo en campo.

Una etapa en donde los profesionales, técni-
cos y líderes indígenas pueden brindar aportes 
importantes es el correspondiente al análisis de 
información, lo cual podría realizarse por medio 
de la conformación de equipos multidisciplina-
rios que brinden retroalimentación a los produc-
tos generados, buscando la complementariedad 
de enfoques. Debido a que las instituciones pú-
blicas responsables del análisis de datos elaboran 
principalmente análisis descriptivos de la infor-
mación estadística generada de manera perió-
dica, resulta valioso promover la elaboración de 
análisis especializados que aborden con mayor 
profundidad los temas relacionados a los pue-
blos. Como parte del procesamiento y análisis 
de información, la participación de los pueblos 
es clave para la estimación de nuevos indicado-
res o la redefinición de algunos ya existentes, con 
los cuales se puedan aportar elementos para una 
compresión más amplia de las condiciones de 
vida de la población.

La socialización y comunicación de resulta-
dos constituye una fase en la cual los pueblos por 
lo general han estado al margen. En la actuali-
dad aún existen grandes brechas en cuanto al ac-
ceso a la información estadística oficial, lo cual 
se da a pesar de la existencia de nuevos medios 
de divulgación de los productos estadísticos –

como plataformas de presentación de resultados 
en línea–. En este ámbito deben diseñarse me-
canismos más efectivos que faciliten el acceso 
de los productos estadísticos a nivel municipal 
y local, lo que implica contar con una estrategia 
de comunicación acorde a las condiciones de los 
pueblos. Por otro lado, bajo un esquema de par-
ticipación continua de los liderazgos indígenas, 
estos podrían tener un rol relevante en los es-
fuerzos de acercamiento de la información a sus 
territorios y comunidades.

En la actualidad existe una demanda im-
portante de información estadística por parte 
de organizaciones indígenas o vinculadas a los 
pueblos, las cuales requieren de datos sobre te-
mas relacionados con las condiciones de vida de 
la población indígena. La información es valiosa 
para sustentar las peticiones de los pueblos hacia 
el Estado, y es un insumo para la gestión de inter-
venciones en el ámbito municipal y local. De ma-
nera particular la información sobre el tamaño, 
ubicación y características sociodemográficas de 
los pueblos en algunos casos ha llegado a ser fun-
damental para evidenciar su presencia en territo-
rios en donde han existido tensiones por el acce-
so a los recursos. Esto es un hecho que evidencia 
la importancia de los datos para los pueblos y de 
la capacidad que pueden llegar tener para incidir 
sobre lo que sucede en su entorno local.

En general, la población indígena se enfrenta 
no solo a la falta de información oficial, sino tam-
bién a obstáculos que les impiden tener acceso y 
hacer uso de los datos disponibles. Para avanzar 
en la democratización de la información es nece-
sario promover una estrategia de capacitación a 
técnicos, profesionales, lideresas y líderes indíge-
nas que les permita aprovechar de mejor manera 
la información estadística.

La incorporación y participación de los pue-
blos en las diferentes etapas de los procesos es-
tadísticos debe tener como uno de sus objetivos 
incidir en la forma en que se diseñan las acciones 
de política pública. La disponibilidad de más y 
mejor información propicia que en el mediano y 
largo plazo se puedan mejorar los mecanismos de 
focalización de las intervenciones del Estado para 
atender las necesidades la población indígena.
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Gráfica 10.2: 
Participación de los pueblos en las etapas de la producción estadística

a) Creación de grupos consultivos con representatividad de los 
pueblos. b) Identificación de las necesidades de información 
en temas prioritarios para los pueblos. c) Aseguramiento de la 
inclusión de las necesidades de información en los procesos de 
generación de información estadística nacional. d) Garantizar 
la disponibilidad de recursos para la implementación de los 
procesos.

a) Creación y consolidación de espacios de discusión técnica 
sobre el abordaje del tema étnico como eje transversal de las 
estadísticas oficiales. b) Revisión del enfoque étnico de los 
ejercicios estadísticos que se realizan de manera periódica. 
c) Elaboración de propuestas para la realización de ejercicios 
estadísticos específicos para abordar temas relevantes para los 
pueblos que no figuran en la producción estadística oficial. d) 
Diseño de instrumentos que reflejen otras dimensiones del 
bienestar que son valiosas para los pueblos, haciendo énfasis 
en la necesidad de disponer de información con la mayor 
desagregación territorial posible.

a) Acompañamiento de líderes locales al proceso de recolección 
de información para facilitar la gestión territorial. b) 
Incorporación de personal local como parte de los equipos de 
coordinación, monitoreo, supervisión y levantamiento de datos. 
c) Aseguramiento de la cobertura y la calidad de los procesos. 
d) Seguimiento a la aplicación en campo de las preguntas sobre 
autoidentificación étnica y/o información relacionada con los 
pueblos indígenas.

a) Conformación de equipos técnicos multidisciplinarios y con 
representatividad de los pueblos para la retroalimentación de 
los procesos de análisis de datos. b) Complementariedad del 
análisis de datos por medio de la inclusión de la perspectiva 
cultural y social de los pueblos. c) Participación en el proceso de 
análisis de información estadística para la toma de decisiones y 
el diseño y monitoreo de políticas públicas orientadas a mejorar 
las condiciones de vida de los pueblos.

a) Garantizar el acceso universal y oportuno a la información 
estadística generada, en especial a los liderazgos indígenas para 
el análisis de la realidad y toma de decisiones. b) Promover 
mecanismos para la promoción de la cultura estadística 
dentro de los pueblos. c) Formación y capacitación a técnicos, 
investigadores, académicos y líderes indígenas en el uso de las 
fuentes de información estadística.

a) Promover el uso de la información sobre pueblos para la 
toma de decisiones de política pública. b) Uso de información 
para focalizar las acciones de política social. c) Generación de 
espacios de mayor participación de los pueblos en el ámbito 
político, social y económico.

Planificación

Diseño

Implementación

Análisis

Socialización 
y divulgación

Incidencia
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Anexo estadístico
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Estructura de la población

Cuadro A1
Población por pueblo de pertenencia y sexo, e índice de masculinidad, según departamento
Personas e índice

 
Maya Xinka Garífuna Maya Xinka Garífuna

Total Hombres Mujeres Total Hombre Mujeres Total Hombre Mujeres Índice de masculinidad

Total 6,207,503 3,002,747 3,204,756 264,167 129,686 134,481 19,529 9,334 10,195 93.7 96.4 91.6

Guatemala 402,376 196,438 205,938 3,382 1,685 1,697 4,583 2,226 2,357 95.4 99.3 94.4

El Progreso 2,627 1,316 1,311 46 23 23 184 79 105 100.4 100.0 75.2

Sacatepéquez 132,762 65,707 67,055 206 96 110 428 209 219 98.0 87.3 95.4

Chimaltenango 481,335 232,951 248,384 237 111 126 563 274 289 93.8 88.1 94.8

Escuintla 37,100 18,890 18,210 259 142 117 933 469 464 103.7 121.4 101.1

Santa Rosa 7,863 4,085 3,778 55,855 27,463 28,392 646 315 331 108.1 96.7 95.2

Sololá 406,295 194,199 212,096 35 18 17 387 180 207 91.6 105.9 87.0

Totonicapán 410,195 192,606 217,589 49 23 26 274 124 150 88.5 88.5 82.7

Quetzaltenango 406,491 188,473 218,018 206 101 105 675 319 356 86.5 96.2 89.6

Suchitepéquez 211,103 103,655 107,448 210 115 95 639 311 328 96.5 121.1 94.8

Retalhuleu 48,871 23,527 25,344 58 24 34 258 118 140 92.8 70.6 84.3

San Marcos 318,093 152,628 165,465 76 30 46 757 338 419 92.2 65.2 80.7

Huehuetenango 760,871 361,031 399,840 44 25 19 884 419 465 90.3 131.6 90.1

Quiché 846,500 405,045 441,455 59 36 23 556 257 299 91.8 156.5 86.0

Baja Verapaz 179,746 87,309 92,437 63 30 33 244 122 122 94.5 90.9 100.0

Alta Verapaz 1,129,369 562,070 567,299 147 53 94 1,136 554 582 99.1 56.4 95.2

Petén 164,814 83,230 81,584 200 107 93 462 229 233 102.0 115.1 98.3

Izabal 115,296 58,103 57,193 105 66 39 3,002 1,365 1,637 101.6 169.2 83.4

Zacapa 4,769 2,471 2,298 46 29 17 349 181 168 107.5 170.6 107.7

Chiquimula 111,368 54,743 56,625 49 26 23 797 373 424 96.7 113.0 88.0

Jalapa 24,891 11,807 13,084 108,529 53,200 55,329 832 416 416 90.2 96.2 100.0

Jutiapa 4,768 2,463 2,305 94,306 46,283 48,023 940 456 484 106.9 96.4 94.2

Fuente: XII Censo de Población y VII de Vivienda, Guatemala 2018.
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Estructura de la población

Cuadro A1
Población por pueblo de pertenencia y sexo, e índice de masculinidad, según departamento
Personas e índice

 
Maya Xinka Garífuna Maya Xinka Garífuna

Total Hombres Mujeres Total Hombre Mujeres Total Hombre Mujeres Índice de masculinidad

Total 6,207,503 3,002,747 3,204,756 264,167 129,686 134,481 19,529 9,334 10,195 93.7 96.4 91.6

Guatemala 402,376 196,438 205,938 3,382 1,685 1,697 4,583 2,226 2,357 95.4 99.3 94.4

El Progreso 2,627 1,316 1,311 46 23 23 184 79 105 100.4 100.0 75.2

Sacatepéquez 132,762 65,707 67,055 206 96 110 428 209 219 98.0 87.3 95.4

Chimaltenango 481,335 232,951 248,384 237 111 126 563 274 289 93.8 88.1 94.8

Escuintla 37,100 18,890 18,210 259 142 117 933 469 464 103.7 121.4 101.1

Santa Rosa 7,863 4,085 3,778 55,855 27,463 28,392 646 315 331 108.1 96.7 95.2

Sololá 406,295 194,199 212,096 35 18 17 387 180 207 91.6 105.9 87.0

Totonicapán 410,195 192,606 217,589 49 23 26 274 124 150 88.5 88.5 82.7

Quetzaltenango 406,491 188,473 218,018 206 101 105 675 319 356 86.5 96.2 89.6

Suchitepéquez 211,103 103,655 107,448 210 115 95 639 311 328 96.5 121.1 94.8

Retalhuleu 48,871 23,527 25,344 58 24 34 258 118 140 92.8 70.6 84.3

San Marcos 318,093 152,628 165,465 76 30 46 757 338 419 92.2 65.2 80.7

Huehuetenango 760,871 361,031 399,840 44 25 19 884 419 465 90.3 131.6 90.1

Quiché 846,500 405,045 441,455 59 36 23 556 257 299 91.8 156.5 86.0

Baja Verapaz 179,746 87,309 92,437 63 30 33 244 122 122 94.5 90.9 100.0

Alta Verapaz 1,129,369 562,070 567,299 147 53 94 1,136 554 582 99.1 56.4 95.2

Petén 164,814 83,230 81,584 200 107 93 462 229 233 102.0 115.1 98.3

Izabal 115,296 58,103 57,193 105 66 39 3,002 1,365 1,637 101.6 169.2 83.4

Zacapa 4,769 2,471 2,298 46 29 17 349 181 168 107.5 170.6 107.7

Chiquimula 111,368 54,743 56,625 49 26 23 797 373 424 96.7 113.0 88.0

Jalapa 24,891 11,807 13,084 108,529 53,200 55,329 832 416 416 90.2 96.2 100.0

Jutiapa 4,768 2,463 2,305 94,306 46,283 48,023 940 456 484 106.9 96.4 94.2

Fuente: XII Censo de Población y VII de Vivienda, Guatemala 2018.
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Cuadro A2
Relación de dependencia e índice de envejecimiento por pueblo de pertenencia, según departamento

 
Maya Xinka Garífuna

Relación de 
dependencia

Índice de 
envejecimiento

Relación de 
dependencia

Índice de 
envejecimiento

Relación de 
dependencia

Índice de 
envejecimiento

Total 71.0 13.1 71.6 13.9 53.8 22.7

Guatemala 51.0 18.6 37.0 32.1 41.7 26.9

El Progreso 52.2 11.4 48.4 15.4 67.3 25.4

Sacatepéquez 56.3 17.2 49.3 21.4 44.1 28.4

Chimaltenango 65.0 13.9 43.6 12.5 41.5 11.5

Escuintla 48.7 21.2 35.6 21.4 56.3 24.4

Santa Rosa 52.6 14.4 63.4 22.3 55.3 18.0

Sololá 61.9 15.1 75.0 15.4 49.4 24.3

Totonicapán 67.2 16.2 25.6 0.0 48.9 16.9

Quetzaltenango 61.3 19.3 42.1 24.5 48.4 27.2

Suchitepéquez 65.4 19.2 56.7 40.7 52.9 23.5

Retalhuleu 63.9 26.0 87.1 22.7 50.0 36.5

San Marcos 87.7 13.2 46.2 50.0 61.4 19.0

Huehuetenango 82.5 12.1 100.0 15.8 64.6 16.1

Quiché 77.4 10.8 59.5 15.8 66.5 16.8

Baja Verapaz 71.7 13.9 61.5 20.0 55.4 31.8

Alta Verapaz 76.0 9.9 48.5 14.3 70.8 16.9

Petén 74.2 9.1 44.9 37.8 50.5 18.3

Izabal 79.7 7.6 56.7 18.8 53.3 37.4

Zacapa 62.3 13.7 31.4 10.0 60.1 17.0

Chiquimula 85.6 9.3 48.5 14.3 77.5 14.9

Jalapa 58.8 25.2 79.0 9.0 66.4 7.8

Jutiapa 51.4 14.8 70.8 15.2 66.7 16.8

Fuente: XII Censo de Población y VII de Vivienda, Guatemala 2018.
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Cuadro A3
Población por pueblo de pertenencia y grandes grupos de edad, y edad media, según departamento
Porcentajes

 
Maya Xinka Garífuna Maya Xinka Garífuna

Total 0 - 14 15 - 29 30 - 64
65 o 
más

Total 0 - 14 15 - 29 30 - 64
65 o 
más

Total 0 - 14 15 - 29 30 - 64
65 o 
más

Edad media

Total 100 36.7 29.9 28.6 4.8 100 36.7 29.8 28.5 5.1 100 28.5 29.8 35.3 6.5 24.8 25.0 28.8

Guatemala 100 28.5 31.2 35.0 5.3 100 20.4 28.1 44.9 6.6 100 23.2 30.1 40.5 6.2 27.8 32.2 30.7

El Progreso 100 30.8 32.9 32.9 3.5 100 28.3 28.3 39.1 4.3 100 32.1 31.0 28.8 8.2 25.7 28.4 27.7

Sacatepéquez 100 30.7 31.1 32.8 5.3 100 27.2 22.8 44.2 5.8 100 23.8 32.2 37.1 6.8 27.0 30.7 29.7

Chimaltenango 100 34.6 30.9 29.7 4.8 100 27.0 25.7 43.9 3.4 100 26.3 33.0 37.7 3.0 25.4 28.7 27.5

Escuintla 100 27.0 30.6 36.6 5.7 100 21.6 32.4 41.3 4.6 100 28.9 31.5 32.5 7.1 28.8 30.5 28.7

Santa Rosa 100 30.1 31.9 33.6 4.3 100 31.7 28.5 32.7 7.1 100 30.2 32.8 31.6 5.4 26.6 28.1 27.4

Sololá 100 33.2 31.0 30.8 5.0 100 37.1 25.7 31.4 5.7 100 26.6 32.8 34.1 6.5 26.0 27.5 29.3

Totonicapán 100 34.6 30.6 29.2 5.6 100 20.4 32.7 46.9 0.0 100 28.1 35.0 32.1 4.7 25.9 31.5 26.7

Quetzaltenango 100 31.9 30.2 31.8 6.1 100 23.8 32.0 38.3 5.8 100 25.6 30.4 37.0 7.0 27.2 29.6 29.7

Suchitepéquez 100 33.2 29.3 31.2 6.4 100 25.7 27.6 36.2 10.5 100 28.0 30.2 35.2 6.6 27.0 31.6 28.9

Retalhuleu 100 30.9 29.4 31.7 8.0 100 37.9 27.6 25.9 8.6 100 24.4 33.7 32.9 8.9 28.5 26.7 29.8

San Marcos 100 41.3 26.7 26.6 5.4 100 21.1 38.2 30.3 10.5 100 32.0 27.3 34.6 6.1 24.1 30.6 27.7

Huehuetenango 100 40.3 28.6 26.2 4.9 100 43.2 25.0 25.0 6.8 100 33.8 30.3 30.4 5.4 23.7 24.3 26.5

Quiché 100 39.4 30.2 26.2 4.2 100 32.2 25.4 37.3 5.1 100 34.2 30.8 29.3 5.8 23.6 29.1 25.7

Baja Verapaz 100 36.7 30.0 28.3 5.1 100 31.7 31.7 30.2 6.3 100 27.0 32.8 31.6 8.6 24.9 26.1 29.0

Alta Verapaz 100 39.3 29.8 27.0 3.9 100 28.6 36.7 30.6 4.1 100 35.5 26.3 32.2 6.0 23.3 26.6 26.3

Petén 100 39.0 30.7 26.7 3.6 100 22.5 32.0 37.0 8.5 100 28.4 31.6 34.8 5.2 23.2 31.2 27.9

Izabal 100 41.2 30.4 25.2 3.1 100 30.5 25.7 38.1 5.7 100 25.3 26.3 38.9 9.5 22.2 27.5 32.1

Zacapa 100 33.8 31.4 30.2 4.6 100 21.7 32.6 43.5 2.2 100 32.1 27.2 35.2 5.4 25.4 30.0 28.7

Chiquimula 100 42.2 29.0 24.8 3.9 100 28.6 24.5 42.9 4.1 100 38.0 30.7 25.6 5.6 22.5 29.4 24.6

Jalapa 100 29.6 30.9 32.0 7.5 100 40.5 30.4 25.5 3.6 100 37.0 33.3 26.8 2.9 28.2 22.8 23.3

Jutiapa 100 29.6 33.7 32.4 4.4 100 36.0 29.8 28.7 5.5 100 34.3 27.8 32.2 5.7 26.4 25.5 26.9

Fuente: XII Censo de Población y VII de Vivienda, Guatemala 2018.
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Cuadro A3
Población por pueblo de pertenencia y grandes grupos de edad, y edad media, según departamento
Porcentajes

 
Maya Xinka Garífuna Maya Xinka Garífuna

Total 0 - 14 15 - 29 30 - 64
65 o 
más

Total 0 - 14 15 - 29 30 - 64
65 o 
más

Total 0 - 14 15 - 29 30 - 64
65 o 
más

Edad media

Total 100 36.7 29.9 28.6 4.8 100 36.7 29.8 28.5 5.1 100 28.5 29.8 35.3 6.5 24.8 25.0 28.8

Guatemala 100 28.5 31.2 35.0 5.3 100 20.4 28.1 44.9 6.6 100 23.2 30.1 40.5 6.2 27.8 32.2 30.7

El Progreso 100 30.8 32.9 32.9 3.5 100 28.3 28.3 39.1 4.3 100 32.1 31.0 28.8 8.2 25.7 28.4 27.7

Sacatepéquez 100 30.7 31.1 32.8 5.3 100 27.2 22.8 44.2 5.8 100 23.8 32.2 37.1 6.8 27.0 30.7 29.7

Chimaltenango 100 34.6 30.9 29.7 4.8 100 27.0 25.7 43.9 3.4 100 26.3 33.0 37.7 3.0 25.4 28.7 27.5

Escuintla 100 27.0 30.6 36.6 5.7 100 21.6 32.4 41.3 4.6 100 28.9 31.5 32.5 7.1 28.8 30.5 28.7

Santa Rosa 100 30.1 31.9 33.6 4.3 100 31.7 28.5 32.7 7.1 100 30.2 32.8 31.6 5.4 26.6 28.1 27.4

Sololá 100 33.2 31.0 30.8 5.0 100 37.1 25.7 31.4 5.7 100 26.6 32.8 34.1 6.5 26.0 27.5 29.3

Totonicapán 100 34.6 30.6 29.2 5.6 100 20.4 32.7 46.9 0.0 100 28.1 35.0 32.1 4.7 25.9 31.5 26.7

Quetzaltenango 100 31.9 30.2 31.8 6.1 100 23.8 32.0 38.3 5.8 100 25.6 30.4 37.0 7.0 27.2 29.6 29.7

Suchitepéquez 100 33.2 29.3 31.2 6.4 100 25.7 27.6 36.2 10.5 100 28.0 30.2 35.2 6.6 27.0 31.6 28.9

Retalhuleu 100 30.9 29.4 31.7 8.0 100 37.9 27.6 25.9 8.6 100 24.4 33.7 32.9 8.9 28.5 26.7 29.8

San Marcos 100 41.3 26.7 26.6 5.4 100 21.1 38.2 30.3 10.5 100 32.0 27.3 34.6 6.1 24.1 30.6 27.7

Huehuetenango 100 40.3 28.6 26.2 4.9 100 43.2 25.0 25.0 6.8 100 33.8 30.3 30.4 5.4 23.7 24.3 26.5

Quiché 100 39.4 30.2 26.2 4.2 100 32.2 25.4 37.3 5.1 100 34.2 30.8 29.3 5.8 23.6 29.1 25.7

Baja Verapaz 100 36.7 30.0 28.3 5.1 100 31.7 31.7 30.2 6.3 100 27.0 32.8 31.6 8.6 24.9 26.1 29.0

Alta Verapaz 100 39.3 29.8 27.0 3.9 100 28.6 36.7 30.6 4.1 100 35.5 26.3 32.2 6.0 23.3 26.6 26.3

Petén 100 39.0 30.7 26.7 3.6 100 22.5 32.0 37.0 8.5 100 28.4 31.6 34.8 5.2 23.2 31.2 27.9

Izabal 100 41.2 30.4 25.2 3.1 100 30.5 25.7 38.1 5.7 100 25.3 26.3 38.9 9.5 22.2 27.5 32.1

Zacapa 100 33.8 31.4 30.2 4.6 100 21.7 32.6 43.5 2.2 100 32.1 27.2 35.2 5.4 25.4 30.0 28.7

Chiquimula 100 42.2 29.0 24.8 3.9 100 28.6 24.5 42.9 4.1 100 38.0 30.7 25.6 5.6 22.5 29.4 24.6

Jalapa 100 29.6 30.9 32.0 7.5 100 40.5 30.4 25.5 3.6 100 37.0 33.3 26.8 2.9 28.2 22.8 23.3

Jutiapa 100 29.6 33.7 32.4 4.4 100 36.0 29.8 28.7 5.5 100 34.3 27.8 32.2 5.7 26.4 25.5 26.9

Fuente: XII Censo de Población y VII de Vivienda, Guatemala 2018.
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Idioma e identidad
Cuadro B1
Idioma en el que aprendió a hablar, según departamento
Personas de 4 años o más
Porcentajes

  Total

Algún 

idioma 

maya

Xinka Garífuna Español
Otro 

idioma
No habla

Total 100 100 100 100 100 100 100

Guatemala 20.7 3.6 28.9 20.2 27.9 21.9 15.0

El Progreso 1.2 0.0 0.5 0.8 1.7 0.2 1.1

Sacatepéquez 2.3 0.9 3.6 1.7 2.9 2.9 1.7

Chimaltenango 4.1 4.6 5.6 1.4 3.9 2.0 5.2

Escuintla 4.9 0.5 6.3 3.9 6.8 1.5 5.3

Santa Rosa 2.7 0.1 6.0 1.8 3.8 1.2 2.7

Sololá 2.8 7.9 0.8 0.7 0.7 1.1 3.2

Totonicapán 2.8 6.8 1.4 0.4 1.1 0.5 3.4

Quetzaltenango 5.4 4.7 3.6 2.8 5.7 2.9 6.1

Suchitepéquez 3.7 1.0 3.7 2.0 4.9 0.9 4.7

Retalhuleu 2.2 0.4 3.2 1.4 3.0 0.7 2.5

San Marcos 6.8 4.5 7.0 3.4 7.8 2.0 7.0

Huehuetenango 7.7 15.1 4.2 2.8 4.4 53.4 8.3

Quiché 6.3 17.4 2.1 0.6 1.6 1.4 7.7

Baja Verapaz 2.0 3.1 0.8 0.6 1.5 0.4 2.8

Alta Verapaz 8.0 22.9 1.0 0.7 1.7 1.6 6.8

Petén 3.6 3.4 1.9 1.0 3.7 1.5 3.4

Izabal 2.7 2.3 1.6 43.8 2.9 1.3 3.3

Zacapa 1.7 0.0 2.6 1.7 2.3 0.5 1.8

Chiquimula 2.8 0.5 1.6 3.8 3.7 0.7 2.8

Jalapa 2.3 0.1 1.9 1.9 3.2 0.5 2.1

Jutiapa 3.3 0.1 11.9 2.5 4.7 0.8 2.9

Fuente: XII Censo de Población y VII de Vivienda, Guatemala 2018.
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Cuadro B2
Idioma en el que aprendió a hablar por grandes grupos de edad y sexo, según departamento
Personas de 4 años o más
Porcentajes

 

Maya Xinka
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Total 100 27.6 32.2 34.0 6.2 100 29.0 31.8 33.0 6.2 100 26.3 32.6 35.0 6.2 100 25.5 33.0 35.6 6.0 100 26.7 33.8 34.5 5.0 100 24.3 32.1 36.7 6.9

Guatemala 100 10.4 29.5 50.7 9.4 100 11.1 29.5 50.5 8.8 100 9.7 29.4 50.9 9.9 100 21.8 32.2 39.9 6.2 100 23.8 34.1 38.2 3.8 100 19.8 30.4 41.5 8.4

El Progreso 100 19.4 35.7 40.1 4.8 100 20.3 34.7 40.0 5.0 100 18.4 36.9 40.2 4.5 100 15.4 30.8 53.8 0.0 100 10.0 40.0 50.0 0.0 100 33.3 0.0 66.7 0.0

Sacatepéquez 100 11.8 27.3 49.6 11.3 100 12.3 28.0 48.5 11.2 100 11.2 26.7 50.7 11.4 100 24.5 27.6 39.8 8.2 100 22.6 34.0 39.6 3.8 100 26.7 20.0 40.0 13.3

Chimaltenango 100 20.2 29.3 41.6 9.0 100 21.2 29.5 40.7 8.6 100 19.2 29.0 42.4 9.3 100 29.7 38.1 31.6 0.6 100 27.4 46.6 26.0 0.0 100 31.7 30.5 36.6 1.2

Escuintla 100 16.3 31.6 44.5 7.6 100 16.6 31.4 44.5 7.6 100 16.1 31.9 44.5 7.6 100 24.7 33.3 37.4 4.6 100 29.3 31.3 34.3 5.1 100 18.7 36.0 41.3 4.0

Santa Rosa 100 20.4 34.9 39.5 5.3 100 20.9 32.9 40.4 5.8 100 19.8 37.0 38.5 4.8 100 20.7 28.0 37.8 13.4 100 17.7 34.2 36.7 11.4 100 23.5 22.4 38.8 15.3

Sololá 100 24.0 33.3 36.5 6.2 100 25.8 32.5 35.4 6.3 100 22.4 34.0 37.5 6.1 100 38.1 33.3 23.8 4.8 100 50.0 12.5 25.0 12.5 100 30.8 46.2 23.1 0.0

Totonicapán 100 24.3 32.3 35.8 7.6 100 26.4 32.3 33.8 7.5 100 22.6 32.3 37.4 7.7 100 20.5 35.9 43.6 0.0 100 13.6 50.0 36.4 0.0 100 29.4 17.6 52.9 0.0

Quetzaltenango 100 21.8 29.1 39.9 9.2 100 24.9 26.8 38.9 9.4 100 19.5 30.8 40.6 9.1 100 17.3 39.8 37.8 5.1 100 19.6 34.8 41.3 4.3 100 15.4 44.2 34.6 5.8

Suchitepéquez 100 10.3 19.9 52.7 17.1 100 10.8 20.8 51.2 17.2 100 9.8 19.1 54.1 17.0 100 33.3 30.4 33.3 2.9 100 35.2 25.9 35.2 3.7 100 31.3 35.4 31.3 2.1

Retalhuleu 100 13.3 22.7 46.7 17.3 100 14.1 22.7 45.7 17.5 100 12.7 22.7 47.6 17.1 100 25.3 28.7 41.4 4.6 100 24.3 43.2 27.0 5.4 100 26.0 18.0 52.0 4.0

San Marcos 100 30.8 29.3 32.8 7.0 100 32.5 28.8 31.4 7.2 100 29.2 29.8 34.1 6.9 100 30.7 38.0 24.0 7.3 100 36.4 34.1 21.6 8.0 100 26.0 41.3 26.0 6.7

Huehuetenango 100 31.6 32.2 30.4 5.8 100 33.6 31.4 28.9 6.2 100 29.8 32.9 31.8 5.4 100 34.5 33.6 25.0 6.9 100 38.2 32.7 21.8 7.3 100 31.1 34.4 27.9 6.6

Quiché 100 31.1 33.5 30.4 5.0 100 33.0 33.1 29.0 4.9 100 29.4 33.9 31.6 5.1 100 29.8 38.6 28.1 3.5 100 25.0 33.3 38.9 2.8 100 38.1 47.6 9.5 4.8

Baja Verapaz 100 25.2 32.9 35.1 6.7 100 26.6 32.9 33.6 6.8 100 23.9 32.9 36.5 6.7 100 52.2 17.4 17.4 13.0 100 50.0 16.7 8.3 25.0 100 54.5 18.2 27.3 0.0

Alta Verapaz 100 30.5 33.4 31.5 4.6 100 30.9 33.3 31.2 4.7 100 30.1 33.5 31.8 4.6 100 46.4 28.6 21.4 3.6 100 41.2 29.4 29.4 0.0 100 54.5 27.3 9.1 9.1

Petén 100 31.5 34.2 30.3 4.1 100 31.6 33.5 30.4 4.6 100 31.4 34.9 30.1 3.5 100 32.7 26.9 28.8 11.5 100 21.1 31.6 26.3 21.1 100 39.4 24.2 30.3 6.1

Izabal 100 32.5 34.5 29.3 3.7 100 32.5 34.0 29.5 4.0 100 32.4 34.9 29.2 3.4 100 22.2 28.9 40.0 8.9 100 32.0 24.0 36.0 8.0 100 10.0 35.0 45.0 10.0

Zacapa 100 19.1 37.0 38.4 5.4 100 18.9 36.4 40.0 4.7 100 19.4 37.6 36.9 6.1 100 18.1 36.1 41.7 4.2 100 28.9 26.3 42.1 2.6 100 5.9 47.1 41.2 5.9

Chiquimula 100 29.0 31.5 33.4 6.1 100 30.5 30.8 32.2 6.4 100 27.6 32.2 34.6 5.7 100 30.2 30.2 34.9 4.7 100 33.3 33.3 33.3 0.0 100 26.3 26.3 36.8 10.5

Jalapa 100 15.0 25.8 41.0 18.2 100 15.8 25.4 40.3 18.5 100 14.3 26.2 41.5 18.0 100 34.6 38.5 19.2 7.7 100 33.3 37.0 18.5 11.1 100 36.0 40.0 20.0 4.0

Jutiapa 100 18.7 38.3 37.8 5.2 100 18.1 37.6 40.0 4.4 100 19.3 39.1 35.5 6.2 100 24.3 33.4 37.4 4.9 100 24.1 32.3 39.9 3.8 100 24.6 34.5 35.1 5.8

Fuente: XII Censo de Población y VII de Vivienda, Guatemala 2018.
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Cuadro B2
Idioma en el que aprendió a hablar por grandes grupos de edad y sexo, según departamento
Personas de 4 años o más
Porcentajes
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Total 100 27.6 32.2 34.0 6.2 100 29.0 31.8 33.0 6.2 100 26.3 32.6 35.0 6.2 100 25.5 33.0 35.6 6.0 100 26.7 33.8 34.5 5.0 100 24.3 32.1 36.7 6.9

Guatemala 100 10.4 29.5 50.7 9.4 100 11.1 29.5 50.5 8.8 100 9.7 29.4 50.9 9.9 100 21.8 32.2 39.9 6.2 100 23.8 34.1 38.2 3.8 100 19.8 30.4 41.5 8.4

El Progreso 100 19.4 35.7 40.1 4.8 100 20.3 34.7 40.0 5.0 100 18.4 36.9 40.2 4.5 100 15.4 30.8 53.8 0.0 100 10.0 40.0 50.0 0.0 100 33.3 0.0 66.7 0.0

Sacatepéquez 100 11.8 27.3 49.6 11.3 100 12.3 28.0 48.5 11.2 100 11.2 26.7 50.7 11.4 100 24.5 27.6 39.8 8.2 100 22.6 34.0 39.6 3.8 100 26.7 20.0 40.0 13.3

Chimaltenango 100 20.2 29.3 41.6 9.0 100 21.2 29.5 40.7 8.6 100 19.2 29.0 42.4 9.3 100 29.7 38.1 31.6 0.6 100 27.4 46.6 26.0 0.0 100 31.7 30.5 36.6 1.2

Escuintla 100 16.3 31.6 44.5 7.6 100 16.6 31.4 44.5 7.6 100 16.1 31.9 44.5 7.6 100 24.7 33.3 37.4 4.6 100 29.3 31.3 34.3 5.1 100 18.7 36.0 41.3 4.0

Santa Rosa 100 20.4 34.9 39.5 5.3 100 20.9 32.9 40.4 5.8 100 19.8 37.0 38.5 4.8 100 20.7 28.0 37.8 13.4 100 17.7 34.2 36.7 11.4 100 23.5 22.4 38.8 15.3

Sololá 100 24.0 33.3 36.5 6.2 100 25.8 32.5 35.4 6.3 100 22.4 34.0 37.5 6.1 100 38.1 33.3 23.8 4.8 100 50.0 12.5 25.0 12.5 100 30.8 46.2 23.1 0.0

Totonicapán 100 24.3 32.3 35.8 7.6 100 26.4 32.3 33.8 7.5 100 22.6 32.3 37.4 7.7 100 20.5 35.9 43.6 0.0 100 13.6 50.0 36.4 0.0 100 29.4 17.6 52.9 0.0

Quetzaltenango 100 21.8 29.1 39.9 9.2 100 24.9 26.8 38.9 9.4 100 19.5 30.8 40.6 9.1 100 17.3 39.8 37.8 5.1 100 19.6 34.8 41.3 4.3 100 15.4 44.2 34.6 5.8

Suchitepéquez 100 10.3 19.9 52.7 17.1 100 10.8 20.8 51.2 17.2 100 9.8 19.1 54.1 17.0 100 33.3 30.4 33.3 2.9 100 35.2 25.9 35.2 3.7 100 31.3 35.4 31.3 2.1

Retalhuleu 100 13.3 22.7 46.7 17.3 100 14.1 22.7 45.7 17.5 100 12.7 22.7 47.6 17.1 100 25.3 28.7 41.4 4.6 100 24.3 43.2 27.0 5.4 100 26.0 18.0 52.0 4.0

San Marcos 100 30.8 29.3 32.8 7.0 100 32.5 28.8 31.4 7.2 100 29.2 29.8 34.1 6.9 100 30.7 38.0 24.0 7.3 100 36.4 34.1 21.6 8.0 100 26.0 41.3 26.0 6.7

Huehuetenango 100 31.6 32.2 30.4 5.8 100 33.6 31.4 28.9 6.2 100 29.8 32.9 31.8 5.4 100 34.5 33.6 25.0 6.9 100 38.2 32.7 21.8 7.3 100 31.1 34.4 27.9 6.6

Quiché 100 31.1 33.5 30.4 5.0 100 33.0 33.1 29.0 4.9 100 29.4 33.9 31.6 5.1 100 29.8 38.6 28.1 3.5 100 25.0 33.3 38.9 2.8 100 38.1 47.6 9.5 4.8

Baja Verapaz 100 25.2 32.9 35.1 6.7 100 26.6 32.9 33.6 6.8 100 23.9 32.9 36.5 6.7 100 52.2 17.4 17.4 13.0 100 50.0 16.7 8.3 25.0 100 54.5 18.2 27.3 0.0

Alta Verapaz 100 30.5 33.4 31.5 4.6 100 30.9 33.3 31.2 4.7 100 30.1 33.5 31.8 4.6 100 46.4 28.6 21.4 3.6 100 41.2 29.4 29.4 0.0 100 54.5 27.3 9.1 9.1

Petén 100 31.5 34.2 30.3 4.1 100 31.6 33.5 30.4 4.6 100 31.4 34.9 30.1 3.5 100 32.7 26.9 28.8 11.5 100 21.1 31.6 26.3 21.1 100 39.4 24.2 30.3 6.1

Izabal 100 32.5 34.5 29.3 3.7 100 32.5 34.0 29.5 4.0 100 32.4 34.9 29.2 3.4 100 22.2 28.9 40.0 8.9 100 32.0 24.0 36.0 8.0 100 10.0 35.0 45.0 10.0

Zacapa 100 19.1 37.0 38.4 5.4 100 18.9 36.4 40.0 4.7 100 19.4 37.6 36.9 6.1 100 18.1 36.1 41.7 4.2 100 28.9 26.3 42.1 2.6 100 5.9 47.1 41.2 5.9

Chiquimula 100 29.0 31.5 33.4 6.1 100 30.5 30.8 32.2 6.4 100 27.6 32.2 34.6 5.7 100 30.2 30.2 34.9 4.7 100 33.3 33.3 33.3 0.0 100 26.3 26.3 36.8 10.5

Jalapa 100 15.0 25.8 41.0 18.2 100 15.8 25.4 40.3 18.5 100 14.3 26.2 41.5 18.0 100 34.6 38.5 19.2 7.7 100 33.3 37.0 18.5 11.1 100 36.0 40.0 20.0 4.0

Jutiapa 100 18.7 38.3 37.8 5.2 100 18.1 37.6 40.0 4.4 100 19.3 39.1 35.5 6.2 100 24.3 33.4 37.4 4.9 100 24.1 32.3 39.9 3.8 100 24.6 34.5 35.1 5.8

Fuente: XII Censo de Población y VII de Vivienda, Guatemala 2018.
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Cuadro B2 (Continuación)
Idioma en el que aprendió a hablar por grandes grupos de edad y sexo, según departamento
Personas de 4 años o más
Porcentajes
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Total 100 19.0 26.9 43.9 10.3 100 19.5 28.3 43.1 9.1 100 19.5 28.3 43.1 9.1

Guatemala 100 20.8 29.7 41.1 8.3 100 19.6 31.5 42.7 6.3 100 22.1 27.9 39.7 10.3

El Progreso 100 29.2 33.3 33.3 4.2 100 21.4 35.7 35.7 7.1 100 40.0 30.0 30.0 0.0

Sacatepéquez 100 24.5 38.8 34.7 2.0 100 20.7 37.9 37.9 3.4 100 30.0 40.0 30.0 0.0

Chimaltenango 100 26.8 34.1 36.6 2.4 100 33.3 33.3 27.8 5.6 100 21.7 34.8 43.5 0.0

Escuintla 100 25.9 35.7 33.9 4.5 100 18.3 28.3 46.7 6.7 100 34.6 44.2 19.2 1.9

Santa Rosa 100 17.6 49.0 29.4 3.9 100 20.0 44.0 32.0 4.0 100 15.4 53.8 26.9 3.8

Sololá 100 30.0 30.0 30.0 10.0 100 36.4 36.4 18.2 9.1 100 22.2 22.2 44.4 11.1

Totonicapán 100 36.4 9.1 54.5 0.0 100 40.0 20.0 40.0 0.0 100 33.3 0.0 66.7 0.0

Quetzaltenango 100 30.9 27.2 34.6 7.4 100 25.0 32.5 35.0 7.5 100 36.6 22.0 34.1 7.3

Suchitepéquez 100 24.1 32.8 37.9 5.2 100 21.9 31.3 40.6 6.3 100 26.9 34.6 34.6 3.8

Retalhuleu 100 22.0 36.6 31.7 9.8 100 33.3 22.2 33.3 11.1 100 18.8 40.6 31.3 9.4

San Marcos 100 38.1 28.9 28.9 4.1 100 33.3 33.3 28.6 4.8 100 41.8 25.5 29.1 3.6

Huehuetenango 100 36.7 26.6 31.6 5.1 100 40.9 27.3 27.3 4.5 100 31.4 25.7 37.1 5.7

Quiché 100 38.9 38.9 16.7 5.6 100 40.0 40.0 20.0 0.0 100 37.5 37.5 12.5 12.5

Baja Verapaz 100 27.8 44.4 22.2 5.6 100 22.2 55.6 11.1 11.1 100 33.3 33.3 33.3 0.0

Alta Verapaz 100 36.8 15.8 47.4 0.0 100 37.5 25.0 37.5 0.0 100 36.4 9.1 54.5 0.0

Petén 100 24.1 31.0 44.8 0.0 100 46.2 30.8 23.1 0.0 100 6.3 31.3 62.5 0.0

Izabal 100 9.8 21.3 53.5 15.4 100 10.8 23.2 52.1 13.9 100 9.1 19.7 54.6 16.7

Zacapa 100 29.2 27.1 39.6 4.2 100 14.3 23.8 61.9 0.0 100 40.7 29.6 22.2 7.4

Chiquimula 100 27.5 29.4 35.8 7.3 100 32.7 28.8 28.8 9.6 100 22.8 29.8 42.1 5.3

Jalapa 100 37.0 22.2 35.2 5.6 100 39.3 28.6 28.6 3.6 100 34.6 15.4 42.3 7.7

Jutiapa 100 25.7 40.0 28.6 5.7 100 30.6 36.1 27.8 5.6 100 20.6 44.1 29.4 5.9

Fuente: XII Censo de Población y VII de Vivienda, Guatemala 2018.
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Cuadro B3
Población que habla uno o más idiomas por pueblo de pertenencia y sexo, según departamento
Personas de 4 años o más
Porcentajes
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Total 100 38.6 59.9 1.4 0.1 100 33.2 65.0 1.7 0.1 100 43.4 55.4 1.2 0.0

Guatemala 100 34.3 64.1 1.4 0.1 100 32.9 65.2 1.7 0.2 100 35.6 63.2 1.1 0.1

El Progreso 100 55.1 43.3 1.4 0.1 100 53.7 44.5 1.6 0.2 100 56.7 41.9 1.3 0.0

Sacatepéquez 100 35.0 64.2 0.7 0.1 100 34.0 65.0 0.8 0.1 100 35.8 63.5 0.6 0.0

Chimaltenango 100 30.9 67.0 2.1 0.0 100 27.7 69.9 2.4 0.1 100 33.7 64.5 1.8 0.0

Escuintla 100 36.9 61.5 1.4 0.1 100 36.1 62.1 1.6 0.2 100 37.7 61.0 1.3 0.1

Santa Rosa 100 37.1 61.2 1.6 0.1 100 34.8 63.2 2.0 0.0 100 39.7 59.1 1.1 0.2

Sololá 100 36.2 62.5 1.2 0.1 100 30.8 67.7 1.4 0.1 100 40.9 57.9 1.1 0.1

Totonicapán 100 33.9 65.7 0.4 0.0 100 27.4 72.1 0.5 0.0 100 39.3 60.3 0.3 0.0

Quetzaltenango 100 25.8 73.5 0.7 0.0 100 22.3 76.7 1.0 0.1 100 28.6 71.0 0.4 0.0

Suchitepéquez 100 21.8 76.9 1.2 0.1 100 20.9 77.5 1.4 0.2 100 22.6 76.4 0.9 0.0

Retalhuleu 100 23.8 75.0 1.1 0.1 100 22.8 75.7 1.4 0.1 100 24.6 74.4 0.9 0.0

San Marcos 100 30.3 69.3 0.4 0.0 100 26.6 72.9 0.4 0.0 100 33.6 66.1 0.3 0.0

Huehuetenango 100 36.6 62.2 1.2 0.1 100 30.6 67.9 1.4 0.1 100 41.9 57.1 0.9 0.0

Quiché 100 43.2 55.3 1.4 0.1 100 36.9 61.3 1.6 0.1 100 48.8 49.9 1.2 0.1

Baja Verapaz 100 23.7 72.3 3.9 0.1 100 18.8 75.9 5.1 0.1 100 28.1 69.1 2.8 0.0

Alta Verapaz 100 48.1 49.8 2.0 0.1 100 40.9 56.6 2.4 0.1 100 55.1 43.1 1.7 0.1

Petén 100 36.8 62.2 1.0 0.0 100 31.4 67.5 1.1 0.0 100 42.2 56.9 0.9 0.0

Izabal 100 46.1 53.4 0.5 0.0 100 40.5 58.9 0.6 0.0 100 51.9 47.7 0.4 0.0

Zacapa 100 69.0 29.8 1.0 0.2 100 68.1 30.5 1.1 0.3 100 70.0 29.2 0.9 0.0

Chiquimula 100 33.9 65.7 0.4 0.0 100 32.0 67.6 0.4 0.0 100 35.8 63.9 0.3 0.0

Jalapa 100 48.5 50.5 0.9 0.1 100 50.4 48.5 1.0 0.1 100 46.7 52.3 0.8 0.2

Jutiapa 100 64.0 34.7 1.2 0.1 100 61.0 37.3 1.5 0.2 100 67.3 31.9 0.9 0.0

Fuente: XII Censo de Población y VII de Vivienda, Guatemala 2018.
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Cuadro B3 (Continuación)
Población que habla uno o más idiomas por pueblo de pertenencia y sexo, según departamento
Personas de 4 años o más
Porcentajes
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Total 100 87.6 11.6 0.8 0.0 100 87.7 11.6 0.7 0.0 100 87.5 11.5 0.9 0.1 100 49.8 42.7 7.2 0.3 100 50.6 40.5 8.3 0.6 100 49.0 44.7 6.3 0.1

Guatemala 100 86.2 12.5 1.2 0.1 100 85.7 13.2 1.1 0.0 100 86.6 11.8 1.3 0.3 100 65.6 29.2 5.0 0.2 100 65.8 29.3 4.5 0.4 100 65.4 29.0 5.6 0.0

El Progreso 100 91.7 8.3 0.0 0.0 100 90.0 10.0 0.0 0.0 100 100.0 0.0 0.0 0.0 100 95.0 5.0 0.0 0.0 100 100.0 0.0 0.0 0.0 100 87.5 12.5 0.0 0.0

Sacatepéquez 100 82.1 16.8 1.1 0.0 100 88.2 9.8 2.0 0.0 100 75.0 25.0 0.0 0.0 100 78.6 19.0 2.4 0.0 100 73.1 23.1 3.8 0.0 100 87.5 12.5 0.0 0.0

Chimaltenango 100 86.8 11.8 1.5 0.0 100 86.8 13.2 0.0 0.0 100 86.8 10.3 2.9 0.0 100 76.3 18.4 5.3 0.0 100 62.5 25.0 12.5 0.0 100 86.4 13.6 0.0 0.0

Escuintla 100 96.3 3.1 0.6 0.0 100 96.7 3.3 0.0 0.0 100 95.7 2.9 1.4 0.0 100 81.2 13.9 5.0 0.0 100 77.6 13.8 8.6 0.0 100 86.0 14.0 0.0 0.0

Santa Rosa 100 84.4 14.9 0.6 0.0 100 90.7 9.3 0.0 0.0 100 78.5 20.3 1.3 0.0 100 91.8 8.2 0.0 0.0 100 87.5 12.5 0.0 0.0 100 96.0 4.0 0.0 0.0

Sololá 100 43.8 56.3 0.0 0.0 100 33.3 66.7 0.0 0.0 100 50.0 50.0 0.0 0.0 100 40.0 60.0 0.0 0.0 100 45.5 54.5 0.0 0.0 100 33.3 66.7 0.0 0.0

Totonicapán 100 69.4 30.6 0.0 0.0 100 66.7 33.3 0.0 0.0 100 73.3 26.7 0.0 0.0 100 70.0 30.0 0.0 0.0 100 50.0 50.0 0.0 0.0 100 83.3 16.7 0.0 0.0

Quetzaltenango 100 84.0 14.9 1.1 0.0 100 90.7 9.3 0.0 0.0 100 78.4 19.6 2.0 0.0 100 84.3 11.4 2.9 1.4 100 83.3 11.1 2.8 2.8 100 85.3 11.8 2.9 0.0

Suchitepéquez 100 86.5 12.4 1.1 0.0 100 85.4 12.5 2.1 0.0 100 87.8 12.2 0.0 0.0 100 88.2 9.8 2.0 0.0 100 90.0 10.0 0.0 0.0 100 85.7 9.5 4.8 0.0

Retalhuleu 100 91.5 8.5 0.0 0.0 100 91.2 8.8 0.0 0.0 100 91.7 8.3 0.0 0.0 100 97.3 0.0 2.7 0.0 100 100.0 0.0 0.0 0.0 100 96.6 0.0 3.4 0.0

San Marcos 100 93.2 6.8 0.0 0.0 100 92.6 7.4 0.0 0.0 100 93.7 6.3 0.0 0.0 100 94.9 3.8 0.0 1.3 100 91.4 5.7 0.0 2.9 100 97.7 2.3 0.0 0.0

Huehuetenango 100 86.3 13.7 0.0 0.0 100 74.5 25.5 0.0 0.0 100 96.4 3.6 0.0 0.0 100 85.1 13.4 1.5 0.0 100 86.5 10.8 2.7 0.0 100 83.3 16.7 0.0 0.0

Quiché 100 72.5 23.5 3.9 0.0 100 75.8 21.2 3.0 0.0 100 66.7 27.8 5.6 0.0 100 58.8 41.2 0.0 0.0 100 60.0 40.0 0.0 0.0 100 57.1 42.9 0.0 0.0

Baja Verapaz 100 95.0 5.0 0.0 0.0 100 100.0 0.0 0.0 0.0 100 90.0 10.0 0.0 0.0 100 75.0 25.0 0.0 0.0 100 100.0 0.0 0.0 0.0 100 50.0 50.0 0.0 0.0

Alta Verapaz 100 42.3 50.0 7.7 0.0 100 50.0 43.8 6.3 0.0 100 30.0 60.0 10.0 0.0 100 41.2 35.3 23.5 0.0 100 42.9 28.6 28.6 0.0 100 40.0 40.0 20.0 0.0

Petén 100 87.0 13.0 0.0 0.0 100 82.4 17.6 0.0 0.0 100 89.7 10.3 0.0 0.0 100 68.0 28.0 4.0 0.0 100 88.9 11.1 0.0 0.0 100 56.3 37.5 6.3 0.0

Izabal 100 95.1 4.9 0.0 0.0 100 100.0 0.0 0.0 0.0 100 90.0 10.0 0.0 0.0 100 16.5 71.0 12.1 0.4 100 15.2 69.0 15.0 0.7 100 17.5 72.6 9.8 0.1

Zacapa 100 98.5 1.5 0.0 0.0 100 97.0 3.0 0.0 0.0 100 100.0 0.0 0.0 0.0 100 92.5 7.5 0.0 0.0 100 90.0 10.0 0.0 0.0 100 95.0 5.0 0.0 0.0

Chiquimula 100 97.4 2.6 0.0 0.0 100 100.0 0.0 0.0 0.0 100 93.8 6.3 0.0 0.0 100 90.1 9.9 0.0 0.0 100 87.8 12.2 0.0 0.0 100 92.3 7.7 0.0 0.0

Jalapa 100 83.3 16.7 0.0 0.0 100 84.0 16.0 0.0 0.0 100 82.6 17.4 0.0 0.0 100 95.7 4.3 0.0 0.0 100 91.3 8.7 0.0 0.0 100 100.0 0.0 0.0 0.0

Jutiapa 100 93.8 5.9 0.3 0.0 100 92.7 6.7 0.7 0.0 100 94.9 5.1 0.0 0.0 100 98.4 1.6 0.0 0.0 100 96.9 3.1 0.0 0.0 100 100.0 0.0 0.0 0.0

Fuente: XII Censo de Población y VII de Vivienda, Guatemala 2018.
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Cuadro B3 (Continuación)
Población que habla uno o más idiomas por pueblo de pertenencia y sexo, según departamento
Personas de 4 años o más
Porcentajes
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Total 100 87.6 11.6 0.8 0.0 100 87.7 11.6 0.7 0.0 100 87.5 11.5 0.9 0.1 100 49.8 42.7 7.2 0.3 100 50.6 40.5 8.3 0.6 100 49.0 44.7 6.3 0.1

Guatemala 100 86.2 12.5 1.2 0.1 100 85.7 13.2 1.1 0.0 100 86.6 11.8 1.3 0.3 100 65.6 29.2 5.0 0.2 100 65.8 29.3 4.5 0.4 100 65.4 29.0 5.6 0.0

El Progreso 100 91.7 8.3 0.0 0.0 100 90.0 10.0 0.0 0.0 100 100.0 0.0 0.0 0.0 100 95.0 5.0 0.0 0.0 100 100.0 0.0 0.0 0.0 100 87.5 12.5 0.0 0.0

Sacatepéquez 100 82.1 16.8 1.1 0.0 100 88.2 9.8 2.0 0.0 100 75.0 25.0 0.0 0.0 100 78.6 19.0 2.4 0.0 100 73.1 23.1 3.8 0.0 100 87.5 12.5 0.0 0.0

Chimaltenango 100 86.8 11.8 1.5 0.0 100 86.8 13.2 0.0 0.0 100 86.8 10.3 2.9 0.0 100 76.3 18.4 5.3 0.0 100 62.5 25.0 12.5 0.0 100 86.4 13.6 0.0 0.0

Escuintla 100 96.3 3.1 0.6 0.0 100 96.7 3.3 0.0 0.0 100 95.7 2.9 1.4 0.0 100 81.2 13.9 5.0 0.0 100 77.6 13.8 8.6 0.0 100 86.0 14.0 0.0 0.0

Santa Rosa 100 84.4 14.9 0.6 0.0 100 90.7 9.3 0.0 0.0 100 78.5 20.3 1.3 0.0 100 91.8 8.2 0.0 0.0 100 87.5 12.5 0.0 0.0 100 96.0 4.0 0.0 0.0

Sololá 100 43.8 56.3 0.0 0.0 100 33.3 66.7 0.0 0.0 100 50.0 50.0 0.0 0.0 100 40.0 60.0 0.0 0.0 100 45.5 54.5 0.0 0.0 100 33.3 66.7 0.0 0.0

Totonicapán 100 69.4 30.6 0.0 0.0 100 66.7 33.3 0.0 0.0 100 73.3 26.7 0.0 0.0 100 70.0 30.0 0.0 0.0 100 50.0 50.0 0.0 0.0 100 83.3 16.7 0.0 0.0

Quetzaltenango 100 84.0 14.9 1.1 0.0 100 90.7 9.3 0.0 0.0 100 78.4 19.6 2.0 0.0 100 84.3 11.4 2.9 1.4 100 83.3 11.1 2.8 2.8 100 85.3 11.8 2.9 0.0

Suchitepéquez 100 86.5 12.4 1.1 0.0 100 85.4 12.5 2.1 0.0 100 87.8 12.2 0.0 0.0 100 88.2 9.8 2.0 0.0 100 90.0 10.0 0.0 0.0 100 85.7 9.5 4.8 0.0

Retalhuleu 100 91.5 8.5 0.0 0.0 100 91.2 8.8 0.0 0.0 100 91.7 8.3 0.0 0.0 100 97.3 0.0 2.7 0.0 100 100.0 0.0 0.0 0.0 100 96.6 0.0 3.4 0.0

San Marcos 100 93.2 6.8 0.0 0.0 100 92.6 7.4 0.0 0.0 100 93.7 6.3 0.0 0.0 100 94.9 3.8 0.0 1.3 100 91.4 5.7 0.0 2.9 100 97.7 2.3 0.0 0.0

Huehuetenango 100 86.3 13.7 0.0 0.0 100 74.5 25.5 0.0 0.0 100 96.4 3.6 0.0 0.0 100 85.1 13.4 1.5 0.0 100 86.5 10.8 2.7 0.0 100 83.3 16.7 0.0 0.0

Quiché 100 72.5 23.5 3.9 0.0 100 75.8 21.2 3.0 0.0 100 66.7 27.8 5.6 0.0 100 58.8 41.2 0.0 0.0 100 60.0 40.0 0.0 0.0 100 57.1 42.9 0.0 0.0

Baja Verapaz 100 95.0 5.0 0.0 0.0 100 100.0 0.0 0.0 0.0 100 90.0 10.0 0.0 0.0 100 75.0 25.0 0.0 0.0 100 100.0 0.0 0.0 0.0 100 50.0 50.0 0.0 0.0

Alta Verapaz 100 42.3 50.0 7.7 0.0 100 50.0 43.8 6.3 0.0 100 30.0 60.0 10.0 0.0 100 41.2 35.3 23.5 0.0 100 42.9 28.6 28.6 0.0 100 40.0 40.0 20.0 0.0

Petén 100 87.0 13.0 0.0 0.0 100 82.4 17.6 0.0 0.0 100 89.7 10.3 0.0 0.0 100 68.0 28.0 4.0 0.0 100 88.9 11.1 0.0 0.0 100 56.3 37.5 6.3 0.0

Izabal 100 95.1 4.9 0.0 0.0 100 100.0 0.0 0.0 0.0 100 90.0 10.0 0.0 0.0 100 16.5 71.0 12.1 0.4 100 15.2 69.0 15.0 0.7 100 17.5 72.6 9.8 0.1

Zacapa 100 98.5 1.5 0.0 0.0 100 97.0 3.0 0.0 0.0 100 100.0 0.0 0.0 0.0 100 92.5 7.5 0.0 0.0 100 90.0 10.0 0.0 0.0 100 95.0 5.0 0.0 0.0

Chiquimula 100 97.4 2.6 0.0 0.0 100 100.0 0.0 0.0 0.0 100 93.8 6.3 0.0 0.0 100 90.1 9.9 0.0 0.0 100 87.8 12.2 0.0 0.0 100 92.3 7.7 0.0 0.0

Jalapa 100 83.3 16.7 0.0 0.0 100 84.0 16.0 0.0 0.0 100 82.6 17.4 0.0 0.0 100 95.7 4.3 0.0 0.0 100 91.3 8.7 0.0 0.0 100 100.0 0.0 0.0 0.0

Jutiapa 100 93.8 5.9 0.3 0.0 100 92.7 6.7 0.7 0.0 100 94.9 5.1 0.0 0.0 100 98.4 1.6 0.0 0.0 100 96.9 3.1 0.0 0.0 100 100.0 0.0 0.0 0.0

Fuente: XII Censo de Población y VII de Vivienda, Guatemala 2018.
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Cuadro B4
Uso de vestimenta indígena por pueblo de pertenencia, según departamento
Porcentajes

  Total Maya Xinka Garífuna

Total 100 100 100 100

Guatemala 4.9 4.9 2.7 13.9

El Progreso 0.0 0.0 0.0 0.5

Sacatepéquez 2.0 2.0 0.2 2.5

Chimaltenango 8.5 8.5 0.4 4.2

Escuintla 0.4 0.4 0.5 2.9

Santa Rosa 0.1 0.1 10.8 0.8

Sololá 8.2 8.2 0.1 3.3

Totonicapán 7.8 7.8 0.2 3.2

Quetzaltenango 6.6 6.6 0.6 4.1

Suchitepéquez 1.2 1.2 0.3 2.1

Retalhuleu 0.4 0.4 0.1 1.1

San Marcos 4.5 4.5 0.1 3.0

Huehuetenango 13.2 13.2 0.2 7.1

Quiché 16.3 16.4 0.2 5.5

Baja Verapaz 3.0 3.0 0.2 2.3

Alta Verapaz 18.4 18.4 0.5 12.5

Petén 2.2 2.2 0.3 2.0

Izabal 2.0 2.0 0.3 22.2

Zacapa 0.0 0.0 0.1 1.1

Chiquimula 0.2 0.2 0.1 2.8

Jalapa 0.2 0.0 39.9 1.5

Jutiapa 0.2 0.0 42.3 1.6

Fuente: XII Censo de Población y VII de Vivienda, Guatemala 2018.
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Cuadro B5
Uso de vestimenta indígena por pueblo de pertenencia, grandes grupos de edad y sexo, según 
departamento
Porcentajes
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Total 38.8 30.4 41.1 45.4 47.9 8.0 7.6 7.7 8.0 11.8 67.6 53.6 71.6 78.0 81.2

Guatemala 29.0 21.9 29.0 33.4 38.5 4.9 4.3 4.9 5.3 6.5 52.0 40.1 51.8 59.2 65.3

El Progreso 13.8 7.2 15.6 18.5 10.9 4.4 2.4 3.9 7.1 2.1 23.3 12.0 27.6 29.6 20.0

Sacatepéquez 35.5 29.7 35.7 39.7 42.4 5.0 4.6 5.1 5.1 6.9 65.4 54.9 66.3 72.4 76.1

Chimaltenango 42.7 37.2 42.8 47.5 52.1 5.0 4.9 4.8 4.9 9.1 78.0 70.0 78.4 84.7 88.2

Escuintla 24.1 17.7 23.1 28.6 30.5 6.9 6.3 6.3 7.7 8.9 41.8 29.4 40.4 50.7 52.1

Santa Rosa 19.4 13.0 21.7 23.5 15.8 7.7 7.4 6.7 9.2 4.8 32.1 19.3 36.3 39.8 29.4

Sololá 48.7 39.0 50.6 54.7 63.7 9.6 7.4 7.4 10.7 32.1 84.4 71.6 88.0 92.1 93.0

Totonicapán 46.0 36.6 48.1 53.5 54.2 9.3 8.6 9.6 9.5 11.3 78.6 65.0 81.3 87.8 90.0

Quetzaltenango 38.9 30.1 39.5 45.3 48.6 5.7 5.7 5.4 5.5 7.6 67.6 54.7 67.3 76.7 82.5

Suchitepéquez 13.3 4.2 9.4 23.1 31.0 1.5 1.0 1.3 2.0 3.1 24.7 7.5 17.5 41.4 57.7

Retalhuleu 18.4 9.1 14.9 27.0 33.4 2.9 2.5 2.4 3.4 4.5 32.8 16.0 26.5 46.8 59.3

San Marcos 34.2 25.8 37.0 42.6 42.9 8.6 8.0 8.9 8.9 10.4 57.8 44.0 61.3 70.9 73.9

Huehuetenango 41.9 33.0 45.7 50.0 49.1 12.4 11.5 12.3 13.2 16.1 68.5 54.6 74.0 79.7 82.6

Quiché 46.6 37.7 50.1 54.3 56.8 10.3 9.5 9.9 11.0 16.6 79.9 66.4 85.5 90.2 91.6

Baja Verapaz 40.6 31.4 43.3 48.2 49.1 4.9 4.6 5.0 5.0 6.4 74.3 58.9 79.0 85.2 89.6

Alta Verapaz 39.3 29.6 43.6 47.3 48.8 6.9 7.0 7.1 6.5 8.1 71.3 52.6 79.3 86.6 89.3

Petén 31.5 22.0 37.0 38.7 35.3 10.3 10.8 10.1 9.6 10.0 53.2 33.4 63.4 68.5 68.6

Izabal 41.3 31.9 46.7 49.3 48.5 18.7 18.2 19.4 18.7 20.0 64.2 45.7 73.8 80.8 83.2

Zacapa 6.4 2.2 9.4 8.5 3.2 2.8 1.2 3.5 4.0 1.7 10.4 3.4 15.1 13.7 5.0

Chiquimula 3.8 2.6 3.8 5.5 6.8 1.8 1.6 1.6 2.2 3.6 5.8 3.7 5.9 8.4 10.0

Jalapa 2.9 1.8 2.6 2.8 8.9 1.4 1.2 1.2 1.6 1.6 4.3 2.3 3.9 3.6 15.6

Jutiapa 13.8 8.2 17.7 15.6 7.2 6.1 4.6 8.0 6.0 1.9 22.0 11.9 27.8 26.7 12.3

Fuente: XII Censo de Población y VII de Vivienda, Guatemala 2018.
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Cuadro B5 (Continuación)
Uso de vestimenta indígena por pueblo de pertenencia, grandes grupos de edad y sexo, según 
departamento
Porcentajes

 

Xinka Garífuna

Total Hombre Mujer Total Hombre Mujer
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Total 2.9 2.7 2.9 3.2 4.0 2.7 2.7 2.7 2.8 2.9 3.1 2.6 3.0 3.5 5.0 18.7 17.4 17.2 19.9 24.4 12.0 12.3 10.7 12.5 13.8 24.8 22.5 23.1 26.3 33.3

Guatemala 6.2 4.5 8.7 5.9 3.6 2.7 3.6 3.1 2.4 0.9 9.7 5.5 13.9 9.4 6.1 11.0 12.6 10.1 11.1 9.4 8.8 10.5 7.6 8.9 6.7 13.2 14.8 12.6 13.1 11.4

El Progreso 6.5 7.7 7.7 5.6 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 13.0 16.7 12.5 11.1 NA 9.2 3.4 15.8 11.3 0.0 11.4 4.5 19.4 11.1 0.0 7.6 2.7 11.5 11.4 0.0

Sacatepéquez 9.2 14.3 4.3 8.8 8.3 5.2 12.5 0.0 2.9 0.0 12.7 16.7 8.3 12.5 16.7 21.5 27.5 17.4 21.4 20.7 15.8 28.9 9.6 14.8 10.0 26.9 26.3 26.2 28.2 26.3

Chimaltenango 11.4 10.9 14.8 8.7 25.0 6.3 0.0 13.8 4.3 20.0 15.9 20.6 15.6 12.3 33.3 27.0 28.4 24.2 28.3 29.4 7.7 10.5 4.4 8.0 12.5 45.3 47.2 42.7 46.4 44.4

Escuintla 14.7 5.4 16.7 17.8 16.7 8.5 3.4 8.9 11.1 0.0 22.2 7.4 25.6 27.3 28.6 11.3 8.5 11.6 13.2 12.1 6.6 7.4 8.2 3.8 9.7 15.9 9.6 14.9 23.3 14.3

Santa Rosa 1.5 1.3 1.3 1.7 2.3 1.3 1.3 1.2 1.5 1.3 1.7 1.4 1.4 1.8 3.4 4.6 5.1 4.2 3.9 8.6 3.2 4.0 3.1 2.9 0.0 6.0 6.3 5.2 5.0 15.8

Sololá 17.1 7.7 0.0 27.3 100.0 0.0 0.0 0.0 0.0 NA 35.3 25.0 0.0 50.0 100.0 31.3 34.0 32.3 28.8 28.0 14.4 17.4 13.8 12.7 15.4 45.9 47.4 47.8 43.5 41.7

Totonicapán 30.6 50.0 31.3 21.7 NA 13.0 50.0 0.0 0.0 NA 46.2 50.0 62.5 35.7 NA 43.1 41.6 37.5 50.0 46.2 17.7 19.4 10.9 22.9 28.6 64.0 61.0 62.0 67.9 66.7

Quetzaltenango 20.9 22.4 21.2 19.0 25.0 9.9 25.0 3.2 6.7 20.0 31.4 20.7 37.1 35.3 28.6 21.9 22.5 21.0 22.4 21.3 11.0 15.8 5.4 12.4 5.3 31.7 30.8 33.6 30.7 32.1

Suchitepéquez 10.0 9.3 6.9 11.8 13.6 0.9 4.0 0.0 0.0 0.0 21.1 13.8 13.3 28.1 75.0 11.7 9.5 9.8 12.9 23.8 10.0 7.3 8.8 11.4 16.7 13.4 11.3 10.8 14.4 33.3

Retalhuleu 8.6 4.5 12.5 13.3 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 14.7 7.1 20.0 28.6 0.0 15.9 22.2 10.3 16.5 17.4 16.1 16.7 15.4 19.5 0.0 15.7 27.3 6.3 13.6 26.7

San Marcos 10.5 6.3 10.3 13.0 12.5 3.3 0.0 0.0 10.0 0.0 15.2 10.0 16.7 15.4 20.0 14.3 15.3 10.1 15.3 21.7 11.2 11.4 10.6 11.1 13.6 16.7 18.2 9.7 18.6 29.2

Huehuetenango 31.8 36.8 18.2 36.4 33.3 20.0 44.4 0.0 20.0 0.0 47.4 30.0 100.0 50.0 100.0 29.2 27.1 29.5 30.1 35.4 19.3 20.5 17.4 18.3 26.1 38.1 35.3 38.6 39.0 44.0

Quiché 23.7 21.1 20.0 27.3 33.3 13.9 20.0 10.0 12.5 0.0 39.1 22.2 40.0 66.7 33.3 36.2 30.5 38.0 41.7 31.3 10.9 10.1 11.4 14.1 0.0 57.9 52.7 56.4 63.0 66.7

Baja Verapaz 20.6 5.0 35.0 21.1 25.0 10.0 0.0 14.3 12.5 25.0 30.3 11.1 46.2 27.3 NA 34.4 24.2 32.5 39.0 57.1 15.6 5.9 15.6 17.1 50.0 53.3 43.8 54.3 57.1 61.5

Alta Verapaz 26.5 23.8 35.2 17.8 33.3 1.9 9.1 0.0 0.0 0.0 40.4 29.0 48.7 40.0 50.0 40.0 34.0 41.1 44.5 45.6 17.3 18.3 16.1 17.2 17.1 61.5 50.8 62.3 69.3 75.8

Petén 12.5 2.2 7.8 21.6 17.6 5.6 3.3 3.0 10.8 0.0 20.4 0.0 12.9 32.4 30.0 16.0 12.2 16.4 17.4 25.0 9.6 10.6 5.5 13.3 6.7 22.3 13.8 27.4 20.9 55.6

Izabal 21.0 12.5 40.7 10.0 50.0 15.2 6.7 31.6 3.6 50.0 30.8 17.6 62.5 25.0 50.0 27.0 22.1 20.7 30.0 45.4 21.1 18.5 17.3 23.7 29.2 31.9 25.4 23.7 35.0 57.3

Zacapa 21.7 30.0 20.0 15.0 100.0 17.2 25.0 12.5 8.3 100.0 29.4 50.0 28.6 25.0 NA 11.2 11.6 18.9 5.7 5.3 9.4 5.9 18.4 7.4 0.0 13.1 20.5 19.6 4.3 11.1

Chiquimula 10.2 7.1 25.0 4.8 0.0 3.8 0.0 16.7 0.0 0.0 17.4 14.3 33.3 10.0 NA 12.8 13.2 13.1 12.3 11.1 12.3 12.0 16.2 8.2 9.5 13.2 14.4 10.2 15.1 12.5

Jalapa 2.8 2.3 2.6 3.5 6.3 2.8 2.4 2.7 3.3 4.7 2.9 2.3 2.4 3.7 7.8 6.4 3.9 6.1 10.8 0.0 6.3 5.6 7.0 7.1 0.0 6.5 2.1 5.2 13.7 0.0

Jutiapa 3.5 3.5 3.6 3.3 3.1 3.4 3.7 3.5 3.2 2.9 3.5 3.4 3.6 3.4 3.3 6.1 5.0 8.0 6.3 1.9 5.5 4.0 8.5 4.8 3.2 6.6 5.8 7.6 7.6 0.0

Fuente: XII Censo de Población y VII de Vivienda, Guatemala 2018.
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Cuadro B5 (Continuación)
Uso de vestimenta indígena por pueblo de pertenencia, grandes grupos de edad y sexo, según 
departamento
Porcentajes
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Total 2.9 2.7 2.9 3.2 4.0 2.7 2.7 2.7 2.8 2.9 3.1 2.6 3.0 3.5 5.0 18.7 17.4 17.2 19.9 24.4 12.0 12.3 10.7 12.5 13.8 24.8 22.5 23.1 26.3 33.3

Guatemala 6.2 4.5 8.7 5.9 3.6 2.7 3.6 3.1 2.4 0.9 9.7 5.5 13.9 9.4 6.1 11.0 12.6 10.1 11.1 9.4 8.8 10.5 7.6 8.9 6.7 13.2 14.8 12.6 13.1 11.4

El Progreso 6.5 7.7 7.7 5.6 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 13.0 16.7 12.5 11.1 NA 9.2 3.4 15.8 11.3 0.0 11.4 4.5 19.4 11.1 0.0 7.6 2.7 11.5 11.4 0.0

Sacatepéquez 9.2 14.3 4.3 8.8 8.3 5.2 12.5 0.0 2.9 0.0 12.7 16.7 8.3 12.5 16.7 21.5 27.5 17.4 21.4 20.7 15.8 28.9 9.6 14.8 10.0 26.9 26.3 26.2 28.2 26.3

Chimaltenango 11.4 10.9 14.8 8.7 25.0 6.3 0.0 13.8 4.3 20.0 15.9 20.6 15.6 12.3 33.3 27.0 28.4 24.2 28.3 29.4 7.7 10.5 4.4 8.0 12.5 45.3 47.2 42.7 46.4 44.4

Escuintla 14.7 5.4 16.7 17.8 16.7 8.5 3.4 8.9 11.1 0.0 22.2 7.4 25.6 27.3 28.6 11.3 8.5 11.6 13.2 12.1 6.6 7.4 8.2 3.8 9.7 15.9 9.6 14.9 23.3 14.3

Santa Rosa 1.5 1.3 1.3 1.7 2.3 1.3 1.3 1.2 1.5 1.3 1.7 1.4 1.4 1.8 3.4 4.6 5.1 4.2 3.9 8.6 3.2 4.0 3.1 2.9 0.0 6.0 6.3 5.2 5.0 15.8

Sololá 17.1 7.7 0.0 27.3 100.0 0.0 0.0 0.0 0.0 NA 35.3 25.0 0.0 50.0 100.0 31.3 34.0 32.3 28.8 28.0 14.4 17.4 13.8 12.7 15.4 45.9 47.4 47.8 43.5 41.7

Totonicapán 30.6 50.0 31.3 21.7 NA 13.0 50.0 0.0 0.0 NA 46.2 50.0 62.5 35.7 NA 43.1 41.6 37.5 50.0 46.2 17.7 19.4 10.9 22.9 28.6 64.0 61.0 62.0 67.9 66.7

Quetzaltenango 20.9 22.4 21.2 19.0 25.0 9.9 25.0 3.2 6.7 20.0 31.4 20.7 37.1 35.3 28.6 21.9 22.5 21.0 22.4 21.3 11.0 15.8 5.4 12.4 5.3 31.7 30.8 33.6 30.7 32.1

Suchitepéquez 10.0 9.3 6.9 11.8 13.6 0.9 4.0 0.0 0.0 0.0 21.1 13.8 13.3 28.1 75.0 11.7 9.5 9.8 12.9 23.8 10.0 7.3 8.8 11.4 16.7 13.4 11.3 10.8 14.4 33.3

Retalhuleu 8.6 4.5 12.5 13.3 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 14.7 7.1 20.0 28.6 0.0 15.9 22.2 10.3 16.5 17.4 16.1 16.7 15.4 19.5 0.0 15.7 27.3 6.3 13.6 26.7

San Marcos 10.5 6.3 10.3 13.0 12.5 3.3 0.0 0.0 10.0 0.0 15.2 10.0 16.7 15.4 20.0 14.3 15.3 10.1 15.3 21.7 11.2 11.4 10.6 11.1 13.6 16.7 18.2 9.7 18.6 29.2

Huehuetenango 31.8 36.8 18.2 36.4 33.3 20.0 44.4 0.0 20.0 0.0 47.4 30.0 100.0 50.0 100.0 29.2 27.1 29.5 30.1 35.4 19.3 20.5 17.4 18.3 26.1 38.1 35.3 38.6 39.0 44.0

Quiché 23.7 21.1 20.0 27.3 33.3 13.9 20.0 10.0 12.5 0.0 39.1 22.2 40.0 66.7 33.3 36.2 30.5 38.0 41.7 31.3 10.9 10.1 11.4 14.1 0.0 57.9 52.7 56.4 63.0 66.7

Baja Verapaz 20.6 5.0 35.0 21.1 25.0 10.0 0.0 14.3 12.5 25.0 30.3 11.1 46.2 27.3 NA 34.4 24.2 32.5 39.0 57.1 15.6 5.9 15.6 17.1 50.0 53.3 43.8 54.3 57.1 61.5

Alta Verapaz 26.5 23.8 35.2 17.8 33.3 1.9 9.1 0.0 0.0 0.0 40.4 29.0 48.7 40.0 50.0 40.0 34.0 41.1 44.5 45.6 17.3 18.3 16.1 17.2 17.1 61.5 50.8 62.3 69.3 75.8

Petén 12.5 2.2 7.8 21.6 17.6 5.6 3.3 3.0 10.8 0.0 20.4 0.0 12.9 32.4 30.0 16.0 12.2 16.4 17.4 25.0 9.6 10.6 5.5 13.3 6.7 22.3 13.8 27.4 20.9 55.6

Izabal 21.0 12.5 40.7 10.0 50.0 15.2 6.7 31.6 3.6 50.0 30.8 17.6 62.5 25.0 50.0 27.0 22.1 20.7 30.0 45.4 21.1 18.5 17.3 23.7 29.2 31.9 25.4 23.7 35.0 57.3

Zacapa 21.7 30.0 20.0 15.0 100.0 17.2 25.0 12.5 8.3 100.0 29.4 50.0 28.6 25.0 NA 11.2 11.6 18.9 5.7 5.3 9.4 5.9 18.4 7.4 0.0 13.1 20.5 19.6 4.3 11.1

Chiquimula 10.2 7.1 25.0 4.8 0.0 3.8 0.0 16.7 0.0 0.0 17.4 14.3 33.3 10.0 NA 12.8 13.2 13.1 12.3 11.1 12.3 12.0 16.2 8.2 9.5 13.2 14.4 10.2 15.1 12.5

Jalapa 2.8 2.3 2.6 3.5 6.3 2.8 2.4 2.7 3.3 4.7 2.9 2.3 2.4 3.7 7.8 6.4 3.9 6.1 10.8 0.0 6.3 5.6 7.0 7.1 0.0 6.5 2.1 5.2 13.7 0.0

Jutiapa 3.5 3.5 3.6 3.3 3.1 3.4 3.7 3.5 3.2 2.9 3.5 3.4 3.6 3.4 3.3 6.1 5.0 8.0 6.3 1.9 5.5 4.0 8.5 4.8 3.2 6.6 5.8 7.6 7.6 0.0

Fuente: XII Censo de Población y VII de Vivienda, Guatemala 2018.
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Derecho a la educación

Cuadro C1
Población alfabeta y años promedio de estudio por pueblo de pertenencia y sexo, según departamento
Personas de 15 años o más
Porcentajes y promedios

Población Alfabeta Años promedio de estudio

Maya Xinka Garífuna Maya Xinka Garífuna

Total Hombres Mujeres Total Hombre Mujeres Total Hombre Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombre Mujeres Total Hombre Mujeres

Total 69.8 77.8 62.8 78.5 82.7 74.5 85.2 88.6 82.1 4.6 5.2 4.0 4.9 5.3 4.6 6.8 7.1 6.6

Guatemala 81.0 88.4 74.2 92.7 96.2 89.3 94.1 96.2 92.2 5.8 6.5 5.1 7.8 8.3 7.2 8.6 8.9 8.3

El Progreso 83.9 88.3 79.6 87.9 87.5 88.2 88.8 89.5 88.2 5.5 5.8 5.2 5.0 5.6 4.4 6.2 6.2 6.2

Sacatepéquez 83.6 90.4 77.0 90.7 90.6 90.7 91.4 95.7 87.0 5.8 6.5 5.0 8.1 8.3 7.9 7.0 7.5 6.4

Chimaltenango 82.2 88.1 76.8 91.9 97.5 87.0 87.7 89.9 85.7 5.5 6.0 5.0 7.4 7.9 6.9 6.2 6.4 6.0

Escuintla 77.0 84.4 69.2 81.8 87.6 74.4 81.3 85.6 76.9 5.2 5.8 4.5 5.8 6.6 4.9 6.0 6.3 5.7

Santa Rosa 78.4 85.2 71.1 83.4 85.0 81.9 84.5 87.0 82.1 4.8 5.3 4.3 5.5 5.6 5.5 5.9 6.1 5.7

Sololá 71.0 77.6 65.2 77.3 88.9 69.2 70.4 74.6 66.7 5.0 5.5 4.6 6.8 9.0 5.2 5.7 5.8 5.7

Totonicapán 71.4 80.0 64.2 69.2 82.4 59.1 80.2 88.6 73.4 4.7 5.2 4.2 4.7 5.2 4.2 4.9 5.3 4.6

Quetzaltenango 78.3 85.4 72.7 87.9 92.6 82.9 85.3 91.1 80.6 5.6 6.2 5.2 5.9 6.7 5.1 6.9 7.4 6.4

Suchitepéquez 73.0 81.8 64.9 80.8 85.6 74.2 81.1 89.1 73.2 4.8 5.5 4.1 5.8 5.7 5.8 5.9 6.5 5.4

Retalhuleu 73.6 82.9 65.3 72.2 68.8 75.0 80.5 87.5 74.8 4.9 5.8 4.1 3.9 4.8 3.2 5.9 6.2 5.6

San Marcos 69.7 79.1 61.7 78.3 70.8 83.3 76.9 82.4 72.3 4.4 5.0 3.8 5.2 5.0 5.4 5.5 5.9 5.2

Huehuetenango 63.8 72.9 56.1 84.0 87.5 77.8 72.3 79.5 66.9 3.7 4.2 3.3 5.4 5.7 4.8 4.7 5.4 4.2

Quiché 62.0 70.9 54.3 80.0 84.6 71.4 64.8 68.4 62.0 3.8 4.4 3.4 4.9 5.9 3.1 4.0 4.1 3.9

Baja Verapaz 66.9 76.3 58.5 74.4 73.7 75.0 69.7 76.1 63.3 4.6 5.4 3.9 4.6 4.9 4.3 4.8 5.6 4.1

Alta Verapaz 64.0 72.5 55.7 81.9 81.0 82.5 68.4 76.0 61.5 4.2 5.0 3.5 6.3 6.7 6.0 5.0 5.7 4.5

Petén 66.3 72.1 60.3 78.7 83.1 74.4 78.9 81.0 76.8 4.0 4.5 3.5 4.0 4.3 3.7 5.2 5.2 5.2

Izabal 68.9 75.4 62.3 89.0 88.2 90.9 96.3 96.7 96.1 4.4 4.9 3.9 6.1 6.2 5.7 8.4 8.2 8.4

Zacapa 75.9 78.8 72.7 83.3 95.2 66.7 81.9 85.8 78.2 4.6 4.7 4.4 5.1 6.8 2.8 6.1 6.1 6.1

Chiquimula 57.8 61.8 54.1 82.9 84.2 81.3 70.0 75.3 65.7 3.3 3.5 3.1 5.2 6.1 4.1 4.8 5.0 4.6

Jalapa 72.2 77.7 67.5 76.9 82.8 71.3 79.8 81.9 77.8 4.7 5.0 4.4 4.4 4.8 4.0 5.5 5.4 5.5

Jutiapa 82.6 87.4 77.3 76.3 80.5 72.4 82.5 85.6 79.6 5.5 5.9 5.0 4.9 5.3 4.5 6.0 6.1 5.9

Fuente: XII Censo de Población y VII de Vivienda, Guatemala 2018.
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Derecho a la educación

Cuadro C1
Población alfabeta y años promedio de estudio por pueblo de pertenencia y sexo, según departamento
Personas de 15 años o más
Porcentajes y promedios

Población Alfabeta Años promedio de estudio

Maya Xinka Garífuna Maya Xinka Garífuna

Total Hombres Mujeres Total Hombre Mujeres Total Hombre Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombre Mujeres Total Hombre Mujeres

Total 69.8 77.8 62.8 78.5 82.7 74.5 85.2 88.6 82.1 4.6 5.2 4.0 4.9 5.3 4.6 6.8 7.1 6.6

Guatemala 81.0 88.4 74.2 92.7 96.2 89.3 94.1 96.2 92.2 5.8 6.5 5.1 7.8 8.3 7.2 8.6 8.9 8.3

El Progreso 83.9 88.3 79.6 87.9 87.5 88.2 88.8 89.5 88.2 5.5 5.8 5.2 5.0 5.6 4.4 6.2 6.2 6.2

Sacatepéquez 83.6 90.4 77.0 90.7 90.6 90.7 91.4 95.7 87.0 5.8 6.5 5.0 8.1 8.3 7.9 7.0 7.5 6.4

Chimaltenango 82.2 88.1 76.8 91.9 97.5 87.0 87.7 89.9 85.7 5.5 6.0 5.0 7.4 7.9 6.9 6.2 6.4 6.0

Escuintla 77.0 84.4 69.2 81.8 87.6 74.4 81.3 85.6 76.9 5.2 5.8 4.5 5.8 6.6 4.9 6.0 6.3 5.7

Santa Rosa 78.4 85.2 71.1 83.4 85.0 81.9 84.5 87.0 82.1 4.8 5.3 4.3 5.5 5.6 5.5 5.9 6.1 5.7

Sololá 71.0 77.6 65.2 77.3 88.9 69.2 70.4 74.6 66.7 5.0 5.5 4.6 6.8 9.0 5.2 5.7 5.8 5.7

Totonicapán 71.4 80.0 64.2 69.2 82.4 59.1 80.2 88.6 73.4 4.7 5.2 4.2 4.7 5.2 4.2 4.9 5.3 4.6

Quetzaltenango 78.3 85.4 72.7 87.9 92.6 82.9 85.3 91.1 80.6 5.6 6.2 5.2 5.9 6.7 5.1 6.9 7.4 6.4

Suchitepéquez 73.0 81.8 64.9 80.8 85.6 74.2 81.1 89.1 73.2 4.8 5.5 4.1 5.8 5.7 5.8 5.9 6.5 5.4

Retalhuleu 73.6 82.9 65.3 72.2 68.8 75.0 80.5 87.5 74.8 4.9 5.8 4.1 3.9 4.8 3.2 5.9 6.2 5.6

San Marcos 69.7 79.1 61.7 78.3 70.8 83.3 76.9 82.4 72.3 4.4 5.0 3.8 5.2 5.0 5.4 5.5 5.9 5.2

Huehuetenango 63.8 72.9 56.1 84.0 87.5 77.8 72.3 79.5 66.9 3.7 4.2 3.3 5.4 5.7 4.8 4.7 5.4 4.2

Quiché 62.0 70.9 54.3 80.0 84.6 71.4 64.8 68.4 62.0 3.8 4.4 3.4 4.9 5.9 3.1 4.0 4.1 3.9

Baja Verapaz 66.9 76.3 58.5 74.4 73.7 75.0 69.7 76.1 63.3 4.6 5.4 3.9 4.6 4.9 4.3 4.8 5.6 4.1

Alta Verapaz 64.0 72.5 55.7 81.9 81.0 82.5 68.4 76.0 61.5 4.2 5.0 3.5 6.3 6.7 6.0 5.0 5.7 4.5

Petén 66.3 72.1 60.3 78.7 83.1 74.4 78.9 81.0 76.8 4.0 4.5 3.5 4.0 4.3 3.7 5.2 5.2 5.2

Izabal 68.9 75.4 62.3 89.0 88.2 90.9 96.3 96.7 96.1 4.4 4.9 3.9 6.1 6.2 5.7 8.4 8.2 8.4

Zacapa 75.9 78.8 72.7 83.3 95.2 66.7 81.9 85.8 78.2 4.6 4.7 4.4 5.1 6.8 2.8 6.1 6.1 6.1

Chiquimula 57.8 61.8 54.1 82.9 84.2 81.3 70.0 75.3 65.7 3.3 3.5 3.1 5.2 6.1 4.1 4.8 5.0 4.6

Jalapa 72.2 77.7 67.5 76.9 82.8 71.3 79.8 81.9 77.8 4.7 5.0 4.4 4.4 4.8 4.0 5.5 5.4 5.5

Jutiapa 82.6 87.4 77.3 76.3 80.5 72.4 82.5 85.6 79.6 5.5 5.9 5.0 4.9 5.3 4.5 6.0 6.1 5.9

Fuente: XII Censo de Población y VII de Vivienda, Guatemala 2018.
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Cuadro C2
Nivel de estudios más alto alcanzado por pueblo de pertenencia, según departamento
Personas de 15 años o más
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Total 100 29.5 0.7 16.5 8.2 18.9 13.0 10.8 2.3 0.2 100 21.5 0.3 21.4 8.2 20.9 14.6 11.2 1.8 0.1 100 15.6 0.8 13.2 6.1 16.7 19.0 20.5 7.1 0.9

Guatemala 100 20.6 0.6 15.5 6.5 19.1 16.6 16.7 4.0 0.4 100 9.3 0.6 10.3 4.5 20.9 19.6 24.7 9.0 1.1 100 7.3 0.9 8.6 3.5 14.7 23.4 27.9 12.0 1.7

El Progreso 100 18.0 0.6 18.1 7.4 21.3 17.5 14.8 2.0 0.3 100 21.2 NA 15.2 15.2 27.3 3.0 18.2 NA NA 100 13.6 0.8 11.2 15.2 18.4 21.6 16.0 3.2 NA

Sacatepéquez 100 16.6 0.7 18.1 7.2 21.4 17.1 15.6 3.0 0.3 100 11.3 2.0 12.7 2.0 14.0 23.3 17.3 14.7 2.7 100 11.7 0.6 15.3 4.6 20.2 20.6 19.0 6.7 1.2

Chimaltenango 100 17.2 0.4 20.0 9.1 20.4 15.5 14.3 2.9 0.2 100 11.0 0.6 13.9 6.9 17.9 17.3 24.3 7.5 0.6 100 15.2 0.7 16.1 9.4 17.8 19.3 17.3 3.9 0.2

Escuintla 100 25.9 0.4 15.9 6.6 17.9 15.9 13.8 3.2 0.2 100 17.2 0.5 15.8 8.9 20.2 17.2 16.3 3.4 0.5 100 16.6 0.6 17.5 6.2 18.3 19.3 17.6 3.8 0.2

Santa Rosa 100 24.5 0.4 20.1 8.5 19.3 12.8 11.5 2.5 0.3 100 17.7 0.2 20.8 7.5 20.4 14.4 15.6 3.3 0.2 100 17.1 0.4 19.7 4.2 18.4 19.3 16.6 4.2 NA

Sololá 100 27.9 2.3 13.5 6.5 18.0 13.7 15.1 2.8 0.1 100 22.7 NA 27.3 NA 9.1 9.1 9.1 22.7 NA 100 28.2 1.1 13.0 4.6 14.1 14.8 18.0 4.6 1.8

Totonicapán 100 27.5 0.8 18.1 8.1 19.4 12.3 11.0 2.6 0.1 100 17.9 NA 23.1 12.8 25.6 7.7 12.8 NA NA 100 27.4 1.0 15.7 7.6 19.8 12.7 14.2 1.5 NA

Quetzaltenango 100 21.7 0.5 16.6 7.0 18.5 15.5 14.4 5.5 0.3 100 16.6 NA 22.9 7.0 17.8 12.1 15.3 7.6 0.6 100 14.5 0.6 15.9 6.2 16.7 16.1 19.5 9.8 0.6

Suchitepéquez 100 27.1 0.3 19.3 6.6 17.3 14.3 13.2 1.7 0.1 100 18.6 0.6 19.2 7.1 21.2 13.5 12.8 6.4 0.6 100 18.9 1.3 17.0 7.6 15.9 17.8 17.2 3.0 1.3

Retalhuleu 100 27.3 0.3 19.4 6.3 15.5 15.0 14.0 2.1 0.1 100 27.8 2.8 16.7 16.7 19.4 11.1 5.6 NA NA 100 18.5 1.0 20.0 8.2 13.3 14.9 17.9 6.2 NA

San Marcos 100 29.1 0.5 20.3 7.4 18.6 12.3 9.8 1.9 0.1 100 25.0 NA 20.0 8.3 15.0 11.7 13.3 6.7 NA 100 23.1 0.4 19.2 6.2 17.1 13.0 15.3 5.2 0.4

Huehuetenango 100 34.1 0.7 18.5 10.1 22.0 7.3 5.8 1.5 0.1 100 24.0 NA 20.0 NA 24.0 12.0 16.0 4.0 NA 100 26.7 1.4 20.7 8.9 17.3 8.9 11.1 5.0 0.2

Quiché 100 37.0 0.5 16.6 8.4 18.0 10.0 8.0 1.4 0.1 100 25.0 2.5 17.5 5.0 27.5 7.5 7.5 7.5 NA 100 36.9 0.8 17.2 8.5 15.6 9.3 8.5 3.3 NA

Baja Verapaz 100 31.9 0.3 15.4 7.2 17.0 13.0 12.6 2.6 0.1 100 27.9 2.3 18.6 4.7 18.6 11.6 14.0 2.3 NA 100 29.8 NA 14.0 9.0 18.0 13.5 13.5 2.2 NA

Alta Verapaz 100 35.0 0.6 13.1 8.7 18.0 14.5 8.6 1.5 0.1 100 18.1 1.0 9.5 10.5 22.9 13.3 19.0 5.7 NA 100 31.9 1.2 12.1 8.3 13.0 15.4 12.6 5.0 0.4

Petén 100 34.1 0.3 16.3 10.0 17.0 14.2 7.1 0.9 0.1 100 29.0 2.6 21.9 8.4 13.5 17.4 6.5 0.6 NA 100 21.8 2.1 18.1 8.5 14.8 18.7 13.3 2.7 NA

Izabal 100 30.1 0.4 15.3 10.1 19.2 14.2 9.8 0.7 0.1 100 13.7 NA 12.3 12.3 24.7 20.5 13.7 1.4 1.4 100 4.1 0.4 8.7 6.2 16.7 25.9 28.6 8.5 0.9

Zacapa 100 25.5 0.2 22.8 8.9 18.3 11.5 9.9 2.4 0.5 100 22.2 NA 19.4 11.1 13.9 19.4 8.3 5.6 NA 100 21.9 NA 15.2 5.5 17.3 15.6 17.3 5.9 1.3

Chiquimula 100 42.2 0.3 14.9 8.9 19.2 9.0 5.0 0.5 0.1 100 22.9 NA 17.1 17.1 5.7 17.1 17.1 2.9 NA 100 31.0 1.0 13.6 7.5 20.0 10.1 13.0 2.8 1.0

Jalapa 100 28.5 0.3 20.2 6.5 16.1 12.6 13.3 2.5 0.1 100 22.7 0.3 24.2 9.3 20.9 14.9 7.0 0.7 0.1 100 22.3 0.2 17.4 7.8 18.9 16.0 12.0 5.0 0.4

Jutiapa 100 19.3 0.7 17.6 8.3 20.9 15.1 15.1 2.6 0.4 100 23.2 0.3 19.4 7.6 21.3 14.3 12.2 1.5 0.2 100 18.0 0.6 15.2 6.0 24.9 13.6 16.3 4.4 1.0

Fuente: XII Censo de Población y VII de Vivienda, Guatemala 2018.
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Cuadro C2
Nivel de estudios más alto alcanzado por pueblo de pertenencia, según departamento
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Total 100 29.5 0.7 16.5 8.2 18.9 13.0 10.8 2.3 0.2 100 21.5 0.3 21.4 8.2 20.9 14.6 11.2 1.8 0.1 100 15.6 0.8 13.2 6.1 16.7 19.0 20.5 7.1 0.9

Guatemala 100 20.6 0.6 15.5 6.5 19.1 16.6 16.7 4.0 0.4 100 9.3 0.6 10.3 4.5 20.9 19.6 24.7 9.0 1.1 100 7.3 0.9 8.6 3.5 14.7 23.4 27.9 12.0 1.7

El Progreso 100 18.0 0.6 18.1 7.4 21.3 17.5 14.8 2.0 0.3 100 21.2 NA 15.2 15.2 27.3 3.0 18.2 NA NA 100 13.6 0.8 11.2 15.2 18.4 21.6 16.0 3.2 NA

Sacatepéquez 100 16.6 0.7 18.1 7.2 21.4 17.1 15.6 3.0 0.3 100 11.3 2.0 12.7 2.0 14.0 23.3 17.3 14.7 2.7 100 11.7 0.6 15.3 4.6 20.2 20.6 19.0 6.7 1.2

Chimaltenango 100 17.2 0.4 20.0 9.1 20.4 15.5 14.3 2.9 0.2 100 11.0 0.6 13.9 6.9 17.9 17.3 24.3 7.5 0.6 100 15.2 0.7 16.1 9.4 17.8 19.3 17.3 3.9 0.2

Escuintla 100 25.9 0.4 15.9 6.6 17.9 15.9 13.8 3.2 0.2 100 17.2 0.5 15.8 8.9 20.2 17.2 16.3 3.4 0.5 100 16.6 0.6 17.5 6.2 18.3 19.3 17.6 3.8 0.2

Santa Rosa 100 24.5 0.4 20.1 8.5 19.3 12.8 11.5 2.5 0.3 100 17.7 0.2 20.8 7.5 20.4 14.4 15.6 3.3 0.2 100 17.1 0.4 19.7 4.2 18.4 19.3 16.6 4.2 NA

Sololá 100 27.9 2.3 13.5 6.5 18.0 13.7 15.1 2.8 0.1 100 22.7 NA 27.3 NA 9.1 9.1 9.1 22.7 NA 100 28.2 1.1 13.0 4.6 14.1 14.8 18.0 4.6 1.8

Totonicapán 100 27.5 0.8 18.1 8.1 19.4 12.3 11.0 2.6 0.1 100 17.9 NA 23.1 12.8 25.6 7.7 12.8 NA NA 100 27.4 1.0 15.7 7.6 19.8 12.7 14.2 1.5 NA

Quetzaltenango 100 21.7 0.5 16.6 7.0 18.5 15.5 14.4 5.5 0.3 100 16.6 NA 22.9 7.0 17.8 12.1 15.3 7.6 0.6 100 14.5 0.6 15.9 6.2 16.7 16.1 19.5 9.8 0.6

Suchitepéquez 100 27.1 0.3 19.3 6.6 17.3 14.3 13.2 1.7 0.1 100 18.6 0.6 19.2 7.1 21.2 13.5 12.8 6.4 0.6 100 18.9 1.3 17.0 7.6 15.9 17.8 17.2 3.0 1.3

Retalhuleu 100 27.3 0.3 19.4 6.3 15.5 15.0 14.0 2.1 0.1 100 27.8 2.8 16.7 16.7 19.4 11.1 5.6 NA NA 100 18.5 1.0 20.0 8.2 13.3 14.9 17.9 6.2 NA

San Marcos 100 29.1 0.5 20.3 7.4 18.6 12.3 9.8 1.9 0.1 100 25.0 NA 20.0 8.3 15.0 11.7 13.3 6.7 NA 100 23.1 0.4 19.2 6.2 17.1 13.0 15.3 5.2 0.4

Huehuetenango 100 34.1 0.7 18.5 10.1 22.0 7.3 5.8 1.5 0.1 100 24.0 NA 20.0 NA 24.0 12.0 16.0 4.0 NA 100 26.7 1.4 20.7 8.9 17.3 8.9 11.1 5.0 0.2

Quiché 100 37.0 0.5 16.6 8.4 18.0 10.0 8.0 1.4 0.1 100 25.0 2.5 17.5 5.0 27.5 7.5 7.5 7.5 NA 100 36.9 0.8 17.2 8.5 15.6 9.3 8.5 3.3 NA

Baja Verapaz 100 31.9 0.3 15.4 7.2 17.0 13.0 12.6 2.6 0.1 100 27.9 2.3 18.6 4.7 18.6 11.6 14.0 2.3 NA 100 29.8 NA 14.0 9.0 18.0 13.5 13.5 2.2 NA

Alta Verapaz 100 35.0 0.6 13.1 8.7 18.0 14.5 8.6 1.5 0.1 100 18.1 1.0 9.5 10.5 22.9 13.3 19.0 5.7 NA 100 31.9 1.2 12.1 8.3 13.0 15.4 12.6 5.0 0.4

Petén 100 34.1 0.3 16.3 10.0 17.0 14.2 7.1 0.9 0.1 100 29.0 2.6 21.9 8.4 13.5 17.4 6.5 0.6 NA 100 21.8 2.1 18.1 8.5 14.8 18.7 13.3 2.7 NA

Izabal 100 30.1 0.4 15.3 10.1 19.2 14.2 9.8 0.7 0.1 100 13.7 NA 12.3 12.3 24.7 20.5 13.7 1.4 1.4 100 4.1 0.4 8.7 6.2 16.7 25.9 28.6 8.5 0.9

Zacapa 100 25.5 0.2 22.8 8.9 18.3 11.5 9.9 2.4 0.5 100 22.2 NA 19.4 11.1 13.9 19.4 8.3 5.6 NA 100 21.9 NA 15.2 5.5 17.3 15.6 17.3 5.9 1.3

Chiquimula 100 42.2 0.3 14.9 8.9 19.2 9.0 5.0 0.5 0.1 100 22.9 NA 17.1 17.1 5.7 17.1 17.1 2.9 NA 100 31.0 1.0 13.6 7.5 20.0 10.1 13.0 2.8 1.0

Jalapa 100 28.5 0.3 20.2 6.5 16.1 12.6 13.3 2.5 0.1 100 22.7 0.3 24.2 9.3 20.9 14.9 7.0 0.7 0.1 100 22.3 0.2 17.4 7.8 18.9 16.0 12.0 5.0 0.4

Jutiapa 100 19.3 0.7 17.6 8.3 20.9 15.1 15.1 2.6 0.4 100 23.2 0.3 19.4 7.6 21.3 14.3 12.2 1.5 0.2 100 18.0 0.6 15.2 6.0 24.9 13.6 16.3 4.4 1.0

Fuente: XII Censo de Población y VII de Vivienda, Guatemala 2018.
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Cuadro C3
Asistencia escolar por grupos de edad y sexo por pueblo de pertenencia, según departamento
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Total 44.5 85.4 18.5 47.9 87.2 21.5 41.3 83.6 15.8 47.8 89.2 21.0 50.1 90.4 23.3 45.6 88.1 18.8 49.6 89.3 28.1 50.8 89.5 29.1 48.5 89.0 27.3

Guatemala 45.6 89.1 24.8 47.4 90.3 26.1 43.7 87.8 23.5 50.6 92.9 32.4 54.5 93.1 36.1 46.7 92.7 28.9 53.6 94.2 35.8 52.9 94.0 35.2 54.2 94.4 36.4

El Progreso 42.7 88.1 20.2 45.4 91.6 21.4 39.9 84.2 18.9 44.4 100.0 23.1 62.5 100.0 40.0 30.0 100.0 12.5 64.5 94.4 45.6 61.0 90.0 51.6 67.3 96.2 38.5

Sacatepéquez 46.8 87.8 24.9 48.5 89.2 26.6 45.0 86.3 23.3 57.8 83.3 38.3 57.8 77.3 39.1 57.9 92.9 37.5 52.3 93.4 34.1 52.4 93.3 35.6 52.1 93.5 32.3

Chimaltenango 45.1 86.8 20.4 47.6 88.4 22.3 42.8 85.1 18.5 57.4 92.5 34.4 64.0 95.2 41.4 51.0 89.5 28.1 44.7 88.5 22.0 46.7 91.1 24.4 42.9 86.3 19.8

Escuintla 44.3 88.0 23.5 46.3 89.8 25.7 42.3 86.1 21.1 43.5 95.8 28.6 38.9 100.0 26.7 48.1 93.3 30.8 45.3 90.4 21.4 48.0 91.1 24.7 42.7 89.6 18.2

Santa Rosa 37.6 76.8 18.2 39.4 77.6 18.8 35.7 75.9 17.7 51.1 91.0 27.1 51.2 90.4 27.0 51.1 91.7 27.3 48.8 90.5 25.9 52.8 87.1 30.9 45.0 94.4 21.7

Sololá 45.9 89.1 20.6 48.8 90.0 22.4 43.2 88.1 19.0 43.8 100.0 0.0 50.0 100.0 0.0 37.5 100.0 0.0 46.2 88.9 22.0 43.3 90.6 17.2 48.6 87.5 26.1

Totonicapán 42.7 85.0 17.4 45.6 86.2 19.3 40.1 83.8 15.7 25.0 75.0 12.5 40.0 100.0 25.0 10.0 50.0 0.0 39.9 88.1 18.8 37.3 90.5 13.0 42.3 85.7 24.0

Quetzaltenango 47.7 89.4 24.8 51.7 90.0 28.1 44.2 88.9 22.1 54.6 96.8 34.8 62.8 91.7 51.6 48.1 100.0 20.0 50.2 94.2 27.8 55.7 97.9 33.7 45.6 91.1 23.0

Suchitepéquez 45.0 86.0 20.4 47.9 88.6 23.2 42.0 83.3 17.6 47.7 90.0 25.9 50.0 100.0 28.6 45.8 83.3 23.3 45.2 91.8 21.8 47.1 95.6 23.1 43.5 88.5 20.6

Retalhuleu 46.8 89.1 23.7 51.1 92.3 27.6 42.7 85.9 20.0 51.7 84.6 25.0 54.5 100.0 16.7 50.0 75.0 30.0 50.8 97.7 27.6 56.5 95.7 33.3 45.6 100.0 22.9

San Marcos 49.3 86.4 20.0 53.0 87.6 23.4 45.9 85.3 17.0 36.1 85.7 24.1 23.1 50.0 18.2 43.5 100.0 27.8 52.3 86.0 29.0 54.8 88.5 33.0 50.3 84.1 25.7

Huehuetenango 39.7 80.6 10.8 43.1 82.6 12.8 36.6 78.7 9.1 56.5 91.7 18.2 46.7 83.3 22.2 75.0 100.0 0.0 40.3 79.3 16.4 45.3 83.0 16.5 35.8 75.0 16.3

Quiché 42.3 82.1 15.2 45.5 83.8 17.4 39.4 80.5 13.2 55.2 100.0 13.3 50.0 100.0 10.0 63.6 100.0 20.0 44.5 77.7 22.8 50.8 81.7 24.3 39.2 73.1 21.8

Baja Verapaz 46.9 87.6 21.7 51.2 90.0 25.9 42.9 85.2 17.7 26.7 60.0 10.0 25.0 60.0 0.0 27.8 60.0 15.4 34.7 81.6 12.5 37.3 81.8 15.6 31.4 81.3 8.6

Alta Verapaz 46.1 86.7 18.9 50.9 89.5 24.4 41.4 83.8 13.5 44.2 100.0 20.4 45.0 100.0 26.7 43.9 100.0 17.9 52.1 87.0 24.4 58.1 91.1 28.5 46.6 82.6 21.0

Petén 43.5 85.0 16.2 46.4 86.7 19.3 40.6 83.3 13.1 41.0 84.2 28.1 40.0 91.7 21.2 42.1 71.4 35.5 45.2 87.8 21.2 45.1 85.0 23.3 45.2 90.5 19.2

Izabal 46.4 86.3 19.1 49.5 88.7 22.4 43.3 83.8 15.8 43.5 68.4 25.9 35.7 55.6 26.3 55.6 80.0 25.0 58.1 96.3 38.6 57.2 94.8 37.3 58.8 97.6 39.7

Zacapa 38.8 78.5 16.5 40.2 78.9 16.4 37.4 77.9 16.6 54.5 85.7 40.0 71.4 83.3 62.5 25.0 100.0 14.3 46.9 85.1 20.0 47.8 83.7 16.3 45.7 87.5 23.9

Chiquimula 41.0 82.1 11.3 42.7 82.7 12.5 39.4 81.5 10.2 47.1 80.0 33.3 37.5 50.0 33.3 55.6 100.0 33.3 41.6 76.8 18.0 39.7 73.2 16.2 43.3 80.5 19.5

Jalapa 42.4 86.4 20.8 45.2 88.2 21.5 39.8 84.6 20.1 45.7 87.5 17.0 48.5 89.1 19.5 43.0 85.9 14.6 41.4 81.6 18.4 42.8 79.1 21.0 39.8 84.7 15.7

Jutiapa 40.6 86.0 20.1 42.1 87.7 20.8 39.0 84.0 19.4 48.4 90.4 21.7 51.5 92.0 25.2 45.5 88.8 18.3 50.2 91.7 25.3 51.5 94.5 27.1 49.1 89.3 23.5

Fuente: XII Censo de Población y VII de Vivienda, Guatemala 2018.
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Cuadro C3
Asistencia escolar por grupos de edad y sexo por pueblo de pertenencia, según departamento
Porcentajes

Maya Xinka Garífuna
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Total 44.5 85.4 18.5 47.9 87.2 21.5 41.3 83.6 15.8 47.8 89.2 21.0 50.1 90.4 23.3 45.6 88.1 18.8 49.6 89.3 28.1 50.8 89.5 29.1 48.5 89.0 27.3

Guatemala 45.6 89.1 24.8 47.4 90.3 26.1 43.7 87.8 23.5 50.6 92.9 32.4 54.5 93.1 36.1 46.7 92.7 28.9 53.6 94.2 35.8 52.9 94.0 35.2 54.2 94.4 36.4

El Progreso 42.7 88.1 20.2 45.4 91.6 21.4 39.9 84.2 18.9 44.4 100.0 23.1 62.5 100.0 40.0 30.0 100.0 12.5 64.5 94.4 45.6 61.0 90.0 51.6 67.3 96.2 38.5

Sacatepéquez 46.8 87.8 24.9 48.5 89.2 26.6 45.0 86.3 23.3 57.8 83.3 38.3 57.8 77.3 39.1 57.9 92.9 37.5 52.3 93.4 34.1 52.4 93.3 35.6 52.1 93.5 32.3

Chimaltenango 45.1 86.8 20.4 47.6 88.4 22.3 42.8 85.1 18.5 57.4 92.5 34.4 64.0 95.2 41.4 51.0 89.5 28.1 44.7 88.5 22.0 46.7 91.1 24.4 42.9 86.3 19.8

Escuintla 44.3 88.0 23.5 46.3 89.8 25.7 42.3 86.1 21.1 43.5 95.8 28.6 38.9 100.0 26.7 48.1 93.3 30.8 45.3 90.4 21.4 48.0 91.1 24.7 42.7 89.6 18.2

Santa Rosa 37.6 76.8 18.2 39.4 77.6 18.8 35.7 75.9 17.7 51.1 91.0 27.1 51.2 90.4 27.0 51.1 91.7 27.3 48.8 90.5 25.9 52.8 87.1 30.9 45.0 94.4 21.7

Sololá 45.9 89.1 20.6 48.8 90.0 22.4 43.2 88.1 19.0 43.8 100.0 0.0 50.0 100.0 0.0 37.5 100.0 0.0 46.2 88.9 22.0 43.3 90.6 17.2 48.6 87.5 26.1

Totonicapán 42.7 85.0 17.4 45.6 86.2 19.3 40.1 83.8 15.7 25.0 75.0 12.5 40.0 100.0 25.0 10.0 50.0 0.0 39.9 88.1 18.8 37.3 90.5 13.0 42.3 85.7 24.0

Quetzaltenango 47.7 89.4 24.8 51.7 90.0 28.1 44.2 88.9 22.1 54.6 96.8 34.8 62.8 91.7 51.6 48.1 100.0 20.0 50.2 94.2 27.8 55.7 97.9 33.7 45.6 91.1 23.0

Suchitepéquez 45.0 86.0 20.4 47.9 88.6 23.2 42.0 83.3 17.6 47.7 90.0 25.9 50.0 100.0 28.6 45.8 83.3 23.3 45.2 91.8 21.8 47.1 95.6 23.1 43.5 88.5 20.6

Retalhuleu 46.8 89.1 23.7 51.1 92.3 27.6 42.7 85.9 20.0 51.7 84.6 25.0 54.5 100.0 16.7 50.0 75.0 30.0 50.8 97.7 27.6 56.5 95.7 33.3 45.6 100.0 22.9

San Marcos 49.3 86.4 20.0 53.0 87.6 23.4 45.9 85.3 17.0 36.1 85.7 24.1 23.1 50.0 18.2 43.5 100.0 27.8 52.3 86.0 29.0 54.8 88.5 33.0 50.3 84.1 25.7

Huehuetenango 39.7 80.6 10.8 43.1 82.6 12.8 36.6 78.7 9.1 56.5 91.7 18.2 46.7 83.3 22.2 75.0 100.0 0.0 40.3 79.3 16.4 45.3 83.0 16.5 35.8 75.0 16.3

Quiché 42.3 82.1 15.2 45.5 83.8 17.4 39.4 80.5 13.2 55.2 100.0 13.3 50.0 100.0 10.0 63.6 100.0 20.0 44.5 77.7 22.8 50.8 81.7 24.3 39.2 73.1 21.8

Baja Verapaz 46.9 87.6 21.7 51.2 90.0 25.9 42.9 85.2 17.7 26.7 60.0 10.0 25.0 60.0 0.0 27.8 60.0 15.4 34.7 81.6 12.5 37.3 81.8 15.6 31.4 81.3 8.6

Alta Verapaz 46.1 86.7 18.9 50.9 89.5 24.4 41.4 83.8 13.5 44.2 100.0 20.4 45.0 100.0 26.7 43.9 100.0 17.9 52.1 87.0 24.4 58.1 91.1 28.5 46.6 82.6 21.0

Petén 43.5 85.0 16.2 46.4 86.7 19.3 40.6 83.3 13.1 41.0 84.2 28.1 40.0 91.7 21.2 42.1 71.4 35.5 45.2 87.8 21.2 45.1 85.0 23.3 45.2 90.5 19.2

Izabal 46.4 86.3 19.1 49.5 88.7 22.4 43.3 83.8 15.8 43.5 68.4 25.9 35.7 55.6 26.3 55.6 80.0 25.0 58.1 96.3 38.6 57.2 94.8 37.3 58.8 97.6 39.7

Zacapa 38.8 78.5 16.5 40.2 78.9 16.4 37.4 77.9 16.6 54.5 85.7 40.0 71.4 83.3 62.5 25.0 100.0 14.3 46.9 85.1 20.0 47.8 83.7 16.3 45.7 87.5 23.9

Chiquimula 41.0 82.1 11.3 42.7 82.7 12.5 39.4 81.5 10.2 47.1 80.0 33.3 37.5 50.0 33.3 55.6 100.0 33.3 41.6 76.8 18.0 39.7 73.2 16.2 43.3 80.5 19.5

Jalapa 42.4 86.4 20.8 45.2 88.2 21.5 39.8 84.6 20.1 45.7 87.5 17.0 48.5 89.1 19.5 43.0 85.9 14.6 41.4 81.6 18.4 42.8 79.1 21.0 39.8 84.7 15.7

Jutiapa 40.6 86.0 20.1 42.1 87.7 20.8 39.0 84.0 19.4 48.4 90.4 21.7 51.5 92.0 25.2 45.5 88.8 18.3 50.2 91.7 25.3 51.5 94.5 27.1 49.1 89.3 23.5

Fuente: XII Censo de Población y VII de Vivienda, Guatemala 2018.
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Derecho a la salud

Cuadro D1
Mujeres en edad fértil por pueblo de pertenencia, según departamento
Personas de 15 a 49 años
Porcentajes

Maya Xinka Garífuna

Total 51.8 51.0 55.2

Guatemala 56.9 60.9 58.5

El Progreso 58.5 60.9 45.7

Sacatepéquez 55.1 56.4 56.2

Chimaltenango 53.1 61.9 62.6

Escuintla 55.7 55.6 54.7

Santa Rosa 58.1 52.1 57.4

Sololá 55.4 47.1 55.1

Totonicapán 52.7 61.5 60.7

Quetzaltenango 54.3 62.9 60.7

Suchitepéquez 51.4 51.6 53.1

Retalhuleu 51.3 47.1 53.6

San Marcos 47.2 58.7 53.2

Huehuetenango 49.7 36.8 55.1

Quiché 50.7 47.8 58.2

Baja Verapaz 51.5 63.6 52.5

Alta Verapaz 50.8 56.4 54.1

Petén 51.7 61.3 58.4

Izabal 49.9 43.6 51.6

Zacapa 54.4 70.6 56.6

Chiquimula 48.0 52.2 51.7

Jalapa 55.5 50.1 54.3

Jutiapa 56.7 50.8 48.8

Fuente: XII Censo de Población y VII de Vivienda, Guatemala 2018.
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Cuadro D2
Relación niños/mujer por pueblo de pertenencia, según departamento

Maya Xinka Garífuna

Total 47.0 47.3 29.2

Guatemala 33.1 20.3 22.4

El Progreso 33.0 35.7 37.5

Sacatepéquez 35.8 24.2 22.0

Chimaltenango 42.0 24.4 18.8

Escuintla 31.0 32.3 28.0

Santa Rosa 36.7 38.1 26.8

Sololá 36.9 62.5 17.5

Totonicapán 41.2 37.5 25.3

Quetzaltenango 36.9 24.2 22.7

Suchitepéquez 42.4 38.8 30.5

Retalhuleu 39.3 25.0 18.7

San Marcos 59.1 25.9 31.4

Huehuetenango 55.4 85.7 35.9

Quiché 50.3 45.5 28.2

Baja Verapaz 49.2 38.1 28.1

Alta Verapaz 54.0 30.2 38.4

Petén 51.9 26.3 22.1

Izabal 59.2 58.8 30.1

Zacapa 41.5 25.0 32.6

Chiquimula 63.3 66.7 42.9

Jalapa 34.6 54.6 48.2

Jutiapa 38.0 46.1 45.8

Fuente: XII Censo de Población y VII de Vivienda, Guatemala 2018.
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Cuadro D3
Promedio de hijos por mujer por pueblo de pertenencia, según departamento
Mujeres de 15-49 años

Maya Xinka Garífuna

Total 3.4 3.5 3.0

Guatemala 3.1 2.7 2.6

El Progreso 3.2 3.1 3.3

Sacatepéquez 3.0 2.9 2.9

Chimaltenango 3.4 3.3 3.2

Escuintla 3.1 3.0 2.8

Santa Rosa 3.3 3.0 2.8

Sololá 3.2 2.7 3.3

Totonicapán 3.4 2.7 3.4

Quetzaltenango 3.0 3.1 2.8

Suchitepéquez 3.3 3.3 3.4

Retalhuleu 3.2 4.4 2.9

San Marcos 3.7 2.3 3.5

Huehuetenango 3.5 2.4 3.1

Quiché 3.7 3.0 3.8

Baja Verapaz 3.3 2.9 2.9

Alta Verapaz 3.5 2.4 3.3

Petén 3.6 4.2 3.4

Izabal 3.8 2.9 2.6

Zacapa 3.3 3.9 3.0

Chiquimula 3.9 2.6 3.5

Jalapa 2.9 3.7 3.4

Jutiapa 3.0 3.5 3.3

Fuente: XII Censo de Población y VII de Vivienda, Guatemala 2018.
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Cuadro D4
Edad promedio al tener su primer hijo por pueblo de pertenencia, según departamento
Mujeres de 15 años o más

Maya Xinka Garífuna

Total 19.7 19.6 20.2

Guatemala 20.7 21.1 20.9

El Progreso 20.0 19.7 19.6

Sacatepéquez 20.7 21.9 21.0

Chimaltenango 20.6 20.0 20.3

Escuintla 19.7 19.8 19.5

Santa Rosa 19.4 20.0 19.9

Sololá 20.0 19.6 20.0

Totonicapán 20.2 20.5 19.8

Quetzaltenango 19.9 20.2 20.4

Suchitepéquez 19.6 18.9 19.4

Retalhuleu 19.7 19.2 20.0

San Marcos 19.4 21.0 20.0

Huehuetenango 19.2 21.8 19.8

Quiché 19.4 19.9 18.9

Baja Verapaz 19.3 19.1 18.6

Alta Verapaz 19.5 19.9 20.0

Petén 18.5 18.5 18.9

Izabal 18.4 19.1 20.4

Zacapa 19.6 19.0 20.3

Chiquimula 19.2 19.6 20.2

Jalapa 20.2 19.4 20.7

Jutiapa 20.1 19.5 19.7

Fuente: XII Censo de Población y VII de Vivienda, Guatemala 2018.
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Cuadro D5
Población con alguna dificultad por pueblo de pertenencia, según departamento
Personas de 4 años o más
Porcentajes

Maya Xinka Garífuna
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Total 100 9.0 88.7 2.3 100 11.3 87.2 1.5 100 15.3 81.6 3.2

Guatemala 100 12.3 84.5 3.3 100 16.3 80.7 3.0 100 17.0 79.8 3.2

El Progreso 100 10.6 87.1 2.3 100 14.3 85.7 0.0 100 11.9 84.5 3.6

Sacatepéquez 100 10.6 86.6 2.7 100 12.4 86.6 1.0 100 17.4 78.4 4.2

Chimaltenango 100 10.6 87.8 1.7 100 9.5 83.8 6.8 100 15.0 82.8 2.2

Escuintla 100 10.2 86.4 3.4 100 13.8 84.2 2.0 100 17.8 76.6 5.6

Santa Rosa 100 10.2 87.4 2.4 100 13.8 84.7 1.5 100 12.7 86.3 1.0

Sololá 100 9.0 89.2 1.8 100 12.9 80.6 6.5 100 16.0 82.4 1.6

Totonicapán 100 8.1 88.2 3.7 100 4.4 75.6 20.0 100 11.6 84.2 4.2

Quetzaltenango 100 9.0 88.5 2.5 100 9.9 87.5 2.6 100 15.6 81.0 3.5

Suchitepéquez 100 10.7 87.6 1.7 100 17.9 81.1 1.0 100 16.5 81.5 2.0

Retalhuleu 100 11.7 85.7 2.6 100 10.7 89.3 0.0 100 12.5 85.1 2.4

San Marcos 100 5.7 91.3 3.0 100 13.0 81.2 5.8 100 12.8 84.4 2.8

Huehuetenango 100 7.9 89.6 2.5 100 7.7 82.1 10.3 100 12.7 82.8 4.5

Quiché 100 7.3 90.2 2.5 100 27.3 67.3 5.5 100 11.8 85.4 2.7

Baja Verapaz 100 10.5 87.8 1.7 100 26.3 71.9 1.8 100 15.6 82.3 2.2

Alta Verapaz 100 9.6 88.7 1.7 100 14.0 83.1 2.9 100 17.2 80.9 1.9

Petén 100 5.8 91.8 2.5 100 20.1 78.3 1.6 100 10.0 85.7 4.3

Izabal 100 11.0 86.9 2.1 100 10.4 86.5 3.1 100 19.2 76.6 4.2

Zacapa 100 11.3 84.8 3.9 100 18.2 77.3 4.5 100 13.5 84.9 1.5

Chiquimula 100 8.7 89.5 1.7 100 11.4 88.6 0.0 100 9.0 87.8 3.2

Jalapa 100 11.6 87.1 1.2 100 9.3 89.3 1.4 100 9.5 89.1 1.5

Jutiapa 100 11.9 84.7 3.5 100 11.8 86.6 1.6 100 11.1 86.9 2.0

Fuente: XII Censo de Población y VII de Vivienda, Guatemala 2018.
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Derechos laborales
Cuadro E1
Principales indicadores de actividad económica por pueblo de pertenencia, según departamento
Personas de 15 años o más

Maya Xinka Garífuna

Población económicamente activa
Población económicamente 

inactiva
Población económicamente 
                 activa

Población económicamente 
inactiva

Población económicamente activa
Población económicamente 

inactiva

Po
bl

ac
ió

n 
en

 e
da

d 
de

 tr
ab

aj
ar

Ta
sa

 g
lo

ba
l d

e 
pa

rt
ic

ip
ac

ió
n 

de
 

la
 P

EA

Ta
sa

 e
sp

ec
ífi

ca
 d

e 
oc

up
ac

ió
n

Ta
sa

 d
e 

de
se

m
pl

eo
 

ab
ie

rt
o

Po
bl

ac
ió

n 
ec

o-
nó

m
ic

am
en

te
 in

ac
-

tiv
a 

(%
)

Po
bl

ac
ió

n 
qu

e 
so

lo
 

es
tu

di
a 

(%
)

Po
bl

ac
ió

n 
qu

e 
re

al
iz

a 
qu

eh
ac

er
es

 
de

l h
og

ar
 (%

)

Po
bl

ac
ió

n 
en

 e
da

d 
de

 tr
ab

aj
ar

Ta
sa

 g
lo

ba
l d

e 
pa

rt
ic

ip
ac

ió
n 

de
 

la
 P

EA

Ta
sa

 e
sp

ec
ífi

ca
 d

e 
oc

up
ac

ió
n

Ta
sa

 d
e 

de
se

m
pl

eo
 

ab
ie

rt
o

Po
bl

ac
ió

n 
ec

o-
nó

m
ic

am
en

te
 in

ac
-

tiv
a 

(%
)

Po
bl

ac
ió

n 
qu

e 
so

lo
 

es
tu

di
a 

(%
)

Po
bl

ac
ió

n 
qu

e 
re

al
iz

a 
qu

eh
ac

er
es

 
de

l h
og

ar
 (%

)

Po
bl

ac
ió

n 
en

 e
da

d 
de

 tr
ab

aj
ar

Ta
sa

 g
lo

ba
l d

e 
pa

rt
ic

ip
ac

ió
n 

de
 

la
 P

EA

Ta
sa

 e
sp

ec
ífi

ca
 d

e 
oc

up
ac

ió
n

Ta
sa

 d
e 

de
se

m
pl

eo
 

ab
ie

rt
o

Po
bl

ac
ió

n 
ec

o-
nó

m
ic

am
en

te
 in

ac
-

tiv
a 

(%
)

Po
bl

ac
ió

n 
qu

e 
so

lo
 

es
tu

di
a 

(%
)

Po
bl

ac
ió

n 
qu

e 
re

al
iz

a 
qu

eh
ac

er
es

 
de

l h
og

ar
 (%

)

Total 63.3 47.7 98.1 1.9 52.3 6.2 34.5 63.3 47.6 98.3 1.8 52.4 7.0 37.1 71.5 52.5 97.3 2.7 47.5 7.8 28.0

Guatemala 71.5 62.5 98.1 1.9 37.5 6.6 23.2 79.6 63.3 97.1 2.9 36.7 8.2 20.3 76.8 63.4 97.4 2.6 36.6 8.4 19.6

El Progreso 69.2 63.4 98.1 1.9 36.6 6.8 23.9 71.7 63.6 95.2 4.8 36.4 3.0 24.2 67.9 36.0 100.0 0.0 64.0 16.0 36.8

Sacatepéquez 69.3 61.5 98.7 1.3 38.5 7.0 24.7 72.8 57.3 97.7 2.3 42.7 7.3 22.0 76.2 57.4 95.7 4.3 42.6 9.8 20.2

Chimaltenango 65.4 53.1 98.8 1.2 47.0 6.3 31.7 73.0 54.3 96.8 3.2 45.7 7.5 26.6 73.7 53.3 98.6 1.4 46.7 6.7 31.6

Escuintla 73.0 56.8 96.7 3.3 43.2 6.2 25.4 78.4 56.2 95.6 4.4 43.8 8.4 27.1 71.1 46.3 95.4 4.6 53.7 6.2 28.7

Santa Rosa 69.9 63.0 98.5 1.5 37.0 5.0 24.4 68.3 47.4 98.1 1.9 52.6 8.0 34.1 69.8 48.8 97.7 2.3 51.2 6.2 34.6

Sololá 66.8 49.9 98.7 1.3 50.1 7.1 31.8 62.9 68.2 100.0 0.0 31.8 0.0 27.3 73.4 56.3 98.8 1.3 43.7 5.6 28.5

Totonicapán 65.4 50.4 98.5 1.5 49.6 5.4 31.8 79.6 41.0 100.0 0.0 59.0 5.1 23.1 71.9 47.2 97.9 2.2 52.8 4.6 34.0

Quetzaltenango 68.1 49.0 98.4 1.6 51.0 7.7 33.2 76.2 57.3 98.9 1.1 42.7 10.8 27.4 74.4 51.4 98.1 1.9 48.6 8.4 29.3

Suchitepéquez 66.8 47.9 96.7 3.3 52.2 6.6 33.6 74.3 58.3 97.8 2.2 41.7 5.8 21.2 72.0 52.0 96.2 3.8 48.0 6.1 28.9

Retalhuleu 69.1 44.8 95.9 4.1 55.2 7.5 35.4 62.1 38.9 100.0 0.0 61.1 8.3 36.1 75.6 48.2 92.6 7.5 51.8 6.2 33.8

San Marcos 58.7 29.1 96.7 3.3 70.9 7.2 37.3 78.9 43.3 96.2 3.9 56.7 10.0 26.7 68.0 39.0 97.5 2.5 61.0 9.1 35.3

Huehuetenango 59.7 41.3 97.9 2.1 58.7 3.9 40.4 56.8 64.0 100.0 0.0 36.0 8.0 20.0 66.2 42.9 98.4 1.6 57.1 5.5 39.1

Quiché 60.6 45.3 98.5 1.5 54.7 5.2 36.8 67.8 60.0 100.0 0.0 40.0 2.5 25.0 65.8 43.4 99.4 0.6 56.6 6.8 38.8

Baja Verapaz 63.3 49.5 97.5 2.5 50.5 7.2 34.3 68.3 48.8 95.2 4.8 51.2 2.3 34.9 73.0 53.4 99.0 1.1 46.6 3.9 33.1

Alta Verapaz 60.7 47.1 97.9 2.1 52.9 7.0 37.5 71.4 47.6 100.0 0.0 52.4 7.6 34.3 64.5 50.1 98.6 1.4 49.9 6.8 35.5

Petén 61.0 42.9 97.0 3.0 57.1 6.3 39.9 77.5 49.7 100.0 0.0 50.3 8.4 32.9 71.6 46.8 99.4 0.7 53.2 6.3 38.7

Izabal 58.8 46.5 97.0 3.0 53.5 7.7 36.2 69.5 68.5 100.0 0.0 31.5 9.6 15.1 74.7 50.9 95.8 4.2 49.1 10.7 22.8

Zacapa 66.2 52.9 98.4 1.6 47.2 5.0 27.3 78.3 55.6 100.0 0.0 44.4 5.6 30.6 67.9 51.5 98.4 1.6 48.5 5.5 26.2

Chiquimula 57.8 31.1 97.4 2.6 68.9 4.3 39.9 71.4 57.1 95.0 5.0 42.9 8.6 14.3 62.0 37.7 97.3 2.7 62.3 6.1 37.4

Jalapa 70.4 53.3 99.2 0.8 46.7 5.9 33.9 59.5 50.2 98.7 1.3 49.8 5.9 38.4 63.0 52.7 99.3 0.7 47.3 4.8 35.1

Jutiapa 70.4 62.9 98.7 1.3 37.1 6.2 23.1 64.0 44.0 98.0 2.1 56.0 7.6 38.5 65.7 51.9 96.9 3.1 48.1 7.0 32.0

Fuente: XII Censo de Población y VII de Vivienda, Guatemala 2018.
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Derechos laborales
Cuadro E1
Principales indicadores de actividad económica por pueblo de pertenencia, según departamento
Personas de 15 años o más

Maya Xinka Garífuna

Población económicamente activa
Población económicamente 
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Población económicamente 
                 activa

Población económicamente 
inactiva
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Total 63.3 47.7 98.1 1.9 52.3 6.2 34.5 63.3 47.6 98.3 1.8 52.4 7.0 37.1 71.5 52.5 97.3 2.7 47.5 7.8 28.0

Guatemala 71.5 62.5 98.1 1.9 37.5 6.6 23.2 79.6 63.3 97.1 2.9 36.7 8.2 20.3 76.8 63.4 97.4 2.6 36.6 8.4 19.6

El Progreso 69.2 63.4 98.1 1.9 36.6 6.8 23.9 71.7 63.6 95.2 4.8 36.4 3.0 24.2 67.9 36.0 100.0 0.0 64.0 16.0 36.8

Sacatepéquez 69.3 61.5 98.7 1.3 38.5 7.0 24.7 72.8 57.3 97.7 2.3 42.7 7.3 22.0 76.2 57.4 95.7 4.3 42.6 9.8 20.2

Chimaltenango 65.4 53.1 98.8 1.2 47.0 6.3 31.7 73.0 54.3 96.8 3.2 45.7 7.5 26.6 73.7 53.3 98.6 1.4 46.7 6.7 31.6

Escuintla 73.0 56.8 96.7 3.3 43.2 6.2 25.4 78.4 56.2 95.6 4.4 43.8 8.4 27.1 71.1 46.3 95.4 4.6 53.7 6.2 28.7

Santa Rosa 69.9 63.0 98.5 1.5 37.0 5.0 24.4 68.3 47.4 98.1 1.9 52.6 8.0 34.1 69.8 48.8 97.7 2.3 51.2 6.2 34.6

Sololá 66.8 49.9 98.7 1.3 50.1 7.1 31.8 62.9 68.2 100.0 0.0 31.8 0.0 27.3 73.4 56.3 98.8 1.3 43.7 5.6 28.5

Totonicapán 65.4 50.4 98.5 1.5 49.6 5.4 31.8 79.6 41.0 100.0 0.0 59.0 5.1 23.1 71.9 47.2 97.9 2.2 52.8 4.6 34.0

Quetzaltenango 68.1 49.0 98.4 1.6 51.0 7.7 33.2 76.2 57.3 98.9 1.1 42.7 10.8 27.4 74.4 51.4 98.1 1.9 48.6 8.4 29.3

Suchitepéquez 66.8 47.9 96.7 3.3 52.2 6.6 33.6 74.3 58.3 97.8 2.2 41.7 5.8 21.2 72.0 52.0 96.2 3.8 48.0 6.1 28.9

Retalhuleu 69.1 44.8 95.9 4.1 55.2 7.5 35.4 62.1 38.9 100.0 0.0 61.1 8.3 36.1 75.6 48.2 92.6 7.5 51.8 6.2 33.8

San Marcos 58.7 29.1 96.7 3.3 70.9 7.2 37.3 78.9 43.3 96.2 3.9 56.7 10.0 26.7 68.0 39.0 97.5 2.5 61.0 9.1 35.3

Huehuetenango 59.7 41.3 97.9 2.1 58.7 3.9 40.4 56.8 64.0 100.0 0.0 36.0 8.0 20.0 66.2 42.9 98.4 1.6 57.1 5.5 39.1

Quiché 60.6 45.3 98.5 1.5 54.7 5.2 36.8 67.8 60.0 100.0 0.0 40.0 2.5 25.0 65.8 43.4 99.4 0.6 56.6 6.8 38.8

Baja Verapaz 63.3 49.5 97.5 2.5 50.5 7.2 34.3 68.3 48.8 95.2 4.8 51.2 2.3 34.9 73.0 53.4 99.0 1.1 46.6 3.9 33.1

Alta Verapaz 60.7 47.1 97.9 2.1 52.9 7.0 37.5 71.4 47.6 100.0 0.0 52.4 7.6 34.3 64.5 50.1 98.6 1.4 49.9 6.8 35.5

Petén 61.0 42.9 97.0 3.0 57.1 6.3 39.9 77.5 49.7 100.0 0.0 50.3 8.4 32.9 71.6 46.8 99.4 0.7 53.2 6.3 38.7

Izabal 58.8 46.5 97.0 3.0 53.5 7.7 36.2 69.5 68.5 100.0 0.0 31.5 9.6 15.1 74.7 50.9 95.8 4.2 49.1 10.7 22.8

Zacapa 66.2 52.9 98.4 1.6 47.2 5.0 27.3 78.3 55.6 100.0 0.0 44.4 5.6 30.6 67.9 51.5 98.4 1.6 48.5 5.5 26.2

Chiquimula 57.8 31.1 97.4 2.6 68.9 4.3 39.9 71.4 57.1 95.0 5.0 42.9 8.6 14.3 62.0 37.7 97.3 2.7 62.3 6.1 37.4

Jalapa 70.4 53.3 99.2 0.8 46.7 5.9 33.9 59.5 50.2 98.7 1.3 49.8 5.9 38.4 63.0 52.7 99.3 0.7 47.3 4.8 35.1

Jutiapa 70.4 62.9 98.7 1.3 37.1 6.2 23.1 64.0 44.0 98.0 2.1 56.0 7.6 38.5 65.7 51.9 96.9 3.1 48.1 7.0 32.0

Fuente: XII Censo de Población y VII de Vivienda, Guatemala 2018.
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Migración

Cuadro F1
Hogares con algún inmigrante internacional por autoidentificación de la jefatura de hogar, 
según departamento
Porcentajes

Maya Xinka Garífuna

Total 7.8 7.2 5.7

Guatemala 2.8 4.7 3.7

El Progreso 1.8 0.0 5.7

Sacatepéquez 1.6 0.0 4.2

Chimaltenango 6.2 3.2 6.9

Escuintla 1.7 2.3 3.3

Santa Rosa 2.7 9.2 8.4

Sololá 10.3 11.1 8.9

Totonicapán 7.0 0.0 6.3

Quetzaltenango 13.5 5.6 11.6

Suchitepéquez 4.5 8.1 5.7

Retalhuleu 7.3 6.3 6.9

San Marcos 16.1 0.0 7.0

Huehuetenango 17.1 0.0 13.1

Quiché 10.6 5.9 13.4

Baja Verapaz 7.3 6.3 1.6

Alta Verapaz 1.1 5.9 2.0

Petén 3.5 8.8 4.4

Izabal 1.2 0.0 5.3

Zacapa 2.3 0.0 3.5

Chiquimula 4.1 7.1 7.3

Jalapa 10.0 5.7 5.0

Jutiapa 4.6 7.5 9.0

Fuente: XII Censo de Población y VII de Vivienda, Guatemala 2018.
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Cuadro F2
Hogares con algún inmigrante internacional por pueblo de pertenencia de la jefatura de hogar 
y cantidad de personas que se fueron a vivir a otro país, según departamento
Porcentajes

 
Maya Xinka Garífuna

1 2 3 o más 1 2 3 o más 1 2 3 o más

Total 5.1 1.8 1.0 4.9 1.5 0.8 3.6 1.4 0.7

Guatemala 2.1 0.5 0.3 3.2 0.8 0.7 2.4 0.6 0.7

El Progreso 1.2 0.5 0.2 0.0 0.0 0.0 2.9 2.9 0.0

Sacatepéquez 1.1 0.3 0.2 0.0 0.0 0.0 3.3 0.0 0.8

Chimaltenango 4.5 1.2 0.5 3.2 0.0 0.0 4.1 2.8 0.0

Escuintla 1.1 0.3 0.2 2.3 0.0 0.0 1.2 1.6 0.4

Santa Rosa 1.7 0.5 0.5 6.7 1.7 0.9 7.8 0.6 0.0

Sololá 7.5 2.0 0.8 11.1 0.0 0.0 5.6 2.2 1.1

Totonicapán 4.8 1.5 0.8 0.0 0.0 0.0 4.7 0.0 1.6

Quetzaltenango 9.2 2.7 1.6 3.7 0.0 1.9 6.4 2.9 2.3

Suchitepéquez 3.2 0.9 0.4 4.8 1.6 1.6 4.0 1.7 0.0

Retalhuleu 5.4 1.2 0.6 6.3 0.0 0.0 4.2 2.8 0.0

San Marcos 9.5 3.8 2.8 0.0 0.0 0.0 4.1 1.2 1.8

Huehuetenango 10.5 4.2 2.4 0.0 0.0 0.0 6.1 5.1 2.0

Quiché 6.6 2.6 1.3 5.9 0.0 0.0 6.3 6.3 0.9

Baja Verapaz 5.0 1.6 0.8 6.3 0.0 0.0 1.6 0.0 0.0

Alta Verapaz 0.6 0.4 0.1 0.0 0.0 5.9 0.8 0.4 0.8

Petén 2.2 0.9 0.4 5.3 0.0 3.5 3.7 0.7 0.0

Izabal 0.8 0.3 0.1 0.0 0.0 0.0 3.8 0.9 0.6

Zacapa 1.6 0.5 0.1 0.0 0.0 0.0 1.2 1.2 1.2

Chiquimula 2.7 0.9 0.4 0.0 7.1 0.0 6.0 1.3 0.0

Jalapa 7.0 2.2 0.8 3.5 1.5 0.7 3.8 0.6 0.6

Jutiapa 3.9 0.5 0.2 5.2 1.5 0.8 5.0 3.2 0.9

Fuente: XII Censo de Población y VII de Vivienda, Guatemala 2018.
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Cuadro F3
Población migrante interna de toda la vida por pueblo de pertenencia, según departamento
Porcentajes

 
Maya Xinka Garífuna

Total
No 

Migrante
Migrante Total

No 
Migrante

Migrante Total
No 

Migrante
Migrante

Total 100 94.5 5.5 100 95.7 4.3 100 83.6 16.4

Guatemala 100 73.9 26.1 100 37.3 62.7 100 66.0 34.0

El Progreso 100 45.6 54.4 100 43.2 56.8 100 86.5 13.5

Sacatepéquez 100 89.8 10.2 100 30.8 69.2 100 73.8 26.2

Chimaltenango 100 95.7 4.3 100 42.9 57.1 100 82.4 17.6

Escuintla 100 54.2 45.8 100 44.7 55.3 100 76.0 24.0

Santa Rosa 100 35.7 64.3 100 93.4 6.6 100 81.1 18.9

Sololá 100 97.5 2.5 100 51.4 48.6 100 94.6 5.4

Totonicapán 100 98.0 2.0 100 60.0 40.0 100 90.2 9.8

Quetzaltenango 100 95.2 4.8 100 43.0 57.0 100 81.3 18.7

Suchitepéquez 100 93.1 6.9 100 77.5 22.5 100 88.7 11.3

Retalhuleu 100 86.3 13.7 100 64.9 35.1 100 82.7 17.3

San Marcos 100 98.7 1.3 100 69.7 30.3 100 94.1 5.9

Huehuetenango 100 99.0 1.0 100 65.1 34.9 100 95.1 4.9

Quiché 100 97.2 2.8 100 66.7 33.3 100 94.2 5.8

Baja Verapaz 100 96.9 3.1 100 58.1 41.9 100 86.4 13.6

Alta Verapaz 100 97.9 2.1 100 57.9 42.1 100 92.8 7.2

Petén 100 78.8 21.2 100 50.5 49.5 100 67.7 32.3

Izabal 100 88.7 11.3 100 53.5 46.5 100 96.5 3.5

Zacapa 100 75.7 24.3 100 55.8 44.2 100 78.2 21.8

Chiquimula 100 98.4 1.6 100 44.7 55.3 100 91.0 9.0

Jalapa 100 92.9 7.1 100 98.4 1.6 100 93.6 6.4

Jutiapa 100 49.8 50.2 100 97.1 2.9 100 91.2 8.8

Fuente: XII Censo de Población y VII de Vivienda, Guatemala 2018.
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Derechos de las mujeres 

indígenas

Cuadro G1
Mujeres jefas de hogar por pueblo de pertenencia, según departamento
Porcentajes

  Maya Xinka Garífuna

Total 20.1 22.0 31.1

Guatemala 23.1 26.6 30.6

El Progreso 20.7 6.7 31.4

Sacatepéquez 17.1 24.6 25.8

Chimaltenango 19.1 25.8 18.6

Escuintla 21.4 20.9 24.2

Santa Rosa 20.6 25.3 29.3

Sololá 21.5 33.3 20.0

Totonicapán 22.8 25.0 21.9

Quetzaltenango 26.2 25.9 29.5

Suchitepéquez 23.7 16.1 26.7

Retalhuleu 27.9 18.8 31.9

San Marcos 21.2 14.3 25.7

Huehuetenango 23.1 11.1 28.8

Quiché 20.6 11.8 18.8

Baja Verapaz 21.0 25.0 20.3

Alta Verapaz 13.5 38.2 19.7

Petén 12.7 21.1 22.8

Izabal 12.9 20.6 48.7

Zacapa 19.3 20.0 25.9

Chiquimula 20.2 21.4 28.5

Jalapa 27.5 20.3 23.8

Jutiapa 19.7 21.0 23.1

Fuente: XII Censo de Población y VII de Vivienda, Guatemala 2018.
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Cuadro G2
Mujeres que toman las principales decisiones en el hogar por pueblo de pertenencia, según 
departamento
Porcentajes

  Maya Xinka Garífuna

Total 15.1 17.6 25.3

Guatemala 16.8 20.0 23.2

El Progreso 18.1 6.7 22.9

Sacatepéquez 11.7 15.8 16.7

Chimaltenango 13.7 12.9 14.5

Escuintla 15.4 17.4 20.1

Santa Rosa 16.4 18.9 18.6

Sololá 14.4 11.1 13.3

Totonicapán 15.7 25.0 12.5

Quetzaltenango 18.3 22.2 20.8

Suchitepéquez 18.8 11.3 18.2

Retalhuleu 21.9 12.5 30.6

San Marcos 16.5 14.3 19.3

Huehuetenango 17.1 11.1 22.2

Quiché 15.9 11.8 16.1

Baja Verapaz 17.1 25.0 14.1

Alta Verapaz 11.3 29.4 18.1

Petén 9.1 12.3 16.9

Izabal 11.0 8.8 44.3

Zacapa 15.6 13.3 20.0

Chiquimula 17.3 28.6 27.8

Jalapa 20.4 17.6 20.0

Jutiapa 17.7 16.7 19.9

Fuente: XII Censo de Población y VII de Vivienda, Guatemala 2018.
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Cuadro G3
Mujeres propietarias de la vivienda por pueblo de pertenencia, según departamento
Porcentajes

  Maya Xinka Garífuna

Total 16.4 18.5 24.4

Guatemala 18.6 18.1 21.2

El Progreso 15.4 13.3 31.4

Sacatepéquez 20.0 24.6 27.5

Chimaltenango 19.3 22.6 21.4

Escuintla 17.4 15.1 21.7

Santa Rosa 13.6 21.2 22.2

Sololá 19.3 11.1 17.8

Totonicapán 15.7 16.7 14.1

Quetzaltenango 20.4 22.2 17.9

Suchitepéquez 21.2 17.7 26.7

Retalhuleu 25.6 18.8 27.8

San Marcos 15.7 28.6 21.1

Huehuetenango 14.3 33.3 22.7

Quiché 14.8 17.6 10.7

Baja Verapaz 18.7 18.8 14.1

Alta Verapaz 13.1 29.4 21.7

Petén 9.5 14.0 16.2

Izabal 11.1 11.8 36.5

Zacapa 16.6 20.0 25.9

Chiquimula 18.9 14.3 25.8

Jalapa 19.9 17.0 24.4

Jutiapa 14.1 18.3 18.6

Fuente: XII Censo de Población y VII de Vivienda, Guatemala 2018.
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Cuadro G4
Tasa de participación de la PEA de mujeres por pueblo de pertenencia, según departamento 
Mujeres de 15 años o más 

  Maya Xinka Garífuna

Total 23.1 17.9 33.3

Guatemala 43.9 48.4 48.4

El Progreso 41.7 41.2 19.1

Sacatepéquez 39.4 47.7 40.1

Chimaltenango 29.7 35.9 28.6

Escuintla 36.3 26.7 30.7

Santa Rosa 39.1 21.3 24.3

Sololá 28.1 53.8 34.0

Totonicapán 27.8 18.2 22.0

Quetzaltenango 27.9 34.2 32.4

Suchitepéquez 24.7 33.3 31.6

Retalhuleu 23.5 25.0 29.0

San Marcos 11.4 25.0 22.0

Huehuetenango 14.4 44.4 18.4

Quiché 20.1 21.4 16.8

Baja Verapaz 23.7 29.2 27.8

Alta Verapaz 16.9 28.6 22.2

Petén 10.0 21.8 16.7

Izabal 15.7 40.9 38.7

Zacapa 29.2 33.3 35.5

Chiquimula 12.1 43.8 18.5

Jalapa 27.7 17.3 23.3

Jutiapa 40.8 14.8 24.9

Fuente: XII Censo de Población y VII de Vivienda, Guatemala 2018.
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Cuadro G5
Mujeres económicamente inactivas por pueblo de pertenencia, según departamento
Mujeres de 15 años o más
Porcentajes

  Maya Xinka Garífuna

Total 40.6 42.3 35.3

Guatemala 29.1 26.2 26.8

El Progreso 29.3 30.3 44.0

Sacatepéquez 30.8 30.0 29.8

Chimaltenango 37.0 34.1 37.3

Escuintla 31.1 32.5 34.4

Santa Rosa 29.5 40.5 39.5

Sololá 38.6 27.3 34.9

Totonicapán 39.6 46.2 43.1

Quetzaltenango 40.0 31.8 37.5

Suchitepéquez 38.9 28.2 34.3

Retalhuleu 40.5 41.7 39.0

San Marcos 47.6 45.0 42.7

Huehuetenango 46.5 20.0 46.3

Quiché 43.0 27.5 47.3

Baja Verapaz 40.2 39.5 36.5

Alta Verapaz 42.1 42.9 41.1

Petén 44.6 39.4 42.3

Izabal 41.7 17.8 33.9

Zacapa 34.3 27.8 33.8

Chiquimula 45.5 25.7 44.7

Jalapa 39.4 42.9 39.5

Jutiapa 28.4 43.8 38.0

Fuente: XII Censo de Población y VII de Vivienda, Guatemala 2018.
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Desarrollo humano

Cuadro H1
Índice de Desarrollo Humano por pueblo de pertenencia, según departamento

  Maya Xinka Garífuna

Total 0.584 0.591 0.680

Guatemala 0.655 0.725 0.755

El Progreso 0.637 0.588 0.667

Sacatepéquez 0.652 0.722 0.706

Chimaltenango 0.625 0.688 0.658

Escuintla 0.623 0.646 0.642

Santa Rosa 0.601 0.634 0.643

Sololá 0.625 0.682 0.667

Totonicapán 0.600 0.565 0.618

Quetzaltenango 0.651 0.669 0.693

Suchitepéquez 0.592 0.627 0.636

Retalhuleu 0.595 0.555 0.630

San Marcos 0.572 0.604 0.634

Huehuetenango 0.547 0.609 0.588

Quiché 0.554 0.613 0.570

Baja Verapaz 0.582 0.549 0.611

Alta Verapaz 0.547 0.637 0.594

Petén 0.533 0.581 0.620

Izabal 0.544 0.641 0.743

Zacapa 0.581 0.641 0.651

Chiquimula 0.486 0.602 0.572

Jalapa 0.606 0.566 0.613

Jutiapa 0.630 0.587 0.639

Fuente: XII Censo de Población y VII de Vivienda, Guatemala 2018.
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Cuadro H2
Componentes del Índice de Desarrollo Humano por pueblo de pertenencia, según departamento

 

Maya Xinka Garífuna
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Total 0.426 0.591 0.793 0.441 0.599 0.782 0.529 0.699 0.849

Guatemala 0.492 0.673 0.848 0.583 0.722 0.906 0.619 0.768 0.907

El Progreso 0.464 0.639 0.870 0.394 0.645 0.801 0.527 0.653 0.863

Sacatepéquez 0.492 0.647 0.870 0.586 0.710 0.906 0.558 0.709 0.891

Chimaltenango 0.479 0.609 0.837 0.575 0.659 0.861 0.496 0.666 0.861

Escuintla 0.458 0.630 0.837 0.504 0.646 0.829 0.502 0.653 0.808

Santa Rosa 0.409 0.631 0.843 0.487 0.616 0.849 0.488 0.648 0.839

Sololá 0.461 0.607 0.873 0.548 0.648 0.894 0.505 0.658 0.892

Totonicapán 0.448 0.598 0.807 0.396 0.602 0.755 0.450 0.635 0.824

Quetzaltenango 0.501 0.624 0.882 0.507 0.650 0.911 0.549 0.683 0.888

Suchitepéquez 0.442 0.587 0.800 0.477 0.635 0.814 0.486 0.650 0.814

Retalhuleu 0.451 0.594 0.787 0.394 0.592 0.733 0.475 0.651 0.808

San Marcos 0.437 0.545 0.785 0.433 0.612 0.831 0.492 0.626 0.828

Huehuetenango 0.375 0.556 0.785 0.449 0.599 0.839 0.402 0.625 0.807

Quiché 0.381 0.567 0.785 0.471 0.611 0.800 0.382 0.607 0.797

Baja Verapaz 0.424 0.594 0.784 0.320 0.616 0.842 0.426 0.652 0.820

Alta Verapaz 0.397 0.570 0.725 0.503 0.635 0.810 0.432 0.636 0.765

Petén 0.378 0.560 0.716 0.377 0.637 0.817 0.454 0.644 0.815

Izabal 0.403 0.558 0.718 0.461 0.665 0.859 0.621 0.736 0.895

Zacapa 0.401 0.605 0.807 0.465 0.650 0.870 0.495 0.661 0.842

Chiquimula 0.337 0.533 0.639 0.430 0.623 0.814 0.412 0.624 0.727

Jalapa 0.445 0.619 0.807 0.402 0.588 0.764 0.450 0.647 0.792

Jutiapa 0.454 0.642 0.858 0.451 0.593 0.757 0.499 0.650 0.805

Fuente: XII Censo de Población y VII de Vivienda, Guatemala 2018.
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Cuadro H3
IP-M (índice 0.25) y porcentaje de los hogares que padecen privaciones multidimensionales 
según dimensiones del IP-M por pueblo de pertenencia, según departamento

Maya Xinka Garífuna

IP-M

Dimensiones 
(% de hogares)

IP-M

Dimensiones 
(% de hogares)

IP-M

Dimensiones 
(% de hogares)
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Total 0.453 60.7 59.0 68.6 88.5 88.4 0.479 71.4 66.0 74.6 85.8 91.4 0.268 33.5 40.2 51.7 61.3 70.7

Guatemala 0.288 36.4 50.8 37.5 76.5 73.7 0.134 20.0 29.8 20.1 48.6 51.9 0.127 19.1 25.9 20.5 44.3 48.4

El Progreso 0.331 28.2 59.8 41.7 78.7 84.9 0.369 40.0 73.3 46.7 66.7 93.3 0.278 37.1 48.6 51.4 65.7 74.3

Sacatepéquez 0.286 33.4 57.0 21.0 79.7 79.2 0.196 35.1 36.8 22.8 49.1 56.1 0.220 23.3 48.3 23.3 64.2 65.8

Chimaltenango 0.371 39.6 59.8 56.7 84.1 83.9 0.217 29.0 37.1 37.1 59.7 59.7 0.294 35.9 44.8 40.7 76.6 76.6

Escuintla 0.308 33.6 51.0 36.4 82.0 83.2 0.293 34.9 43.0 45.3 77.9 87.2 0.284 32.0 43.4 35.7 73.8 81.6

Santa Rosa 0.361 37.6 64.0 43.2 83.3 84.8 0.370 54.9 57.3 51.8 78.1 86.2 0.333 49.1 46.1 53.9 71.9 80.8

Sololá 0.388 43.4 57.8 70.2 87.0 86.0 0.367 33.3 55.6 66.7 77.8 77.8 0.325 36.7 55.6 78.9 81.1 74.4

Totonicapán 0.448 65.2 55.8 80.5 89.0 86.8 0.478 50.0 33.3 83.3 83.3 91.7 0.396 62.5 42.2 81.3 89.1 82.8

Quetzaltenango 0.305 31.5 49.7 43.0 80.4 80.2 0.191 16.7 33.3 31.5 66.7 66.7 0.266 28.9 44.5 30.6 70.5 72.3

Suchitepéquez 0.385 48.5 59.6 41.1 87.5 91.3 0.325 41.9 59.7 40.3 75.8 79.0 0.331 35.2 59.1 36.4 78.4 85.2

Retalhuleu 0.402 48.2 50.0 70.1 86.6 90.5 0.406 31.3 50.0 68.8 81.3 93.8 0.365 44.4 48.6 55.6 77.8 88.9

San Marcos 0.483 73.9 38.0 83.6 91.8 92.0 0.402 35.7 64.3 57.1 85.7 85.7 0.380 48.0 40.4 64.9 77.2 80.7

Huehuetenango 0.500 69.7 62.6 68.1 94.1 92.2 0.381 66.7 66.7 55.6 88.9 66.7 0.403 57.6 52.0 57.6 79.8 79.8

Quiché 0.519 76.9 60.4 77.9 93.6 92.4 0.480 52.9 76.5 76.5 82.4 88.2 0.490 69.6 56.3 75.9 89.3 92.9

Baja Verapaz 0.496 76.5 65.8 78.3 87.8 90.4 0.438 62.5 75.0 62.5 87.5 93.8 0.431 59.4 60.9 73.4 84.4 87.5

Alta Verapaz 0.573 76.5 69.4 89.0 92.1 93.6 0.317 35.3 44.1 58.8 67.6 76.5 0.481 64.3 60.6 77.1 81.5 83.1

Petén 0.544 75.2 62.4 95.7 92.7 94.9 0.416 50.9 63.2 84.2 86.0 78.9 0.362 41.2 47.8 81.6 82.4 86.8

Izabal 0.568 78.1 68.3 90.5 91.7 95.5 0.332 26.5 55.9 61.8 70.6 79.4 0.181 11.6 28.6 77.6 39.9 69.6

Zacapa 0.417 55.1 59.6 57.3 86.3 88.8 0.284 20.0 66.7 33.3 73.3 80.0 0.334 45.9 41.2 52.9 75.3 81.2

Chiquimula 0.586 91.7 48.5 87.4 95.7 97.6 0.240 21.4 50.0 28.6 85.7 71.4 0.453 70.2 49.0 66.9 80.8 84.1

Jalapa 0.419 63.2 67.8 45.2 88.0 88.6 0.576 89.7 79.5 91.3 92.7 96.6 0.475 70.6 73.1 71.3 79.4 91.3

Jutiapa 0.317 34.1 57.9 35.8 79.8 81.8 0.477 67.5 60.4 76.9 86.4 92.4 0.364 52.5 53.4 54.3 73.8 81.0

Fuente: XII Censo de Población y VII de Vivienda, Guatemala 2018.
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Cuadro H3
IP-M (índice 0.25) y porcentaje de los hogares que padecen privaciones multidimensionales 
según dimensiones del IP-M por pueblo de pertenencia, según departamento

Maya Xinka Garífuna
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(% de hogares)
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Total 0.453 60.7 59.0 68.6 88.5 88.4 0.479 71.4 66.0 74.6 85.8 91.4 0.268 33.5 40.2 51.7 61.3 70.7

Guatemala 0.288 36.4 50.8 37.5 76.5 73.7 0.134 20.0 29.8 20.1 48.6 51.9 0.127 19.1 25.9 20.5 44.3 48.4

El Progreso 0.331 28.2 59.8 41.7 78.7 84.9 0.369 40.0 73.3 46.7 66.7 93.3 0.278 37.1 48.6 51.4 65.7 74.3

Sacatepéquez 0.286 33.4 57.0 21.0 79.7 79.2 0.196 35.1 36.8 22.8 49.1 56.1 0.220 23.3 48.3 23.3 64.2 65.8

Chimaltenango 0.371 39.6 59.8 56.7 84.1 83.9 0.217 29.0 37.1 37.1 59.7 59.7 0.294 35.9 44.8 40.7 76.6 76.6

Escuintla 0.308 33.6 51.0 36.4 82.0 83.2 0.293 34.9 43.0 45.3 77.9 87.2 0.284 32.0 43.4 35.7 73.8 81.6

Santa Rosa 0.361 37.6 64.0 43.2 83.3 84.8 0.370 54.9 57.3 51.8 78.1 86.2 0.333 49.1 46.1 53.9 71.9 80.8

Sololá 0.388 43.4 57.8 70.2 87.0 86.0 0.367 33.3 55.6 66.7 77.8 77.8 0.325 36.7 55.6 78.9 81.1 74.4

Totonicapán 0.448 65.2 55.8 80.5 89.0 86.8 0.478 50.0 33.3 83.3 83.3 91.7 0.396 62.5 42.2 81.3 89.1 82.8

Quetzaltenango 0.305 31.5 49.7 43.0 80.4 80.2 0.191 16.7 33.3 31.5 66.7 66.7 0.266 28.9 44.5 30.6 70.5 72.3

Suchitepéquez 0.385 48.5 59.6 41.1 87.5 91.3 0.325 41.9 59.7 40.3 75.8 79.0 0.331 35.2 59.1 36.4 78.4 85.2

Retalhuleu 0.402 48.2 50.0 70.1 86.6 90.5 0.406 31.3 50.0 68.8 81.3 93.8 0.365 44.4 48.6 55.6 77.8 88.9

San Marcos 0.483 73.9 38.0 83.6 91.8 92.0 0.402 35.7 64.3 57.1 85.7 85.7 0.380 48.0 40.4 64.9 77.2 80.7

Huehuetenango 0.500 69.7 62.6 68.1 94.1 92.2 0.381 66.7 66.7 55.6 88.9 66.7 0.403 57.6 52.0 57.6 79.8 79.8

Quiché 0.519 76.9 60.4 77.9 93.6 92.4 0.480 52.9 76.5 76.5 82.4 88.2 0.490 69.6 56.3 75.9 89.3 92.9

Baja Verapaz 0.496 76.5 65.8 78.3 87.8 90.4 0.438 62.5 75.0 62.5 87.5 93.8 0.431 59.4 60.9 73.4 84.4 87.5

Alta Verapaz 0.573 76.5 69.4 89.0 92.1 93.6 0.317 35.3 44.1 58.8 67.6 76.5 0.481 64.3 60.6 77.1 81.5 83.1

Petén 0.544 75.2 62.4 95.7 92.7 94.9 0.416 50.9 63.2 84.2 86.0 78.9 0.362 41.2 47.8 81.6 82.4 86.8

Izabal 0.568 78.1 68.3 90.5 91.7 95.5 0.332 26.5 55.9 61.8 70.6 79.4 0.181 11.6 28.6 77.6 39.9 69.6

Zacapa 0.417 55.1 59.6 57.3 86.3 88.8 0.284 20.0 66.7 33.3 73.3 80.0 0.334 45.9 41.2 52.9 75.3 81.2

Chiquimula 0.586 91.7 48.5 87.4 95.7 97.6 0.240 21.4 50.0 28.6 85.7 71.4 0.453 70.2 49.0 66.9 80.8 84.1

Jalapa 0.419 63.2 67.8 45.2 88.0 88.6 0.576 89.7 79.5 91.3 92.7 96.6 0.475 70.6 73.1 71.3 79.4 91.3

Jutiapa 0.317 34.1 57.9 35.8 79.8 81.8 0.477 67.5 60.4 76.9 86.4 92.4 0.364 52.5 53.4 54.3 73.8 81.0

Fuente: XII Censo de Población y VII de Vivienda, Guatemala 2018.
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Hogar y vivienda

Cuadro I1
Índice de Necesidades Básicas Insatisfechas por pueblo de pertenencia de la jefatura de hogar, 
según departamento

  Maya Xinka Garífuna

Total 62.6 68.1 45.5

Guatemala 45.1 25.2 26.6

El Progreso 38.1 26.7 42.9

Sacatepéquez 37.7 47.4 30.0

Chimaltenango 49.4 43.5 45.5

Escuintla 48.0 54.7 43.4

Santa Rosa 49.4 43.2 52.7

Sololá 55.2 33.3 51.1

Totonicapán 65.4 66.7 62.5

Quetzaltenango 42.1 27.8 34.1

Suchitepéquez 58.5 50.0 50.6

Retalhuleu 66.6 50.0 54.2

San Marcos 66.7 42.9 52.6

Huehuetenango 65.0 44.4 53.0

Quiché 69.6 58.8 68.8

Baja Verapaz 57.0 56.3 48.4

Alta Verapaz 80.3 50.0 70.7

Petén 71.2 59.6 55.9

Izabal 80.9 61.8 47.6

Zacapa 46.5 33.3 45.9

Chiquimula 87.4 35.7 73.5

Jalapa 53.8 85.0 69.4

Jutiapa 38.8 70.7 53.4

Fuente: XII Censo de Población y VII de Vivienda, Guatemala 2018.
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Cuadro I2
Dimensiones del Índice de Necesidades Básicas Insatisfechas por pueblo de pertenencia de la jefatura 
de hogar, según departamento

 
Maya Xinka Garífuna

NB1 NB2 NB3 NB4 NB5 NB6 NB1 NB2 NB3 NB4 NB5 NB6 NB1 NB2 NB3 NB4 NB5 NB6

Total 16.2 31.3 21.9 20.9 4.3 16.8 36.4 23.9 25.9 49.5 3.0 11.2 10.8 15.8 18.8 17.2 2.3 7.6

Guatemala 15.3 19.5 12.7 17.3 2.4 5.8 4.4 11.3 7.0 7.8 0.8 2.3 4.8 9.9 8.0 8.6 1.2 2.4

El Progreso 9.2 14.7 12.1 16.5 3.5 6.0 6.7 13.3 6.7 6.7 6.7 6.7 11.4 17.1 5.7 17.1 0.0 8.6

Sacatepéquez 18.7 15.6 6.7 8.8 3.4 4.1 15.8 22.8 5.3 10.5 3.5 5.3 14.2 8.3 8.3 6.7 3.3 1.7

Chimaltenango 11.4 22.7 16.1 13.1 2.7 8.3 12.9 17.7 17.7 11.3 0.0 6.5 13.8 18.6 14.5 13.8 1.4 7.6

Escuintla 10.1 23.2 17.1 10.1 3.5 10.5 15.1 24.4 24.4 14.0 0.0 7.0 12.3 18.4 13.1 12.7 1.6 7.0

Santa Rosa 11.6 21.3 16.2 19.5 6.3 8.7 10.9 13.8 12.4 17.2 1.6 9.9 12.6 16.8 17.4 18.0 1.2 11.4

Sololá 12.4 20.3 5.2 29.9 2.7 15.5 0.0 0.0 11.1 11.1 0.0 11.1 14.4 17.8 3.3 30.0 1.1 17.8

Totonicapán 16.5 23.0 18.7 37.8 3.4 15.1 16.7 41.7 41.7 33.3 0.0 25.0 14.1 26.6 15.6 29.7 0.0 14.1

Quetzaltenango 6.7 15.9 7.2 16.5 2.4 12.9 3.7 9.3 11.1 9.3 1.9 5.6 6.4 15.6 10.4 9.2 0.6 4.6

Suchitepéquez 15.5 36.0 9.9 18.1 4.1 14.1 22.6 30.6 12.9 22.6 1.6 8.1 11.9 27.3 8.5 17.0 2.3 9.7

Retalhuleu 17.3 33.4 24.0 27.9 2.9 16.8 6.3 12.5 12.5 12.5 6.3 18.8 23.6 29.2 26.4 19.4 1.4 6.9

San Marcos 4.8 44.1 14.6 9.7 4.9 25.9 0.0 14.3 28.6 14.3 7.1 14.3 4.7 29.8 14.6 12.9 4.7 17.5

Huehuetenango 9.8 36.2 19.8 12.4 5.9 23.0 0.0 11.1 44.4 11.1 0.0 0.0 4.0 24.7 21.7 9.6 4.5 18.7

Quiché 16.4 35.1 19.7 25.8 6.7 23.5 17.6 29.4 35.3 23.5 0.0 5.9 8.0 34.8 22.3 24.1 9.8 22.3

Baja Verapaz 15.9 26.5 22.7 17.1 3.3 15.2 6.3 31.3 25.0 18.8 0.0 12.5 12.5 15.6 21.9 15.6 1.6 9.4

Alta Verapaz 27.7 42.7 50.0 22.3 5.1 18.1 8.8 11.8 23.5 14.7 5.9 20.6 27.3 31.7 41.8 21.7 5.6 16.5

Petén 11.4 40.4 25.8 25.2 4.7 19.9 19.3 24.6 8.8 31.6 1.8 7.0 7.4 17.6 13.2 30.9 3.7 9.6

Izabal 25.2 52.4 31.1 32.0 5.5 16.3 2.9 17.6 38.2 26.5 5.9 2.9 5.7 5.2 33.3 18.4 0.9 2.1

Zacapa 10.6 20.8 15.5 13.4 5.9 13.3 6.7 6.7 13.3 20.0 0.0 6.7 11.8 21.2 15.3 10.6 2.4 10.6

Chiquimula 52.8 46.2 34.0 46.2 5.8 36.4 7.1 7.1 14.3 0.0 0.0 7.1 37.7 24.5 30.5 35.8 7.9 28.5

Jalapa 23.9 21.7 11.3 24.1 2.9 11.1 59.9 28.3 30.5 72.4 4.2 10.3 38.1 25.0 25.0 53.1 3.1 8.1

Jutiapa 8.4 16.5 13.1 15.6 3.2 6.4 31.9 27.2 31.9 51.3 2.8 13.7 15.8 20.4 14.9 30.8 4.1 8.1

Fuente: XII Censo de Población y VII de Vivienda, Guatemala 2018.



Caracterización de la situación de los pueblos indígenas en Guatemala con base en estadísticas oficiales
281

Cuadro I2
Dimensiones del Índice de Necesidades Básicas Insatisfechas por pueblo de pertenencia de la jefatura 
de hogar, según departamento

 
Maya Xinka Garífuna

NB1 NB2 NB3 NB4 NB5 NB6 NB1 NB2 NB3 NB4 NB5 NB6 NB1 NB2 NB3 NB4 NB5 NB6

Total 16.2 31.3 21.9 20.9 4.3 16.8 36.4 23.9 25.9 49.5 3.0 11.2 10.8 15.8 18.8 17.2 2.3 7.6

Guatemala 15.3 19.5 12.7 17.3 2.4 5.8 4.4 11.3 7.0 7.8 0.8 2.3 4.8 9.9 8.0 8.6 1.2 2.4

El Progreso 9.2 14.7 12.1 16.5 3.5 6.0 6.7 13.3 6.7 6.7 6.7 6.7 11.4 17.1 5.7 17.1 0.0 8.6

Sacatepéquez 18.7 15.6 6.7 8.8 3.4 4.1 15.8 22.8 5.3 10.5 3.5 5.3 14.2 8.3 8.3 6.7 3.3 1.7

Chimaltenango 11.4 22.7 16.1 13.1 2.7 8.3 12.9 17.7 17.7 11.3 0.0 6.5 13.8 18.6 14.5 13.8 1.4 7.6

Escuintla 10.1 23.2 17.1 10.1 3.5 10.5 15.1 24.4 24.4 14.0 0.0 7.0 12.3 18.4 13.1 12.7 1.6 7.0

Santa Rosa 11.6 21.3 16.2 19.5 6.3 8.7 10.9 13.8 12.4 17.2 1.6 9.9 12.6 16.8 17.4 18.0 1.2 11.4

Sololá 12.4 20.3 5.2 29.9 2.7 15.5 0.0 0.0 11.1 11.1 0.0 11.1 14.4 17.8 3.3 30.0 1.1 17.8

Totonicapán 16.5 23.0 18.7 37.8 3.4 15.1 16.7 41.7 41.7 33.3 0.0 25.0 14.1 26.6 15.6 29.7 0.0 14.1

Quetzaltenango 6.7 15.9 7.2 16.5 2.4 12.9 3.7 9.3 11.1 9.3 1.9 5.6 6.4 15.6 10.4 9.2 0.6 4.6

Suchitepéquez 15.5 36.0 9.9 18.1 4.1 14.1 22.6 30.6 12.9 22.6 1.6 8.1 11.9 27.3 8.5 17.0 2.3 9.7

Retalhuleu 17.3 33.4 24.0 27.9 2.9 16.8 6.3 12.5 12.5 12.5 6.3 18.8 23.6 29.2 26.4 19.4 1.4 6.9

San Marcos 4.8 44.1 14.6 9.7 4.9 25.9 0.0 14.3 28.6 14.3 7.1 14.3 4.7 29.8 14.6 12.9 4.7 17.5

Huehuetenango 9.8 36.2 19.8 12.4 5.9 23.0 0.0 11.1 44.4 11.1 0.0 0.0 4.0 24.7 21.7 9.6 4.5 18.7

Quiché 16.4 35.1 19.7 25.8 6.7 23.5 17.6 29.4 35.3 23.5 0.0 5.9 8.0 34.8 22.3 24.1 9.8 22.3

Baja Verapaz 15.9 26.5 22.7 17.1 3.3 15.2 6.3 31.3 25.0 18.8 0.0 12.5 12.5 15.6 21.9 15.6 1.6 9.4

Alta Verapaz 27.7 42.7 50.0 22.3 5.1 18.1 8.8 11.8 23.5 14.7 5.9 20.6 27.3 31.7 41.8 21.7 5.6 16.5

Petén 11.4 40.4 25.8 25.2 4.7 19.9 19.3 24.6 8.8 31.6 1.8 7.0 7.4 17.6 13.2 30.9 3.7 9.6

Izabal 25.2 52.4 31.1 32.0 5.5 16.3 2.9 17.6 38.2 26.5 5.9 2.9 5.7 5.2 33.3 18.4 0.9 2.1

Zacapa 10.6 20.8 15.5 13.4 5.9 13.3 6.7 6.7 13.3 20.0 0.0 6.7 11.8 21.2 15.3 10.6 2.4 10.6

Chiquimula 52.8 46.2 34.0 46.2 5.8 36.4 7.1 7.1 14.3 0.0 0.0 7.1 37.7 24.5 30.5 35.8 7.9 28.5

Jalapa 23.9 21.7 11.3 24.1 2.9 11.1 59.9 28.3 30.5 72.4 4.2 10.3 38.1 25.0 25.0 53.1 3.1 8.1

Jutiapa 8.4 16.5 13.1 15.6 3.2 6.4 31.9 27.2 31.9 51.3 2.8 13.7 15.8 20.4 14.9 30.8 4.1 8.1

Fuente: XII Censo de Población y VII de Vivienda, Guatemala 2018.
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Cuadro I3
Número de necesidades básicas insatisfechas por pueblo de pertenencia de la jefatura de hogar, 
según departamento

 
Maya Xinka Garífuna

1 2 3
4 o 

más
1 2 3

4 o 
más

1 2 3
4 o 

más

Total 31.2 18.8 8.7 3.9 22.2 20.9 16.2 8.8 27.4 11.5 4.8 1.8

Guatemala 26.6 11.5 5.0 2.1 19.0 4.4 1.3 0.4 20.0 5.1 1.1 0.3

El Progreso 21.9 10.3 4.4 1.5 20.0 0.0 0.0 6.7 28.6 11.4 2.9 0.0

Sacatepéquez 24.1 9.2 3.2 1.3 33.3 12.3 1.8 0.0 20.0 7.5 2.5 0.0

Chimaltenango 31.5 12.5 4.1 1.3 25.8 16.1 0.0 1.6 28.3 11.7 4.1 1.4

Escuintla 29.7 12.1 4.7 1.5 31.4 18.6 2.3 2.3 27.5 11.1 4.1 0.8

Santa Rosa 27.3 13.2 6.0 2.8 27.2 10.7 4.1 1.2 35.3 11.4 4.8 1.2

Sololá 33.3 15.0 5.3 1.6 33.3 0.0 0.0 0.0 25.6 18.9 5.6 1.1

Totonicapán 32.5 20.3 9.4 3.2 25.0 8.3 16.7 16.7 35.9 17.2 7.8 1.6

Quetzaltenango 27.8 10.1 3.2 1.0 18.5 5.6 3.7 0.0 24.3 7.5 1.7 0.6

Suchitepéquez 32.3 16.5 6.9 2.7 25.8 4.8 14.5 4.8 33.5 9.7 5.7 1.7

Retalhuleu 33.4 17.9 9.3 5.9 37.5 6.3 6.3 0.0 23.6 13.9 11.1 5.6

San Marcos 38.9 20.0 6.1 1.6 21.4 14.3 0.0 7.1 30.4 14.6 5.8 1.8

Huehuetenango 35.2 20.1 7.4 2.3 33.3 0.0 11.1 0.0 28.8 19.2 4.5 0.5

Quiché 32.6 21.9 10.6 4.5 35.3 5.9 5.9 11.8 34.8 20.5 8.9 4.5

Baja Verapaz 28.7 16.8 8.3 3.2 31.3 12.5 12.5 0.0 28.1 12.5 7.8 0.0

Alta Verapaz 29.6 26.8 15.2 8.7 26.5 17.6 2.9 2.9 28.1 20.5 14.1 8.0

Petén 34.1 22.8 10.4 3.9 33.3 19.3 7.0 0.0 35.3 16.2 2.9 1.5

Izabal 31.0 27.2 15.2 7.4 32.4 26.5 2.9 0.0 33.9 10.2 3.0 0.6

Zacapa 25.2 13.2 5.5 2.7 20.0 6.7 6.7 0.0 29.4 8.2 7.1 1.2

Chiquimula 19.5 25.5 24.0 18.4 35.7 0.0 0.0 0.0 22.5 22.5 19.2 9.3

Jalapa 27.2 15.7 7.9 3.0 18.7 28.3 24.9 13.2 21.9 23.8 14.4 9.4

Jutiapa 22.8 9.6 4.5 1.9 22.5 21.3 16.7 10.2 27.6 15.4 6.8 3.6

Fuente: XII Censo de Población y VII de Vivienda, Guatemala 2018.
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Cuadro I4
Hogares con acceso a sistema de distribución de agua entubada por pueblo de pertenencia de la jefatura 
de hogar, según departamento
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Total 100 67.8 32.2 100 69.4 30.6 100 74.4 25.6

Guatemala 100 81.4 18.6 100 91.1 8.9 100 91.0 9.0

El Progreso 100 84.1 15.9 100 80.0 20.0 100 88.6 11.4

Sacatepéquez 100 90.3 9.7 100 91.2 8.8 100 89.2 10.8

Chimaltenango 100 69.4 30.6 100 77.4 22.6 100 80.7 19.3

Escuintla 100 68.8 31.2 100 59.3 40.7 100 48.8 51.2

Santa Rosa 100 75.2 24.8 100 75.9 24.1 100 71.9 28.1

Sololá 100 93.1 6.9 100 88.9 11.1 100 94.4 5.6

Totonicapán 100 69.3 30.7 100 33.3 66.7 100 78.1 21.9

Quetzaltenango 100 86.6 13.4 100 81.5 18.5 100 85.0 15.0

Suchitepéquez 100 68.4 31.6 100 69.4 30.6 100 68.8 31.3

Retalhuleu 100 44.3 55.7 100 31.3 68.8 100 52.8 47.2

San Marcos 100 73.0 27.0 100 57.1 42.9 100 71.3 28.7

Huehuetenango 100 71.5 28.5 100 55.6 44.4 100 69.2 30.8

Quiché 100 69.2 30.8 100 52.9 47.1 100 69.6 30.4

Baja Verapaz 100 68.6 31.4 100 75.0 25.0 100 70.3 29.7

Alta Verapaz 100 42.0 58.0 100 76.5 23.5 100 50.6 49.4

Petén 100 34.4 65.6 100 56.1 43.9 100 63.2 36.8

Izabal 100 62.0 38.0 100 50.0 50.0 100 65.6 34.4

Zacapa 100 80.7 19.3 100 80.0 20.0 100 78.8 21.2

Chiquimula 100 57.0 43.0 100 78.6 21.4 100 64.2 35.8

Jalapa 100 82.8 17.2 100 68.6 31.4 100 69.4 30.6

Jutiapa 100 84.2 15.8 100 64.4 35.6 100 79.6 20.4

Fuente: XII Censo de Población y VII de Vivienda, Guatemala 2018.
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Cuadro I5
Hogares por pueblo de pertenencia de la jefatura de hogar y tipo de inodoro, según departamento
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Total 30.3 5.5 4.3 54.0 5.9 13.5 15.7 13.3 41.8 15.6 46.8 18.7 7.2 23.0 4.3

Guatemala 66.8 5.0 5.7 20.3 2.1 81.0 7.5 6.6 4.2 0.7 82.5 6.2 5.1 5.9 0.2

El Progreso 53.6 14.8 8.9 19.2 3.5 40.0 26.7 0.0 26.7 6.7 25.7 25.7 20.0 25.7 2.9

Sacatepéquez 81.3 3.7 1.1 13.4 0.6 68.4 15.8 3.5 10.5 1.8 80.8 4.2 1.7 13.3 0.0

Chimaltenango 45.5 4.9 4.8 43.7 1.1 74.2 8.1 4.8 12.9 0.0 57.2 4.1 6.9 31.0 0.7

Escuintla 63.6 11.8 7.3 14.1 3.1 53.5 23.3 5.8 12.8 4.7 42.2 32.0 8.2 10.2 7.4

Santa Rosa 45.6 13.5 15.1 21.6 4.2 21.2 19.9 21.6 31.3 6.0 29.9 20.4 14.4 29.9 5.4

Sololá 26.7 16.5 5.0 48.6 3.1 44.4 22.2 0.0 22.2 11.1 16.7 37.8 5.6 37.8 2.2

Totonicapán 20.2 2.9 3.5 68.7 4.7 16.7 0.0 0.0 83.3 0.0 18.8 6.3 1.6 70.3 3.1

Quetzaltenango 58.3 3.5 2.0 35.1 1.0 70.4 7.4 1.9 18.5 1.9 71.7 4.6 2.3 20.8 0.6

Suchitepéquez 58.1 5.6 4.7 19.8 11.8 58.1 12.9 6.5 6.5 16.1 58.5 9.7 7.4 14.8 9.7

Retalhuleu 33.1 8.8 4.5 47.3 6.3 31.3 6.3 6.3 50.0 6.3 47.2 0.0 5.6 47.2 0.0

San Marcos 11.2 3.0 5.4 76.3 4.0 28.6 7.1 14.3 50.0 0.0 29.2 5.3 10.5 53.2 1.8

Huehuetenango 28.7 5.1 4.3 54.9 7.0 66.7 0.0 0.0 22.2 11.1 41.4 6.6 6.6 40.4 5.1

Quiché 19.1 4.8 4.7 60.6 10.8 23.5 17.6 0.0 47.1 11.8 19.6 6.3 6.3 55.4 12.5

Baja Verapaz 18.1 5.0 5.2 65.2 6.4 37.5 6.3 0.0 50.0 6.3 25.0 6.3 7.8 56.3 4.7

Alta Verapaz 10.3 4.3 3.3 79.6 2.5 35.3 8.8 8.8 41.2 5.9 22.5 6.8 3.6 64.7 2.4

Petén 1.6 5.6 4.4 75.3 13.1 0.0 15.8 19.3 63.2 1.8 8.1 18.4 15.4 52.2 5.9

Izabal 4.2 9.2 5.8 64.9 15.9 52.9 17.6 20.6 2.9 5.9 29.3 49.2 7.9 12.3 1.3

Zacapa 35.6 9.8 7.0 39.9 7.6 60.0 13.3 0.0 13.3 13.3 43.5 15.3 4.7 29.4 7.1

Chiquimula 5.2 5.4 6.5 38.3 44.6 64.3 35.7 0.0 0.0 0.0 25.2 13.9 6.6 23.8 30.5

Jalapa 46.1 7.9 9.1 21.0 15.9 5.3 6.7 10.1 71.2 6.8 24.4 6.3 10.0 48.8 10.6

Jutiapa 58.0 17.8 6.8 8.9 8.5 11.9 22.8 11.5 20.8 32.9 24.9 26.7 14.0 14.0 20.4

Fuente: XII Censo de Población y VII de Vivienda, Guatemala 2018.
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Cuadro I5
Hogares por pueblo de pertenencia de la jefatura de hogar y tipo de inodoro, según departamento
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Total 30.3 5.5 4.3 54.0 5.9 13.5 15.7 13.3 41.8 15.6 46.8 18.7 7.2 23.0 4.3

Guatemala 66.8 5.0 5.7 20.3 2.1 81.0 7.5 6.6 4.2 0.7 82.5 6.2 5.1 5.9 0.2

El Progreso 53.6 14.8 8.9 19.2 3.5 40.0 26.7 0.0 26.7 6.7 25.7 25.7 20.0 25.7 2.9

Sacatepéquez 81.3 3.7 1.1 13.4 0.6 68.4 15.8 3.5 10.5 1.8 80.8 4.2 1.7 13.3 0.0

Chimaltenango 45.5 4.9 4.8 43.7 1.1 74.2 8.1 4.8 12.9 0.0 57.2 4.1 6.9 31.0 0.7

Escuintla 63.6 11.8 7.3 14.1 3.1 53.5 23.3 5.8 12.8 4.7 42.2 32.0 8.2 10.2 7.4

Santa Rosa 45.6 13.5 15.1 21.6 4.2 21.2 19.9 21.6 31.3 6.0 29.9 20.4 14.4 29.9 5.4

Sololá 26.7 16.5 5.0 48.6 3.1 44.4 22.2 0.0 22.2 11.1 16.7 37.8 5.6 37.8 2.2

Totonicapán 20.2 2.9 3.5 68.7 4.7 16.7 0.0 0.0 83.3 0.0 18.8 6.3 1.6 70.3 3.1

Quetzaltenango 58.3 3.5 2.0 35.1 1.0 70.4 7.4 1.9 18.5 1.9 71.7 4.6 2.3 20.8 0.6

Suchitepéquez 58.1 5.6 4.7 19.8 11.8 58.1 12.9 6.5 6.5 16.1 58.5 9.7 7.4 14.8 9.7

Retalhuleu 33.1 8.8 4.5 47.3 6.3 31.3 6.3 6.3 50.0 6.3 47.2 0.0 5.6 47.2 0.0

San Marcos 11.2 3.0 5.4 76.3 4.0 28.6 7.1 14.3 50.0 0.0 29.2 5.3 10.5 53.2 1.8

Huehuetenango 28.7 5.1 4.3 54.9 7.0 66.7 0.0 0.0 22.2 11.1 41.4 6.6 6.6 40.4 5.1

Quiché 19.1 4.8 4.7 60.6 10.8 23.5 17.6 0.0 47.1 11.8 19.6 6.3 6.3 55.4 12.5

Baja Verapaz 18.1 5.0 5.2 65.2 6.4 37.5 6.3 0.0 50.0 6.3 25.0 6.3 7.8 56.3 4.7

Alta Verapaz 10.3 4.3 3.3 79.6 2.5 35.3 8.8 8.8 41.2 5.9 22.5 6.8 3.6 64.7 2.4

Petén 1.6 5.6 4.4 75.3 13.1 0.0 15.8 19.3 63.2 1.8 8.1 18.4 15.4 52.2 5.9

Izabal 4.2 9.2 5.8 64.9 15.9 52.9 17.6 20.6 2.9 5.9 29.3 49.2 7.9 12.3 1.3

Zacapa 35.6 9.8 7.0 39.9 7.6 60.0 13.3 0.0 13.3 13.3 43.5 15.3 4.7 29.4 7.1

Chiquimula 5.2 5.4 6.5 38.3 44.6 64.3 35.7 0.0 0.0 0.0 25.2 13.9 6.6 23.8 30.5

Jalapa 46.1 7.9 9.1 21.0 15.9 5.3 6.7 10.1 71.2 6.8 24.4 6.3 10.0 48.8 10.6

Jutiapa 58.0 17.8 6.8 8.9 8.5 11.9 22.8 11.5 20.8 32.9 24.9 26.7 14.0 14.0 20.4

Fuente: XII Censo de Población y VII de Vivienda, Guatemala 2018.
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Cuadro I6
Hogares por pueblo de pertenencia de la jefatura de hogar y tipo de alumbrado, según departamento
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Total 78.2 6.1 2.7 12.0 1.0 87.3 1.4 0.6 10.2 0.5 90.8 2.2 1.0 5.3 0.7

Guatemala 98.4 0.2 0.0 1.2 0.2 99.2 0.1 0.2 0.4 0.1 98.9 0.2 0.0 0.8 0.1

El Progreso 92.1 1.2 0.5 5.9 0.3 86.7 0.0 0.0 6.7 6.7 94.3 0.0 0.0 5.7 0.0

Sacatepéquez 98.5 0.2 0.0 1.0 0.3 96.5 0.0 0.0 3.5 0.0 98.3 0.0 0.8 0.8 0.0

Chimaltenango 95.4 0.3 0.1 3.8 0.3 93.5 0.0 0.0 6.5 0.0 95.9 1.4 0.0 2.8 0.0

Escuintla 95.4 0.6 0.2 3.6 0.2 96.5 1.2 0.0 2.3 0.0 95.5 0.8 0.0 3.7 0.0

Santa Rosa 92.1 1.2 0.1 6.3 0.3 90.9 1.3 0.4 6.9 0.5 90.4 1.8 0.0 7.8 0.0

Sololá 94.7 0.3 0.1 4.7 0.3 100.0 0.0 0.0 0.0 0.0 95.6 0.0 0.0 3.3 1.1

Totonicapán 94.5 0.3 0.1 4.6 0.4 91.7 0.0 0.0 8.3 0.0 93.8 1.6 0.0 3.1 1.6

Quetzaltenango 95.4 0.4 0.1 3.9 0.2 96.3 0.0 0.0 3.7 0.0 92.5 1.7 0.0 5.8 0.0

Suchitepéquez 91.6 0.4 0.2 6.6 1.2 90.3 1.6 0.0 6.5 1.6 94.3 1.1 0.6 4.0 0.0

Retalhuleu 91.6 0.7 0.5 6.8 0.4 81.3 0.0 0.0 18.8 0.0 90.3 1.4 0.0 6.9 1.4

San Marcos 81.0 3.9 1.6 12.8 0.7 92.9 0.0 0.0 7.1 0.0 85.4 4.1 1.2 8.8 0.6

Huehuetenango 76.2 6.1 2.6 13.8 1.2 88.9 11.1 0.0 0.0 0.0 84.3 4.5 0.5 10.1 0.5

Quiché 78.1 7.2 0.5 13.5 0.7 82.4 5.9 0.0 11.8 0.0 73.2 10.7 1.8 13.4 0.9

Baja Verapaz 68.6 10.5 4.1 13.5 3.2 93.8 6.3 0.0 0.0 0.0 70.3 10.9 3.1 15.6 0.0

Alta Verapaz 45.0 16.8 10.3 27.4 0.5 85.3 5.9 0.0 8.8 0.0 58.2 10.0 8.8 22.9 0.0

Petén 55.6 18.8 2.1 21.9 1.6 80.7 10.5 0.0 7.0 1.8 75.0 11.0 1.5 11.8 0.7

Izabal 48.0 17.9 5.1 27.1 1.8 100.0 0.0 0.0 0.0 0.0 94.5 1.2 0.8 3.1 0.4

Zacapa 79.4 2.9 3.3 9.0 5.3 86.7 0.0 0.0 13.3 0.0 90.6 0.0 0.0 4.7 4.7

Chiquimula 58.3 3.9 9.9 13.3 14.6 100.0 0.0 0.0 0.0 0.0 74.2 2.6 4.0 9.9 9.3

Jalapa 87.9 1.1 0.9 8.9 1.2 85.3 0.9 0.6 12.8 0.4 90.0 0.0 1.9 7.5 0.6

Jutiapa 95.3 0.2 0.2 3.9 0.3 86.0 2.1 0.9 10.4 0.6 88.2 2.7 0.5 6.3 2.3

Fuente: XII Censo de Población y VII de Vivienda, Guatemala 2018.
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Cuadro I6
Hogares por pueblo de pertenencia de la jefatura de hogar y tipo de alumbrado, según departamento
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Total 78.2 6.1 2.7 12.0 1.0 87.3 1.4 0.6 10.2 0.5 90.8 2.2 1.0 5.3 0.7

Guatemala 98.4 0.2 0.0 1.2 0.2 99.2 0.1 0.2 0.4 0.1 98.9 0.2 0.0 0.8 0.1

El Progreso 92.1 1.2 0.5 5.9 0.3 86.7 0.0 0.0 6.7 6.7 94.3 0.0 0.0 5.7 0.0

Sacatepéquez 98.5 0.2 0.0 1.0 0.3 96.5 0.0 0.0 3.5 0.0 98.3 0.0 0.8 0.8 0.0

Chimaltenango 95.4 0.3 0.1 3.8 0.3 93.5 0.0 0.0 6.5 0.0 95.9 1.4 0.0 2.8 0.0

Escuintla 95.4 0.6 0.2 3.6 0.2 96.5 1.2 0.0 2.3 0.0 95.5 0.8 0.0 3.7 0.0

Santa Rosa 92.1 1.2 0.1 6.3 0.3 90.9 1.3 0.4 6.9 0.5 90.4 1.8 0.0 7.8 0.0

Sololá 94.7 0.3 0.1 4.7 0.3 100.0 0.0 0.0 0.0 0.0 95.6 0.0 0.0 3.3 1.1

Totonicapán 94.5 0.3 0.1 4.6 0.4 91.7 0.0 0.0 8.3 0.0 93.8 1.6 0.0 3.1 1.6

Quetzaltenango 95.4 0.4 0.1 3.9 0.2 96.3 0.0 0.0 3.7 0.0 92.5 1.7 0.0 5.8 0.0

Suchitepéquez 91.6 0.4 0.2 6.6 1.2 90.3 1.6 0.0 6.5 1.6 94.3 1.1 0.6 4.0 0.0

Retalhuleu 91.6 0.7 0.5 6.8 0.4 81.3 0.0 0.0 18.8 0.0 90.3 1.4 0.0 6.9 1.4

San Marcos 81.0 3.9 1.6 12.8 0.7 92.9 0.0 0.0 7.1 0.0 85.4 4.1 1.2 8.8 0.6

Huehuetenango 76.2 6.1 2.6 13.8 1.2 88.9 11.1 0.0 0.0 0.0 84.3 4.5 0.5 10.1 0.5

Quiché 78.1 7.2 0.5 13.5 0.7 82.4 5.9 0.0 11.8 0.0 73.2 10.7 1.8 13.4 0.9

Baja Verapaz 68.6 10.5 4.1 13.5 3.2 93.8 6.3 0.0 0.0 0.0 70.3 10.9 3.1 15.6 0.0

Alta Verapaz 45.0 16.8 10.3 27.4 0.5 85.3 5.9 0.0 8.8 0.0 58.2 10.0 8.8 22.9 0.0

Petén 55.6 18.8 2.1 21.9 1.6 80.7 10.5 0.0 7.0 1.8 75.0 11.0 1.5 11.8 0.7

Izabal 48.0 17.9 5.1 27.1 1.8 100.0 0.0 0.0 0.0 0.0 94.5 1.2 0.8 3.1 0.4

Zacapa 79.4 2.9 3.3 9.0 5.3 86.7 0.0 0.0 13.3 0.0 90.6 0.0 0.0 4.7 4.7

Chiquimula 58.3 3.9 9.9 13.3 14.6 100.0 0.0 0.0 0.0 0.0 74.2 2.6 4.0 9.9 9.3

Jalapa 87.9 1.1 0.9 8.9 1.2 85.3 0.9 0.6 12.8 0.4 90.0 0.0 1.9 7.5 0.6

Jutiapa 95.3 0.2 0.2 3.9 0.3 86.0 2.1 0.9 10.4 0.6 88.2 2.7 0.5 6.3 2.3

Fuente: XII Censo de Población y VII de Vivienda, Guatemala 2018.
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Cuadro I7
Viviendas particulares por pueblo de pertenencia de la jefatura de hogar y material predominante 
del techo, según departamento
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Total 15.0 73.6 0.6 7.7 3.1 0.0 0.1 4.7 85.0 0.4 9.3 0.4 0.1 0.1 23.2 71.3 1.0 2.6 1.7 0.0 0.2

Guatemala 33.7 65.0 0.8 0.3 0.0 0.0 0.1 49.2 47.5 2.6 0.5 0.0 0.0 0.2 52.6 45.0 1.5 0.7 0.0 0.0 0.2

El Progreso 24.0 73.0 0.5 1.1 1.4 0.2 0.0 26.7 73.3 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 14.3 77.1 0.0 2.9 5.7 0.0 0.0

Sacatepéquez 25.6 73.2 0.6 0.5 0.0 0.0 0.2 38.6 56.1 1.8 1.8 0.0 0.0 1.8 25.0 71.7 0.0 1.7 0.0 0.0 1.7

Chimaltenango 18.6 80.5 0.5 0.3 0.0 0.0 0.1 25.8 71.0 1.6 1.6 0.0 0.0 0.0 24.8 75.2 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

Escuintla 25.6 72.6 0.5 0.3 0.8 0.1 0.1 11.6 86.0 0.0 1.2 1.2 0.0 0.0 14.8 81.6 1.6 0.4 1.6 0.0 0.0

Santa Rosa 18.9 78.0 0.7 1.1 1.2 0.0 0.1 6.2 89.2 0.5 3.5 0.6 0.0 0.1 9.0 83.8 1.2 2.4 3.0 0.6 0.0

Sololá 20.6 78.2 0.7 0.3 0.0 0.0 0.1 33.3 66.7 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 25.6 74.4 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

Totonicapán 22.1 42.4 1.8 33.5 0.1 0.0 0.0 25.0 50.0 0.0 25.0 0.0 0.0 0.0 25.0 46.9 1.6 26.6 0.0 0.0 0.0

Quetzaltenango 37.9 54.9 0.6 6.5 0.0 0.0 0.0 50.0 50.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 35.8 59.0 0.6 4.6 0.0 0.0 0.0

Suchitepéquez 7.4 91.0 0.4 0.6 0.5 0.0 0.1 8.1 91.9 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 9.7 89.8 0.0 0.6 0.0 0.0 0.0

Retalhuleu 6.2 89.7 0.4 2.3 1.4 0.0 0.1 6.3 87.5 0.0 0.0 6.3 0.0 0.0 6.9 90.3 0.0 1.4 1.4 0.0 0.0

San Marcos 14.2 80.8 0.5 4.0 0.5 0.0 0.1 7.1 85.7 0.0 7.1 0.0 0.0 0.0 21.1 71.9 0.0 5.3 1.8 0.0 0.0

Huehuetenango 15.5 78.6 0.5 5.1 0.2 0.0 0.1 11.1 44.4 0.0 33.3 0.0 0.0 11.1 18.7 75.8 0.5 5.1 0.0 0.0 0.0

Quiché 9.4 65.2 0.7 23.5 1.1 0.0 0.1 23.5 70.6 0.0 5.9 0.0 0.0 0.0 15.2 65.2 0.9 17.0 0.9 0.0 0.9

Baja Verapaz 4.8 54.3 0.6 39.2 1.0 0.0 0.0 12.5 56.3 6.3 25.0 0.0 0.0 0.0 6.3 71.9 0.0 20.3 1.6 0.0 0.0

Alta Verapaz 1.2 92.7 0.2 0.1 5.7 0.1 0.0 11.8 88.2 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2.8 94.8 0.4 0.0 2.0 0.0 0.0

Petén 1.1 64.6 0.2 0.2 33.8 0.2 0.0 1.8 91.2 0.0 0.0 7.0 0.0 0.0 2.2 86.8 0.0 0.0 11.0 0.0 0.0

Izabal 0.9 71.4 0.1 0.1 27.2 0.1 0.1 11.8 85.3 0.0 0.0 2.9 0.0 0.0 9.8 84.8 1.5 0.5 3.1 0.0 0.3

Zacapa 10.6 86.1 1.6 0.9 0.5 0.1 0.2 6.7 93.3 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 11.8 85.9 0.0 2.4 0.0 0.0 0.0

Chiquimula 1.8 77.5 0.4 0.8 19.2 0.2 0.1 28.6 50.0 7.1 14.3 0.0 0.0 0.0 10.6 74.2 0.7 4.6 9.9 0.0 0.0

Jalapa 9.9 67.1 0.3 22.4 0.2 0.0 0.1 1.7 83.3 0.3 14.1 0.3 0.2 0.1 8.1 85.0 0.6 5.0 0.0 0.6 0.6

Jutiapa 24.3 68.7 1.2 5.6 0.1 0.0 0.0 3.7 86.4 0.4 9.0 0.3 0.0 0.1 10.4 79.2 0.5 8.6 1.4 0.0 0.0

Fuente: XII Censo de Población y VII de Vivienda, Guatemala 2018.
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Cuadro I7
Viviendas particulares por pueblo de pertenencia de la jefatura de hogar y material predominante 
del techo, según departamento
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Total 15.0 73.6 0.6 7.7 3.1 0.0 0.1 4.7 85.0 0.4 9.3 0.4 0.1 0.1 23.2 71.3 1.0 2.6 1.7 0.0 0.2

Guatemala 33.7 65.0 0.8 0.3 0.0 0.0 0.1 49.2 47.5 2.6 0.5 0.0 0.0 0.2 52.6 45.0 1.5 0.7 0.0 0.0 0.2

El Progreso 24.0 73.0 0.5 1.1 1.4 0.2 0.0 26.7 73.3 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 14.3 77.1 0.0 2.9 5.7 0.0 0.0

Sacatepéquez 25.6 73.2 0.6 0.5 0.0 0.0 0.2 38.6 56.1 1.8 1.8 0.0 0.0 1.8 25.0 71.7 0.0 1.7 0.0 0.0 1.7

Chimaltenango 18.6 80.5 0.5 0.3 0.0 0.0 0.1 25.8 71.0 1.6 1.6 0.0 0.0 0.0 24.8 75.2 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

Escuintla 25.6 72.6 0.5 0.3 0.8 0.1 0.1 11.6 86.0 0.0 1.2 1.2 0.0 0.0 14.8 81.6 1.6 0.4 1.6 0.0 0.0

Santa Rosa 18.9 78.0 0.7 1.1 1.2 0.0 0.1 6.2 89.2 0.5 3.5 0.6 0.0 0.1 9.0 83.8 1.2 2.4 3.0 0.6 0.0

Sololá 20.6 78.2 0.7 0.3 0.0 0.0 0.1 33.3 66.7 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 25.6 74.4 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

Totonicapán 22.1 42.4 1.8 33.5 0.1 0.0 0.0 25.0 50.0 0.0 25.0 0.0 0.0 0.0 25.0 46.9 1.6 26.6 0.0 0.0 0.0

Quetzaltenango 37.9 54.9 0.6 6.5 0.0 0.0 0.0 50.0 50.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 35.8 59.0 0.6 4.6 0.0 0.0 0.0

Suchitepéquez 7.4 91.0 0.4 0.6 0.5 0.0 0.1 8.1 91.9 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 9.7 89.8 0.0 0.6 0.0 0.0 0.0

Retalhuleu 6.2 89.7 0.4 2.3 1.4 0.0 0.1 6.3 87.5 0.0 0.0 6.3 0.0 0.0 6.9 90.3 0.0 1.4 1.4 0.0 0.0

San Marcos 14.2 80.8 0.5 4.0 0.5 0.0 0.1 7.1 85.7 0.0 7.1 0.0 0.0 0.0 21.1 71.9 0.0 5.3 1.8 0.0 0.0

Huehuetenango 15.5 78.6 0.5 5.1 0.2 0.0 0.1 11.1 44.4 0.0 33.3 0.0 0.0 11.1 18.7 75.8 0.5 5.1 0.0 0.0 0.0

Quiché 9.4 65.2 0.7 23.5 1.1 0.0 0.1 23.5 70.6 0.0 5.9 0.0 0.0 0.0 15.2 65.2 0.9 17.0 0.9 0.0 0.9

Baja Verapaz 4.8 54.3 0.6 39.2 1.0 0.0 0.0 12.5 56.3 6.3 25.0 0.0 0.0 0.0 6.3 71.9 0.0 20.3 1.6 0.0 0.0

Alta Verapaz 1.2 92.7 0.2 0.1 5.7 0.1 0.0 11.8 88.2 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2.8 94.8 0.4 0.0 2.0 0.0 0.0

Petén 1.1 64.6 0.2 0.2 33.8 0.2 0.0 1.8 91.2 0.0 0.0 7.0 0.0 0.0 2.2 86.8 0.0 0.0 11.0 0.0 0.0

Izabal 0.9 71.4 0.1 0.1 27.2 0.1 0.1 11.8 85.3 0.0 0.0 2.9 0.0 0.0 9.8 84.8 1.5 0.5 3.1 0.0 0.3

Zacapa 10.6 86.1 1.6 0.9 0.5 0.1 0.2 6.7 93.3 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 11.8 85.9 0.0 2.4 0.0 0.0 0.0

Chiquimula 1.8 77.5 0.4 0.8 19.2 0.2 0.1 28.6 50.0 7.1 14.3 0.0 0.0 0.0 10.6 74.2 0.7 4.6 9.9 0.0 0.0

Jalapa 9.9 67.1 0.3 22.4 0.2 0.0 0.1 1.7 83.3 0.3 14.1 0.3 0.2 0.1 8.1 85.0 0.6 5.0 0.0 0.6 0.6

Jutiapa 24.3 68.7 1.2 5.6 0.1 0.0 0.0 3.7 86.4 0.4 9.0 0.3 0.0 0.1 10.4 79.2 0.5 8.6 1.4 0.0 0.0

Fuente: XII Censo de Población y VII de Vivienda, Guatemala 2018.
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Cuadro I8
Viviendas particulares por pueblo de pertenencia de la jefatura de hogar y material predominante 
de las paredes, según departamento
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Total 48.7 21.5 21.3 3.7 1.3 3.2 0.1 0.3 36.6 55.1 3.0 1.8 1.7 1.6 0.1 0.1 71.8 10.8 9.8 4.1 1.4 1.8 0.0 0.4

Guatemala 77.7 4.5 2.9 13.5 0.1 1.1 0.0 0.1 86.9 2.3 2.0 8.6 0.0 0.1 0.0 0.1 86.9 2.8 2.1 8.0 0.0 0.0 0.0 0.2

El Progreso 80.2 7.3 5.6 3.8 1.4 1.4 0.2 0.3 73.3 20.0 0.0 0.0 0.0 6.7 0.0 0.0 62.9 17.1 5.7 5.7 5.7 2.9 0.0 0.0

Sacatepéquez 82.8 1.0 1.8 11.8 0.0 2.2 0.0 0.3 78.9 0.0 7.0 12.3 0.0 1.8 0.0 0.0 86.7 1.7 0.8 9.2 0.0 0.8 0.0 0.8

Chimaltenango 77.3 10.4 3.4 5.2 2.1 1.4 0.0 0.2 80.6 1.6 1.6 14.5 0.0 1.6 0.0 0.0 82.1 7.6 2.1 7.6 0.7 0.0 0.0 0.0

Escuintla 81.3 0.7 6.2 10.6 0.1 0.9 0.1 0.2 75.6 1.2 7.0 15.1 0.0 1.2 0.0 0.0 82.0 0.0 2.9 9.8 0.0 5.3 0.0 0.0

Santa Rosa 76.4 9.2 6.2 5.7 0.3 1.3 0.0 0.8 54.5 38.5 2.0 2.7 0.7 1.4 0.0 0.2 62.3 22.8 6.0 4.2 1.2 2.4 0.0 1.2

Sololá 66.3 20.1 8.7 3.3 0.3 0.5 0.0 0.7 66.7 22.2 11.1 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 72.2 16.7 4.4 3.3 0.0 0.0 0.0 3.3

Totonicapán 46.3 51.6 1.2 0.7 0.0 0.2 0.0 0.0 58.3 41.7 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 50.0 48.4 1.6 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

Quetzaltenango 80.5 14.8 2.3 2.0 0.0 0.2 0.0 0.3 92.6 1.9 3.7 1.9 0.0 0.0 0.0 0.0 83.8 9.8 2.3 3.5 0.0 0.0 0.0 0.6

Suchitepéquez 67.7 0.5 20.6 8.1 0.1 1.6 0.2 1.2 62.9 0.0 17.7 17.7 0.0 0.0 0.0 1.6 78.4 0.6 14.2 4.0 0.0 1.7 0.0 1.1

Retalhuleu 69.2 0.4 21.2 6.1 0.1 2.3 0.1 0.7 81.3 0.0 12.5 6.3 0.0 0.0 0.0 0.0 65.3 0.0 23.6 8.3 0.0 2.8 0.0 0.0

San Marcos 35.5 53.2 9.3 1.3 0.2 0.3 0.0 0.1 64.3 7.1 28.6 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 59.1 28.1 11.7 0.6 0.0 0.0 0.0 0.6

Huehuetenango 42.2 36.9 17.8 1.9 0.2 0.9 0.0 0.1 33.3 66.7 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 51.0 39.9 8.1 0.5 0.0 0.5 0.0 0.0

Quiché 27.2 45.6 24.9 0.9 0.4 0.9 0.0 0.1 47.1 23.5 29.4 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 31.3 36.6 30.4 0.9 0.0 0.9 0.0 0.0

Baja Verapaz 28.2 45.3 17.5 1.0 1.2 6.5 0.1 0.3 50.0 31.3 18.8 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 46.9 32.8 12.5 0.0 0.0 7.8 0.0 0.0

Alta Verapaz 28.2 0.7 56.4 3.4 0.5 10.6 0.1 0.1 58.8 0.0 41.2 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 38.6 0.4 49.4 2.8 0.0 8.8 0.0 0.0

Petén 22.1 0.8 70.1 1.3 0.3 5.0 0.2 0.2 40.4 0.0 52.6 3.5 0.0 3.5 0.0 0.0 56.6 0.0 40.4 0.7 0.0 2.2 0.0 0.0

Izabal 21.8 0.6 56.8 0.8 0.3 17.8 0.1 1.9 85.3 0.0 11.8 2.9 0.0 0.0 0.0 0.0 82.8 0.8 12.5 0.8 0.2 2.2 0.1 0.8

Zacapa 51.5 33.6 3.3 1.6 8.6 1.1 0.1 0.2 86.7 6.7 0.0 6.7 0.0 0.0 0.0 0.0 58.8 21.2 5.9 3.5 9.4 0.0 0.0 1.2

Chiquimula 11.8 30.6 1.1 1.0 45.1 4.9 0.4 5.1 78.6 14.3 7.1 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 35.8 29.8 0.0 0.0 30.5 4.0 0.0 0.0

Jalapa 50.1 40.9 1.0 1.1 5.4 1.2 0.2 0.1 14.5 77.8 5.3 0.4 0.2 1.7 0.1 0.0 35.6 52.5 6.3 2.5 1.9 1.3 0.0 0.0

Jutiapa 77.4 18.0 0.6 2.1 1.2 0.3 0.0 0.2 43.6 47.1 0.9 2.2 4.1 1.8 0.1 0.1 63.3 26.7 2.3 2.3 3.2 2.3 0.0 0.0

Fuente: XII Censo de Población y VII de Vivienda, Guatemala 2018.
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Cuadro I8
Viviendas particulares por pueblo de pertenencia de la jefatura de hogar y material predominante 
de las paredes, según departamento
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Total 48.7 21.5 21.3 3.7 1.3 3.2 0.1 0.3 36.6 55.1 3.0 1.8 1.7 1.6 0.1 0.1 71.8 10.8 9.8 4.1 1.4 1.8 0.0 0.4

Guatemala 77.7 4.5 2.9 13.5 0.1 1.1 0.0 0.1 86.9 2.3 2.0 8.6 0.0 0.1 0.0 0.1 86.9 2.8 2.1 8.0 0.0 0.0 0.0 0.2

El Progreso 80.2 7.3 5.6 3.8 1.4 1.4 0.2 0.3 73.3 20.0 0.0 0.0 0.0 6.7 0.0 0.0 62.9 17.1 5.7 5.7 5.7 2.9 0.0 0.0

Sacatepéquez 82.8 1.0 1.8 11.8 0.0 2.2 0.0 0.3 78.9 0.0 7.0 12.3 0.0 1.8 0.0 0.0 86.7 1.7 0.8 9.2 0.0 0.8 0.0 0.8

Chimaltenango 77.3 10.4 3.4 5.2 2.1 1.4 0.0 0.2 80.6 1.6 1.6 14.5 0.0 1.6 0.0 0.0 82.1 7.6 2.1 7.6 0.7 0.0 0.0 0.0

Escuintla 81.3 0.7 6.2 10.6 0.1 0.9 0.1 0.2 75.6 1.2 7.0 15.1 0.0 1.2 0.0 0.0 82.0 0.0 2.9 9.8 0.0 5.3 0.0 0.0

Santa Rosa 76.4 9.2 6.2 5.7 0.3 1.3 0.0 0.8 54.5 38.5 2.0 2.7 0.7 1.4 0.0 0.2 62.3 22.8 6.0 4.2 1.2 2.4 0.0 1.2

Sololá 66.3 20.1 8.7 3.3 0.3 0.5 0.0 0.7 66.7 22.2 11.1 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 72.2 16.7 4.4 3.3 0.0 0.0 0.0 3.3

Totonicapán 46.3 51.6 1.2 0.7 0.0 0.2 0.0 0.0 58.3 41.7 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 50.0 48.4 1.6 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

Quetzaltenango 80.5 14.8 2.3 2.0 0.0 0.2 0.0 0.3 92.6 1.9 3.7 1.9 0.0 0.0 0.0 0.0 83.8 9.8 2.3 3.5 0.0 0.0 0.0 0.6

Suchitepéquez 67.7 0.5 20.6 8.1 0.1 1.6 0.2 1.2 62.9 0.0 17.7 17.7 0.0 0.0 0.0 1.6 78.4 0.6 14.2 4.0 0.0 1.7 0.0 1.1

Retalhuleu 69.2 0.4 21.2 6.1 0.1 2.3 0.1 0.7 81.3 0.0 12.5 6.3 0.0 0.0 0.0 0.0 65.3 0.0 23.6 8.3 0.0 2.8 0.0 0.0

San Marcos 35.5 53.2 9.3 1.3 0.2 0.3 0.0 0.1 64.3 7.1 28.6 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 59.1 28.1 11.7 0.6 0.0 0.0 0.0 0.6

Huehuetenango 42.2 36.9 17.8 1.9 0.2 0.9 0.0 0.1 33.3 66.7 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 51.0 39.9 8.1 0.5 0.0 0.5 0.0 0.0

Quiché 27.2 45.6 24.9 0.9 0.4 0.9 0.0 0.1 47.1 23.5 29.4 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 31.3 36.6 30.4 0.9 0.0 0.9 0.0 0.0

Baja Verapaz 28.2 45.3 17.5 1.0 1.2 6.5 0.1 0.3 50.0 31.3 18.8 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 46.9 32.8 12.5 0.0 0.0 7.8 0.0 0.0

Alta Verapaz 28.2 0.7 56.4 3.4 0.5 10.6 0.1 0.1 58.8 0.0 41.2 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 38.6 0.4 49.4 2.8 0.0 8.8 0.0 0.0

Petén 22.1 0.8 70.1 1.3 0.3 5.0 0.2 0.2 40.4 0.0 52.6 3.5 0.0 3.5 0.0 0.0 56.6 0.0 40.4 0.7 0.0 2.2 0.0 0.0

Izabal 21.8 0.6 56.8 0.8 0.3 17.8 0.1 1.9 85.3 0.0 11.8 2.9 0.0 0.0 0.0 0.0 82.8 0.8 12.5 0.8 0.2 2.2 0.1 0.8

Zacapa 51.5 33.6 3.3 1.6 8.6 1.1 0.1 0.2 86.7 6.7 0.0 6.7 0.0 0.0 0.0 0.0 58.8 21.2 5.9 3.5 9.4 0.0 0.0 1.2

Chiquimula 11.8 30.6 1.1 1.0 45.1 4.9 0.4 5.1 78.6 14.3 7.1 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 35.8 29.8 0.0 0.0 30.5 4.0 0.0 0.0

Jalapa 50.1 40.9 1.0 1.1 5.4 1.2 0.2 0.1 14.5 77.8 5.3 0.4 0.2 1.7 0.1 0.0 35.6 52.5 6.3 2.5 1.9 1.3 0.0 0.0

Jutiapa 77.4 18.0 0.6 2.1 1.2 0.3 0.0 0.2 43.6 47.1 0.9 2.2 4.1 1.8 0.1 0.1 63.3 26.7 2.3 2.3 3.2 2.3 0.0 0.0

Fuente: XII Censo de Población y VII de Vivienda, Guatemala 2018.
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Cuadro I9
Viviendas particulares por pueblo de pertenencia de la jefatura de hogar y material predominante del 
piso, según departamento
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Total 12.6 6.5 0.3 35.7 0.2 1.1 43.4 0.2 12.0 8.9 0.3 28.8 0.1 0.7 48.9 0.2 29.8 13.0 0.5 35.7 0.3 1.0 19.5 0.3

Guatemala 23.2 15.7 0.5 40.8 0.3 0.5 18.7 0.4 36.5 21.8 0.3 35.7 0.2 0.3 4.4 0.8 41.2 21.0 0.6 29.9 0.5 0.7 5.3 0.8

El Progreso 24.3 16.2 0.3 43.7 0.3 0.5 14.2 0.6 13.3 26.7 0.0 46.7 0.0 0.0 13.3 0.0 37.1 8.6 2.9 34.3 0.0 0.0 17.1 0.0

Sacatepéquez 20.3 10.4 0.6 47.3 0.2 0.4 20.2 0.5 38.6 10.5 1.8 33.3 0.0 0.0 15.8 0.0 33.3 11.7 0.8 38.3 0.0 0.0 15.8 0.0

Chimaltenango 19.5 8.9 0.4 49.2 0.1 0.4 21.3 0.2 37.1 9.7 3.2 35.5 0.0 0.0 14.5 0.0 31.7 10.3 0.7 34.5 0.0 0.0 22.8 0.0

Escuintla 20.5 11.6 0.5 50.4 0.7 0.4 15.7 0.1 11.6 8.1 1.2 60.5 0.0 0.0 18.6 0.0 19.3 9.4 0.0 53.7 0.4 0.0 17.2 0.0

Santa Rosa 20.8 15.3 0.6 44.9 0.2 0.5 17.3 0.4 17.8 12.6 0.5 41.4 0.2 0.5 26.8 0.2 21.6 8.4 0.6 40.7 0.0 1.8 26.3 0.6

Sololá 21.5 7.2 0.8 49.5 0.2 0.5 20.0 0.2 44.4 0.0 0.0 33.3 0.0 0.0 22.2 0.0 27.8 4.4 3.3 46.7 1.1 0.0 15.6 1.1

Totonicapán 11.9 7.4 0.5 37.2 0.1 0.6 42.2 0.1 16.7 8.3 0.0 50.0 0.0 0.0 25.0 0.0 12.5 10.9 1.6 32.8 0.0 0.0 42.2 0.0

Quetzaltenango 28.8 17.0 0.7 40.6 0.2 0.3 12.2 0.2 38.9 25.9 0.0 29.6 0.0 0.0 5.6 0.0 36.4 20.8 0.6 32.4 0.0 0.0 9.2 0.6

Suchitepéquez 14.1 4.8 0.2 52.8 0.1 0.6 27.3 0.1 21.0 11.3 0.0 41.9 0.0 0.0 25.8 0.0 18.2 9.1 0.0 55.1 0.6 0.0 17.0 0.0

Retalhuleu 16.0 6.6 0.1 44.9 0.1 0.4 31.5 0.4 18.8 0.0 0.0 56.3 0.0 0.0 25.0 0.0 25.0 2.8 0.0 38.9 0.0 0.0 33.3 0.0

San Marcos 12.6 3.9 0.1 28.6 0.2 1.3 53.2 0.1 14.3 7.1 0.0 50.0 0.0 0.0 28.6 0.0 22.2 8.2 1.2 33.9 0.0 1.2 33.3 0.0

Huehuetenango 9.7 4.0 0.2 32.0 0.2 1.3 52.4 0.2 22.2 22.2 0.0 22.2 0.0 0.0 33.3 0.0 21.2 6.1 0.5 37.4 0.0 1.5 32.8 0.5

Quiché 6.8 3.2 0.3 32.5 0.2 1.3 55.6 0.1 23.5 5.9 0.0 23.5 0.0 0.0 47.1 0.0 14.3 4.5 0.0 34.8 0.0 1.8 44.6 0.0

Baja Verapaz 4.7 2.8 0.2 40.3 0.1 0.8 50.9 0.1 18.8 6.3 0.0 43.8 0.0 0.0 31.3 0.0 6.3 7.8 0.0 46.9 0.0 0.0 39.1 0.0

Alta Verapaz 2.9 2.4 0.1 23.9 0.0 2.1 68.6 0.1 8.8 5.9 0.0 47.1 2.9 2.9 32.4 0.0 8.0 5.6 0.0 27.3 0.0 2.0 57.0 0.0

Petén 3.4 2.7 0.1 23.6 0.0 2.6 67.5 0.1 8.8 7.0 0.0 42.1 0.0 1.8 40.4 0.0 11.0 5.9 0.0 45.6 0.0 2.2 35.3 0.0

Izabal 3.4 2.0 0.1 25.0 0.1 4.1 65.1 0.2 17.6 8.8 2.9 64.7 0.0 0.0 5.9 0.0 40.8 12.4 0.2 39.2 0.2 1.7 5.6 0.0

Zacapa 14.5 6.8 0.4 37.0 0.2 0.9 40.1 0.1 20.0 6.7 0.0 60.0 0.0 0.0 13.3 0.0 17.6 3.5 0.0 52.9 1.2 0.0 24.7 0.0

Chiquimula 4.9 2.2 0.1 13.0 0.0 0.7 79.1 0.1 35.7 28.6 0.0 28.6 0.0 0.0 7.1 0.0 17.2 10.6 0.7 15.2 2.0 1.3 52.3 0.7

Jalapa 18.6 16.2 1.4 18.5 0.1 0.5 44.5 0.3 5.4 2.9 0.1 17.6 0.1 1.0 72.7 0.2 15.6 8.1 0.6 23.8 0.6 0.0 51.3 0.0

Jutiapa 25.9 27.3 0.4 31.1 2.5 0.2 12.4 0.2 13.4 11.9 0.5 31.0 0.1 0.5 42.6 0.1 20.8 19.5 0.5 27.6 0.5 1.4 29.9 0.0

Fuente: XII Censo de Población y VII de Vivienda, Guatemala 2018.
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Cuadro I9
Viviendas particulares por pueblo de pertenencia de la jefatura de hogar y material predominante del 
piso, según departamento
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Total 12.6 6.5 0.3 35.7 0.2 1.1 43.4 0.2 12.0 8.9 0.3 28.8 0.1 0.7 48.9 0.2 29.8 13.0 0.5 35.7 0.3 1.0 19.5 0.3

Guatemala 23.2 15.7 0.5 40.8 0.3 0.5 18.7 0.4 36.5 21.8 0.3 35.7 0.2 0.3 4.4 0.8 41.2 21.0 0.6 29.9 0.5 0.7 5.3 0.8

El Progreso 24.3 16.2 0.3 43.7 0.3 0.5 14.2 0.6 13.3 26.7 0.0 46.7 0.0 0.0 13.3 0.0 37.1 8.6 2.9 34.3 0.0 0.0 17.1 0.0

Sacatepéquez 20.3 10.4 0.6 47.3 0.2 0.4 20.2 0.5 38.6 10.5 1.8 33.3 0.0 0.0 15.8 0.0 33.3 11.7 0.8 38.3 0.0 0.0 15.8 0.0

Chimaltenango 19.5 8.9 0.4 49.2 0.1 0.4 21.3 0.2 37.1 9.7 3.2 35.5 0.0 0.0 14.5 0.0 31.7 10.3 0.7 34.5 0.0 0.0 22.8 0.0

Escuintla 20.5 11.6 0.5 50.4 0.7 0.4 15.7 0.1 11.6 8.1 1.2 60.5 0.0 0.0 18.6 0.0 19.3 9.4 0.0 53.7 0.4 0.0 17.2 0.0

Santa Rosa 20.8 15.3 0.6 44.9 0.2 0.5 17.3 0.4 17.8 12.6 0.5 41.4 0.2 0.5 26.8 0.2 21.6 8.4 0.6 40.7 0.0 1.8 26.3 0.6

Sololá 21.5 7.2 0.8 49.5 0.2 0.5 20.0 0.2 44.4 0.0 0.0 33.3 0.0 0.0 22.2 0.0 27.8 4.4 3.3 46.7 1.1 0.0 15.6 1.1

Totonicapán 11.9 7.4 0.5 37.2 0.1 0.6 42.2 0.1 16.7 8.3 0.0 50.0 0.0 0.0 25.0 0.0 12.5 10.9 1.6 32.8 0.0 0.0 42.2 0.0

Quetzaltenango 28.8 17.0 0.7 40.6 0.2 0.3 12.2 0.2 38.9 25.9 0.0 29.6 0.0 0.0 5.6 0.0 36.4 20.8 0.6 32.4 0.0 0.0 9.2 0.6

Suchitepéquez 14.1 4.8 0.2 52.8 0.1 0.6 27.3 0.1 21.0 11.3 0.0 41.9 0.0 0.0 25.8 0.0 18.2 9.1 0.0 55.1 0.6 0.0 17.0 0.0

Retalhuleu 16.0 6.6 0.1 44.9 0.1 0.4 31.5 0.4 18.8 0.0 0.0 56.3 0.0 0.0 25.0 0.0 25.0 2.8 0.0 38.9 0.0 0.0 33.3 0.0

San Marcos 12.6 3.9 0.1 28.6 0.2 1.3 53.2 0.1 14.3 7.1 0.0 50.0 0.0 0.0 28.6 0.0 22.2 8.2 1.2 33.9 0.0 1.2 33.3 0.0

Huehuetenango 9.7 4.0 0.2 32.0 0.2 1.3 52.4 0.2 22.2 22.2 0.0 22.2 0.0 0.0 33.3 0.0 21.2 6.1 0.5 37.4 0.0 1.5 32.8 0.5

Quiché 6.8 3.2 0.3 32.5 0.2 1.3 55.6 0.1 23.5 5.9 0.0 23.5 0.0 0.0 47.1 0.0 14.3 4.5 0.0 34.8 0.0 1.8 44.6 0.0

Baja Verapaz 4.7 2.8 0.2 40.3 0.1 0.8 50.9 0.1 18.8 6.3 0.0 43.8 0.0 0.0 31.3 0.0 6.3 7.8 0.0 46.9 0.0 0.0 39.1 0.0

Alta Verapaz 2.9 2.4 0.1 23.9 0.0 2.1 68.6 0.1 8.8 5.9 0.0 47.1 2.9 2.9 32.4 0.0 8.0 5.6 0.0 27.3 0.0 2.0 57.0 0.0

Petén 3.4 2.7 0.1 23.6 0.0 2.6 67.5 0.1 8.8 7.0 0.0 42.1 0.0 1.8 40.4 0.0 11.0 5.9 0.0 45.6 0.0 2.2 35.3 0.0

Izabal 3.4 2.0 0.1 25.0 0.1 4.1 65.1 0.2 17.6 8.8 2.9 64.7 0.0 0.0 5.9 0.0 40.8 12.4 0.2 39.2 0.2 1.7 5.6 0.0

Zacapa 14.5 6.8 0.4 37.0 0.2 0.9 40.1 0.1 20.0 6.7 0.0 60.0 0.0 0.0 13.3 0.0 17.6 3.5 0.0 52.9 1.2 0.0 24.7 0.0

Chiquimula 4.9 2.2 0.1 13.0 0.0 0.7 79.1 0.1 35.7 28.6 0.0 28.6 0.0 0.0 7.1 0.0 17.2 10.6 0.7 15.2 2.0 1.3 52.3 0.7

Jalapa 18.6 16.2 1.4 18.5 0.1 0.5 44.5 0.3 5.4 2.9 0.1 17.6 0.1 1.0 72.7 0.2 15.6 8.1 0.6 23.8 0.6 0.0 51.3 0.0

Jutiapa 25.9 27.3 0.4 31.1 2.5 0.2 12.4 0.2 13.4 11.9 0.5 31.0 0.1 0.5 42.6 0.1 20.8 19.5 0.5 27.6 0.5 1.4 29.9 0.0

Fuente: XII Censo de Población y VII de Vivienda, Guatemala 2018.
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Anexo metodológico

jareque, lepa, palo, caña u otros, y además cuen-
tan con piso de tierra. Es importante resaltar que 
dada la categoría “material de desecho” para el 
Censo 2018, se incluyó en esta medición tanto 
para áreas urbanas como rurales.

Hacinamiento

Se considera la densidad poblacional según el 
espacio habitacional con el que se cuenta. Es Ne-
cesidad Básica Insatisfecha si existen más de tres 
personas por cuarto, excluyendo baño y cocina. 
Además, esta medición se construye indistinta-
mente del área de residencia (urbano-rural).

Origen y abastecimiento de agua

Se considera en la dimensión urbana, si el hogar 
no posee una red de distribución y se abastece 
por medio de chorro público, pozo, camión, to-
nel, río, lago, manantial u otro. Para el área rural 
se considera necesidad insatisfecha cuando los 
hogares se abastecen a través de agua de río, lago, 
manantial u otra forma. Dada la información 
que ofrece el Censo 2018, se incluye la categoría 
“agua de lluvia” para medir este indicador.

Metodología de las 
Necesidades Básicas 
Insatisfechas (NBI)

El índice de Necesidades Básicas Insatisfechas 
(NBI) hace referencia a la disponibilidad y ac-
ceso a satisfactores básicos de los hogares, defi-
niendo los niveles de carencias de la población 
que vive por debajo de umbrales mínimos de 
bienestar. Estos umbrales se determinan a través 
de una serie de características relacionadas con 
el nivel de vida como: tipo y calidad de vivienda, 
hacinamiento, acceso a servicios básicos, capaci-
dad de subsistencia de los hogares, y asistencia 
escolar (INE, 2006).

El índice de NBIs consta de 6 subíndices, cu-
yos parámetros han sido definidos por el Insti-
tuto Nacional de Estadística (INE), los cuales se 
describen a continuación:

Calidad de la vivienda

Para el área urbana se consideran viviendas con 
Necesidad Básica Insatisfecha si las paredes son 
de los siguientes materiales: bajareque, lepa, palo, 
caña u otros. Además, se evalúan las paredes de 
ladrillo, block, adobe, madera y lámina si el piso 
es de tierra. En áreas rurales se considera Nece-
sidad Básica Insatisfecha en cuanto a la calidad 
de la vivienda si las paredes son de lámina, ba-
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Servicio sanitario

En el área urbana se establece como Necesidad 
Básica Insatisfecha los hogares que no tienen red 
de drenajes y con tipo de sanitario igual a excusa-
do lavable, letrina, pozo ciego, o sin servicio sani-
tario. Para el área rural se considera a los hogares 
que no cuentan con ningún sistema de elimina-
ción de excretas o que no disponen de servicio 
sanitario.

Asistencia escolar

Para medir la presencia de los servicios de edu-
cación en los hogares, se toma en consideración 
para las áreas urbanas el conteo de niñas y niños 
entre 7 y 12 años que hayan reportado inasisten-
cia escolar. Diferencialmente, para las áreas ur-
banas se examina la inasistencia a centros educa-

tivos para los niños y niñas entre las edades de 7 
a 10 años.

Precariedad ocupacional

Este indicador refiere la capacidad económica de 
los hogares a través de una indagación indirecta 
relacionada al ingreso. Esto se analiza a través del 
nivel educativo de la jefa o jefe de hogar, el nú-
mero de miembros del hogar (lo cual refiere el 
nivel de dependencia), además de indagar sobre 
la ocupación o desocupación de otros miembros 
del hogar. Se considera Necesidad Básica Insatis-
fecha en esta dimensión si la jefa o el jefe de hogar 
no tenía ningún nivel de instrucción. Asimismo, 
se contabiliza que los hogares estén conformados 
por 4 o más personas, así como constatar que 
ningún otro miembro del hogar se encuentre en 
ocupación laboral.
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Nota metodológica: 
IDH e IP-M

IDH, pero sí variables relacionadas con las tres 
dimensiones básicas. 

Lo anterior ha permitido calcular aproxima-
ciones del IDH utilizando los resultados de cen-
sos de población, que permiten comparaciones 
entre municipios y otras unidades geográficas2,3. 
La oficina del INDH en Guatemala ha propues-
to un IDH calculado con datos de los Censos de 
Población 2002 y 2018, cuyo objetivo es realizar 
comparaciones entre municipios y otras unida-
des poblacionales subnacionales en materia de 
las dimensiones básicas del desarrollo humano. 

El IDH es la media geométrica4 de tres subín-
dices, es decir: 

  
(1)

Donde xi es el valor del subíndice de la dimen-
sión i. 

Los subíndices corresponden a las dimensio-
nes básicas del IDH, educación, salud y nivel de 
vida. Los censos proveen información inmediata 
en el caso de la dimensión educativa. Para salud 
y nivel de vida, el índice se calculó utilizando una 
2 Si bien las comparaciones entre unidades poblaciona-

les “internas” son posibles, los índices no son compa-
rables con los valores calculados internacionalmente. 

3 Véase por ejemplo PNUD, México (2019). Transfor-
mando México desde lo local. 

4 Se utiliza la media geométrica para reflejar la hetero-
geneidad entre las distintas dimensiones. 

Índice de desarrollo 
humano1

El índice de desarrollo humano (IDH) es un 
indicador multidimensional, publicado desde 
1990, como una alternativa al producto interno 
bruto (PIB) para medir el avance en el desarrollo 
de los países más allá del crecimiento económico. 
Si bien el índice ha sufrido cambios en los indi-
cadores con los que se calcula, sus dimensiones 
siguen siendo las mismas; es decir, educación, 
salud y nivel de vida. 

El IDH es un indicador relativo, lo que sig-
nifica que permite realizar comparaciones en el 
tiempo y entre distintas poblaciones, y cuyos va-
lores normativos dependen de las tendencias en 
los indicadores a nivel global. Por lo mismo, el 
IDH se ajusta en cada edición de acuerdo con la 
disponibilidad y calidad de los datos, calculán-
dose nuevamente “hacia atrás” para maximizar la 
comparabilidad. Esta característica dota al IDH 
de una relativa flexibilidad sin perder su rigor, 
siempre que se comparen datos con las mismas 
características y parámetros, dentro de las tres 
dimensiones anotadas. Esta flexibilidad permite 
calcular aproximaciones del IDH en escenarios 
en los que la información disponible no incluye, 
stricto sensu, los indicadores de la fórmula del 
1 Esta es una síntesis de la propuesta metodológica pre-

sentada en el Informe Nacional de Desarrollo Huma-
no, publicado por PNUD Guatemala en 2022. 
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combinación de variables asociadas significativa-
mente con estas dimensiones5 (ver Tabla 1). 

Tabla 1. 
Indicadores utilizados para estimar el valor 
de los subíndices del IDH

Dimensión Indicadores 

Educación

•	 Esperanza educativa, calculada 
con las tasas de asistencia escolar 
en la serie de edades de 7 a 18 
años. 

•	 Escolaridad en mayores de 25 
años.

Salud

•	 Acceso a agua y saneamiento 
(tipos de servicios en la vivienda).

•	 Materiales de pared y piso de la 
vivienda.

•	 Supervivencia en hijos nacidos 
vivos para mujeres de entre 16 y 
30 años.  

Ingresos

•	 Escolaridad de la población 
económicamente activa (PEA).

•	 Número de dormitorios en 
relación con el tamaño del hogar. 

•	 Tipo de ocupación principal de la 
población ocupada (PO).

•	 Categoría ocupacional de la PO.
•	 Ubicación geográfica.

Fuente: INDH Guatemala. 

Índice de privaciones 
multidimensionales

El índice de pobreza multidimensional (IPM) es 
un indicador propuesto por el PNUD y OPHI6 
para medir la pobreza, utilizando diversos indi-
cadores relacionados con el desarrollo humano, 
que presenta una visión más amplia que los indi-
cadores basados en umbrales monetarios, tanto 
de ingresos como de consumo. Al igual que los 

5 El nivel de asociación se estimó utilizando análisis 
multivariado con datos de encuestas de hogares que 
incluyen de forma más precisa las dimensiones reque-
ridas. 

6 Oxford Poverty & Human Development Initiative 
(ophi.org.uk). 

métodos de líneas de pobreza Foster Greer Thor-
becke (FGT), el Índice de Pobreza Multidimen-
sional (IPM) también va más allá del conteo de 
la población en situación de pobreza y refleja la 
intensidad de la privación que enfrenta la pobla-
ción bajo el umbral. 

El último INDH presenta una medida de la 
pobreza multidimensional por medio del índice 
de privaciones multidimensionales (IP-M), con 
los datos del último censo de población (2018), 
utilizando la metodología estándar del IPM7. 
Para calcular el IP-M se evaluaron indicadores 
en cinco dimensiones, estableciendo criterios de 
privación, de acuerdo con estándares básicos y la 
distribución de los valores en la población nacio-
nal. En la Tabla 2 se presenta un listado de los 
indicadores utilizados. 

Tabla 2. 
Criterios de privación incluidos en el IP-M, 
según dimensión

Dimensión Criterio de privación

Vivienda
•	 Materiales precarios en piso, 

techo y paredes.
•	 Hacinamiento.

Empleo

•	 Trabajo infantil.
•	 Empleo doméstico.
•	 Trabajo no remunerado. 
•	 Categorías ocupacionales de baja 

calificación.

Educación

•	 Inasistencia escolar en niños de 7 
a 15 años.

•	 Rezago escolar de dos o más años 
en población de 8 a 18 años. 

•	 Adultos sin escolaridad o sin 
saber leer y escribir

•	 Adultos con menos de 6 años de 
escolaridad. 

Servicios 
básicos

•	 Acceso restringido a agua.
•	 Acceso restringido a saneamiento.
•	 Sin energía eléctrica.

Tecnología •	 Sin computadora en el hogar.
•	 Sin internet en el hogar.

Fuente: INDH Guatemala. 

7 Alkire-Foster (2009). 
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De acuerdo con estos criterios, se obtiene un 
vector de privaciones (x1...xn) para cada hogar en 
la matriz de datos de los hogares8. Como conven-
ción9, en este caso, se estableció un umbral de 
privaciones de 0.3. Es decir, se calculó un IP-M 
para hogares cuyo nivel de privaciones (nP) es 
mayor que 0.3. El cálculo del IP-M se describe a 
continuación. 

a. Nivel de privación del hogar x:

  
(2)

donde pi es el valor de la privación i, wj = k-1, don-
de k es el número de privaciones de la dimensión 
j. 

b. Conteo de hogares en situación 
de pobreza (incidencia):

  
(3)

donde n es el número de hogares para los que nPx 
> 0.3 y N es el número total de hogares. 

8 Base de datos del Censo 2018. 
9 Es posible calcular el IP-M para valores arbitrarios de 

este parámetro. 

c. Intensidad de las privaciones

  
(4)

donde nPi es el nivel de privación (2) del hogar i y 
n el número de hogares en condición de pobreza. 

d. Índice de privaciones multidimensionales

Finalmente, el IP-M es igual al producto de A y 
H: 

IP-M = A x H
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Glosario

cuentre o no adherido a la placenta; aunque 
haya muerto inmediatamente después. 

Hogar: se entiende como tal a una o varias per-
sonas que viven juntas bajo un mismo techo, 
con o sin vínculos familiares, para proveer y 
satisfacer sus necesidades alimenticias. Es de-
cir, un hogar puede estar constituido por:

1. Una persona que satisface sus necesida-
des alimenticias y de habitación sin unir-
se a otra persona. 

2. Dos o más personas que se asocian, para 
satisfacer sus necesidades alimenticias y 
de habitación. Las personas pueden ser 
parientes o no parientes. 

Hogar ampliado: formado por un hogar nu-
clear más otros parientes (progenitores, sue-
gros(as), nietos(as), hermanos(as), nueras o 
yernos, etc.). 

Hogar compuesto: constituido por un hogar nu-
clear o ampliado con más personas sin paren-
tesco con el jefe del hogar (no parientes, pen-
sionistas, entre otros). 

Hogar co-residente o corresidente: integrado 
por la persona que ejerce la jefatura de hogar 
más otras personas sin relación de parentesco 
con ella. 

Hogar nuclear: puede estar compuesto por el 
jefe(a) de hogar, su cónyuge e hijos(as); o un 
jefe(a) de hogar y cónyuge sin hijos(as). 

Bono demográfico: fase de la transición demo-
gráfica en donde la población en edad de tra-
bajar (15-64 años) supera en proporción a la 
población en edades dependientes (0-14 años 
y 65 años o más). Pasa una sola vez en los paí-
ses y constituye una oportunidad única de de-
sarrollo.

Censo de población: conjunto de operaciones 
que permiten recoger, recopilar, evaluar, ana-
lizar, publicar y divulgar datos demográficos, 
económicos y sociales relacionados con los 
habitantes de un país, en un período determi-
nado.

Comunidad lingüística: población maya que se 
autoidentifica con la cultura, tradiciones, cos-
tumbres, indumentaria o el sentimiento de 
pertenencia a un grupo poblacional o a un te-
rritorio específico vinculado con alguna de las 
22 comunidades lingüísticas del Pueblo Maya, 
hable o no el idioma de ese grupo poblacional 
o territorio. 

Familiar no remunerado: es el individuo que tra-
baja o ayuda al trabajo de algún miembro del 
hogar u otra persona sin recibir un pago. 

Habitante: Persona que reside habitualmente en 
algún lugar determinado y forma parte de una 
población.

Hijas o hijos nacidos vivos: es la niña o el niño 
que respiró, lloró o se movió al nacer; haya 
sido cortado o no el cordón umbilical y se en-
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Hogar unipersonal: formado por una sola per-
sona.

Hogar monoparental: está compuesto por el je-
fe(a) de hogar con hijos(as).

Índice de Masculinidad: expresa la relación entre 
el número de hombres respecto al número de 
mujeres en la población total. Su interpreta-
ción corresponde al número de hombres por 
cada 100 mujeres.

Índice de Masculinidad = (total de hombres / to-
tal de mujeres) * 100

Jefa o jefe del hogar: es la persona que los demás 
miembros del hogar reconocen como tal y 
quien toma las decisiones en él. Puede ser mu-
jer u hombre, o aquel que tenga la responsabi-
lidad económica del hogar; también puede ser 
la persona de mayor edad, siempre y cuando 
sea residente habitual del hogar

Método de Brass: método de estimación indi-
recta de la fecundidad a partir de los censos, 
desarrollado por William Brass.

La información requerida para la estima-
ción indirecta de los indicadores de fecundi-
dad, a partir de preguntas retrospectivas de 
censos es: 
1. Número de mujeres de entre 15 y 49 años 

de edad por grupos quinquenales. 
2. Número de hijos nacidos vivos tenidos 

por las mujeres de los mismos grupos 
quinquenales de edad. 

3. Número de hijos nacidos en el último 
año anterior al censo para los mismos 
grupos de edad.

Migración: se refiere al desplazamiento que rea-
liza una persona o grupo de personas fuera de 
los límites de una división geográfica que im-
plica el cambio de residencia habitual. 

Migración interna de toda la vida: se define 
como el desplazamiento de la residencia del 
lugar de origen al punto de llegada dentro del 
territorio nacional.

Migración interna reciente: se refiere al cambio 
de residencia habitual dentro del territorio 
nacional cinco años antes del levantamiento 

censal. Para el Censo 2018 se tomó como re-
ferencia a partir de abril de 2013.

Otros grupos identitarios: refiere a la población 
que se autoidentificó en el Censo 2018 como 
afrodescendientes, ladinos(as) o extranje-
ros(as).

Paridez: medida que recoge el número medio de 
hijos por mujer en edades determinadas de la 
madre, regularmente se calcula para las muje-
res en el período fértil (15-49 años).

Población censada: es el universo de personas 
censadas. En otras palabras, es la suma de to-
das las personas válidamente censadas en el 
período de levantamiento censal, que se en-
cuentran en la base de datos censal.

Población Económicamente Activa (PEA): to-
das las personas de 15 años o más, que en la 
semana de referencia realizaron algún tipo de 
actividad económica (ocupadas), y las perso-
nas que estaban disponibles para trabajar e 
hicieron gestiones para encontrar un trabajo 
(desocupadas). 

Población Económicamente Inactiva (PEI): 
comprende a las personas de 15 años o más 
que no participaron en el mercado laboral du-
rante la última semana calendario anterior al 
momento de la entrevista; es decir, aquellas 
que no practicaron ni buscaron hacer una ac-
tividad económica durante ese período. Com-
prende principalmente a las personas que solo 
estudiaron, realizaron quehaceres del hogar, 
vivieron de sus rentas o jubilación. 

Población en condición de Desempleo Abierto 
(PDA): personas de 15 años o más que, sin es-
tar ocupadas en la semana de referencia, bus-
caron activamente un trabajo. Esta población 
incluye a:
1. Las desempleadas aspirantes, quienes 

buscaron trabajo por primera vez. 
2. Las desempleadas cesantes, quienes bus-

caron trabajo y ya tienen experiencia la-
boral.

Población en Edad de Trabajar (PET): es aquella 
población de 15 años o más que, por su edad, 
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se considera apta para ejercer funciones pro-
ductivas, según las normas internacionales. 
La PET se subdivide en Población Económi-
camente Activa (PEA) y Población Económi-
camente Inactiva (PEI). 

Población Ocupada (PO): personas de 15 años 
o más que, durante la semana de referencia, 
durante al menos una hora al día llevaron a 
cabo alguna actividad económica a cambio 
de un ingreso, salario, ganancia u otro tipo de 
remuneración en dinero y/o especie, ya fuera 
de beneficio individual o familiar. Se conside-
raron también a las personas que sin recibir 
remuneración participaron o ayudaron en la 
elaboración o venta de productos agrícolas, 
ganaderos o de autoconsumo o en alguna 
otra actividad económica; incluye a personas 
ausentes temporalmente de su trabajo, sin in-
terrumpir su vínculo laboral con la unidad 
económica o empresa que lo contrata, es decir 
“con empleo, pero sin trabajar”.

Pueblo indígena: se refiere a los pueblos Maya, 
Garífuna y Xinka, con los cuales la población 
se autoidentificó durante el levantamiento 
censal del año 2018.

Relación de dependencia: indicador de depen-
dencia económica “potencial”; mide la po-
blación en edades “teóricamente” inactivas 
en relación a la población en edades “teóri-
camente” activas. Relación de dependencia = 
(población de 0 a 14 años + población de 65 y 
más / población de 15 a 64 años) * 100 

Remesa: dinero que uno o varios miembros de 
un hogar reciben con regularidad (mensual, 
bimestral o trimestral) de parte de una perso-
na residente en otro país, dicha persona puede 
ser familiar o no familiar de la destinataria. No 
incluye dinero recibido de manera ocasional 
(cumpleaños, Navidad, días festivos u otros). 

Residencia habitual: es el lugar geográfico en 
donde la persona tiene establecida su residen-
cia, a la fecha del censo, o tenga la intención 
de radicarse en él. Todas las personas que 
comen y duermen en la vivienda donde habi-
tan se consideran como residentes habituales 

del hogar. El tiempo para medir la residencia 
habitual es de tres meses o más. Una persona 
con menos tiempo de residir en el local de ha-
bitación, pero que tenía la intención de per-
manecer más del tiempo indicado, también se 
consideró como residente habitual del lugar.

Tasa bruta de ocupación: la Población Ocupa-
da (PO) como proporción de la Población en 
Edad de Trabajar (PET). Tasa bruta de ocupa-
ción = (PO / PET) * 100 

Tasa de desempleo abierto: la Población Desem-
pleada Abierta (PDA) como proporción de la 
Población Económicamente Activa (PEA). 
Tasa de desempleo abierto = (PDA / PEA) * 
100 

Tasa específica de ocupación: la Población Ocu-
pada (PO) como proporción de la Población 
Económicamente Activa (PEA). Tasa especí-
fica de ocupación = (PO / PEA) * 100

Tasa global de participación: la Población Eco-
nómicamente Activa (PEA) como proporción 
de la Población en Edad de Trabajar (PET). 
Tasa global de participación = (PEA / PET) * 
100

Tasa específica de fecundidad: se calcula como 
el cociente entre los nacimientos, clasificado 
por grupos de edad, y la población media fe-
menina de cada grupo de edad en el rango de 
edad fértil en un período determinado (gene-
ralmente de un año).

Tasa Global de Fecundidad: número medio de 
hijos que tendría una mujer de una cohorte 
hipotética de mujeres que durante su vida fér-
til tuvieran hijos de acuerdo a las tasas espe-
cíficas de fecundidad del período de estudio, 
suponiendo que no hay riesgo de mortalidad 
desde el nacimiento hasta la finalización del 
período fértil.

Transición demográfica: se refiere al cambio que 
experimenta una población en el tiempo, de 
altas tasas de natalidad y mortalidad a bajas 
tasas de natalidad y mortalidad.
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